
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 
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CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN 
ÁREAS COMUNES Y OFICINAS PARA LOS EDIFICIOS A CARGO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO 
GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, 
POR LA OTRA, LIKHOM SERVICES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL .. PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA LICENCIADA SANDRA PATRICIA SOLÍS ESPINOSA, 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 11LAS PARTES" 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

o 

DECLARACIONES 

' l. LA 11SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º,fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de limpieza en áreas comunes y 
.. oficinas para los edificios a cargo de la USuprema Corte" en la Ciudad de 

México, como se indica en la cláusula primera del presente contrato. 

1.3. La Dirección General de Recursos Materiales del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión pública celebrada el veintiséis de diciembre 
de dos mil diecinueve, dio a conocer la notificación del Acto de Fallo de 
Ja Licitación Pública Nacional Consolidada 
CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020, comunicando que la Secretaría 
Ejecutiva de Administración y Ja Dirección General de Recursos 
Materiales del Consejo de la Judicatura Federal autorizaron 
mancomunadamente el dictamen de adjudicación para la contratación 
del servicio de limpieza en áreas comunes y oficinas para los edificios a 
cargo de la "Suprema Corte" en la Ciudad de México, Partida A de dicho 
procedimiento al "Prestador de Servicios", con fundamento en los 

·~los 326, 327 y 358 primer párrafo, del Acuerdo General del Pleno 
. 1 Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, en lo sucesivo 
"Acuerdo Administrativo". ~ 

1.4. La presente contratación está considerada en el Programa Anual de "'\ 
Necesidades 2020 y la erogación que implica la presente contratación se 
realizará con cargo en la partida presupuestaria 35801 , "Servicios d~ 
lavanderia, limpieza e higiene", comprometido en la Unidad Responsabl 
20510930S0010001, "S O Edificios, obras, Mantenimiento 
Instalaciones". 

1.5. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Ofic Mayor de 
la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presen 

gún lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 20 del R 
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Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el artículo SEXTO del Acuerdo General de 
Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por 
el que se modifica orgánica y funcionalmente su estructura 
administrativa. 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José María Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", DECLARA, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 24,511 
del veintinueve de enero de dos mil catorce, pasado ante la fe del 
licenciado Carlos Femández Flores, Notario Público 176 del entonces 
Distrito Federal; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal, en el folio 
mercantil electrónico número 509170 -1 del trece de febrero de dos mil 
catorce. 

11.2. La Licenciada Sandra Patricia SoUs Espinosa, en su carácter de 
administradora única, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos del poder que le fue otorgado en el 
instrumento notarial descrito en la declaración que antecede; las cuales, 
a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del Acuerdo General de Administración Vl/2008, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regulan los procedimientos para la Adquisición, Administración y 
Desincorporación de Bienes y la Contratación de Obras, Usos y Servicios 
requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008", y el Transitorio Segundo del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de 

rema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos , \ 
H diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la "f

adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo Gener~ 
de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno los supuestos 
previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del "Acu o General de 
Administración Vl/2008". 

J:' • Conoce perfectamente las especificaciones técnicas 
del servicio, objeto del presente contrato, y cuenta con lo 
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elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlo a entera a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 

11.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes LSE140129RT1, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
cédula de identificación fiscal que exhibe. 

11.7. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Rupias, número 49, colonia Simón Bolívar, 
alcaldía Venustiano Carranza, código postal 1541 O, Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su administradora única, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta - · de la institución bancaria 
Banco del Bajío S.A., lnstitu~últiple, sucursal 

, con clave bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la administradora única del 
"Prestador de Servicios". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7 y 11.7 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

fljERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 
k6bjeto del presente contrato es la prestación del servicio de limpieza ~ 

en áreas comunes y oficinas para los edificios a cargo de la "Suprema 
Corte" en la Ciudad de México, que ésta contrata, y el "Prestador de 
Servicios" presta, conforme lo siguiente: 

Descripción general * 

!.V.Al 

$8 362.03 112 12 $1 1,238,568.32 513,036,739.25 

Totales $11 ,238,568.32 

~~=~:~:::::~::::::: ::::a::~::~dorde SeN~~· el once de di · mbrede dos míl 
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Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Los materiales a entregar por parte del "Prestador de Servicios" para la 
prestación del servicio de limpieza deberán ser nuevos, originales, de las 
marcas ofertadas, y entregarse en las condiciones necesarias que 
permitan su correcto funcionamiento y, además, deberán cumplir con la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Cualquier otra característica, términos o condiciones no especificados en 
esta cláusula se contienen en la propuesta técnica-económica, 
presentada por el "Prestador de Servicios" el once de diciembre de dos 

~ mil diecinueve, en la que se detallan los materiales que han de entregarse 
con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato; en el 
"Requerimiepto Técnico" anexo a las bases de la Licitación Pública 
Nacional Consolidada CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020; y, en el acta 
circunstanciada de Aclaración a las Bases de nueve de diciembre de dos 
mil diecinueve; documentos que forman parte integrante del presente 
contrato como "Anexo Único". 

E 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 

• "Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del presente contrato es por $11,238,568.32 (once millones 
doscientos treinta y ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 
32/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$1,798,170.93 (un millón setecientos noventa y ocho mil ciento 
setenta pesos 93/100 M.N.), resultando un monto total de 
$13,036,739.25 (trece millones treinta y seis mil setecientos treinta y 
nueve pesos 25/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

/ 
El "Pr stádor de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 

\ 
· cación los precios y condiciones de pago pactados en este contrat',(\ J 

sta su conclusión. 
1 
}' 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", 1 monto 
indicado en la cláusula segunda del presente instrumento co tractual, 
conforme lo siguiente: 
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Los pagos se realizarán a mes vencido, a los 15 días hábiles de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que en líneas 
posteriores se indica, en la Ventanilla Única de la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad de la "Suprema Corte", ubicada en Calle 
Bolívar número 30, planta baja, colonia Centro Ciudad de México, código 
postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, en el siguiente horario: lunes y 
miércoles de 8:30 a 14:00 horas. No se realizará el pago de los 
Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet que amparen 
los servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.6y1.7 de este instrumento 
contractual. 

IV. 

v. 

Anexar las validaciones del SAT. 

Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico dgulllen@mail.scjn.gob.mx 

Copia del oficio de validación del "Administrador" del ~ 
contrato (constancia de la prestación de los servicios). } 

(en el primer pago). 
VI. Copia del instrumento contractual, firmado por "las partes"~ 

, ~opia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte" (en el primer 
pago). 

Para la procedencia de los pagos, el servicio deberá haber sid recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la lidación 
técnica del "Administrador" de este contrato, mediante el oficio e itido en 
ese sentido por éste. 
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Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
la administradora única del "Prestador de Servicios". 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de prestación de los servicios 
El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto 
de este contrato, en los siguientes domicilios: 

1 . - Edificio 5 de febrero 
Calle Chimalpopoca 112 esquina 5 de febrero, colonia centro, código 
postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

2.- Sede Alterna 
Avenida Revolución 1508 (pisos 6º, 5º, áreas específicas de 1 º y planta 
baja), colonia San Ángel lnn, código postal 01060, alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

3.-Almacén General 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, colonia Juan Escutia, código postal 
09100, aldaldía lztapalapa, Ciudad de México. 

4.- Canal Judicial 
Callo República de El Salvador 56, colonia Centro, código postal 0601 o, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

5.- CENDI y Estancia Infantil 
Calle Chimalpopoca 112 esquina San Salvador el Verde, colonia Centro, 
código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

6. - Arcj)' o Central en Edificio Bolívar t 
;tIJJEJ""Bolívar 30 (sótano, bajo rampa}, colonia Centro, código postal 
6000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

7 .- Biblioteca "Silvestre Moreno Cora" ~ 
Calle 16 de Septiembre 38 (Planta Baja, Mezzanine y bóveda en Sótano , 
colonia Centro, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, i dad 
México. 

8.- Biblioteca "José Castro Estrada", en el Edificio de T · 
Colegiados en Materia Administrativa y Tribunales Unitarios en 
Penal del Poder Judicial de la Federación. 
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Periférico Sur 2321 Piso en Torre B y Sótano E-2 en Torre A, colonia 
Altavista, código postal 01060, alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. 

9.- Biblioteca "Ignacio Ramírez Calzada11
, en el Palacio de Justicia Federal 

de San Lázaro. 
Calle Sidar y Rovirosa, esquina Eduardo Malina, Primer Piso, Acceso 5 
del Palacio de Justicia Federal, colonia El Parque, código postal 15960 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

10.- Humboldt 
Calle Humboldt 49, colonia Centro, Código Postal 06000 alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 

11.- Librería en el TSJ DF 
Calle Dr. Claudia Bemard 60, colonia Doctores, código postal 06720, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Plazo de prestación de los servicios: 12 (doce) meses, del 1 º de enero 
al 31 de diciembre de 2020. 

El plazo de inicio de los servicios pactado en este contrato, únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de 9ue la prestación del servicio, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador'' 
del contrato al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplim¡ento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones 'fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de ~ 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los ~ 
inte ses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
· tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de ~ 
ederación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fisca 

correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en e 
pago de créditos fiscales. 

/ "~ Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en e 
v / cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha e 

se recibió el excedente hasta que se pongan efectivame 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
( proceso de recepción del servicio, objeto del presente contrato, 
alizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" de 
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contrato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 
términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
Vl/2008" y en las bases de la Licitación Pública Nacional Consolidada 
CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020. 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este contrato, asf como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", y se 
compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación del servicio, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. n 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
10% del monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, esto 
es, por la cantidad de $1, 123,856.83 (un millón ciento veintitrés mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 83/100 M.N.), y hasta 20% más 
en el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los 
servicios contratados, el monto o el plazo pactados. 

1 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que el servicio materia del contrato de referencia haya sido recibido en 
su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza 
sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de ,\ 
la "Suprema Corte". )" 

. la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, 
~ . éberá constar la siguiente leyenda: ;o/ 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue · 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $1, 123,856.83 (un mill • ciento 
veintitrés mil ochocientos cincuenta y seis pesos 83110 .N.), y 
hasta un 20% más en el supuesto de que por algún moti deban 
incrementarse los servicios contratados, el monto o el plazo p tados, 
para garantizar, por parte de LIKHOM SERVICES, S.A. DE C 
domicilio en calle Rupias, número 49, colonia Simón Bolívar, 

enustlano Carranza, código postal 1541 O, Ciudad de México, 
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exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del Contrato número SCJN/DGRM/DPC-058/12/2019, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y LIKHOM 
SERVICES, S.A. DE C.V., con un monto total contratado que asciende a 
la cantidad de $11,238,568.32 (once millones doscientos treinta y 
ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 32/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con Jo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mU ocho, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este 
Tribunal" y en el Contrato número SCJN/DGRM/DPC-058/1212019, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y LIKHOM 
SERVICES, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de 
LIKHOM SERVICES, S.A. DE C.V., relativo a la prestación del servicio 
de limpieza en áreas comunes y oficinas para Jos edificios a cargo de la 
"Suprema Corte" en la Ciudad de México, con un monto contratado por 
la cantidad de $11,238,568.32 (once millones doscientos treinta y 
ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 321100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato número SCJN/DGRM/DPC-058/1212019. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que el servicio, materia del contrato de referencia, haya sido 
recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-058/12/2019, la fianza otorgada por LIKHOM l 
SERVICES, S.A. DE C.V., tendrá plena vigencia durante la 
substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 

etente. 
7 

:;,;;;;;"":;.' 

,,- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecució~ 
/ previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 1 

efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

___ fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Supre 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de LIKHOM SERVICE 
,DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorerf 
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Federación podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la 
presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados en 
los artículos 279 y 282 de ta Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a LIKHOM SERVICES, S.A. DE 
C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita 
su consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del 
contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor LIKHOM 
SERVICES, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al 
acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento 
en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20% adicional 
al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la. institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11 . "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

~~ar de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia ' 
xpresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 

contra de la ¡suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley de 
nstituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando ~ / 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas prevista

8

~ ~ 
en et presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS. 
El "Prestador de Servicios" al inicio de la prestación de los rvicios debe 
entregar a la "Suprema Corte" una carta o póliza de ga ntía de los 
servicios, objeto de este contrato, en la que se indique~' cobertura; 
asimismo, debe incluir las condiciones, ténnlnos y trámite\ ecesarios 

\ 
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para su exigibilidad conforme a los requisitos a que se refiere el capítulo 
IX de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La garantra aplicará a partir de la fecha de entrega de los servicios a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme 
lo siguiente: 

En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento contractual, la "Suprema Corte" 
aplicará al "Prestador de Servicios", en forma proporcional, una pena 
convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir impuestos, que no se 
hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 

En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 
siguiente fórmula: 

Costo mensual 
elemento/30!4 (*) 

Importe diario del elemento, el cual 
por = será descontado de la factura 

mensual 
(*) Sea cualquier mes en que se presente la ausencia. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la ·isuprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
9~~ de que al prestar los servicios, objeto de este contrato descritos en 

¿Ja_,eláusula primera del presente contrato, infrinja derechos de propiedad 
~/intelectual, así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la 

"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, 
fiscal o de cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y e~ 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador d 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de 1 
prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Su ma Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de rvicios" se 
obliga a proporcionar a la "Suprema Corte", el material que hubiesen 

porcionado para la prestación de los servicios mater de este 
instrumento contractual. 

\ 
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Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Seivicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgada. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Seivicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del seivicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Seivicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Seivicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA TO. 
El "Prestador de Seivicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Seivicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
a& pausas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
eñalado en la declaración 11.7 de este instrumento contractual, con quien 

en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince) días hábiles ,\ 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los \{" 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará ~ 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento c 
si uientes: 

Si el "Prestador de Seivicios" no exhibe las garan' s en los 
términos y condiciones pactados en este contrato en s plazos 

estableci\ 

Página 12de19 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PO 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-058/12/2019 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula décima tercera del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE \ TERMINACIÓN DEL 
CONTRA TO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 148, 149, 150, y 151 del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008. 

e; . . , 
DECIMA NOVENA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del "Acuerdo General de 

dm_!!)istración Vl/2008". 

/, IGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRA TO. r\ ,\ 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 'f' 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "Las Partes", preví~ 
aprobación del órgano competente de la "Suprema Corte" d 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 143, fracción 1, del "Acuerd 
General de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRA T . 
La "Suprema Corte" designa al Director de Seguimiento tención a 
Servicios adscrito a la Dirección General de Infraestructura · sica de la 
"Suprema Corte", como "Administrador" del presente con to, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debe revisar e 
· speccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
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así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los materiales e insumos, y los servicios, objeto de este contrato, cumplan 
con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Asimismo, el Director General de Infraestructura Física de la "Suprema 
sul'REMA coRn oe iusTiclA DE LA NACION Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por escrito al 

"Prestador de Servicios". 

i...... 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 

( administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios''. el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
elMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

" ~rtes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
"" e · aran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 

omprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes d~e 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓ~ 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser s ceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos d los artículos 
106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y cceso a la 
Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley ederal de 
J"ransparencla y Acceso a la Información Pública. 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material 
que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento 
de datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. 

• Los datos personales que recabe el "Prestador de Servicios" son única y 
exclusivamente para realizar el objeto de este contrato. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizad~s por la "Suprema Corte". 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de trabamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos .. Pérsonales en Posesión de Sujetos Obligados. 

O ~ ~MA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. ~ 
"E:1 acuerdo de voluntades formalizado en este instrumento contractual se ~ 

~ ~ rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

/.0Z Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Cort 
__ ~ Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración Vl/2008", ~I 

de Justicia de la Nación, la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y cceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Dato Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, el Código Civil Federa , el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal del Derec o de Autor, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend ria, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta. 
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VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por Jo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado la cláusula quinta, con 
independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases de la Licitación Pública Nacional 
Consolidada CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020 y el presente contrato, 
prevalecerá lo estipulado en aquellas sobre el presente instrumento 
contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
'- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 

presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 

¡...-....:. Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 

~ expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de Jo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte irtegrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". La propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el once de diciembre de dos mil diecinueve, en 
la que se detallan los materiales que han de entregarse con motivo de la 
prestación del servicio objeto de este contrato; el "Requerimiento 
Técnico" anexo a las bases de la Licitación Pública Nacional Consolidada 
CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020; y, el acta circunstanciada de Aclaración 
a las Bases de nueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el cuatro de 
febrero de dos mil veinte. 

TE" 

• 

L • SA ORA PATRICIA 
SOLÍS ESPINOSA 

ADMINISTRADORA ÚNICA 
LIKHOM SERVICES, 

S.A. DE C.V. 
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LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

1. Objeto 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PÜBUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDORMJLPN/003/2020 

MCONTRATACIÓH DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

El Poder Judicial de la Federación, en adelante el Poder Judicial, que para efectos del 
presente Anexo Técnico considera únicamente a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo subsecuente La Corte y al Consejo de la Judicatura Federal, en lo 
sucesivo El Consejo, requieren proporcionar el servicio de limpieza en áreas comunes 
y oficinas, en adelante el servicio, de forma homogénea en todos los Inmuebles a 
cargo del Poder Judicial, en lal Ciudad de México y Zona Conurbada, con la finalidad 
de mantener dichos espacios en condiciones óptimas de higiene y limpieza. 

1.1. Alcance del objeto 

Subpartlda 1. La Corte 

El servicio de limpieza Integral (Incluye material de limpieza y maquinaria y equipo} 
tiene como objetivo mantener en óptimas condiciones de aseo y limpieza de oficinas, 
depósitos documentales o archivos, baños y servicios, áreas comunes, aulas, 
bibliotecas, salones, patios, vestlbulos Interiores y exteriores, accesos y banquetas, 
almacenes, servicio médico, casetas de seguridad, cocinas y coclnetas, cuartos de 
máquinas (áreas verdes únicamente en el Almacén General de Zaragoza). Lo anterior 
a través de rutinas de limpiel:a dlaña y limpiezas profundas periódicas. 

El servicio de limpieza deberá realizarse mediante programas de trabajo, en los dfas y 
horarios Indicados en el Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y 
características generales - "Modal/dades del Servicio por inmueble", específicos para 
cada Inmueble. 

Subpartida 2. El Consejo 

Proporcionar el servicio. con el personal establecldo en el presente anexo técnico, asi 
como con el materia!, herramientas, equipo y maquinaria, según sea el caso, que el 
Prestador de servicios considere Indispensables para la correcta realización de los 
trabajos Inherentes, conforme a lo establecido en el Apéndice A Descrlpdón de 
actividades, frecuencia y caracterlsticas generales para cada Subpartlda. 

2. Características y condiciones técnicas del servicio 
2.1. Cobertura 

Los Inmuebles donde será proporcionado el servicio s~?Jn t~al~ en el 
Apéndice B listado de Inmuebles a cargo del Poder Judi , s cu s so e rácter 
enunciativo más no limitativo. "' 

El servicio deberá realizarse en todas las áreas comunes y oficinas de los Inmuebles 
relacionados en los presentes alcances técnicos, en el caso de la Subpartlda 2, deberá 
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considerarse que los Órganos Jurlsdlccionales cuentan c:on su propio Intendente, por lo 
que no deberá proporcionarse el servicio al Interior de estos. 

2.2. Subpartidas 

• Subpartida 1. Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) 
• Subpartida 2. Consejo de la Judicatura Federal (El Consejo) 

Las Subpartidas serán adjudicadas a un sólo prestador de servicios. 

2.3. Vlg~ncia 

Del 01 de enero del 2020 al 31 de dtclembre del 2020. 

Iniciando las actividades con base a lo establecldo en el Apéndice e Programa de 
operación, presentado en la propuesta técnica, en tanto éste sea autorizado por el 
Poder Judicial. 

2.4. Beneficios esperados del servicio 

Con la prestación del servicio el Poder Judicial obtendrá los siguientes beneficios: 

• Mantener en óptimas condiciones de higiene a todas las áreas de los sitios de 
prestación del servicio._ 

• Reducir las causas de accidentes. 
• Reducir el riesgo de contaminación ambienta!. 
• Mejorar la imagen Institucional. 

2.5. Normas Oficiales 
f'CA-06 . 

El prestador de servicios deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y sus 
Modificaciones Indicadas en el Apéndice D Normas oficiales, asf como aquellas que 
considere aplicables para la prestación del serv(J 's1al s debe~enllstarlas en su 

propuesta técnica. p y r . . 
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Subpartida 1. La Corte 

PODER JUDICIAL DE LA Fl!tlERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAi. 

LICITACIÓN PÍIBUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEA/DGRM/LPN/00312020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020• 

Se deberá mantener en óptimas condiciones de aseo y llmpleza de oficinas, depósitos 
documentales o archivos, baños y servicios, áreas comunes, aulas, bibliotecas, 
salones, patios, vestíbulos Interiores y exteriores, accesos y banquetas, almacenes, 
servicio médico,_ casetas de seguridad, cocinas y cocinetas, cuartos de máquinas (áreas 
verdes únicamente en el Almacén General de Zaragoza), el prestador de servicios 
deberá tomar en cuenta que existen artfculos, sistemas y equipos delicados, mismos 
que serán señalados oportunamente por el representante de la Dirección General de 
Infraestructura Física conjuntamente con el encargado del Inmueble, a fin de evitar 
daños o extravlos; especfficamente los equipos de cómputo Incluyendo Impresoras o 
multlfunclonales, deben excluirse de la llmpleza, toda vez que este servicio es 
especializado y contratado por un área diversa. 

Los trabajos se entregarán a entera satisfacción de este Alto Tribunal y serán 
aprobados por el representante de la DGIF mediante un Visto Bueno que la empresa 
debe elaborar mensualmente en hoja membretada, el cual deberá ser presentado por 
el prestador del servicio anexo a la factura mensual correspondiente. 
El personal de parte del prestador del servicio deberá atender los requerimientos de 
seguridad y control establecidos por La Corte, tanto al Ingresar al Inmueble como a la 
salida. 

La basura será separada y trasladada por el prestador de seivldos al depósito general 
del Inmueble tan pronto sea concentrada, evitando tener bolsas con basura en pasillos 
u oficinas. Igualmente, el prestador del seivlclo está obligado a separarlos y 
entregarlos diariamente al camión recolector de la Alcaldfa, de forma que se cumplan 
las disposiciones oficiales establecldas por las autoridades de las Alcaldlas respecto al 
manejo de desechos sólidos urbanos. 

Subpartida 2. El Consejo 

Deberán mantenerse y conservarse llmplas y en condiciones óptimas de higiene y 
limpieza en las áreas comunes (Interiores y exteriores) y oficinas, except~ando al 
Interior de los Órganos Jurtsdlcclonales, a través de actividades de llmpleza que tienen 
como finalidad el eliminar toda suciedad (organismos y microorganismos patógenos), 
reallzando las tareas descritas en el Apéndice A Descri ló de a lv/dades, frecuenda 
y características generales, con el objeto de proteger lud m~na; dlante un 
modelo de servicio que Incluya los recursos human , aqul ria o para la 
correcta ejecución del servicio. , ~ , tt~ 7 
El servicio se reallzará de conformidad con las caracterlstlcas que se stablecen en los 
presentes alcances técnicos y sus apéndices, mismos que se .consideran enunciativos 
más no llmltatlvos. 

\ 
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Las actividades que deberán realizar diariamente y de forma periódica, asl como la 
frecuencia de estas se encuentran especificadas en el Apéndice A Descr/pcíón de 
actividades, frecuencia y características generales. 

Para el caso de las actividades que por su naturaleza requieran de una programación o 
calendarlzaclón para su realización, a fin de no afectar la operación diaria de los 
inmuebles, tales como: pulido, encerado, lavado de alfombras, etc., el prestador de 
servicios deberá elaborar en conjunto con la Administración de cada Inmueble un 
calendario para la realización de llmpleza profunda, mismo que deberá formar parte 
del programa de operación, conforme lo establecido en el numeral 3. 7 del presente 
anexo técnico. 

Dentro de las actividades de limpieza se considera la recolección de basura de todos y 
cada uno de los cestos ubicados en las diversas áreas y el traslado a los contenedores 
Instalados en cada Inmueble, evitando tener bolsas con basura en pasillos u oficinas, la 
cual deberá separarse de conformldad con lo establecldo en la Norma Ambiental NADF-
024-AMBT 2013 Indicada en el Apéndice D Nonnas oficiales. 
Es Importante señalar que el personal a cargo del prestador de servicios, en todo 
momento deberá cuidar que los carros de llmpleza, bolsas, cubetas, etc., no obstruyan 
la circulación en vfas de acceso y salida de oficinas, paslllos, escaleras, elevadores, 
etc., con la finalidad de no poner en riesgo la Integridad física de las personas que se 
encuentran dentro de los Inmuebles. 

Se aclara que el prestador del servicio, deberá considerar la celebración de un 
contrato cerrado (La Corte) y un contrato abierto (El Consejo) para la adjudicación de 
cada una de las Subpartldas. 

3.1. Materiales e insumos de limpieza 
Subpartida 1. La Corte 

El prestador del servicio deberá Incluir en su precio el suministro de todos los 
consumibles conforme a lo indicado en la lista que se Indica en el Apéndice A 
Descripdón de actividades, frecuencia y características generales - "Modalfdades del 
Servido por inmueble". Relación de materia/ de limpieza para proporcionar el servicio 
de limpieza Integral 

En dicha lista se especifica cañtldad y periodicidad de suministro según se estlm~O 6 
requerimiento para el Inmueble; en el c o de que estas cantidades no sean 
suficientes, La Corte suministrará los falta ~ni ºf Fnsables cuidando que 
se almacenen por separado y que solo se 1 n e ta 11 la fecha del siguiente 
suministro. ,. 
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Los consumibles de la lista deberán ser proveídos los primeros tres días hábiles de 
cada mes, confirmando previamente la cantidad sobrante del mes anterior para que 
únicamente complete el stock Indicado; todos los materiales suministrados por el 
prestador del servido son de su propiedad y al tlnallzar el contrato deberá retirar el 
remanente. 

Los productos deberán ser marca registrada previa autorización del supervisor por * 
parte de La Corte. 

Los consumibles para realizar los trabajos deberán ser proveldos por el prestador de 
servicios; ·el primer día hábil de cada mes, confirmando previamente la cantidad 
sobrante del mes anterior para que únicamente complete el stock lndlcado; no 
obstante, lo anterior, son propiedad de este último y al finalizar el contrato deberá 
retirar el remanente. 

Es responsabilidad del prestador del servicio utilizar los materiales adecuados a cada 
tipo de superficie, asf como utlllzar los materiales blodegradables y amigables al 
entorno; Igualmente, es su responsabilidad suministrar productos cuya fecha de 
caducidad no esté vencida (en todos los productos se requiere que el proveedor 
garantice los productos por un año a partir de la fecha en la que se hace entrega, si 
durante este periodo, al abrir el empaque alguno de los productos está descompuesto 
o presenta deterioro, el proveedor deberá cambiarlo por un producto nuevo. y se 
encuentren en buen estado. al momento de ser utlllzados, Jo que será.verificado por el 
representante de la DGIF. 

Subpartida 2. El Consejo 

Los materiales e Insumos de limpieza necesarios para la correcta prestación del 
servicio serán proporcionados por El Consejo, por lo que los elementos de limpieza a 
cargo del prestador de servicios deberán apegarse a las medidas, políticas y 
lineamientos, establecidos en cada Administración para la asignación y distribución de 
los materiales e Insumos, quedando bajo su responsabllldad el uso racional de estos. 

3.2. Maquinaria, equipo y herramienta , . 
' -Subpartida 1. La Corte 

El prestador del servicio deberá llevar al Inmueble cuando le sea requerido, la 
maquinaria, Implementos y todo lo necesario par la corre a ejecución del trabajo, 
siendo lo mfnlmo indispensable descrito en e! Ap 'd e A s!_ c~·· e actividades, 
frecuencia y caracterfstlcas generales, se mdl fere a a Relación de 
maquinaria y equipo mln/mo el cual es enuncl o 11 ti . 

El prestador del servicio deberá utilizar equipos que se en~u ntren e~ condiciones 
óptimas, para asegurar calidad en los trabajos y no arriesgar la seguridad del 

\ 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOLJVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAIL: llkhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 



LIK HOM SERVICES S.A DE C.V 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJFISEA/DGRMl1.PNI00312020 
MCONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

personal; La Corte no proporcionará ningún espacio permanente para resguardo de 
los equipos. 

Subpartida 2. El Consejo 

El prestador de servicios deberá proporcionar la maquinaria, equipo y herramienta 
suficiente para la prestación del servicio de limpieza, en la cantidad y oportunidad 
establecida para dar cumplimiento al programa de operación y realizar las actividades 
descrítas en el Apéndice A Descripción de actividades, frecuenda y características 
generafes, se Indica como referencia la Relación de maquinaria y equipo minimo 
requerido para proporcionar el servicio de ITmpleza en áreas comunes y oficinas, el cual 
es enunciativo mas no limitativo. 

La maquinaria, equipo y herramienta propuesta para la prestación del servicio deberá 
estar en óptimas condiciones de uso; por lo que la reparación de cualquier desperfecto 
o descompostura correrá a cargo del prestador de servicios, en el entendido que los 
elementos serán los únicos que lo utilizarán; asimismo, cualquler Incidencia o 
accidente que se presente por el uso Inapropiado, negllgencla o malas condiciones de 
la maquinaria, equipo y herramienta quedará bajo la responsabilidad del prestador de 
servicios. 

El Consejo podrá asignar al prestador de servicios, un espacio dentro del Inmueble 
para resguardar la maquinaria, equipo y herramienta que empleará para la prestación 
del servicio, asimismo, para utlllzarse como vestidor y para el resguardo de los 
artículos personales relacionados con sus labores, no podrá guardar en el lugar 
artículos sucios, ni alimentos, ni productos flamables o peligrosos, siendo 
responsabilidad del prestador de servicios el resguardo y seguridad de estos. 

3.3. Servicio de limpieza de vehículos 
SubpartJda 2. El Consejo 

El Consejo requiere el servicio de limpieza de vehículos utilitarios propiedad de éste, 
dicha actividad se realizará únicamente los dlas sábados, por lo que para la realización 
del servicio se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

\ 

l. La Administración del Inmueble realizará la sollcltud al prestador de servicios por escrito 
(correo electrónico u oficio), con dos dfas hábiles de antlc1pac1ón, Indicando la cantidad 
de vehfculos, tipo (motocicleta, camioneta, etc.), as! como la modalidad de lavado, es 
decir, externo, Interno o ambos, con la flnalldad de que el prestador de servicios defina 
el número de elementos que destinará a dicha actividad. 

2. Para comprobar la reallzaclón del servido, el prestador de serv 
de servicios, én el cual describirá el servicio realizado, asl co 
lavados, misma que deberá coincidir con la solicitud, die 
firma y sello de conformidad por parte de la Administración 

OD41 .... 
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Para la realización del servicio de limpieza externa de vehículos, se deberá considerar 
lo siguiente: 

a. El lavado de la carrocerfa se realizará utilizando agua tratada (en caso de que aplique), 
shampoo para autos blodegradable, asl como utilizar esponja para el tallado de la 
carroceria. 

b. El lavado de llantas y rines se hará con ceplllo de cerdas duras y jabón en polvo 
(blodegradable). 

c. El vehículo en cuestión se deberá secar con franela llmpla. 
d. Los vidrios deberán secarse perfectamente tanto en Interior como exterior, evitando 

dejar manchas de cualquier tipo. 

Para la realización del servicio de limpieza Interna de vehículos, se deberá considerar 
lo siguiente: 

a. Los tapetes tendrán que ser aspirados v lavados con cepillo de cerdas duras. 
b. El piso Interior v los asientos del auto deberán ser aspirados, 
c. Los paneles de puertas v tablero deberán limpiarse con un trapo húmedo las partes 

internas del vehlculo. 

En caso de requerir la llmpleza Interna de vehículos, la Administración y el prestador 
de servicios deberán coordinar el procedimiento para la realización del servicio, en el 
entendido de que el vehículo deberá permanecer abierto, en ese sentido el prestador 
de servicios no será el responsable por extravlos o perdidas de documentos u objetos 
de valor dejados en los vehlculos. 

3.4. Garantia del servicio 

El prestador del servicio deberá contar con la Infraestructura necesaria, personal 
técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas, procedimientos y equipos 
suficientes· y adecuados para el tipo de servicio requerido, a fin de garantizar que. los 
servicios descritos en el presente anexo técnico y sus apéndices sean proporcionados 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto • . 
3.S. Visita a las Instalaciones 
3.5.1. Proceso de contratación 

Subpartida l. La Corte 

Antes de iniciar el contrato: 

•• y • :Q.:(J.,411 

El prestador de servicio debe hacer un recorrido por las re s Identificando lo necesario 
para integrar los programas de trabajo (llmpleza t la~a Elm ~~ profundas 
periódicas), mismos que deben ser revisados y co os e n e f . lsor de La 

\ 
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Corte, a fin de acordar lo necesario para que a partir del lo de enero de 2020 haya 
personal trabajando en cada Inmueble. 

El personal técnico deberá tomar en cuenta que existen artículos. sistemas y 
equipos delicados, mismos que serán señalados oportunamente por el representante 
de la Dirección General de Infraestructura Física conjuntamente con el encargado del 
Inmueble, a ñn de evitar daños o extravíos. Específicamente los equipos de 
cómputo incluyendo impresoras o multjfuncionales. deben excluirse de la 
limpieza. toda vez que este servicio es especlallzado y contratado por un área 
diversa. 

Subpartida 2. El Consejo 

Los participantes en el proceso de contratación deberán realizar la visita a todos los 
inmuebles donde será proporcionado el servicio, con la finalidad de que conozcan las 
características especificas de cada Inmueble y puedan presentar una adecuada 
propuesta para la correcta prestación del servicio en cada uno de los Inmuebles. 

1) Para reallzar la visita a las Instalaciones el servidor público que será punto de 
contacto para coordinar las visitas será: 

Subpertlda 2• El uc. oanlel Neftall Vargas saunas dnyaroas@llctf.aob.mx 1 55 5449 9500 Ext. 2.571 COnliB o 

2) El representante legal de la empresa Interesada en participar en la visita deberá 
contactar al servidor público cuando menos 2 dlas hábiles de antlctpaclón, enviando 
un correo electrónico con los siguientes datos: 

• Razón social de la empresa. 
• Nombre completo de las personas que realizarán la visita (máximo 2 

personas). 
• Fecha y hora de visita 
• Número de teléfono de contacto. 
• Dirección de correo electrónfco de contacto. 

A su vez deberá considerar lo siguiente: 

\ 

• Se confirmará la visita por medio de correo electrónico. 
• No se recibirán solicitudes ni cambios una vez vencida la fecha. 
• No se podrá realizar ninguna visita a las lnst 

horario establecido en la presente convocatori 
• No se admitirán solicitudes para realizar 

referido anteriormente. 
• Aun cuando conozcan los Inmuebles, se de 
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• La participación de la visita a las Instalaciones es obligatoria v deberá ser 
en todas las áreas de los Inmuebles en los que se prestará el servicio. 

3) De las visitas que se realicen se levantará lista de asistencia por cada Inmueble, la 
cual será firmada por quienes participaron en las mismas. 
Se deberá considerar lo siguiente: 

• Las personas que realizarán la visita deberán llevar Impreso el Anexo l 
Beqjstro de visita en los Inmuebles de El Consejo. 

• En cada uno de los Inmuebles el personal de El Consejo encargado de 
realizar el recorrido, al final de éste, les deberá firmar y sellar por el 
inmueble. 

• Únicamente al finalizar el recorrido se firmará y sellará el Anexo 1 
Registro de visita en los inmuebles de El Consejo. 

• Se podrán realizar visitas simultáneas en los Inmuebles, por lo que no es 
necesario tener todas las firma y sellos en el mismo Anexo l, toda vez que: 

4) Una vez concluidas las visitas a las Instalaciones de los Inmuebles de El Consejo, el 
Anexo l Registro de visita, se Incluirá en la propuesta técnica a presentar junto 
con la Carta 2 Constancia de Visita. 

3.5.2. Inicio de actividades-

Es obligatorio que el prestador de servicio adjudicado reallce nuevamente un recorrido 
minucioso que abarque todas las áreas de los veintisiete Inmuebles, dentro de los 
primeros tres días hábiles siguientes al Inicio de la vigencia del servicio, con Ja 
finalidad de que en el programa de operación se Incluyan todas las particularidades 
para la prestación del servicio tales como: tipo de piso, mobiliario, áreas comunes, 
tipos de oficinas, cantidad de sanitarios, entre otros. 

Para lo cual, las Administraciones otorgarán una constancia de visita al llcitante 
adjudicada en la que conste la visita a la totalidad de los Inmuebles a cargo de cada 
una de ellas, dichas constancias deberán ser remitidas mediante escrito al 
Administrador del Contrato, dentro de los¡;Jcinco días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo descrito en el párrafo a rl:¡ ,n so de lncumpllmlent0it.O .i4

1 3 aplicaran las sandones·que correspondan. (j p 'U' ~ . 

3.6. Plan de Trabajo General (:/._ ' 

El Inicio de las actividades para el arranque del servicio será a partir del día hábil 
siguiente al Inicio de la vigencia del servicio, debiéndose ejecutar el plan de trabajo 
conforme a cada una de las fases: 

\ 
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El programa de trabajo general contempla los hitos que deben cumplirse, con 
actividades especificas que el prestador de servicios proponga en beneficio de su 
cumplimiento, sin modificar ni omitir los hitos definidos por El Poder Judicial, ni su 
orden cronológico. 

El licitante como parte de su propuesta técnica deberá elaborar un programa de 
trabajo general basado en la Tabla 1., complementado con actividades específicas que 
garanticen el cumplimento de los hitos requeridos. 

El prestador de servicios deberá considerar dentro de su propuesta la pJaneación para 
la prestación del Servicio y la generación de un programa de operación donde 
establezca todas y cada una de las actividades incluyendo responsables y entregables 
para ~I logro, en tiempo y forma, de los servicios solicitados materia de esta 
convocatoria, de Igual manera deberá de ceñirse a los tiempos, condiciones y niveles 
de servicios establecidos por El Poder Judicial. 

El servicio se iniciará conforme a lo Indicado en el numeral 2.3 Vigencia, fecha 
establecida en la que se acordará el Plan de Trabajo General y en la que el prestador 
de servidos presentará el programa de operación que especifique claramente la 
estrategia, para la ejecución del servicio el Servicio. 

A partir del arranque del servicio el Administrador del Contrato designará al 
personal (nombre y cargo) que conformará la Administración del Servicio, dicha 
designación se formalizará en la Junta de Arranque. 

El Plan de Trabajo General presentado por el prestador de servicios en su propuesta, 
será el punto de partida para que el prestador de servicios revise el programa de 
operación deftnltlvo, el cual es obllgatorlo y deberá ser autorizado a más tardar 10 
días hábiles posteriores a la Junta de Arra ue. E te plan de trabajo aqul descrito es 
enunciativo mas no limitativo el presta los deberá actualizarlo conforme a 

su propuesta. - f /), ! ' , ., . 0'041'A 

\ 
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--~---- --- .. - ------ ... 1 Periodo para su ejecucl6n establecldos i . ·¡ I L en dlu ~J1bll~ ___ _J 
! ID ! ¡ !nido di•• ; ¡ 
l 1 Hito-tarea 

1 
c:ontado• a : Dlas para· , Tennlno de : 

., • ¡ partir de la ¡ éjecutar la .actividad días! · 
Responsable , ID : 

! Precedente j 
¡ ! · 1 junbl de actividad acumulados , 

~~~-----,---- · a~r~ra~nq.:.:a.:u~e~---~--J-----+-
0 Acto de fallo de la Ucltadón. 

1 
N/A N/A N/A 

__ ..__ ___ ~-----

N/A 

¡ 
1 
1 

1 

l 
i 

• 1 
! 
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Planificación 

' A partir del primer día hábll ¡ 
1 1 del Inicio de la vigencia del 1 

! contrato se definirá la fecha 1 
1 de la "Junta de Anan ue•. 1 
"Junta de Arranque", el : 
Administrador del Contrato 
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, del personal que será , 
· responsable de la ¡ 
Administración del contrato 
y de Igual manera el 
prestador de servidos 
presentará al personal 
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¡ designado para el buen 1 

1 
desempel'io del servido ! 
(Coordinador, 1 

1 supervlsor(es), personal 

1 

Consejo 

Inicio Oficial del servicio 

1 ! 
! 1 ! 1 ¡ Administrador 

COntrilto y 
j adjudicado 

1 
1 
1 
¡ 

i 
! 

i 
del j 

Udtante 
1 

1 

1 
técnico o elementos y/o a 1 

: . quien considere conveniente 
j i Incorporar). , 

+ se acordará i:on t!I prestador 1 

1 ! 
_ I l i 

i 
' 
' 
' solldtud de entregable bajo ! 1 

de servicios el •fonnato de I 
1_ demanda". ---;-.! __ _ 

1 ·1 ¡ 

¡' t 1 
1 ¡ 

3 l. 
1 

l 
1 

L ------....-1 
i 

1 1 

~ . 
• 1 

!
' Administrador • --aeiT·-· 
, Contrato/Admlnlstracló 1 
¡ n del Servido, 1 

1
1 Coordinación, I 
Coordinador del 

1 Servido, Supervisor • 
1 admlnlstratlvo/Supervls l 

1 

1 

1 or del servicio .: -----r----- . :----~ 
l 1 1 1 supervisor 1 

l 4 1 Visita a las Instalaciones 2 2 3 , admlnlstratlvo/Supervls 1 

1---·--~ : or del setvldo • --- , ' 

1 

Supervisor ·---de_, __ _ 

1 j Inicio de actividades ¡' 2 ¡ admlnlstratlvo/supervls ! 
5 ¡ 5 6 or del selVldo/per.;onal 3 

1 

l I prioritarias del servido , 1 operativo (técnicos, 
1 ---1 elementos etc.,..)---''---~ 
: Implementación 1 

1
. Entrega del programa de ¡ ~nadordc:Js~rv.'~P.tf"I,~ t~S 

; 6 operación de cada Inmueble I 4 • l~Y .. 2· ,t 

a las Administraciones -'~---------
! 1 

7 
¡ Valldaclón del programa de 1 

6 7 
ministración 

6 
1~~peradón - -· . .. 1 

8 
¡ Visto bueno del programa de ¡ 

8 2 9 
i La Coordlnació_n ___ '--

7 
---

1 ! operación '·-----.....:....------'---------'------
'.9 j Autorización del programa 1 10 1 2 11 1 La Administración del , 

• • 1 1 - -- ...Lqm.""tra~tn-"----
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Periodo para su ejecución establecidos 

ID 

10 

11 

12 
-

13 

Hito-tarea 

de operación de las 
Administraciones 
Estabihzación de 'ª operación del Servicio 
Inicio de actividades de 
acuerdo con el programa de 
operación 

Ejecución de actividades de 
acuerdo con el programa de 
opera~íón 

Aplicar la medición del 
cumplimiento del Servicio y 
entrega bles perlodlcos y 
bajo demanda 

Inldodlas 
contados a 
partir de la 
junta de 
arranque 

7 

12 

12 

11 meses y 
12 dlas 

Revisión del avance de la 6 meses y 

14 ejecución del serv1c10 y 13 días 
propuestas de mejora al 

---~~!f~----- - --- --· 
Comunicar a las 6 meses v 

15 Administraciones las mejoras 15 días 
del servicio 

en dlas hábiles 

Dlu para Termino de 
ejecutar la actividad dlas 
actividad acumulados 

5 

1 

11 meses 

11 meses 

2 

1 

11 

13 

11 meses v 
12 dias 

11 meses y 
12 dlas 

6 meses y 
14 días 

6 meses y 
lS-dias 

Responsable 

Prestador de servicios 

Supervisor del 
servl do/per.;onal 
operativo (tecnlcos, 
elementos etc~) 
Prestador de servJqks 

Supervisor -del 
servicio/Supervisor 
administrativo/Coordina 
dar del 
servlcio/Coonilnaclón/ A 
dmlnlstradón del 
contrato 
CooÍdlnador - - - del 
servicio/Administración 
del contrato 

Adml rii'Straclón d-el 
contrato 

ID 
Precedente 

5 

10 

11 

12 

11 

14 

Elaborar lista de - verlflcacióñ 11 meses 

16 (checkllst) de las actividades 

- --

Cierre 

y documentos necesarios 
_ para el cie~ de contrato_ 

17 
Confonnar libro blanco 

VeMficar el cumplimiento del 
lB checklist de actividades y 

documentos para el cierre 
Valoración de resultados 

19 

Validar último mes -de 

20 nlvele5 de seivlcio y firmar 
acta de entrega de los 
servicios 

11 meses y 
6 días 

11 meses y 
20 días 

11 meses v 
21 días 

11 meses y 
22 dlas 

s 11 meses y 
5 días 

10 11 meses y 
16 días 

1 11 meses y 
20 dfas 

1 11 meses y 
22 días 

1 12 meses 

ñ atural .d el -· ------------. - • 

Administración del 
contrato/Coordinador 

N/A del servlcl o 

Administración del 
16 contrato 

Ad-min1stracicr.--- del 
contrato / Coordinador 
del servido 

17 

Administrador del 
contrato / Coordinador 18 
del servicio 
Administrador del 
contrato / Coordina dar 
del servl do 19 

- últfmo - dfa 
21 

contrato 'bla ¡}PI~ le rrJ Termlnaclon oficial del servido Tai? d+ ~¡p, f.10416 
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Una vez notificado el fallo al licitante adjudicado, este será responsable de ejecutar las 
tareas técnicas y administrativas necesarias para programar el arranque del Servicio 
en coordinación con el Administrador del contrato. En la fase de planlflcación 
mediante las mesas de planeaclón y programación, se ajustarán los programas de 
operación y se afinarán los detalles de Integración correspondientes, así como se 
acordará la gobernabllldad del servicio Apéndice H Gobemabi/idad Electrónica del 
Servidos (GES). 

3.6.2. Fase de implementación 

La fase de Implementación considera todas aquellas actividades de desarrollo y puesta 
a punto del programa de trabajo general relacionadas con la ejecución del Servicio. 

Subpartida 1 La Corte 

La Corte cuenta con programas de trabajo especificas para cada Inmueble, que serán 
entregados al prestador del servicio en esta etapa, de forma que queden Integrados en 
los programas de operación de cada Inmueble. 

3.6.3. Fase de ejecución v control 

Una vez concluidas las fases de planeaclón e Implementación, se Inicia la -etapa de 
administración de los servicios que comprende la fase de ejecución y control, esta será 
por un periodo de por lo menos 11 meses dependiendo del término de la fase de 
Implementación de los servicios y concluirá una vez transcurrido este periodo. 

3.6.4. Fase de Cierre 

La fase de cierre inicia en paralelo en la etapa final de la fase de ejecución y control, y 
dentro ella se debe Iniciar la vertflcaclón de las actividades y documentos necesarios 
para el cierre de contrato, para tal efecto se definirá el listado de todo el soporte 
documental que se debe Integrar dentro de la conformación del libro blanco, mismo 
que será trabajado con el licitante adjudicado y el Administrador del contrato. 

3.6.5. Consideraciones para la finalización del contrato 

• Establecer un tiempo razonable, previo a la finalización de la vigencia del 
contrato, que permita la contlnulda operativa del Poder Judicial, a través del 
proceso de transición correspondl e ~ • ~ - -0{)41 7 

• Preparar previo a la flnallzacló la gel~' contrato, las mediClas 
necesarias para entregar la d enta ón . ..r...~ada con la Información 
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generada durante la prestación de los servicios, cuya entrega será a través de 
un documento formal del licitante adjudicado. 

• De requerirse, se establecerán mesas de trabajo para la transición de los 
servicios. 

Al término de la vigencia del contrato se Formalizará un acta de cierre de la ejecución 
de los servicios. 

3.7. Programa de Operación 

Subpartida 1. La Corte 

SI por causas justificadas, La Corte requiere cancelar alguno(s) de los servlclo(s}, se 
Informará a el prestador de servicio y se realizará la deductiva o cancelación 
correspondiente. En caso de que los periodos del calendario así lo permitan, se 
pospondrá la fecha del serviclo, previo acuerdo con el representante de la DGIF. 

El servicio de llmpleza deberá reallzarse mediante programas de trabajo, en los dlas y 
horarios Indicados en el Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y 
características generales • "Modalidades del Servicio por inmueble", específicos para 
cada inmueble. 

Subpartida 2. El Consejo 

El licitante presentará su programa de operación dentro de su propuesta técnica y será 
validado en conjunto con el Poder Judicial, en un plazo no mayor a cinco df as hábiles 
a partir del Inicio de la vigencia del servicio, el cual será enunciativo más no llmltatlvo, 
toda vez que las actividades propias del servicio propuestas en dicho programa, se 
generan en función de las necesidades de cada Inmueble a cargo del Poder Judicial. 

El programa de operacló"n incluirá la descripción detallada de las actividades a realizar, 
las frecuencias de entrega, cantidades y horarios en que deberá realizarse el servicio, 
tomando en consideración las características de cada Inmueble, asf como las 
actividades de coordinación, supervisión, verificación y validación tanto del prestador 
de servicios, así como del Poder Judicial. 

En· ese sentido, el prestador de servicios deberá considerar en la programación de las 
actividades, que el Poder Judicial tiene dos periodos vacacionales por año, 
comprendidos del 16 al 31 de julio y del 16 al 31 de diciembre. 

El Poder Judicial se reserva el derecho de reprogramar o cancelar alguna de las 
entregas programadas previa notlflcacló mfdla te correo .el~ctrónf.A>().All 8 
excepcionales dos horas antes del horario pr r: _mad ara 1 'e~ga. 
coordinador del servicio con al menos ra hálj le nticlpación y en .. ei!S?is 
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3.7.1. Procedimiento para la autorización del programa de operación 
Subpartida 2. El Consejo 

a) El prestador de setvlclos validará con cada Administración, el programa de 
operación respectivo, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fechá de Inicio 
de la vigencia del setvlclo, el cual deberá Incluir la definición de roles dentro de la 
plantllla, tomando en consideración las características de cada Inmueble, con el fin 
de coordinar, supervisar y dar seguimiento a su cumplimiento. 

b) La Administración enviará para su validación y visto bueno, copla del programa de 
operación a la Coordinación en un plazo no mayor a dos días hábiles de la 
valldaclón de éste. 

e) La Coordinación revisará y en su caso retroallmentará a las Administraciones para 
que realicen los ajustes necesarios y dará su autorización en un plazo no mayor a 
dos días hábiles de su recepción. 

d) La Coordinación enviará los programas de operación de las Administraciones a la 
Administración del Co'ntrato para su visto bueno en un plazo no mayor a dos dfas 
hábiles de haber dado su autorización al programa de operación de las 
Administraciones. 

e) La-Administración del Contrato- revisará y autorizará el programa de operación de 
cada una de las Administraciones en un plazo no mayor a dos días hábiles de su 
recepción. 

f) El Administrador del Contrato notificará a Ja Coordinación de Administración de 
Edificios para que, a través de ésta, le Informe a las Administraciones formalicen 
con el prestador de servicios el programa de operación, las Administraciones 
deberán enviar el programa de operación dlgltallzado a la Coordinación de 
Administración de Edificios para la Integración del exp diente de la Administración 
del Contrato. 

3.8. Durante cada servicio 
Subpartfda 1. La Corte 

· ". - . ·n.n4 ·1 9 
las áreas descritas deben atenderse utlllzando los productos de llmoleza V ·. 
maguinarla, enllstados en el apartado correspondiente. 

Si el representante de la Dirección General de Infraestructura Ffslca (DGIF) lo 
considera necesario, sollcltará al personal de limpieza actiyidades adicionales 
(emergencias tales como: limpiezas en caso de fuga de agua o escurrimientos por ~· 
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lluvias, Inundaciones o bien, limpiezas profundas por afectaciones al inmueble por 
sismo u otros fenómenos Imprevistos) las cuales complementan las ya Indicadas. 

Los utensilios de limpieza deben siempre resguardarse en el área que se les 
indique, evitando dejarlos detrás de puertas, bajo los muebles o en áreas comunes. 

La Corte asignará a la empresa un espacio dentro del Inmueble. para el 
almacenaje de material y equipo; asimismo, para utilizarse como vestidor y para el 
resguardo de los articulas personales relacionados con sus labores, sin que este Alto 
Tribunal se haga responsable de su custodia.; no podrá guardar en et lugar artículos 
sucios, ni alimentos, ni productos flamables o pellgrosos. 

Los trabajos se entregarán a entera satisfacción de este Alto Tribunal y serán 
aprobados por el representante de la OGIF mediante un Visto Bueno que la empresa 
debe elaborar mensualmente en hoja membretada, el cual deberá ser presentado por 
el prestador del servicio anexo a la factura mensual correspondiente. 

El personal de parte del prestador del servicio, deberá atender los requerimientos de 
seguridad y control establecidos oor La Corte, tanto al Ingresar al Inmueble como 
a la salida. 

3.8.1. Reporte del servicio 

Una vez concluido el servicio en cada uno de los Inmuebles el prestador de servicio 
deberá entregar a las Administraciones el reporte de servicio conforme al Apéndice E 
Reparte del servido. 

3.8.2. Horario 
Subpartida 1. La Corte 

El horario que cubrirán los elementos asignados por el prestador de servicios para la 
prestación del servicio en La Corte será por Inmueble conforme a lo descrito en el 
Apéndice A Descrlpdón de actividades, frecuencia y caracterf stlcas generales -
"Distribución de elementos por inmueble", Subpartlda 1 La Corte. 

En cuanto a las fechas no oficiales de 2020 en que La Corte usualmente no labora, la 
empresa deberá trabajar de la siguiente manera: Semana Santa Plantilla completa; 10 
de mayo: Plantilla completa; Periodos de receso-vacaciones (del 16 al,,3'.l lile jull®.4:20 
16 al 31 de diciembre)¡ 1 de noviembre PI i 1 completa; cualquier otra fecha en que 

plantllla completa a menos que las áreas e ajo ea r{;'as y no se le permita el 
las autoridades de La Corte decidan susp n r 2bo sfempresa deberá laborar con 

acceso al personal de limpieza. ~ • 
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En relacl6n a las fechas oficiales no laborables, la empresa no trabajará excepto en los 
casos en que se Indiquen fechas específicas en los alcances técnicos o en los demás 
casos, se acuerde algún servicio que deba reallzarse específicamente en estos días sin 
que esto represente un costo adicional para La Corte; para tales casos el tiempo 
trabajado se registrará y se conclllará con el prestador del servicio para compensar 
tiempo con tiempo; se le avisará a este último los horarios y programa de trabajo. 

Subpartlda 2. El Consejo 

Días 
Tumo Horario Observaciones. laborables 

De lunes a Matutino De 07:00 a 14:00 horas Nlnouna 
viernes Vespertino De 14:00 a 21:00 horas Ninguna 

Sábado* Matutino De OB:OO a 15:00 horas El horario deberá ser cubierto por el 
oersonal de ambos tumos. 

* Paro el caso dtl penonal que cubre dos tumos de lunes a viernes, dtberdn estar Identificados paro que los s6bados sean 
consldervdos como doble as/stendo, en coso de que /altaru se tomar6 como doble falta. 

El horario en el cual se deberán realizar el servido será conforme a lo Indicado en el 
Apéndice e Programa de operación. El prestador de servicios tendrá una tolerancia de 
una hora posterior al horario establecido, una vez vencido el plazo se considerará 
como retraso en el horario de Inicio del servicio, lo cual será objeto de penalización. 

El Consejo, concederá 60 minutos para que, en forma escalonada y-conforme a las 
necesidades del servicio, el personal del prestador de servicios Ingiera sus alimentos 
en las áreas que designen las Administraciones para tal efecto. 

Únicamente en los periodos vacacionales de los servidores públicos que realizan las 
actividades de limpieza en los Órganos Jurlsdlcclonales, los elementos podrán 
Ingresar a las oficinas de estos a petición por escrito del Órgano Jurlsdlcclonal, con la 
más estricta supervisión por parte del SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 
correspondiente y/o del Órgano Jurisdiccional solicitante; en ese sentido los días y los 
horarios para reallzar el servicio en dichas oficinas serán establecidos por la 
Administración del Inmueble. 

En los días de asueto y períodos vacacionales de El 
proporcionado en un horario de 07:00 a 18:00 horas 
07:00 a 14:00 y, el segundo, de 11:00 a 18:00. 

3.9. Actividades que requieren autorización 

Los días y horarios para realizar las actividades que por su naturaleza requieran el 
cierre de ciertas áreas o espacios, originen ruido o desprenden olores molestos en el 
ambiente, deberán ser autorizados por las Administraciones de los Inmuebles, en el 
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entendido de que éstas deberán estar previamente contempladas en el programa de 
operación. 

Con la finalidad de aprovechar en forma óptima el servicio de llmpleza, el Poder 
Judicial se reserva el derecho de aumentar, disminuir y redistribuir a los elementos en 
los inmuebles que conforme a la operación lo requiera, según las cargas de trabajo, las 
necesidades del servicio, siempre constderando no rebasar el monto máximo del 
contrato, previo aviso por escrito al prestador de servicios, con una anticipación 
mlnlma de tres d(as hábiles, con la finalidad de que este efectúe los ajustes necesarios 
para atender la solicitud. 

3.10. Solicitudes extraordinarias 

El Poder Judicial podrá solicitar mediante correo electrónico, o por escrito, con 24 
horas de anticipación, aquellos servicios que, de manera extraordinaria, así como 
eventos especlales se requieran en una frecuencia diferente a la establecida en el 
programa de operación sin costo adicional para EL CONSEJO, Indicando la cantidad, 
lugar y horario de entrega, sin que esto genere un costo adicional a lo establecido en 
el contrato que al efecto se formalice, derivado de la premura de la solicitud. 

1) La Administración solicitará al Coordinador del servicio, mediante correo 
electrónico, la siguiente Información correspondiente al servicio extraordinario 
requerido: · 

a. Servicio extraordinario a realizar. 
b. Fecha de prestación del servicio extraordinario. 
c. Inmueble donde se deberá prestar servicio extraordinario, 

2) El Coordinador del servicio, mediante correo electrónico confirmará la 
aceptación del servicio requerido, 

Estas actlvldades no podrán ser diferentes a las lndlclJdas n el pro rama de operación 

3.11. Recurso humano requerido 

ni exceder a dos solicitudes extraordinarias por mes, f p 
subpartida 1. La corte · - :{ltJ!J¡::¿a 
La plantilla estará integrada conforme se Indique en el Apéndice A Descrlpdón de 
actividades, frecuenda y características generales - "Modalidades del Servicio por 
Inmueble". 

El servicio deberá ser realizado con personal técnico capacitado en limpieza 
general, es decir debe conocer el uso especifico y saber aplicar los productos en las 
proporciones adecuadas; asimismo, debe cónocer el manejo de los Implementos y la 
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maquinaria de limpieza; por lo menos uno de ellos específicamente debe saber 
maneiar muy bien la pulidora y sus implementos. 

El personal que ejecut~ los trabajos se debe presentar uniformado e identificado 
desde el primer día del contrato (vestuario de trabajo con lago. del prestador del 
servicio a la vista y portar credencia! de elector vigente); asimismo, portar el equipo 
de proteccjón y seqyrldad adecuado y en buenas condiciones (deberá sustituirlo 
cuando esté deteriorado), conforme a la normatlvldad de seguridad e higiene 
contemplada en la Ley Federal del Trabajo. Como mlnjmo se pedirá que se dote de 
faja elástica y de cuero. guantes de carnaza, botas de hule. qogles y 
mascarillas o cubre bocas. · 

El personal de llmpteza deberá ser mayor de edad, contar el perfil físico necesario 
para llevar a cabo el tipo de labores descritas (no tener alguna lesión de cadera, 
columna, rodlllas, brazos, etc. que le lmposlblllte realizar limpiezas agachándose o 
haciendo esfuerzo para subir escaleras cargando Implementos, mover muebles o cajas 
pesadas); específicamente se requieren personas de la plantilla (ver cada Inmueble) 
que puedan cargar calas pesadas o mover muebles, como parte de las labores de 
limpieza cotidiana. 

Los operativos de limpieza no podrán utilizar las instalaciones Para su uso 
personal (regaderas, cocina, gas, aire acondicionado, Iluminación, contactos, 
telefonía, etc.), salvo previo permiso. 

El personal de limpieza deberá portar un gafete con fotograña en Jugar visible, así 
como contar con una credencial del INE yigente, en caso contrario no se le permitirá 
laborar. 

cualquier elemento faltante deberá ser sustituido dentro de las 2 primeras horas de 
la jornada laboral por lo que, en su caso cualquier lnaslstencla se descontará de la 
siguiente forma: 

Costo mensual por elemento/l0.4 (*) . Importe diario del elemento, el cual sera descontando de = i la factura mensual ue se resente 
(*)Sea cualquier mes en que se presente la ausencia 

óo4 -~3 " ' . ... 
En relación a las fechas oficiales no laborables, la empresa no trabajará excepto en Jos 
casos en que se Indiquen fechas especificas en los alcances técnicos o en los demás 
casos, se acuerde algún servicio que deba realizarse· específicamente en estos días sin 
que esto represente un costo adlclonal para La Corte; p ra tales casos el tiempo 
trabajado se registrará y se conciliará .con el prestador d tlci ff pensar 
tiempo con tiempo¡ se le avisará a este último los horarios gra a r jo. 

Subpartida 2 El Consejo • 
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La cantidad de recurso humano requerido para la prestación del servicio se encuentra 
especificada en el Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y características 
genera/es-"Distribución de elementos por inmueble". 

En ese sentido, y derivado de la constante rotación de personal que prevalece en la 
prestación de dicho servicio y que a su vez, afecta de manera directa la oportunidad y 
calidad con la que se proporciona, el Consejo de la Judicatura Federal, soUclta que el 
salarlo diario de los elementos de limpieza (sin considerar prestaciones) sea Igual o 
superior a $134.00 (ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que para la 
Integración de su propuesta deberán considerar dicho salarlo. 

Por .otro lado, el prestador de servicios deberá tener personal capacitado y con 
experiencia para proporcionar eficientemente los servicios requeridos, por lo que, para 
la prestación del servicio, se deberá proporcionar conforme a los siguientes perfiles: 

3.11.1. Coordinador del servicio 

Un coordinador del servicio, el cual deberá cumplir con las responsabilidades y 
actividades que requiera del Servicio que, de manera enunciativa más no llmltativa, 
se enllsta a continuación: 

a) Coordinar el cumplimiento del programa de operación y los servicios que se le 
requieran. 

b) Verificar la correcta realización del Servicio. 
c) Coordinar la correcta ejecución del Servicio conforme a lo establecido en el 

presente anexo técnico y sus apéndices. 
d} Coadyuvar con el personal designado por la Administración para el control del 

material de limpieza a utllizar. 
e) Proponer, en caso necesario, mejoras en los procedimientos del Servicio. 

Las demás que le sean requeridas por la Administración relativos a la prestación de El 
Servicio. 

cada uno de los llcltantes señalará el nombre del COORDINADOR DEL SERVICIO, 
como parte de su propuesta técnica, indlcandol!:om e 'mp · o, números de contacto 
(fijo y móvil), así como su correo electrónico y la men iYlºf e detalla en la 
documentación para propuesta técnica. ,... • {U((It.4.1.4 
3.11.2. Supervisor del servicio 

El prestador de servicios deberá designar una persona para ser el SUPERVISOR DE 
SERVICIOS en cada uno de los Inmuebles señalados en el Apéndice A Descripción de 
actividades, frecuenda y caracterlstlcas generales - "Modalldades de~ Servicio por 
inmueble", quienes tendrán Ja responsabilidad de supervisar y verificar el cumpllmlenta 
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de las actividades requeridas en el presente Anexo Técnico, respecto a todo asunto 
relacionado con la operación del Servicio. 

Entre sus actividades de manera enunciativa más no !Imitativa, deberá considerarse: 

Supervisar: 
a) La correcta ejecución de las actividades conforme a lo establecido en el Apéndice 

A Descrlpdón de actividades, frecuencia y características generales. 
b) El cumplimiento del programa de operación. 
c) La distribución del personal (elementos) en las áreas de cada Inmueble propiedad 

y/o a cargo del Poder Judicial. 
d) El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramienta. 
e) Realizar la consolidación de los servicios realizados durante el mes con el 

supervisor administrativo. 

Validar: 
a) La realización de las actividades propias de El Servicio. 
b) Que las actividades del personal se realicen de Ja forma estipulada en el programa 

de operación. 
c) La asistencia diaria y puntual del personal del prestador de servicios en los 

Inmuebles del Poder Judicial. 
d) Reportar las ausencias del personal por Inasistencias y realizar las gestiones 

necesarias para cubrirlas el mismo día. 
e) El personal se apegue al programa de operación de Poder Judicial en materia de 

protección civil. 
f) El correcto uso del uniforme y gafete por parte del personal del prestador de 

servicios dentro de los Inmuebles del Poder Judicial. 

Las demás que le sean requeridas por la Administración, relattvos a la prestación de El 
Servicio. 

3.11.3. Elementos y encargados del Inmueble 

Los elementos tendrán la responsabllldad de llevar a cabo las actividades detalladas en O D 4 ? 5 
el Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y caracterlstlcas generales del -
presente Anexo Técnico. 

Además de realizar las actividades detalladas en dicho apéndice, deberá realizar 
aquellas actividades donde a la frecuencia mfnlma por necesidades del servicio se 
requiera realizar entendiéndose que, si el elemento ldentlflc ~sura a recoger o 
suciedad a limpiar en alguna área de los Inmuebles propiedad A car d~El oder 
Judicial o bien si la Administración y/o el supervisor de se s le ollcl dprá 
llevar a cabo las actividades de limpieza correspondientes. "' . 
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Se deberá considerar que en caso de que así se requiera, la frecuencia podrá ser 
modificada a petición del supervisor administrativo o bien cuando los elementos a 
través del encargado del Inmueble, el supervisor de servicios o el mismo, lo reporte 
al supervisor administrativo que es necesario realizar alguna actividad sin que por 
ello se tenga que esperar hasta que le toque según el programa de operación. 

Los encargados del inmueble formaran parte de la plantilla asignada por Inmueble 
(elementos), debJendo considerarse que deberá haber un encargado por turno 
(matutino y vespertino), tendrán como función principal el de revisar que todas las 
actividades que realice los elementos sean conforme a lo establecido en el anexo 
técnico y sus apéndices. 

3.12. Listado del personal asignado para la prestación del servicio 

El prestador del servicio queda obligado a entregar una relación del personal asignado, 
la cual deberá contener al menos nombre completo y fotograffa, conforme a lo 
establecido en el Apéndice B Ustado de inmuebles a cargo del Poder Judlclal, quienes 
tendrán la responsabllldad de llevar a cabo las actividades detj:illadas en el Apéndice 
A Descripción de actividades, frecuencia y características generales del presente anexo 
técnico, debiendo entregarla, en la Dirección de Administración de Servicios, dentro de 
los cinco d(as hábiles siguientes al Inicio de la vigencia del servicio. 

El prestador del servicio queda obllgado durante la vigencia de El Servicio, a cumplir 
con la Inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del 
personal que señale en la RELACIÓN DE PERSONAL ASIGNADO. Para verificar su 
cumplimiento deberá entregar bimestralmente al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
o a quien éste designe como Supervisor, el comprobante de pago de las cuotas obrero
patronales, lo cual poqrá ser verificado en cualquier momento y durante ta vigencia del 
contrato por EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y en caso de observarse que no 
se está cumpllendo con esta obligación podrá ser causa de rescisión. 

El prestador de· servicios estará obligado a garantizar el pago de las prestaciones 
laborales para sus empleados durante la vigencia del contrato respectivo. Asimismo, el 
prestador de servicios asumirá todas las responsabllldades que en materia de 
segurfdad social tenga con su trabajador y/o a las que haya lugar, en caso de que.(}04 ?.t:' 
alguno de sus trabajadores sufra un accidente durante su horario laboral. · · · - \.J 

3.13. Sustitución y/o cambio de personal 

La Administración, podrá solicitar mediante correo 
sustitución y/o cambio permanente del Coordi 
elemento(s) del servicio en los siguientes casos: 

)> Por Incumplir las acciones de disciplina, orden 
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);> Por la deficiente ejecución y realización de las actividades conforme a lo 
establecido en el Apéndice A Descripdón de actividades, frecuencia y 
características generales del presente anexo técnico y sus apéndices. 

El prestador de servicios deberá, en un plazo no mayor a 24 horas, sustituir al 
personal que se encuentre en cualqulera de los supuestos Indicados, debiendo cumplir 
con en todo momento con los perfiles antes descritos. 

3.14. Supervisión del servicio 

Para validar que los trabajos se realizaron con eficiencia y calidad, en las cantidades y 
frecuencias mínimas solicitadas, se llevará a cabo un proceso de supervisión de 
manera conjunta entre el supervisor administrativo y el supervisor de servicios en el 
Inmueble, a fin de verificar que el servicio se proporcione conforme a las necesidades 
establecidas en el presente Anexo Técnico. 

Durante la supervisión, en caso de encontrar deficiencias o trabajos no realizados, et 
supervisor administrativo, señalará al supervisor de servicios las anomallas detectadas, 
quien Instruirá al(los) e/emento(s) subsanarlas en un plazo no mayor a 60 minutos, en 
caso de no cumplir el tiempo estipulado cada una de ellas se consfderará 
Invariablemente para el cála.llo de deducciones. 

El supervisor de servicios deberá elaborar el reporte correspondiente de las 
observaciones y resultados en los Inmuebles. Esta Información deberá ser asentada en 
las bitácoras de supervisión y será utlllzada para determinar las Incidencias (trabajos 
no realizados y/o actividades con deficiencias), que serán motivo de la aplicación de 
las penalizaciones previstas, de Igual forma, servirán también para señalar si se 
llevaron a cabo actividades, asl como frecuencias y dtas de ejecución adicionales a los 
proyectados originalmente. 

De manera adlclonal, podrán llevarse a cabo verificaciones de carácter aleatorio, para 
confirmar los resultados de este. En caso de reportarse Incidencias (trabajos no 
realizados y/o actividades con deficiencias), el prestador de servicios se hará acreedor 
a la penallzaclón correspondiente, quedando obligado a llevarlas a cabo o correglrl~n 
sin un costo adlclonal . ::~~.:.4 ~:] 

4. Obligaciones generales y responsabilidades específicas del prestador de 
servicios 

El proveedor de servicios deberá observar a slgu ntes obligaciones generales y 
responsabilidades especificas para Ja prest ' del efirvl 1" caso de que no se 
realicen se aplicarán las penalizaciones corr ndle es. 

. 
4.1. Obligaciones Generales 
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a) Activida~es: Mantener las áreas comunes, oficinas y todos aquellos espacios 
donde se proporciona el servicio en adecuadas condiciones de limpieza conforme a 
lo establecido en el Apéndice A Descripción de Actividades, Frecuencia y 
Caracterlstlcas Generales, por lo que deberá llevar a cabo una supervisión rigurosa 
durante toda la prestación del servicio. 

b) Personal debidamente capacitado: El prestador de servicios deberá de 
garantizar que su personal esté debidamente capacitado y con experiencia, esto 
es, que cuente con los conocimientos y habilidades necesarias para realizar las 
actividades relacionadas con el servicio de limpieza definidas en el programa de 
operación, el uso adecuado de equipo y productos que se llegasen a utilizar para la 
prestación del servicio. De igual manera, debe conocer el manejo de los 
Implementos y la maquinaria, equipo y herramienta de limpieza; por lo menos, de 
los elementos asignados por Inmueble y encargados del Inmueble, uno de ellos 
específicamente debe saber manejar muy bien la pulidora y sus Implementos. En 
cualquier momento durante la vigencia del contrato el administrador del 
contrato podrá solicitar la comprobación (certificación de competencias, 
certificados, diplomas, entre otros) de que el personal está capacitado para la 
realización de los servicios solicitados en el presente anexo técnico y sus 
apéndices. 

c) Conducta del personal: 
Subpartida 1 La Corte 

El prestador del servicio debe comprometerse a que sus elementos cumplan sus 
funciones con absoluta Imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 
religión, sexo, condición económica o soclal, preferencia sexual, Ideología política o 
por algún otro motivo; a que desempeñen su trabajo sin solicitar ni aceptar 
compensaciones, pagos, o gratificaciones distintas a las previstas legalmente, en 
particular, se opondrán a cualquier acto de corrupción; a que presten todo tipo de 
ayuda y asistencia en caso de accidentes y de siniestros; a. que se guarde el 
respeto y consideraciones que merecen los empleados y visitantes, del inmueble, y 
a que atiendan las Indicaciones de La Corte, siempre y cuando sean congruentes 
con la naturaleza del servicio. 

00428 

Subpartida 2 El Consejo 

El prestador de servicios deberá llevar a cabo un efectivo proceso de selección de 
su personal, por lo que será el único responsable de la conducta de su personal 
que desarrolle las actividades en los Inmuebles del Poder Judicial, -asimismo, 
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atenderá de Inmediato las observaciones que le hagan los supervisores asignados 
por Poder Judicial con relación a la conducta Inapropiada o falta de cumplimiento 
por parte de su personal, así como tomar las medidas necesalias para corregir las 
anomalfas presentadas, en caso de ser necesario, sustituirá al personal, ya sea por 
conductas Inapropiadas o cualquier otro motivo que vaya en detrimento del 
servicio, avisando por escrito a la Administración. El prestador de servicios deberá, 
en un plazo no mayor a 24 horas, sustituir al personal que se encuentre en 
cualquiera de los supuestos Indicados, debiendo cumplir con en todo momento con 
los perfiles sollcltados 

d) Honradez: La sustracción de materiales, objetos o cualquier articulo de los 
Inmuebles del Poder Judicial par parte del personal del prestador de servicios, 
podrá ser motivo de rescisión del contrato, Independientemente de la apllcaclón de 
todas las acciones legales que procedan en su contra. 

e) Responsabilidad laboral: El prestador de servicios reconoce y acepta que, para 
este contrato, actúa exclusivamente como prestador de servicios Independiente, 
por lo que nada de lo pactado en el contrato, ni las relaciones comerciales 
existentes entre éste y Poder Judicial creará una relaclón laboral o de 
Intermediación en términos de las disposiciones legales apllcables; por lo que el 
Poder Judicial no podrá ser considerado patrón solidarlo o sustituto. 

f) Daños y perjuicios: El prestador de servicios_ será responsable de las daños y 
perjuicios que cause al personal y/o a las Instalaciones del Poder Judicial, a 
personas o ·propiedades de terceros, ocasionados por la Incorrecta apllcaclón de 
métodos y técnicas, descuido e Ineficiencias en la realización de los servidos. 

g) Normas: El prestador de servicios estará obligado a apegarse a las normas 
oficiales, de salud y seguridad Inherentes al servicio, por lo que cualquier daño a la 
salud de los servidores públicos de Poder Judicial, provocados por el manejo 
Inadecuado de los productos y equipos será bajo su total y absoluta 
responsabllldad. 

h) Liberación de responsabilidad: El prestador de servicios estará obltgado a 
liberar de toda responsabilidad clvll, penal, laboral y fiscal al Poder Judicial por 
cualquier daño a la salud, material, accldente~y ér jdas umanas que ocurriesen 
durante el proceso de la prestación del servicio. PI 

··" -~ - 00429 
1) Identidad: / 

Subpartida 1 La Corte ~ 'W 

El personal que ejecute los trabajos se debe presentar uniformado e Identificado 
desde el primer día del contrato {vestuario de trabajo con lago del prestador del 
servicio a la vista y portar credencl~l de elector vigente); asimismo, portar el 
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equipo de protección y seguridad adecuado y en buenas condiciones (deberá 
sustltulrlo cuando esté deteriorado), conforme a la normatlvldad de seguridad e 
higiene contemplada en Ja Ley Federal del Trabajo. Como mínimo se pedirá que se 
dote de faja elástica y de cuero, guantes de carnaza, botas de hule, gogles y 
mascarillas o cubre bocas. 

Los elementos y encargados del Inmueble no podrán utilizar las Instalaciones para 
su uso personal (regaderas, cocina, gas, aire acondicionado, iluminación, 
contactos, telefonía, etc.), salvo previo permiso. 

El prestador del servicio deberá establecer una plantllla fija y sólo en caso 
justificado podrá rotarse al personal. El personal de llmpleza deberá portar un 
gafete con fotografia en lugar vlslble, así como contar con una credencial del INE 
vigente, en caso contrario no se le permitirá laborar. 

Subpartida 2 El Consejo 

El personal del prestador de servicios deberá portar uniforme, que los Identifique 
fácilmente, con el nombre, razón social y logotipo, así como gafete o credencial el 
cual deberá contener al menos, número de empleado, nombre completo, 
fotografía, vigencia, razón social y logotipo, la cual deberá ser valldada con la 
Administración, código de barras bidimensional que Incluya (número del 
procedimiento, nombre de Ja empresa, nombre del servicio, número de empleado 
y nombre completo), el prestador de servicios deberá entregar a más tardar 2 
días hábiles posteriores de la notificación del inicio de la vigencia del servicio dicho 
gafete, en caso de que los elementos y encargados del inmue~le asignados no 
porten el uniforme y gafete de Identificación, no se le permitirá el acceso a los 
Inmuebles de Poder Judicial, y ello daria lugar a la aplicación de las 
penalizaciones correspondientes. Adicionalmente, se deberá considerar que para el 
Inmueble ubicado en Boulevard Toluca Nº 4, no se usará el color azul y beige, 
debido a la asistencia diaria de los Indiciados que trasladan de diferentes Centros 
Federales de Readaptación Soclal. 

j) Reportes de servicio extraordinario: El pres ~rvlclos deberá, durant.e 

dentro un máximo de 4 horas, contadas a pa ep
1

. n •. ~~ n~tlflcarJ>rJ 4 3 O 
la vigencia del contrato, atender todos los r f'~cl extraordinario 

por correo electrónico. 

k) Articulas, sistemas y/o equipos delicados: El supervisor de servicios junto con 
el supervisor administrativo acordaran cuales artículos, sistemas y/o equipos 
delicados (equipos de cómputo, de Impresión, digitalización, teléfonos, equipo 
especlallzado, entre otros), son los que deben excluirse de la limpieza a fin de 
evitar daños o extravíos, toda vez que este servicio es especlallzado y está 
considerado en otros servicios y/o contratos. 
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1) Informes del servicio: El prestador de servicios estará obligado a presentar 
Informes del servicio de acuerdo con las caracterfstlcas, requerimientos y en la 
fecha que establezca la Administración del Contrato. 

4.2. Responsabilidades específicas 

a) Infraestructura: 
Subpartida 1 La Corte 

El personal de limpieza deberá ser mayor de edad, contar el perfll físico necesario 
para llevar a cabo el tipo de labores descritas (no tener alguna lesión de cadera, 
columna, rodlllas, brazos, etc. que le lmposlblllte realizar llmplezas agachándose o 
haciendo esfuerzo para subir escaleras cargando Implementos, mover muebles o 
cajas pesadas); espedflcamente se requieren personas de la plantilla (ver cada 
Inmueble) que puedan cargar cajas pesadas o mover muebles, como parte de las 
labores de limpieza cotidiana. 

Subpartlda 2 El Consejo 

Contar con Ja Infraestructura técnica, tecnológica y humana que garantice el 
servicio y la realización de las actividades en los términos, condiciones, 
requerimientos, calidad y especificaciones establecidas por el Poder Judicial. 

b) Aditamentos: El personal a su cargo deberá contar con los aditamentos 
Indispensables para el desempeño de sus actividades tales como: uniforme de 
trabajo con el logotipo preferentemente bordado, nombre de la empresa, gafete de 
identificación personal, asl como en caso de requerirse de acuerdo a las 
actividades que realizaran: botas Industriales con casquillo, mascarllla con filtro, 
guantes, Impermeable, botas contra agua, señalamientos, etc., conforme a las 
actividades a desarrollar por. los element en rgados del Inmueble; los 
aditamentos deberán estar en condiciones uad de uso por lo que de ser 
necesario, ·el prestador de servicios debe stlt l~~te la vigencia d~0431 
contrato. . .. ~"I ..., ·:U 

e) Maquinaria, equipo y herramienta n cesario: El ·pr ta o; de servicios deberá 
contar con la maquinaria, equipo y herramienta, así como con los aditamentos y 
accesorios necesarios para la prestación del servicio, los cuales deberán estar en 
condiciones óptimas de uso, por lo que, de ser necesario, el prestador de servicios 
deberá sustituirlos durante la vigencia del contrato. 
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d) Utensilios de limpieza: Los utensilios de limpieza deben siempre resguardarse 
en el área que se les indique, evitando dejarlos detrás de puertas, bajo los 
muebles o en áreas comunes. 

e) Indicaciones posteriores a la realización del servicio: El prestador de servicio 
deberá proporcionar indicaciones al supervisor administrativo, acerca de cuidados 
relacionados con las áreas en que se realizó alguna actividad especial, tales como 
pulido o encerado. 

f) Reclamaciones: El prestador de servicios queda obligado a responder por las 
reclamaciones de cualquier autoridad de salud, fiscal, laboral, etc., cuando por la 
realización de las labores solicitadas, o por negligencia del personal a su cargo, 
pudieran derivarse afectaciones a la salud de las personas que se encuentran en 
los inmuebles o de sus propios trabajadores. 

g) Tolerancia: 
Subpartida 1 La Corte 

La tolerancia en los retardos es de 15 minutos para el Inicio de sus labores; en ese 
sentido, se considerará retardo a quien se registre después de los quince minutos 
de tolerancia, en el entendido de que por cada tres retardos acumulados por 
personal que realizará el servicio al mes se computará como una Inasistencia, por 
lo que deberá remitir la nota de crédito correspondiente. 

Subpartida 2 El Consejo 

El personal que proporciona los servicios en los diferentes inmuebles del Poder 
Judicial tendrá una tolerancia máxima de 30 minutos, al Inicio de sus labores; en 
ese sentido, se considerará retardo a quien se registre después de los treinta 
minutos de tolerancia, en el entendido de que por cada tres retardos acumulados 
por personal que realizará el servicio al mes se computará como una inasistencia, 
por. lo que deberá remitir la nota de crédito correspondiente. 

h) Cumplir el programa de operación: El prestador de servicios deberá cumplir el 
programa de operación en los horarios y fechas establecidas por lo que, de no ser 
asi, se hará acreedor a la aplicación de sanciones correspondientes. ·· ' ·-

i) Ingreso a los inmuebles: El prestador de servicios deberá cumplir todos y cada 
uno de los requisitos y controles que asigne el Poder Judicial para la 
Introducción, movimiento y salida de maquinaria, equipo y herramienta de su 
propiedad o relacionados con el servicio a contratar; si .pomo~para el control de 
entrada y salida de personal; y registrar el equip ·t t ;m·nistros en el 
momento de su ingreso en cada uno de los Inmueble Pod J [ª en el área 
de vigilancia. /1 v,J:._...-/ . 
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j) Salida: Al finalizar el horario del servicio, el personal tendrá un plazo de 20 
minutos para abandonar el inmueble, salvo que por necesidades propias del 
servicio requieran permanecer más tiempo, situación que deberán Informar a la 
Administración del Inmueble. 

k) Obligaciones obrero~patronales: El prestador de servicios será el responsable 
del cumplimiento de todas las obllgaclones obrero-patronales contempladas en los 
ordenamientos vigentes para cada uno de sus empleados, por lo que deberá 
entregar en la Administración de cada Inmueble, los d!as 22 de cada mes el 
comprobante de pago y las constancias de Inscripción al IMSS emitido por el 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA), el cual deberá coincidir con la relación 
de trabajadores que prestan el servido en el Poder Judicial. 

1) Oblfgaclones laborales y fiscales: El prestador de servicios deberá cumplir con 
las obllgaclones laborales y fiscales respecto del personal que efectué el servicio y 
derivado de la revisión efectuada a la información presentada, se determinan 
Inconsistencias, se harán del conocimiento al prestador del servicio por parte de 
cada Administración, para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles la 
solvente de manera efectiva. De no regularizarse esta situación no se le permitirá 
el acceso al personal de la empresa. 

m) Riesgo de trabajo: ASlmlsmo, el prestador de servicios asumirá todas las 
responsabllldades que en materia de seguridad social tenga con su trabajador y/o 
a las que haya lugar, en _!:aso de que alguno de sus _trabajadores sufra un 
accidente durante su horarto laboral. 

n) Confidencialidad: Asimismo, reconoce expresamente que la Información 
proporcionada el Poder Judicial con motivo de la prestación de los servicios a 
contratarse es confidencial, reservada y propiedad de este último; por 
consiguiente, está expresamente prohibido, transmitir, divulgar o comercializar 
total o parcialmente dicha Información. 

o) Control de Asistencia: El prestador de servicio deberá llevar el control de 
asistencia del personal el cual deberá ser en línea y en tiempo real a fin de que 
garantice el registro de entrada y salida, dicho Información será validada y 
resguardada por cada Inmueble, con la flnall d e cu tiflcar las faltas durante el 
periodo mensual y en su caso, aplicar las d r;s i'" nclonales a que 
haya lugar. . . .. 'Ji .... f10433 

" 
Subpartida 1 La Corte 

Cualquier elemento faltante deberá ser sustituido dentro de las 2 primeras 
horas de la jornada laboral por lo que, en su caso cualquier Inasistencia se 
descontará de la siguiente forma: · 
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• ¡ importe diario del elemento, el cual será descontando 
de la factura mensual que se presente 

(*)Sea cualquier mes en que se presente la ausenda 

p) Comunicación: Para cada Inmueble, el prestador de seivldos dotará al Inicio y 
durante la vigencia del servicio, dos radios de comunicación que cuenten con las 
características adecuadas para una clara comunicación en el interior de este, entre 
el supervisor administrativo y el supervisor de servidos asignado, los cuales 
deberán ser codificados para que la comunicación se pueda dar también en la 
banda asignada a los radios que utillza el personal del Inmueble. La reparación o 
mantenimiento de los radios de comunicación derivado de su uso y desgaste 
normal serán con cargo al prestador de servicios. 

q) Información del servicio: El prestador de servicios se obliga a proporcionar al 
Poder Judicial toda la Información respecto del propio servicio, en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato. 

r) Obligaciones legales: El prestador del servido debe cumplir con las disposiciones 
y ordenamientos de carácter legal aplicables. 

s) Inasistencias: El prestador de servicios deberá OJbrfr las Inasistencias de su 
personal dentro de los 60 minutos siguientes a la hora de Inicio de actividades, 
para lo cual deberá proporcionar el nombre de los suplentes, con la finalidad de no 
afectar el servicio. En caso de no cubrir la Inasistencia en el tiempo establecido, 
deberá bonificar el costo de dicha falta con la emisión de la Nota de Crédito 
correspondiente. Lo anterior, sin menoscabo de las sanciones a las que pudiera 
hacerse acreedor. 

t) Seguridad: El personal que proporcionará el servicio aceptará y se apegará a las 
políticas en materia de seguridad existentes en el Poder Judicial, asimismo, 
deberá apegarse a las instrucciones y reglamentos de las áreas de Seguridad y de 
Protección Clvll del Poder Judicial. 

u) Asignación de espacio: Se asignará al prestador de servicios un espacio dentro 
del Inmueble, para el almacenaje de material y equipo; asimismo, para utilizarse 
como vestidor y para el resguardo de los articulas personales relacionados con sus 
labores, sin que este se haga responsable de su custodia; no podrá guardar en el 
lugar artfculos sucios, alimentos, ni productos flamables o pellgrosos: : . .»" ··'"'- ::t)i).4.34 

v) Fumar, beber o comer: Se prohibe fumar, bebj/r t¡_r entro de las áreas 
que no fueron asignadas para tal efecto; lgualment rorf¡e P' cualquier 
otra actividad que no corresponda a las limpiezas. . 
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w) Energía e léctrica y agua: El Poder Judicial proporcionará energla eléctrica y 
agua, sin embargo, el prestador de servicios para cualquier actividad deberá 
observar un uso raciona! del agua potable, mlnlmizándolo a lo estrictamente 
1 ndlspensable. 

4.3. Obligaciones al inicio del servicio 

la Administración y el prestador de servicios deberán revisar el Programa de operación 
especificado en el presente anexo técnico, dentro de los primeros cinco dfas hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del Inicio de la vigencia del servicio, por lo que 
desde el arranque del servicio se establecerán las actividades y frecuencias. 

s. Operación del servicio 

La ejecución del servicio será de acuerdo con las necesidades del Poder Judicial 
conforme al programa de operación, que deberá reallzarse en compañia de un 
supervisor del servicio y el supervisor administrativo, debiendo llenar la bitácora de 
servicio, en la cual se deberá especlncar como m(nlmo, la siguiente Información: 

• Fecha y el horario del servicio (Inicio y término) 
• Recomendaciones que se deben considerar previas al servicio 
• Lugar o área de aplicación 
• _ De ser necesario Indicar enJa sección de observaciones las consideraciones que 

hay que tomar en cuenta una vez terminado el servicio 
• En caso de solicitarse, Incluir fotografías de las áreas en donde se realizó el 

servicio, Identificándolas con nombre del área, fecha y hora 

Esta deberá ser firmada por el personal técnico que realiza el servido, el supervisor 
del servicio y el supervisor administrativo. 

Subpartlda 1 La Corte 

Durante cada servicio: las ·áreas antes descrlt~s d '°lt Cierne utilizando los 
productos de limpieza y maquinaria, enllstados en el ap oc zspzd~.)e·r· - -Of1435 
5.1. Gestión de incidentes y problemas ~ 

El prestador de servicios será el responsable de resolver de Ja an más rápida y 
eficaz, cualquier Incidente que se presente en el servicio y buscará tas causas de la 
afectación, real o potencial determinando la solución para futuros eventos. 
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Se entiende por Incidente a cualquier evento que no forma parte de la operación 
estándar del servicio y que causa, o puede causar, una Interrupción o una reducción de 
calidad de este. 

Los objetivos para la atención de Incidentes y problemas son los siguientes: 

• Resolver cualquier alteración en los servicios. 
• Registrar y clasificar los Incidentes para alimentar la base de datos de los 

Incidentes. 
• Mantener la continuidad del servicio. 

5.2. Contingencias 

En caso de que el Poder Judicial detecte alguna emergencia u otra situación que 
requiera del servicio en algunas áreas de trabajo donde se presente alguna 
contingencia, este será proporcionado por el prestador del servicio, sin costo adicional 
para el Poder Judicial, las veces que sean necesario durante la vigencia del contrato 
y se obliga a hacerlo en un plazo no mayor a 3 horas, lo cual deberá de manifestarlo 
bajo protesta de decir verdad. 

Subpartlda 1 La Corte 

Si el representante de la Dirección General de Infraestructura Física lo considera 
necesario, sollcltará al personal de limpieza actividades adicionales (emergencias 
tales como: limpiezas en caso de fuga de agua o escurrimientos por lluvias, 
Inundaciones o bien, llmplezas profundas por afectaciones al Inmueble por sismo u 
otros fenómenos Imprevistos) las cuales complementan las ya Indicadas. 

5.3. Calidad del servicio. 

Una vez Iniciado El Servicio será responsabilidad del prestador de servicios, mantener 
la calidad de este, conforme a lo señalado en el presente Anexo Técnico. 

El prestador de servidos deberá contar con el personal especlallzado en el ramo, asi 
como herramientas, maquinaria y equipo adecuado, a fin de garantizar que se 
proporciona con la calidad, oportunidad y eflclen a 7uer. da, quedando obligado a 
realiza rlo a entera satisfacción del Poder ludlcla • .,, "- rJ1 · _,, _,. t1)1):4 j3 í) 

5.4. Cierre de contrato V V- 11 r 
El prestador de servicios contará con un término de 10 dlas hábiles a la conclusión del 
contrato respectivo, para llevar a cabo el retiro de maquinaria, equipo y herramientas 
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o en caso contrario, se considerará en abandono por parte del prestador de servicios y 
se le aplicará la normatlvldad correspondiente. 

s.s. Cambios de domicilio 

En caso de que los Inmuebles del Poder Judicial cambien de domlclllo, el prestador de 
servicios se comprometerá a continuar proporcionando los servicios en las mismas 
condiciones técnicas y económicas, considerando que el servicio podrá variar en 
función de los requerimientos de la nueva ubicación. 

Para tal efecto, bastará que el Poder Judicial, notifique por escrito al por escrito al 
coordinador del servicio y/o representante legal del prestador de servicios con diez días 
hábiles de anticipación, Indicando la dirección completa, calle, número, colonia, código 
postal, ciudad, asl como la actualización del programa de operación del Inmueble. 

5.6. Nuevas necesidades 

En caso de que se habiliten Inmuebles adicionales para la Instalación y operación del 
Poder Judicial, el prestador de servicios se compromete a continuar proporcionando 
los servicios considerando que el servfclo podrá variar en función de los requerimientos 
de la nueva ubicación. 

Cuando se_Qresente la cancelación o cierre de espacios de manera_temporal de algún 
Inmueble a cargo de Poder Judicial y en caso de que el servicio no pueda 
proporcionarse durante el mes de ocurrencia, se le notificará por escrito al 
coordinador del servicio con cinco dlas hábiles de anticipación en el entendido que 
no se pagará el servicio y no representará costo adicional por dicha suspensión. 

5.7. Disminución del servicio 

De acuerdo con los numerales señalados anteriormente o en el caso de que algún 
Inmueble sea desocupado o esté en desuso, el servicio previamente programado podrá 
cambiar de frecuencia e Incluso podrá ser suspendido sin ningún costo y cargo para el 

;~1~:::~;;~·~;~;:~::::::u• la relebradt7f ]"&1mo:~tono._4a1 
Subpartlda 1 La Corte clft'- ~ /· 
Con fundamento en el artículo 164 del Acuerdo General de Administración VI/2008 del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
participante que resulte adjudicado por un Importe Igual o mayor de $623,100.00 
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• 

(Seiscientos veintitrés mil cien pesos 00/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor 
Agregado, deberá otorgar fianza en favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A efecto de garantizar por parte del adjudicado el cumplimiento total de las 
obllgaclones determinadas en el Instrumento contractual celebrado, se constituirá 
fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del Instrumento contractual 
(moneda nacional), sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, y cubrirá hasta 20% 
más en el supuesto de que por algún motivo deba Incrementarse la cantidad de bienes 
adquiridos, el plazo pactado o el costo de los bienes contratados; mediante póliza de 
Institución de Fianzas autorizada por la Comlsfón Nacional de Seguros y Fianzas, 
conforme el texto que proporcione La Corte. 

La fianza deberá ser presentada dentro de los diez dias hábiles siguientes a la fecha en 
que se hubiere firmado el Instrumento contractual respectivo, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Materiales de La Corte. En el caso de que dicha fianza 
no se presente dentro del plazo estipulado, este Alto Tribunal podrá Iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, sin que medie dedaraclón judicial. 

La fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta que los 
servicios materia del contrato de referencia, hayan sido recibidos o prestados en su 
totalidad y a entera satisfacción de La Corte. 

6.2. Seguro de Responsabilidad Civil 
Subpartida 2 La Corte 

El prestador de servicios entregará a favor de El Consejo dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de inicio de la vigencia del contrato que al efecto se 
formalfce, Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil que garantice los daños y 
perjuicios que su personal pudiera ocasionar, por una suma equivalente al 10% (diez 
por dento) del monto total del contrato sin comprender el Impuesto al Valor Agregado, 
misma que deberá estar vigente durante el período de contratación. 

Dicha pólfza deberá ser expedida por una compañía aseguradora mexicana, legalmente 
constituida, en la que se designará a El Consejo y a sus empleados como terceros 
beneficiarios y deberá contar con renovación automática durante la vigencia del 
contrato y sus ampliaciones. _,_rt _ ·004·3 8 
En todos los casos el prestador de servlcl~s e ~sp nab de cubrir el pago de los 
deducibles que correspondan ante el slnlest e 11 as 'jf urrtr con motivo de la 
prestación del servicio. r· 
En el caso de que el monto de los daños y perjuicios cau dos sea mayor al que cubra 
la póliza del seguro de responsabllldad clvll, el prestador de servicios responderá en 
todo momento por las diferencias que resulten en favor de El Consejo y/o terceras 
personas. 
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El original de la póliza de seguro de responsabilidad civil se deberá entregar en las 
oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios dependiente de la Dirección 
General de Recursos Materlales, ubicada en Picacho Ajusco No. 170 piso 7, Ala "A", 
Col. Jardines en la Montaña C.P. 14210, Alcaldfa Tlalpan, Ciudad de México. 

7. Medición del cumplimiento del servicio mensual 

A fln de contar con la Información necesaria para reallzar la conciliación mensual de los 
servicios, el supervisor administrativo consolidará los servicios recibidos, solicitudes 
extraordinarias, asf como la medición de los servicios, conforme al programa de 
operación que se hayan realizado durante el mes, dicha consolldaclón será registrada 
en el control establecido por la Administración del contrato. 

a. Conclllacl6n de los servicios mensual 
Subpartida 1 La Corte 

Los trabajos se ent'regarán a entera satisfacción de este Alto Tribunal y serán 
aprobados por el representante de la DGIF mediante un Visto Bueno que la empresa 
debe elaborar mensualmente en hoja membretada, el cual deberá ser presentado por 
el prestador.. del servicio anexo a la factura mensual correspondiente -

Subpartlda 2 El Consejo 

Al concluir el mes se deberá realizar la conciliación de los servicios recibidos de 
conformidad con lo pactado en el contrato, anexo técnico y sus apéndTces. 

Dentro de Jos primeros cinco d(as hábiles del mes Inmediata siguiente, el supervisor 
administrativo y el supervisor de servicios deberán realizar la conciliación mensual por 
Inmueble del servicio recibido tomando como base la Información de las bitácoras de 
supervisión, dando como resultado el Reporte mensual de cond/laclón por Inmueble. 

Una vez concluida la conciliación mensual, se generará la conciliación final para el 
trámite de pago de los servicios realizados durante el periodo mensual concluido. 

Asimismo, entregará reporte fotográfico de las 1}.ct 1 esf; lva tes siwe .~~ haf)B 4 3·9 
realizado en el mes de ocurrencia, mismo que dar · en ?ardo de cada 
Administración. 

9. Acta de Entrega-Recepción de los servicios mens 
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Una vez realizada la conclllaclón final de los servicios el supervisor administrativo 
responsable de la supervisión y verificación de los servicios, y el supervisor del 
servicio firmarán un acta de entrega recepción, posterior a la total prestación de los 
servicios mensuales en la que conste que fueron prestados a satisfacción del Poder 
Judlclal que cumplió con todas las obligaciones contractuales, del anexo técnico y sus 
apéndices. 

10. Penas convencionales y deducciones 
Subpartida 1. La Corte 

Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de lncumpllmlento en cualquiera de las obllgaciones establecidas en el 
Instrumento contractual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará al (los) 
adjudtcatarlo(s), en forma proporciona!, una pena convencional hasta por un 10% 
{diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios (sin Incluir 
Impuestos) que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En caso de ausentlsmo de personal se descontará con base en la siguiente fórmula : 

Costo mensual por elemento/30.4 (*) 

(*)sea cualquier mes en que se presente la ausencia 

Importe diario del elemento, el cual sera 
descontado de la factura mensual 

El {los) adjudlcatarlo(s) responsable(s) del lncumpllmlento se hará(n} acreedor(es) a 
las penas convencionales previstas en los numerales que anteceden, con 
Independencia de que se hagan efectivas las garantlas otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al (los) adjudicatarlo(s) y, de ser necesario, 
Ingresando su monto a la Tesorerla de la Federación. 

Subpartida 2. El Consejo ..... ~p·.A -ro 
• ,,r • ~ (~· f.i·•t . 

En caso de que el prestador de servicios Incumpla con cualquiera de las obllgaclone 
adquiridas por causas Imputables a éste y no estén previstos en el Apéndice G Penas y 
Deductivas, será acreedor a una pena convencional, en términos de lo dispuesto en los 
artfculos 409 y 410 del Acuerdo General del Pl~~://ei/J,~o~;ejo, que establece las 
disposiciones en mateHa de actividad administran ~ 7lejo, 
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11. Forma de pago y facturación 
Subpartida 1. la corte 

La forma de pago será a mes vencido, a los 15 dias hábiles de la presentación en 
ventanilla única de la Dirección General de Presupuesto y Contabllldad del 
Comprobante Fiscal Dlgltal (CFDI) generado por Internet, el cual será entregado en la 
Dirección General de Infraestructura Ffslca de La Corte. La Corte, efectuará el pago 
mediante transferencia electrónica para lo cual, deberá entregarse la siguiente 
documentación en orlglnal y copla: 
I. Carta membretada en la que se Indiquen sus datos bancarios: 

a. Cuenta 
b. Clave Bancaria Estandarizada a 18 posiciones {CLASE) 
c. Banco 
d. sucursal 
e. Beneficiarlo 

II. Comprobante Fiscal Dlgltal por Internet (CFDI) orlglnal a nombre de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públlco, que 
cumpla con los requisitos fiscales establecldos por la leglslaclón en la materia, 
con el Impuesto al Valor Agregado desglosado. Asimismo, se deberán atender las 
disposiciones fiscales vigentes. 

III. Anexar las validaciones del SAT. 
IV. Enviar.Jos archivos "XM~a la dirección de correo electrónico -- -·--

dgulllen@mal!.scjn.gob.mx 
V. Copla del oficio de validación del área usuaria (constancia de la prestación de los 

servicios). 
VI. Copla del Instrumento contractual (en el primer pago). 
VII. Copla de la póllza de flanza de cumplimiento del Instrumento contractual validada 

por la Secretaria Jurídica de la Presidencia. (en el primer pago) 
VIII. No se realizará el pago del CFDI que ampare servicios que no se hayan recibido 

en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Subpartida 2. El Consejo -00.441 
El Consejo pagará el Importe convenido en el domlclllo de su oficina pagadora, que se 
ubica en Carretera Plcacho-Ajusco No. 170, piso 4, ala "Bn, Colon· ardln s en la 
Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, por mens 1 ade ~n 'das 
y por servicios efectivamente devengados, dentro de los veinte día il 1 1 !n"s 
al cumplimiento de los requisitos que a continuación se señalan: . r ~ 

• Que el prestador de servicios presente factura, la cual deberá reunir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones en la materia, asl como en 
la normativa que determine El Consejo, según corresponda. 
DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOLIVAR C.P. 15410 OEL.VENUSTIANO CARRANZA 
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• Que el prestador de servicios presente la documentación que acredite que la 
prestación del servicio se realizó en los términos establecldos en el presente 
anexo técnico, debidamente valldada por la Dirección General de Servicios 
Generales a través de las Administraciones de los Edificios Sede. 

Para el trámite de pago, el SUPERVISOR ADMINISTRATIVO entregará a la 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO la documentación siguiente del mes: 

a) ID del registro del Comprobante Fiscal Digital por Internet (Factura) en 
formatos XML y PDF. 

b) Cuadro de Conclllaclón de los servicios. 
e) Relación de los Reportes de Servicio. 
d) Notas de crédito 
e) Reporte Fotográfico en caso de ser necesario. 
f) Acta Entrega-Recepción de los servicios que fueron prestados a entera 

satisfacción de EL PODER JUDICIAL al final de la vigencia del contrato. 

El prestador de servicios acepta que dichos pagos sean cubiertos por El Consejo, 
mediante transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria proporcionada por 
el prestador de servicios. 

En el supuesto de omisiones e irregularidades en la presentación de los documentos a 
que se refiere el presente apartado, las mismas serán enteramente Imputables al 
prestador de servicios, por lo que El Consejo no tendrá responsabilidad alguna al 
respecto. 

La facturación presentada por el prestador de servicios deberá proporcionarse dentro 
de los primeros cinco dlas hábiles del mes. 
En caso de que las facturas y/o su documentación anexa presente errores, se 
suspenderá la revisión y se devolverá por escrito al prestador de servicios para que sea 
corregida y la presente posteriormente para reiniciar el trámite de revisión de pago, 
cuyo plazo para realizarse se computará a partir de la fecha de presentaclÓfl. de ~rfl 

4 Información corregida. ·"' ~ ~uµ: ·lt2 
Queda expresamente convenido que El Consejo podrá retener o deducir del pago 
mensual tas cantidades que correspondan iJºr ¡ept de penalización por 

en exceso que se le hayan realizado. ~ 
Incumplimiento de obllgaclones a cargo del prestad r se los,_ a~í orno por pagos 

12. Entregables y Documentación ¡J , ' 
Durante la vigencia del contrato, el prestador de servicios entregará un conjunto de 
documentos, algunos con un carácter periódico y otros por vez única. Este numeral 
tiene como objetivo efectuar un resumen de estos requerimientos, haciendo referencia 
a las secciones en las cuales estos documentos fueron sollcltados, de manera que el 
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Licitante tenga claros los requenmlentos que el Poder Judicial hace en materia 
documental. 

La omisión o entrega parcial de los entregables con un carácter periódico y/o por vez 
única conforme a los tiempos establecidos, se le notificará por escrito al prestador de 
servicios, al dfa hábil siguiente del periodo estipulado de entrega. 

A continuación, se puntualizan los entregables mfnlmos; cualquier entregable adicional 
a los aqul listados y aquellos que el prestador de servicios considere necesario 
establecer, o se haya acordado entre las partes, para una relación el Poder ludicial
Prestador de Servidos más eficiente, será aceptado para optimizar el desempeño 
del servicio en su conjunto: 

12.1. Entregables por Única Vez 

A continuación, se puntuallzan los entregables "por única vez", que deberán ser 
tomados en cuenta por el prestador de servicios a lo largo de la vigencia del contrato. 

~f~~= -~*f'f..f7i~;~iS~ír~i~J#~-- __ .. -· . . . - :.-~:~di~~17~~.~~~f~~~~ 
1 

Presentación del Programa de Operación a Cilda A más lllrdar 3 d(H háblles posteriores al Inicio 1 
Administración de la vigencia del servido. 

2 Constancias de visita a los Inmuebles por parte del A más tardar 8 días háblles posteriores al Inicio 
Licitante a~udlcado, de la vlgendadel servido-

3 
Entrega del gafete y untronne (descripción y A más tardar 2 días hábiles posteriores al Inicio 
fotogrefTas). de la vigencia del servicio. 

4 
Listado del personal asignado para la prestación del A más tardar S dlas hábiles siguientes al Inicio de 1 

servicio. la vigencia del servido. 

carta de Garantfa con vigencia de un (1) mes a • , 
5 partir del dla slgulentn natural del término del A más tardar IO días hablles antes del ténnlno 

contrato. Subpartlda 2 únicamente. del contrato. 

6 Póllza de Responsabllldad Clvil. 

7 Acta de Inicio del servicio 

A mas lllrdar 5 dlas háblles posteriores al Inicio 
de la vigencia del servicio. 

A m dar 3 s háblles "°""nares al l~d~ 
de 1 v ncla de_ ervño . .__._ ______ __..___,_,_,__,_ .y . . 4 3 

12.2. Entregables Periódicos 

Los entregables periódicos que corresponden a la medición el servicio y sus 
volumetrías que corresponden a servicios estabilizados en la fase de lmplementaclón, 
operando en la fase de ejecución y control y en la fase de cierre, estos entregables 
evidencian el cumplimiento de parte del licitante adjudicado en tiempo y calidad del 
catálogo de servicios. 
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Reglas generales para el cumpllmlento de los entregables. 
a) Deben ser entregados en los tiempos definidos 
b) Debe cumplir · con el producto esperado y el formato de entrega o de lo 

contrario puede ser sujeto a un rechazo y no impide la medición de la 
desviación en el entregable. 

-:¡l:):r¡:- ~:: """.' "' . : ' •EfÍb'~bli!i·. · ~ e ~ •• t .. ;~. j- · · ;; - ·>7~~~ ·~hfl~1d~-;;~:-::'··~:- ·. " . 
1 ' Reportes de servicio, cuadro resumen de - Mensual. 

!servidos, documentación soporte, en la que - Durante los 5 dlas hábiles Inmediatos al cierre 1 
reporte que se reallzaron trabajos de fonna del mes. 
cardal o deficiente. 

2 Acta de Entrega-Recepción de los servidos - Mensual. 
mensual. - Durante los 5 d(as háblles Inmediatos al cierre 

¡ del mes, 

1
4 Comprobante de las cuotas obrero-patronales. - Mensual. 

- Durante los 5 dlas háblles Inmediatos al cierre 
del mes. 

2 Comprobante de pago y las a>nstanclas de - Mensuel 
Inscripción al JMSS emitido Por el Sistema Único - Durante los 22 dlas hábiles Inmediatos al cierre 
de Autodetennlnadón (SUA), el cual deberá del mes 
coincidir con la relación de trabajadores que 
orestan el servicio en el Poder Judicial. 

6 Ustado del personal asignado para la prestación - Mensu11I. 
del servicio. - Durante los 10 dfas hábiles Inmediatos al cierre 

del mes. 
7 Concillaclón de los servicios prestados en el mes. - Mensual. 

- Durante los 7 dfas héblles Inmediatos al cierre 
del mes 

B Acta Entrega-Recepción del servido mensÜal. - Mensual. 
- Durante los 7 dlas háblles Inmediatos al cierre 

del mes 
Tabla 2: Entregables periódicos , 

12.3. Entregables bajo demanda 

En las fases de ejecución y control y ~ el administrador del contrato se .res~Q~..(J.4 4 
el derecho de solicitar Información o actividades especiales al prestador de servicios al 
coordinador, estas sollcltudes serán requeridas formalmente dlante formato de 
solicitud de entregable bajo demanda debidamente firmado, 1 c;fal e definirá la 
Información, actividades, caracterfstlcas, formato de en r Y IIl del 
requerimiento. .. 

A continuación, se menciona de manera enunciativa más no lmltatlv alg s de las 
actividades que generan entregables bajo demanda: 

• Requerimientos de Información o reportes del servicio sobre un tema específico. 
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• Establecer una tarea a ejecutar por el licitante adjudicado en beneficio del 
servicio o mejora contínua como son: mejoras en los reportes de servicio, 
disminución de reportes pendientes de solución entre otros. 

12.3.1. Formato de solicitud de entregable bajo demanda 

La solicitud del entregable bajo demanda será mediante el "Formato de soltcltud de 
entregable bajo demanda" y fungirá como único medio en el cual se definirá la 
Información o actividad detallada requerida, características, formato, forma de 
entrega, prioridad, asl como los tiempos para llevar a cabo dicha actividad. 

Prioridad Descrlpcl6n ! 
Normal 2 dlas hábiles 

Urgente Mismo dla con limite de tiempo establecido por el supervisor 
administrativo v/o la Administración del contrato 

12.4. Reglas generales para el cu~plimlento de los entregables 

Todos los entregables establecidos en este capítulo están relacionados· con alguna 
actividad del plan de trabajo general y programa de operación, sin embargo, no todas 
las actividades establecidas en el plan de trabajo general generan un entregable. 

a) Deben ser entregados en lo§ tlempJ>S definidos. 
b) Debe cumplir con el producto esperado, documento de entrega y haber sido 

aceptado con el formato de recepción del entregable, en caso de no cumpllr lo 
anterior podrá ser considerado como un entregable no cumplido y proceder a la 
medición de la desviación. 

c) Entregarse al punto único de contacto que el administrador del contrato haya 
establecido. 

12.s. Consideraciones 

a) Entregables por única vez: En caso de que el prestador de se~lclo; fe (IAA 
Imposibilitado en cumplir en tiempo del entregable, por condiciones no 
Imputables a él, deberá gestionar a más tardar 1 día hábll antes de la fecha 
Hmlte del entregable una minuta con la administración del contrato que 
documente y adjunte toda la evidencia las razones por las cuales no se ha 
cumplido, y en dicha minuta se establecerá la nueva~ h de entrega. En caso 
de que la evidencia del licitante adjudicado no de~ e situ clón no 
Imputable al llcltante adjudicado, no procederá la mi com raz' pz no 
empezar a medir la desviación en el entregable. 

b) Entregables periódicos: La condición de dacum ntar una lmpo lblll ad. de 
entrega establecida para los entregables por única ocasión se podrá apllcar en 
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los entregables periódicos, solamente en los primeros 3 meses de validación del 
servicio, al cuarto mes se deberá apegar a los tiempos establecidos en la Tabla 
2 Entregables Periódicos. 

e) Entregables bajo demanda: Deberá cumplirse Invariablemente con los 
tiempos establecidos. 

De no ser así, se hará acreedor a la apllcaclón de las sanciones correspondientes 

13. Documentación que deberá presentar el prestador de servicios en su 
propuesta técnica. 

Los Ucltantes participantes deberán Integrar dentro de su propuesta técnica todos los 
requisitos entregables que a continuación se describen. Dichos requisitos serán 
Indispensables para evaluar su capacidad operativa, técnica y administrativa, a fin de 
garantizar que el Licitante ganador cuente con el conocimiento y los recursos para 
proporcionar el servicio. 

Los siguientes puntos son prioritarios e lndlspensables para la evaluación técnica, por 
lo que se requiere que el Licitante participante, Integre todos y cada uno de los 
entregables listados en la tabla siguiente, Indicando correctamente la ubicación de 
cada uno de los rubros para su fácil Identificación y revisión, Indicando el número 
Identificador (ID) que aparece en la tabla. Sin menoscabo de la Información sollcltada, 
el Ucltante puede enriquecer la propuesta con la Información que considere oportuna y 
que agregue valor al requerimiento del PODER JUDICIAL motivo de este documento. 

13.1. Recursos Humanos 

Los Llcltantes deberán considerar en la conformación de su propuesta técnica, la 
Incorporación de recursos humanos dedicados para la atención y seguimiento a la 
ejecución del servicio, con el objetivo de que el servicio solicitado se realice con la 
calidad, oportunidad y eficiencia requerida, para tal efecto el prestador de servicios 
deberá acreditar durante toda la vigencia del contrato, cómo mínimo lo siguiente: 
13.2. Coordinador 

• 11'ít11' .t. & 
Un coordinador, el cual será el responsable de que se proporcione·· el serttfaa"'d!' 
conformidad con las especificaciones del anexo técnico y sus apénd :ieb á tener 
la capacidad y experiencia comprobable para la gestión de este ti e se 1clo~. ~ 
capacidad deberá ser demostrada a través del perfil académico, ten o co mi o 
estudios de licenciatura. r 

La experiencia acumulada deberá ser al menos de 2 años (Currfc lum vitae) don se 
acredite la participación en servidos similares de acuerdo con las mejores prácticas, 
asf como Incluir la descripción detallada del proyecto, empresa a la que se le entregó el 
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servicio, dirección de la empresa, periodo en el que se desempeñó como Coordinador o 
puesto similar, dirección de correo electrónico y número de teléfono del contacto válido 
y vigente del cliente. 

13.3. Supervisor de servicios 

El supervisor de servicio, el cual será el responsable de que se supervisar y verificar el 
cumpllmlento de las actividades que realizan con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, deberá tener la capacidad y experiencia comprobable para la supervisión de 
este tipo de servicios. La capacidad deberá ser demostrada a través del perfil 
académico, teniendo como mfntmo estudios de nivel medio superior. 
La experiencia acumulada deberá ser al menos de 1 año (Currículum vitae) donde se 
acredite la participación en servicios similares de acuerdo con tas mejores prácticas, 
as( como Incluir la descripción detallada del proyecto, empresa a la que se le entregó el 
servicio, dirección de la empresa, periodo en el que se desempeñó como Supervisor o 
puesto similar, dirección de correo electrónico y número de teléfono del contacto válido 
y vigente del cliente. -

13.4. Personal técnico 

Personal técnico el cual será responsable de realizar las actividades· descritas en el 
programa d~ operación._ 

La capacidad deberá ser demostrada a través del perfil académico, teniendo como 
mínimo estudios de estudios de bachillerato, o técnico superior, en caso de no cumplir 
con el nivel académico, se podrá sustituir por experiencia de al menos 1 año en la 
prestación del servicio, comprobada adjuntando constancias dta acltaclón y/.o 
entrenamiento. · fH' 
13.S. Documentación ~ - · ··~fl' . ~ 

Subpartida 1. La Corte 

ID R·equislto 

1 Experiencia 

Referencia 

11. Documentación que 
deberá presentar el 
prestador de servicios en 
su propuesta técnica. 

Condiciones de cumpllmfento 

Aoedltar su experiencia, comprobando que ha celebrado y 
cumplldo con dos contratos de servidos de limpieza en 
Inmuebles de similar tamaf'io, de cualqutcra de los 
ejercidos, 2016, 2017, 2018 o 2019 mediante ta 
presentación de copla de contratos de los servidos 
prestzidos, asr como teléfonos de contactos para verifica 
Información, confonne se Indica en el Apéndice A 
Descripción de actividades, frecuencia y caracteristlcas 
generales •Modalldades del Servicio por Inmueble• 
Es Importante mencionar que se considerará en su caso, si 
su desempef'io en contratos ya celebrados con La Corte ha 
sido satisfactorto as( como las referencias ue se consl an 
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ID Requisito Referencia Condiciones de cumpllmlel'tO 

msnecto a 5U labor en otras den11ndendas. 
Presentar Currfculum Empresaria! asl como documentos 
probatorios de la capacitación del personal de llmpleza 
para el adecuado manejo y apllcaclón de los productos y la 

Currfculum Empresarial 
11. Documenlllclón que maqulnarta; asimismo, presentar documentos probatorios 

2 y capacitación del 
deberá presentar el ~e la capacltacl6n ADMINISTRATIVA del personal que se 
prestador de servicios en ~ncargara en sitio de asuntos administrativos (enlace con personal de llmpleza 
su propuesta técnica. el supervisor de la Dirección de Intendencia, seguimiento y 

organización EN SITTO del personal para el aimpllmlento 
de programas de trabajo, control de racturas y de entregas 
de materiales. etc.) 

Subpartida 2. El Consejo 

La Documentación que el prestador de servicios deberá Integrar en su propuesta 
técnica la siguiente: 

ID REQUISITO REFERENCIA CONDICIONES DE OOMPLIMIENTO 
l PLAN GENERAL DE TRABAJO 3.6 PU\N GENERAL DE PRESENTACI N DEL PlAN GENERAL DE 

TRABAJO BAJO 
2 EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE E 4. OBLIGACIONES ) COPIA SIMPLI! LEGIBLE Y 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE GENERALES Y ORIGINAL PARA COTEJO DE LA 
ODAS LAS OBLIGACIONES OBRERO· RESPONSABIUDADES ARJETA DI! JDENTlFICACIÓN 

PATRONAL.ES. ESPEciFICAS O PATRONAL EMffiDA Y SELLADA POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS INST11\ITO MEXICANO DE\. SEGURO 

SOCIAL. 

* EL PRESTADOR DE SERVICIOS QUEDA 
OBUGADO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SERVICIO, A CUHPUR CON LA 
INSCRJPCTÓN Y PAGO DE CUOTAS 
lMSS) DEL PERSONAL QUE SEnALE EN 

LA RELACIÓN DE PERSONAL ASIGNADO. 
3 OPlNJ N EMITIDA POR JMSS 4. OBLIGACIONES OPINI N EMmDA POR EL INSTITUTO 

4 

GENERALES Y MEXICANO DEL SEGVRQ J?OCifllj ¡µL! 4 G 
RESPONSABILIDADES CERTIFIQUE QUE lA EMPR~IU·~ 0 
ESPECf FICAS DEL ENCUENTRE AL CORRIENTE Y SIN 
PRESTADOR DE SERVICIOS ADEUDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE 

PUEDE SER EL QUE EMITE EL IMSS EN 
"' FORMATO ELECTRÓNICO, CON UNA j US OBLIGACIONES OBRERO· 

1t :ATRONALES, DICHO DOCUMENTO 

"711•"""~ ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 DfAS 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
EMmDA POR ELINFONAVIT. 

NAlllRAlfS A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

4. OBUGACJONES CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL 
GENERALES Y EMmDA POR EL INSTilUTO DEL FONDO 

FISCAL RESPONSABILIDADES NACIONAL DE lA VIVIENDA PARA LOS 
ESPECf FICAS DEL SAJADORES, QUE CERTIFIQUE QUE 
PRESTADOR DE SERVICIOS (j, EMPRESA se ENCUENTRE AL 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL. SIMON BOUVAR C.P. 15410 OELVENUSTIANO CARltANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEl 75829615 E MAIL: likhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 

\ 



LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJF/SEAIDGRMILPH/003/2020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA El EJERCICIO 2020• 

ID REQUISITO REFERENCIA CONDICIONES DE CUMPUMIENTO 
CORRIENTE Y SIN ADEUDOS ANTE EL 
INFONAVIT. 

5 CURRICULUM DEL COORDINADOR DEL 11. DOCUMENTACION QUE El PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA 
SERVICIO Y DEL SUPERVISOR DEBERÁ PRESENTAR EL PRESENTAR CURRÍCULUM DE: 

PRESTADOR DE SERVICIOS A) COORDINADOR Dl!L SERVICIO 
EN SU PROPUESTA TÉCNICA. DONDE ACREDITE SU EXPERIENCIA EN 

EL SERVICIO SOLICITADO EN EL 
PRESENTE ANEXO rtCNICO, EL CUAL 
DEBERÁ INCWIR: 

• DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS 
PROYECTOS (AL MENOS 2) 

• CARGO QUE DESEMPEÑÓ DENTRO 
DE ÉSTE 

• EMPRESA A LA QUE SE ENTREGÓ EL 
SERVICIO 

• DATOS DEL CONTACTO: NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, NÚMERO DE 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 
DE LA PERSONA DE LA EMPRESA 
CON QUl~N SEA POSIBLE 
CORROBORAR LA INFORMACIÓN 

• TENIENDO COMO MfNIMO ESTUDIOS 
DE UCENCIATURA, SE ACREDITARÁ 
ANEXANDO: 

• COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL 
DE AMBOS LADOS, LA CUAL DEBERÁ 
ESTAR REGISTRADA ANTE LA 

- - - SECRETAIÚA--OE- EDUCACIÓN 
PÚBUCA (SEP). 

B) SUPERVISORES DEL SERVICIO, 
ASJ COMO DEBERÁ PRESENTAR COPIA 
SIMPLE DEL CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS CON ESCOLARIDAD MfNlMA 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR. 
EN CASO DE INCORPORAR ALGÚN 
NIVEL DE SUPERVISIÓN ADICIONAL SE 
DEBERÁ ESPECIFICAP, ASf ~ 4 4 9 
INO.UIR LAS Ac:11VJD~D~S "llJli 
REALIZARÍAN. 

6 REL.ACON DEL PERSONAL ASIGNADO 3.9. LISTADO DEL RaACION DEL PERSONAL 
POR INMUEBLE (COORDtNADOR, PEQSONAL ASIGNADO PARA ASIGNADO, LA CUAL DEBERÁ 
SUPERVISOR DE SERVICIO, LA PRESTACIÓN DEL CONTENER AL MENOS NOMBRE 
ENCARGADO DEL INMUEBLE Y SERVICIO COMPLETO, FOTOGRAFÍA, DIRECCIÓN. Y 
ELEMENTOS) QUE REAUZARÁ LAS ROl (COORDINADOR, SUPERVISOR DE 
ACTIVIDADES INDICADAS EN El SERVICIO, ENCARGADO DEL INMUEBLE 
PROGRAMA DE OPERACJIN. ¡/ O ELEMENTO) CONFORME A LO r p ESTABLECIDO EN EL APÉNDICE B 

USTADO DE INMUEBLES A CARGO DEL 
~ PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN •• 

,_ EN CASO DE INCORPORAR ALGUN 
NIVEL DE SUPERVISIÓN ADICIONAL SE 
DEBERÁ ESPECIFICAR, AS! COMO 
INCLUIR LAS AcnVIDADES QUE 
REAUZARfAN. 
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CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO 
DEBE PRESENTAR CERTIFICADO O 
CONSTANCIA DE ESTUDIOS COMO 
MÍNIMO NIVEL MEDIO SUPERIOR 
(BACHIUERATO O CARRERA TÉCNICA) 
DEL PERSONAL ASIGNADO POR 
INMUEBLE, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: FOTOCOPIA LEGIBLE DEL 
DOCUMENTO COMPLETO (ANVERSO Y 
REVERSO), CON FOTOGRAFiA Y CON EL 
SEUO Y/O FIRMAS DE LA INSTITUCIÓN 
ACADéMICA CORRESPONDIENTE 
EN CASO DE PRESENTAR CONSTANClAS 
DE ESi\JDIOS SUPERIORES A LO 
REQUERIOO DEBERÁ PRESENTAR COPIA 
LEGIBLE Y COMPLETA DEL DOCUMENTO 
(ANVERSO Y REVERSO), CON EL CUAL 
SE ACREDITE EL NIVEL ACADéMICO 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (INSTITUCIÓN 
ACADEMICA Y/O DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROFESIONES). 
PRESENTAR, LA DOCUMENTACIÓN DE 
MÁXIMO 27 Y AL MENOS 20 
SUPERVISORES; Y DE UN 
COORDINADOR. 

7 CURRICULUH EMPRESARIAL 11, OOCUMENTACI N QUE A) CURRICULUM EMPRESARIAL, EL CUAL 
DEBERÁ PRESENTAR E DEBERÁ CONTENER ENTRE OTROS 
PRESTADOR DE SERVICIOS DATOS: DENOMINACIÓN O AAZÓN 
EN SU PROPUESTA TÉCNICA. SOCIAL DE LA EMPRESA; DOMICIUO 

FISCAL; R.F.C., OBJETO SOCIAL DE LA 
EMPRESA, RELACIÓN DE CUENTES MÁS 
IMPORTANTES, PROPORCIONANDO SUS 
DATOS GENERALES, COMO NOMBRE DE 
LA EMPRESA, REPRESENTANTE LEGAL, 
NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN 
CONTACTAR, TELÉFONO, OOMICIUO, 

CORREO ELECTRÓNICO, ETC., n4 r o 
B) EXPERIENCIA, SE. ,"1E~RÁ \J .. : 0 
COMPROBAR EXPERIENCIA MINIMA O 
2 AROS EN El SERVICIO OBJETO DE 
ESTA UCITACIÓN, PARA TAL FIN, 
DEBERÁ ADJUNTAR COPIA SIMPLE DE 
MINtMO 2 Y MÁXIMO 5 CONTRATOS DE 
UNO O MÁS EJERCIClOS FISCALES QUE 
CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

• QUE LA DOCUMENTACIÓN DEL 
CONTRATO Y ANEXOS CONTENGA LA 
INFORMACIÓN QUE PERMITA 
VAUDAR COMO MÍNIMO: NÚMERO 
DE CONTRATO, OBJETO, SER.VICIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO VIGENCIA Y RAZÓN 
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CONDICIONES DI! CUMPUMIENTO 
SOCIAL DE LAS PARTES QUE LO 
SUSCRIBEN, QUE ESTéN 
DEBIDAMENTE FORMALIZADOS Y 
CON LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS DE 
QUIENES LO SUSCRIBEN. 

l . QUE El OBJETO DEL CONTRATO SEA 
SIMILAR AL SERVICO SOUCITADO. 
2. EN CASO DE EXHIBIR CONTRATOS 
MARCO, SE DEBERÁN DE EXHIBIR LOS 

ONTRATOS y ANEXOS ESPECtFtcos 
E DERIVEN DE ~STOS PARA 

ONTABIUZAR LA EXPERIENCIA. 
ASIMISMO, EN CASO DE QUE SE 
SE~U: EN EL CONTRATO QUE EL 
OBJETO DE 5Jc SE ESTABLECE EN 
ANEXOS, DEBERÁN ADJUNTARSE EN SU 

OTAUDAD JUNTO CON PROPIOS 
ANEXOS. 
3, DEBERÁ ADJUNTAR UN ESCRITO 
LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO Y 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL O POR EL REPRESENTANTE 

OMÚN, EN EL CASO QUE se TRATE DE 
UNA PROPUESTA CONJUNTA, DONDE 
llSTE LOS CONTRATOS PRESENTADOS 
PARA CUMPLIR CON EL RUBRO DE 
EXPERIENCIA, · CONTENIENDO EL 
NOMBRE DE LA EMPRESA O 
DEPENDENCIA CON LA CUAL SE FIRMÓ 
CAD~ CONTRATtr, DESCRIBIR E 

BJETO DEL CONTRATO, PERIODO DE 
VIGENCIA DEL CONTRATO, FECHA DE 
lNICJO Y CONCLUSIÓN, Y DESCRIPCÓN 
DE LOS SERVICIOS DE CADA UNO DE 
LOS CONl'AATOS. 
NO ' SE CONSIDERARÁN EN 
EVALUACIÓN DE LOS CONTRATOS 
LOS CUALES NO SE DESPRENDA 
OBJETO Y VlGENCII\, NI AQUE 
CUYO OBJETO SEA Dl,EReNTI: A

0

1 

SERVICIOS REQUERIDOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, NI 
AQUELLOS FORMAUZADOS VÍA 
ELECTRÓNICA. 

- LA UNIOAD DE MEDIDA MfNIMA A 
CONSIDERAR SERÁ POR MES 
COMPLETADO. 

- NO SE SUMARÁ EL TIEMPO EN 
QUE LAS VIGENCIAS DE LOS 
CONTRATOS EXHIBIDOS SE 
EMPALMEN. 

- NO SE CONTABILIZARÁ CUAND 
El LICITANTE OMITA PRESENTAR 
EN FORMA PARCIAL O TOTAL, LA 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO 
Y SUS ANEXOS Y LO SEÑALADO EN 
LOS NUMERALES 1 2 Y 3 O 
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CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO 
CUANDO NO SEA POSIBLE 
VAUOAR LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA O SEA ILEGIBLE. 

8 PROGRAMA DE OPERACION 3.4 PROGRAMA DE PROPUESTA DEL PROGRAMA DE 
OPERACIÓN OPERACIÓN QUE INCLUYA LA 

DESCRIPCIÓN DETALLADA Y 
CALENDARIZAOÓN DE LAS 
ACTIVIDADES A REAUZAR, ASÍ COMO 
LAS FEOiAS EN QUE DEBERÁ 
REAUZARSE LA LIMPIEZA PROFUNDA, 

OMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
CARACTEIÚSTICAS DE CADA INMUEBLE. 
DEBERÁ ELABORAR Y ENTREGAR 
PROPUESTA DEL PROGRAMA DE 
OPERACIÓN, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LAS VISITAS 
REAUZADAS A LOS INMUEBLES. 

9 METODOLOG S Y PROCEDIMIEITTOS U. DOCUMENTACI N QUE DEBE PRESENTAR LA DESCRipCI N 
DE EJECUCIÓN DEBERÁ PRESENTAR E DETALLADA DE: 

PRESTADOR DE SERVICIOS 
EN SU PROPUESTA TÉCNICA. • METODOLOGÍA 

•MÉTODOS 
• PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN A 

REALIZAR, QUE PERMITA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS SERVICIOS A 
CONTRATAR, QUE UTILIZARÁ E 
PRESTADOR DE SERVICIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

10 ENTREGA DEL ANEXO CNJCO EN 11. OOCUMENTACI N QUE a) ENTREGAR EL ANEXO CNICO DEL 
ORIGINAL DEBERÁ PRESENTAR El PRESENTE PROCESO DE 

PRESTADOR DE SERVICIOS CONTRATACIÓN, EN HOJA 
EN SU PROPUESTA TÉCNICA. MEMBRETADA Y CON FIRMA 

AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE 
COMPROMETE A CUMPUR CON 
CARACTERisncAS TÉCNICAS 
ALCANCES DEL SERVICIO AL 
MOMENTO DE PRESENTARLO CON 
FIRMA AUTóGRAFA, REFRENDANDO 
QUE LA VIGENOA ECONÓMICA DE 
LA PROPUESTA TENDRÁ VIGEHCIA 
DURANTE EL PROCESO DE 
UCITAOÓN V FIRMA DEL CONTRATO 
Y SE EXTENDERÁ LA VIGENCIA 
HASTA LA FINALIZACIÓN DEL 
CONTRATO. 

b) CARTA 1 DE CONOCIMIENTO, 
ENTENDIMIENTO, UBERAOÓN DE 
RESPONSABIUDAD Y 
ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LOS SERVICIOS 
SO U CITADOS 

EN CASO DE QUE EXISTA PRECISIONES 
Y/O ACLARACONES ACEPTADAS 
DURANTE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
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ID REQUISITO REFERENCIA CONDICIONES DE CUMPUMIENTO 
SE DEBERAN REF\.EJAR EN EL ANEXO 
iTÉCNlCO Y/O SUS APéNDICES. 

11 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA 3.1.2. MAQUINARIA, EQUIPO RELACJON y CANTIDAD DE 
Y HERRAMIEITTA MAQU!NARlA, EQUlPO y 

HERRAMIENTAS CON LOS CUALES . 
PROPORCIONARÁ EL SERVICIO EN LOS 
INMUEBLES A CARGO DEL PODER 
~UOJCIAL. 
EN LA RELACIÓN DEBERÁ INDICAR 
~tfllOAD, CONCEPTO, BREVE 
DESCRIPCIÓN, MARCA Y MODELO. 

12 CONSTANCIAS DE VISITA 3.2 VISITA A LAS CARTA 2 CONSTANCIA DE VISITA Y 
INSTALACIONES ANEXO 1 REGISTRO DE VISITA EN LOS 

INMUEBLES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

La presentación de los documentos con variación a los términos de las cartas 
compromiso Indicadas en los modelos, será motivo de descalificación. 

14. Evaluación técnica 

Las propuestas técnicas serán objeto de evaluaclón por parte de El Consejo, quien 
verificará que las propuestas cumplan con las condiciones y requerimientos técnicos 
señalados en este anexo técnico y sus apéndices, calificando que cumplan con la 
totaUdad de los-aspectos requeridos por El Consejo. 

15. Glosario de términos y siglas 

Para la prestación de El Servicio, se entenderá: . 00453 
Ténnlno o SI la 

Abrillantado 

Administración 

Administrador del 
contrato 

AS 

Áreas comunes 

Áreas exteriores 

Obtención de brillo uniforme en toda la superficie, consistente en lavar, 
pulir y encerar los pisos de loseta vlnfllca, mosaicos, mármol, parquet, 
entre otros. 

Administraciones de Edificios en la Ciudad de México y Zona Conurbada. 

Empleado del Poder Judlclal, que coordinará, co trolará y asegurará el 
cumplimiento de los servicios y fungirá o pu o de co tacto entre la 
organización y el licitante adjudicado d rvlcl 

Actas de Servicios. 

Espacios compartidos por los usua s el Inmueble 
tránsito de personas, es decir rampas, escaleras, 
recibidores hall entre otros. 

Espacios abiertos como fachadas, patios, jardines entre otros. 

DOMIOUO: RUPIAS N.49 COL SIMON SOLNAR C.P. 15410 DEl.VENUSTIANO CARRANZA 
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Término o Sigla 

Áreas Interiores 

Asepsia 

Aspirado 

Barrido 

Basura 

BED 

Bienes muebles 

CAE 

CES 

Consumibles 

Coordinador del 
servicio 

Desinfección 

Desmanchado 

DGIF 

Elemento 

Encargado del 
inmueble 

Encerado 

Lavado 

Limpieza 

MDE 
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Descrtocl6n o Slaniflcado 
Espacios al Interior de los Inmuebles como oficinas, cubículos, baños, 
cocinas, coclnetas, entre otros. 
Método o procedimiento para evitar que los génnenes Infecten una cosa 
o un luQar. 
Eliminación de polvo acumulado en alfombras, persianas, cortinas, 
sillones de tela sofás entre otros. 
Ellmlnactón de polvo y basura en pisos, escaleras, pasillos, áreas 
contiguas, azoteas, estacionamientos, entre otros, considerando el 
tratamiento adecuado oara pisos de parquet de madera. 
Todo desecho sólido que se genera y acumula temporalmente, tanto 
oraánlcos como Inorgánicos. 

Bitácora de Eventos Dlgital. 

Se refiere al mobiliario y menaje Inventariado que se encuentra dentro 
de los Inmuebles propiedad y/o a cargo del Poder Judicial. 

Coordinación de Administración de Edificios. 

Cédula de Evaluación de Servicios. 

Materlal de limpieza. 

Personal designado por el prestador de servicios para atender todo lo 
relacionado a la correcta prestación de El Servicio de los supervisores 
de servicio, asl como de los elementos. 
Desactivación o destrucción de organismos patógenos, a fin de prevenir 
la dlsoersi6n de enfermedades. 
Extraer en su totalidad la suciedad sin dejar residuos en pisos, paredes, 
telas, alfombras, entre otros. 
Dirección General de Infraestructura Flslca dependiente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Forma parte del personal del prestador de servicios y que tendrá la 
responsabllldad de llevar a cabo las actividades de limpieza objeto del 
presente servicio. 
Forma parte de la plantilla asignada a los Inmuebles (elementos) y tienen 
como función prlnclpal el de revisar que todas las actividades que realli;~ 
los elementos sean conforme a lo establecido en el anexo ~~nle> .Y suf . 
apéndices. ,,. . · 
Apllcaclón de cera slllcón, que permite proteger y evitar el deterioro del 
mobiliario, puertas y pisos entre otros. 
Aplicación de productos qulmlcos blodegradables mezclados con agua y 
el tallado de manera manual o mec:ántca. 
Eliminación de polvo, basura, mancha o cualquier otro agente, utilizando 
productos químicos mezclados con agualJc sypllcados a los bienes 
muebles o Inmuebles propiedad y/o a o de Po~ J'-diclal de 
manera manual o mecánl<>a. / _ 
Marco Documental Electrónico. -~. /J,,,, "'IP- 11 I -, . 

V u I 
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Término o Sigla 

Producto qui mico 
blodegrad able 

Pulido 

RES 

Supervisor 
Administrativo 

Supe1Visor De 
SelVlclos 

Trapeado 

VIS 

Cierre de mes 
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Descripción o Significado 
Es aquel que puede descomponerse en sus elementos qulmtcos que los 
conforman, debido a la acción de agentes biológicos, como plantas, 
animales, microorganismos y hongos, bajo condiciones ambientales 
naturales. 
Eliminación de manchas y mugre adherida en los pisos con un disco 
abrasivo, con el propósito de mantenerlos presentables y en buen 
estado. 
Resauardo Electrónico de Servicios. 
Es el servidor público designado por la Administración, para asistirlo 
operativamente en la supervisión del servicio a cargo del prestador de 
servicios. 
Personal designado por prestador de servicios, responsable de organizar 
operativamente la prestación de El Servicio en cada uno de los 
Inmuebles oropledad y/o a carao del Poder Judicial • 
Ellmlnación del polvo en los pisos, con la utlllzaclón de productos liquidas 
aplicados con jerga o mechudo. 
Valldacl6n Integral de Servicios. 
Momento en que se concluye la conciliación de los servicios devengados, 
la cual no deberá exceder diez días háblles. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIKHOM SERVICES S.A DE C.V. 

LSE140129RT1 

·o:pA55 
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Apéndice A Descripción de 
actividades, frecuencia y 
característieas generales--
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No. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

ÁDl:AC 

Pisos 

Muros 

Mamparas de acero 
porcelanlzado, marco de 

alumlnlo y tr1play de 
nfno de tercera de 3mm 

Espejos 

Sanitario 
(tazas, mingitorios y 

lavabos} 

LIK HOM SERVICES 5 .A DE C. V. PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
} CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

U5fTACt0N PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEA/DGRM/l.PNI003/2020 

,. -CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
,. CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y características generales 
Actividades 

Subpartfda 1 La Corte v Suboartida 2 E!I Consejo 
1 ACTIVIDADES A REALIZAR , 1 FRECUENCIA 1 OBSERVACJONES 

El aseo de los pisos deberá ser con solución de agua Y liquido Colocar tnvarlablemente letrero de "PISO 
limpiador desinfectante con aroma, adicionando la proporción MOJADO" el cual deberá pennanecer hasta 
correcta de aromatlzante y enjuagando con agua simple. En Cuatro veces al día que el piso se enCtJentre seco. 
caso necesario, se debe desmanchar con cepillo, espátula, 
detergent!! y la misma solucl6n. La frecuencia de los pisos de No se permite el uso de mechudo 
mármol debe ser mensual o cuando se renulera. 
Estos deberán ser lavados con una solución de agua, liquido Dos veces por semana 
multiusos y deslnfectzinte con aroma en la debida proporción. Ninguna 
Umpleza con franela húmeda con solución del Uquldo multiusos Diariamente 
v desinfectante con aroma. 

Con una franela limpia, agua simple y desinfectante con aroma, 
frotar hasta retirar Impurezas para finalmente frotar con franela 
seca hasta retirar la humedad. 

Deberán ser higienizados con solución de agua y detergente, 
tallando con un cepillo suave evitando sea rayado, enjuagado 
con agua simple y secado con papel suave que retire la 
humedad existente. 
Deberán ser higienizados en su Interior y exterior con solución 
de agua, polvo llmplador, desinfectante llquldo (cloro) con 
aroma y/o líquido desincrustante (en caso necesario) aplicado 
con escoblllón, cepillo y/o fibra suave, enjuagado con agua 
slmple. 
En tazas y mingitorios el operario deberá contar con guantes de 
hule al concluir su lavado se le deberá aplicar ammatlzante 
liquido. Se deberá extremar su higiene en los lugares de dlffdl 
acceso. 

Dos veces al día 

Dos veces al día 

Tres veces al día 

#1 I 

Ninguna 

Ninguna 

Se deberá Implementar un formato de 
control, con el objeto de colocaño en cada 
uno de los sanitarios a manera de bitácora, 
donde el personal encargado registre la 
fecha y hora en que reallz6 la limpieza, 
misma que deberá ser validada por ros 
ls1Jf>e9'sores del servicio y el supervisor 
r'1'm1~stratlvo. 

~-¡;;¡:. t 7 l . 
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1.6 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

UK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Debelin ser tratadas con una franela o pafio con aplicación de 
aceite nutriente especial para madera, finalmente se le retirará 

Puerta de madera y de el aceite excedente con una franela limpia y seca. 
Una vez al dfa otros materiales Para otros materiales, se reallzará el mismo procedimiento, pero 

en vez de aceite, se utlllzará una soluci6n de agua y liquido 
limpiador deslnfecO!nte con aroma. 

PISOS 

Muros 

Plafón 

Elementos metálicos 
(puertas y barandales) 

Los pisos de mánTlol deben atender¡e con mechudo, agua y 
aroma. 
Los pisos de granito, loseta vlnlllca y madera deben atenderse 
con mop previamente tratado (24 horas) con liquido 
ma netlzador de olvo. 
Los pisos de madera deben limpiarse en solución levemente 
jabonosa y a continuación con jerga bien exprimida en agua. 

Tres veces al dla 

Dos veces al ~fa 

Para el mantenimiento, los pisos de loseta vlníllca deben pullrse una vez cada cuatro 
con máquina pulidora y enCl!rase, mientras que los de mármol y meses 
granito deberán abrillantarse con el mismo equipo; en ambos 
casos conforme al rocedlmlent:D es edflco de cada uno. 
Los pisos de granito negro al alto brillo deben atenderse con Constantemente todo el 
mop previamente tratado (24 horas) con llquldo magnetizador dla 
de olvo /o tra ador con limpiador neutro para pisos. 
Bastali una limpieza con cepillo seco y suave o con aceite para 
madera después de haber retirado et polvo adherido. En casos 
de requertrlo se limpiarán con una franela o paño húmedos sólo Dos veces por semana 
con a ua. 
Su limpieza se llevará a cabo con una franela húmeda con 
llmplador multiusos. 

Estos se limpiarán con un pafio y/o franela humedecida con 
agua slmple,8 las partes altas se utlllzará un Jalador. 

~ 
CJ1 

OOM~IO; RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P. 15410 OEL.VENUSTIANO 

PODER JUDICIAL O~ LA Fl!DERACTÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCITACtOO PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPHl003l2020 

"COHTRATACIÓH DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Esta operación se reallzará por ambas caras 
de la puerta. 

1 1'f • 
. . ¡ 

En todos los casos se deberá colocar 
seflallzaclón Indicando "PISO MOJADO•, el 
cual deberá permanecer hasta que el piso 
se encuentre seco. 
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2.5 

2.6 

l ~~ .. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

Puerms de madera y de 
otros materiales 

Elementos de 
crtstal(puertas 

franelógrafos, estrados 
o vitrinas de avisos) 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V 

Deberán ser tratadas con una franela o paño con aplicación de 
aceite nub'lente especial para madera, finalmente se le retirará 
el aceite excedente con una franela llmpla y seca. 
Para otros materiales, se reallzari el mismo procedimiento, pero Una vez al dia 

en vez de aceite, se ut!Uzará una solución de agua y lfquldo 
limpiador desinfectante con aroma. 

Deberán ser tratados con solucl6n de agua y detergente, 
tallando con un ceplllo suave evitando sea rayado, enjuagado Una vez al dla con agua simple y secado con papel suave que retire la 
humedad existente. 

PODl!.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Esta operación se realizará por ambas caras 
de la puerta. 

Ninguna 

E~~~L"r.~~,·~; ~ .,.. .~~ ' ·:;¡¡~~1 'E'ifff lf:i<.·<..,,a, '• i•!fff~'r'.<i:,j.[:l·i ,¡ ·t- <' ·n .. .;ur,, fif"' ·· ·J '" J J~hP ·:._,-,.:>;:' 1 't 1~: ~;:; ~;-
., . - -..-

1 ; ~ . 
1 ' : -, .. . .. · ::?~ r ~ f L.~~~ ·\!'!'". ~ .. jli':í' . ¡ .•• , .. ' ,' 11;~ • • t ,,.... l'•t.'~ ~u:: . "::- - · .. ,h.: ... ...... ... 1' 

Los pisos de mármol, granito, loseta vlníllca y madera deben 
atenderse con mop previamente tratado (24 horas) con liquido Dos veces al día 
maonetlzador de oalvo. 

En todos los deberá colocar Los pisos de madera deben llmpfarse en solución levemente casos se 

Pisos Jabonosa v a continuación con lema bien exortmlda en aaua. Dos veces al dia señalización Indicando "PISO MOJADO" el 

Para el mantenimiento, los pisos de loseta vlnlllca deben pulirse cual deberá permanecer hasta que el piso 

con máquina pulidora y encerase, mientras que los de mármol y Una vez cada cuatro se encuentre seco. 

granito deberán abr111antarse con el mismo equipo; en ambos meses 
casos conforme al orocedlmlentc esoecltlco de cada uno. 

Muros de madera Se tratará con una franela o pai'lo apile.ando aceite nub'lente 

( lambrines) especial pzira madera y se retira el excedente c:;on franela limpia Una vez por semana Por ningún motivo se llmpiará con agua. 
v seca. 
Deberán ser tratados con solución de agua y detergente, 

Muro de cristal o espej o tallando con un cepillo suave evitando sea rayado, enjuagado Dos veces al dla Ninguna con agua slmple y secado con papel suave que retire la 
humedad existente. 

Muro de granito natural 
Será aseaao sólo con un paño o franela húmeda y retirando el 

Une vez por semana Ninguna excedente de agua con una franela o cai'lo seco. 
Acero Inoxidable en Será aseado con un paño húmedo; posterfonnente se les tratará fl'JJec11 dla / 

/ 

Se deberá tener especial cuidado en no 

fnter1ores y puertas de con producto especial para limpieza de acero Inoxidable. El deteriorar o retirar rótulos, leyendas e 
elevadores exceden~ quitará con franela limpia y seca. t~dlcadones de carácter oficial y de 

eaurldad. 

~ 
~ 

Y.~~J 
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3.6 Plafón 

4 OFICJNAS 

4.1 Pisos 

4.2 Pisos alfombrados 

4.3 Lavado de alfombras 

Cubiertas y mesas de 
4.4 trabajo de plástico 

laminado 

UK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

El plafón del elevador por ser un elemento acrfllco sólo se lavará 
con una solución de agua y detergente, deberá ser retirado de la 

Una vez al día cabina, aseado y vuelto a Instalar. Cepfllar Ja rejilla del aire, 
llmolar esa@ios v vidrios Interiores. 

Los pisos de mármol, granito, loseta vlnfllca y madera deben 
atenderse con mop previamente tratado (24 horas) con liquido Dos veces al día 
magnetizador de polvo. 
Los pisos de madera deben limpiarse con jerga bien exprimida 
en solución levemente jabonosa y a continuación con Jerga bien Dos veces al día 
exorimlda en aoua. 
Para el mantenimiento, los pisos de loseta vlnillca deben pulJrse 
con máquina pulidora y encerase, mientras que los de mármol y Una vez cada cuatro 
granito deberán abrillantarse con el mismo equipo; en ambos meses 
casos conforme al orocedlmlento esoecíficc de cada uno. 
Los pisos recubiertos con alfombra, ya sea modular o en rollo, Una vez al dla deberán ser asolrados diariamente. 
El lavado de alfombras se realizará conforme a ra frecuencia 
siguiente: 1 

Tráfico Intenso Una vez cada 4 meses 
Tráfico Intermedio Una vez cada 6 meses 
Tranco bajo 
Para tal efecto deberá utlllzar obllgatorlamente los productos, 

Una vei: cada 12 meses 

técnica v eaulnn Indicados oor el fabricante de la alfombra. 
Se asearán con franela o pal\o humedecido con agua, 
postarlonnente se le retirará el exceso de agua con un paño o Ums vez al dia 
franela seca. 
~c:luslvamente en las fechas programaclas por la 
AS'nlnlstraclón, serán lavados con ceplllo suave y una solución 

ProJmar d,~ 11gua y .detergente, se les retirará el excedente de Jabón co¡ '/J u 0111'10 humedo v nnatmente secado con un oal\o llmolo. . ' -
' JI .J. ( { f-o 
o 

En 
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Ninguna 

tDdos los casos se deberá colocar 
caballete Indicando "PISO RESBALOSO" el 
cual deberá permanecer hasta que el piso 
se encuentre seco. 

Ninguna 

Para el lavado de la alfombra se 
determinará mediante planos las áreas de 
báflco. 

El lavado con detergente se realizará todas 
las veces que sea necesario, debido al 
derramamiento de líquidos. 

lb. OOMIOLIO: RUPIAS N.49 COL. SIMON BOLIVAR C.P. 15410 DEL.VENUS "IANO CARRANZA 
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4.5 Aparatos telefónicos 

4.6 Equipo de cómputo 

Archiveros, gavetas y 4 .7 pedestales metálicos 

4.8 Panelerla forrada en 
tela 

4.9 Slllerfa tapizadas 
En tela 

Muros con papel tapiz 
4.10 plástico o con pintura 

vlnlllca 

4.11 
Muebles tapizados 

En piel 

4 .12 
Esculturas, figuras, 

lámparas, etc. 

4.13 Persianas 

LIK HOM SERVlCES 5.A DE C.V. 

Todos los aparalDs telefónlcos serán limpiados con un paño o 
franela humededda con agua v deslnfactante ligero, se deberá Una vez al día tener cuidado al momento de Jimplar el teclado, evitando 
desoroaramar o renl'IXlramar las funciones aslanadas. 

Todos los equipos de cómpulD serán aseados únicamente o:in un 
pafio o franela llmpla, ligeramente húmeda. Una vez al dla 
Por ningún motivo se utilizaran liquidas sobre los equipos. 

Estos elementos se asearán con un pafio o franela !Impla y agua 
simple, retirando todas las Impurezas, ftnalmente se le retirará una vez al día 
el excedente de aaua con una franela o oafto seco. 
Los paneles se asearán mediante el uso de aspiradora, pero en 
caso de que se presenten manchas de cualquler índole deberá 
consultarse al fabricante para su corred:l:'I limpieza, apegándose Una vez al mes estrechamente a lo estipulado por ellos; en los casos que por 
negligencia sea deteriorado de manera deftnltlva, se procederá a 
su reoaracl6n a costas del orestador de servicio. 
Las sillas y slllones con acabado en tela se aspirarán teniendo 
especial énfasis en las costuras, uniones v partes de difícil Una vez a la semana acceso, la base de la silla deberá ser limpiada con un paño o 
franela húmeda hasta retirar totalmente el nolvo. 
Los muros se limpiarán con un paño o rranela seca v limpia, 
cuando se requiera retirar manchas se utlllzará una solución de 
agua y detergente, posteriormente se enjuagará v retirará el Una vez al mes 

excedenh! de aciua. 
Estos muebles sólo serán higienizados con un pano o franela Una vez al dla humedecida con aaua slmole. 

T.odos los objetes personales que se encuentran en el Interior de Cuando lo requiera el 
ufta oficina deberán ser higienizados según las lnstruC:dones que caso o lo autorice el 
pfra tal efecto se soliciten al propietario de los mismos. propietario. 

Para su aseo se deberá utlllzar el cepillo especial para persianas 
verticales, no utilizar franela húmeda a menos que sea Una~~rse~a 1 ~ aelutamente necesario. Serán retiradas y colocadas por el 
Ma:onal de la Administración orevia solicitud del área. 
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Se deberá tener especial cuidado en la 
llmpleza del aurtcular, cuando se llmple el 
cable evitar IDrcerlo para no romperlo en su 
Interior. 
Se deberá tener especial cuidado con los 
monitores, esta operación deberá realizarse 
únicamente cuando el aparato este fuera de 
servicio raoagadol 

Por ningún motivo se hará llmpleza en su 
Interior, ni siquiera a petición del usuario. 

Es Importante consultar con el fabricante, 
los productos de llmpleza que podrán 
utlllzarse para evitar que se deteriore la 
tela. 

En el caso de que presenten manchas de 
grasa, tinta, etc., se procederá a evaluar el 
daflo apllcándosele el producto y técnica de 
llmoteza recomendada oor el fabricante. 

Se deberá tener especial cuidado de no 
dejar húmeda la superficie. 

Ninguna 

En este rubro es Importante consultar al 
propietario del bien, para determinar cuál 
será el procedimiento a seguir para su 
llmoieza. 
En estos elementos se deberá tener 
extremo cuidado en su man!pulación y 
)lmpleza, toda vez que son susceptibles de 
maliratarse. 

~ 

Y/, •~é~--1:>. 
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Los lambrines de madera existentes en los privados deberán 
limpiarse con un paño o franela seca, evitando rayar la Una vez al día 
suoerflde. 1 

4.14 Lambrlnes de madera 
en privados Una vez por semana se les aplicará una capa de aceite nutriente 

para madera retirándole el excedente con una franela o paño Una vez a la semana 
seco y llmplo. 
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Se deberá tener especial cuidado en el 
retiro del aceite excedente, el alambrin no 
deberá quedar brllloso. El acabado origina! 
es semi mate. Es Importante resaltar que 
para asear los lambrines deberá estar 
siempre una persona del área, con la 
finalidad de OJldar y verificar el 
Droc:edlmlento de llmDleza. 

5 ÁREAS EXTERIORES DE LAS OFICiNAS e;> DEL INMUEBLE 

Los pisos de cerámica comprimida, asr como los pisos de Una vez al día concreto se deberán barrer diariamente. 

Pisos de cer.imlca, Para lavado de los mismos se aplicará una soluclón de agua y En este concepto también se puede utlllzar 
detergente, tallándolos con un ceplllo de cerdas duras y por Una vez por semana lavadora a presión, dando una llmpleza más 5.1 concreto, granito y último serán enfuaqados con aaua slmole. profunda y permitiendo economizar agul!I y mármol 
Para el mantenlmlenm, los pisos de mármol deben pulirse con detergente. 
máquina, pulidora y pasta blanca; en ambos casos conforme al Una vez cada mes 

1 orocedlmlento esoedfico de cada uno. 
Los vidrios se lavarán con una solución de agua y producto Se atenderán los vidrios Interiores del 
especial para vidrio, se aplicará con un cepillo suave reUrando el Inmueble, asf como por la parte exterior en 
excedente de la solución con un Jalador, para flnalmente ser la parte baja del mismo, siempre y cuando 
!Implados con un pai'io o franela húmeda y finalmente con un no se consideren dentro de las 

5.2 Vidrios pai'io seco o papel suave. 
Semanal especlRcadones del servicio de lavado de 

cristales y herrajes exteriores que se tenga 
contratado por separado. 
Se deberá tener especial cuidado con 
vidrios que tengan una película esmerilada, 
Indicaciones o sei'lales de Protección Clvll. 

5.3 Azoteas La lo~ tapa deberá ser barrida, retirando Ja basura aC\lmulada. Dos veces por semana Ninguna 

COmQ regla general el piso del estacionamiento deberá ser Es Importante que eJ aseo se haga 

5.4 Piso de exduslvamente barrido y en caso de que se requiera, será u717 por s1ana J 
exclusivamente con mechudo, evitando asl 

estaciona miento tallado con la máquina pulidora, dos veces al año (en periodos que se levante el polvo y deterioro de 
vacacionales). UAttlculos. muros v olaf6n. -

MICILIO' RUPIAS N.49 COL SIMON BOLNAR C.P. lS4~NiAA~ (.f. N7.A 
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5.5 

5.6 

5.7 

6.1 

Muros de 
estaciona mientas 

Lámparas, escalerillas, 
tuberías gabinetes 

Rejilla difusora de 
gabinetes (aire 

aamdlclonado o, aire 
lavado o, extractor) 

Pisos 
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En los pisos de estacionamiento que no puedan ser trapeados, 
se deberá realizar la recolección de basura a mano. 
Para el lavado de los mismos deberá aplicarse agua a presión, 
siempre y cuando se encuentre totalmente desocupada el área, 
debiendo eliminar con el equipo correspondiente, todos los 
encharcamientos que queden para evitar que la humedad se 
Mitre hacia Isas Inferiores. 
Los muros del estacionamiento se lavarán con una solucl6n de 
agua y detergente, epllcándola con una máquina de presi6n, así 
como también se enjuagará con la máquina evitando así el 
consumo excesivo de a ua. 
Se aplicará la solución con un cepillo suave retirando el polvo 
excedente con un jalador, para finalmente ser !Implados con un 
pafio o franela húmeda y finalmente con un paño seco o papel 
suave. 

Los difusores Instalados en todos los gabinetes, deberán ser 
aseados CQn un paño suave y una solución de agua y detergente 
líquido, una vez lavada la rejllla éste se secará con un paño 
suave retirando totalmente el excedente de agua. 

, 1: ·• C · ' 'I' 

Los pisos de granito sal y pimienta, y de loseta de cerámica 
deben atenderse con mop previamente tratado (24 horas) con 
n uldo ma netizador de olvo· o tra ador con Um lador. 

Una vez por semana 

Una vez al mes 

Semestra !mente 
Se deberá Informar al personal que utlllza el 
estacionamiento para que se encuentre 
totalmente desocupada el área. 

Se deberá realizar esta tarea cuando las Una vez cada bimestre 
áreas se encuentren despejadas. 

Una vez cada mes 

Una vez al dla 

Para realizar esta operación se deberán 
extremar los siguientes cuidados: 
1.- No dejar excedente de agua o jabón, 
evitando asf que se manche la rejllla. 
2.- Por ningún motivo se utilizarán fibras, 
ceplllos, navajas o artículos punzo cortantes 
para su aseo, evitando a toda costa sea 
maltratada o ra ada. 

En todos los casos se deberá colocar 
caballete Indicando "PISO RESBALOSO". 
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Apéndice A Descripción de actividades, frecuenda y canu:terfstlcas generales. 
Relad6n de maauinarla. eaulno .... ra nronorclonar el servido de limoiexa intearal 

Subpartlda 1. La Corte 

!QUIPO 

Escaleras de alumlnlo ttoo tiiera (3 4 S. 6 v 7 casos). -
Pulidoras con accesorios: discos. bases· 6Sonetes cara alfombras í16 .. 19" v 22""1. 
Extensiones eléctricas de uso rudo· (5 10 20 v 50 m1. 
Asolradoras de mochila. de aaua v de cotenda. con accesorios: ceolllo. boauflla o/ orlllas v cortinas filtros. 
Hldrolavadora de aaua a creslón cara lavado con aaua callente v fria. 
Diablo tloo carretilla orande o olataforma de aluminio horizontal. 
Señalizaciones oreventlvas cara piso molado. orecaución. arohlbldo el oaso etc. 
Extensores de alumlnlo cara llm11leza de oartes altas. 1 

Manguera 11ara maaulnarlas de Hmaleza <Incluye amexlones oara máciuJna de aoua a oresl6n v 11ara llaves\. 

Apéndice A Descripcl6n de actividades, frecuencia y c:aracteristicas generales. 
Relación de material de lim ieza ara ro ordonar el servicio de llm leza lnte ral 

Subpartida 1. La Corte 

Marca Reconodda 
Se entregará desglose por Inmueble 

ATOMIZADOR DE P STICO RECICLADO, CAPACIDAD PARA UN UTRO, REFORZADO CON ROSQUILLA PARA USO RUDO, ELABORADO EN 
VARIOS COLORES 
BOLSA DE POUPAPEL TRANSPARENTE EN ROLLO, PARA BOTES DE BASURA, MEDIDAS DE 60 X 60 CM. APROX, GROSOR 8.6 µ, SELLADA AL 
FONDO. CAJA CON 500 BOLSAS BIODEGRAPABLE 

BOLSA OE PLASTICO R.ECICLADO, PARA CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 50 X 70 CM. COLOR NEGRO CALIBRE 150, SELLADO DE ALTA 
FRECUENCIA. BIOOEGRAQABLE ·._ 

MARCA 

ESCALUMEX 
MASlSA 
TRUPER 
MASJSA 

KARCHER 
NACIONAL 

RUBERMAID 
NACIONAL 

VIGORO 

CANTIDAD 
TOTAL 

183 PZ 

120 CJ 

6,650 PZ 

MARCA 

PLASTIPOP 

POLICT'ILENOS 
CHARLY 

POUETILENOS 
CHARLY 

BOLSA DE PLASTlCO REC~l.ADO PARA CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 80 X 120 
FRECUENCIA. BJODEGBA~BLE 

POUETILENOS 

' 
o 
0 OOMIClUO: RUPIAS N.49 COL- SIMON BOLIVAR C.P. 15410 ENUS IANO " NZA 
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BOLSA DE PLASTICO RECICLADO, PARA CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 60 X 90 CM. COLOR NEGRO CALIBRE 150, SEU.ADO DE ALTA 
FRECUENCIA. lilltlt2!;GBAQA§!,J; 

BOMBA PARA DESTAPAR W.C. DE 16 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO DE MADERA, CON ROSCA DE ENSAMBLE ATORNILLABLE 

CEPILLO DE CERDAS NAl\JRALES DE 4 CM. DE ALTO Y 30 CM. DE LARGO, CON BASTON DE 1.20 M. DE LARGO Y BASE DE MADERA 
BARNIZADA DE 5.5 CM. DE ANCHO 
CLARASOL (BLANQUEADOR BIODEGRADABLE), LIQUIDO· DE 950 ML, CONCENTRADO, 6% DE CLORO ACTIVO PARA BLANQUEAR, 
DEODORIZAR Y DESINFECTAR. ENVASE DE PLÁSTICO NO TRANSPARENTE 
CUBETAS DE Pl.ASTICO DE 20 LITROS, PLASTICO VIRGEN DE PRIMERA (NO REC1CLADO), PLASTICO RIGIDO CON PARED GRUESA Y ASA 
METÁLICA DIFERENTES COLORES 
DESODORANTE AROMATIZANTE EN AEROSOL. PRODUCTO A BASE DE NUTRIENTES NAl\JRALES CON 325 GRS., ENVASE METAUCO CON 
BOTÓN ROCIADOR 
DESODORANTE PARA BAfilO, EN PASTILLAS DE 35 GRS. PARA W.C., CON CANASTILLA, AROMA MUY SUAVE COLOR BLANCO, LIMPIADOR 
SOLIDO CONTINUO DE SANITARlOS. Atnni:r.aanaA.1 i: 

DETERGENTE EN POLVO SACO CON 10 KG., COLOR BLANCO MOTEADO, BIODEGRADABLE, UBRE DE FOSFATO, HIPO ALERGENICO, NO 
CORROSlVO DE uso GENERAL. EN BOLSA DE Pl.ÁSTICO TRANSPARENTE. --~;----..a.n.a.su; 
DESINCRUSTANTE PARA BANO, OESMANCHADOR, DESENGRASANTE Y QUITASARRO PARA AZULEJOS, MUEBLES DE SANO Y PISOS, 
BIODEGRADABLE EN ENVASE DE 1 LrTRO. erooi:r.1u.0ABI i: 
ESCOBA DE MIJO DE 7 HILOS, REFORZADA 100% RAIZ DE MIJO, LARGO DEL MIJO 40 CM. APROXIMADAMENTE, CON BASTON DE 
MADERA. PINTADO DE VARIOS COLORES DE 1.20 M. 
ESCOBA TIPO CEPILLO, DE VINIL REFORZADA, BASE DE 30 CM. CON ROSCA DE PVC SUAVE, CON BASTON DE MADERA PINTADO DE 1.20 
M. DE VARlOS COLORES 
CONSERVADOR DE MUEBLES CON 323 GRS., LIMPIADOR DE MUEBLES Y SUPERFICIES. fo!IQQ!;ti!RAQA§LE 

ESCOBILLONES PARA WC DE PLASTICO, CEPILLO SANITAR10 TIPO ITALIANO CON TAZON, DE POUPROPILENO Y FIBRAS DE PLASTICO 
RECia.ADO MANGO DE PLÁSTICO DE 26 CM. DE LARGO 
FIBRAS SINTETICA VERDE, MEDIDAS DE 229 MM. X 150 MM., FIBRA VERDE PARA TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, ABRASIVA DE NYLON 
100% FLEXIBLE NO DIRECClONAL 
FIBRA ESPONJOSA LIMPIADORA P-94 COLOR VERDE CON AMARIUO, PARA TRASTES, DE PRIMERA CALIDAD, ABRASIVA DE NYLON 100% 
FLEXIBLE. CAJA CON 12 ALM0HADIU.AS DE 80 MM X 120 MM 
FRANELA COLOR GRIS DE SO M. DE LARGO X 60 CM. DE ANCHO EN ROU.0, 100% ALGODON , AFE P,,,A SUPER ABSORBENTE DE 
~~ / A 
FRANELA COLOR BLANCA DE SO M. DE LARGO X 60 CM. DE ANCHO EN ROU.O, 100% ALGODÓN { J 
PRIMERA - J 

'1'Aoy¡uP /A~ORBENTE DE 

o j/l~~ 1b-.,t:itDOMlOLIO: RUPIAS N.49 COL. SIMON SOLIVAR C.P. 15410 DEl.fliEll USTlA RJ'.\N 
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17,250 PZ 

66 PZ 

82 PZ 

2,805 L 

190 PZ 

1,944 PZ 

4,524 

93 PZ 

116 L 

12 PZ 

710 PZ 

963 PZ 

183 PZ 

786 PZ 

657 PZ 

29 RU. 

21 RU. 

POUETJLENOS 
CHARLY 

CHARLY 

NACIONAL 

GLERIS MAYO 

Pl..ASTIPOP 

WIESE 

WIESE 

ROl\.1A 

GLERISMAYO 

SANJOSE 

MAXIUM 

PLEOGE 

PERICO 

MONY 

3M 

CARPE 

CARPE 
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FRANELA COLOR ROJA DE 50 M. DE LARGO X 60 CM. DE ANCHO EN ROLLO, 100% ALGODON , AFELPADA SUPER ABSORBENTE DE 18 RLL PRIMERA 
GUANTES DE HULE NO. 8, ELABORADO EN RESISTENTE LATEX DE MAXIMA OURA6IUDAD, DE LA MAS ALTA CALIDAD, MAYOR SUAVIDAD 

1,111 PAR EN COLOR ROJO CON LLEMAS ANTIOERRAPANTES 
GUANTES DE HULE NO. 10, ELABORADO EN RESISTENTE LATEX DE MAXIMA DURABILIDAD, DE LA MAS ALTA CAUDAD, MAYOR SUAVIDAD 

717 PZ EN COLOR ROJO CON LLEMAS ANTIDERRAPANTES 
INSECTICIDA EN AEROSOL (SOWCION) CONTENIDO NETO 429 MIL Y/O 285 GRS., INSECTICIDA PARA CASA Y lARDIN, MATA BICHOS, 
ENVASE CIÚNDRICO DE METAL CON BOTÓN ROCIADOR - 136 PZ 

CARPE 

VITEX 

VITEX 

H24 

lALADOR PARA PISO DE HULE DE 40 CM. DE ANCHO, CON MANGO LARGO REFORZADO DE MADERA PINTADO DE VARIOS COLORES DE 165 PZ INNOVACIONES 
1.20 M. DE LARGO CON CEJA DE HULE COLOR ROJO CON SOPORTE DE ALUMINIO. ATORNillABLE EXTRAFUERTE 
JALADOR PARA PISO DE HULE DE 100 CM. DE ANotO, CON MANGO LARGO REFORZADO DE MADERA PINTADO DE VARIOS COLORES DE 12 PZ INNOVACIONES 
1.20 M. DE LARGO CON CEJA DE HULE COLOR ROJO. CON SOPORTE DE ALUMINIO. ATORNILLABLE EXTRAFUERTE 
JALADOR LIMPIA VIDRIOS DE 45 CM. DE LARGO, CON BASTON CORTO Y BASE DE ACERO INOXIDABLE, CON CEJA DE HULE DE COLOR 
NEGRO Ó ROJO 229 PZ NACIONAL 

JERGA DE 50 CMS. DE ANCHO X 25 MTS. DE LARGO JERGA DE PRIMERA CALIDAD 100% ALGODON DOBLE TRAMA, COLOR BLANCO 
AFELPADA SÚPER ABSORBENTC 38 RLL CARPE 

LIMPIADOR EN POLVO, BICLORO DE 388 GRS., POLVO UMPIADOR MATA GERMENES Y ELIMINA MANCHAS ARRAIGADAS. ~IQQ!;~BAl2A~Uii 444PZ AJAX 

LIMPIADOR UQUIDO, BOTELLA DE 500 ML CON ATOMIZAOOR, PARA LIMPIAR VINIL, CUERO, ACRIUCO y METAL ailll2!;GBAl2!aL& 5 PZ 3M 

LIMPlADOR LIQUIDO DE VIDRIOS DE 500 ML, CON ATOMIZADOR, DESENGRASANTE, ENVASE DE PLASTICO RlGIDO TRANSPARENTE. 2,892 PZ MR MUSCULO 
RTnDi=r:DAl"\Al:ll i:: 

MECHUDO DE PABILO CON BASTON DE 400 GRS., DE ALGODON CON MECHAS LARGAS DE 5 HILOS POR TORSAL, MANGO DE MADERA DE 1,038 PZ INNOVACIONE~ 
1.20 M. PINTADO. REFORZADO CON ALAMBRE GRUESO 
MOP DE 60 CM. CON BASTON TIPO AMERICANO, CON BASE METALICA Y SOPORTE DE ALUMINIO COMPLETO, CON MANGO METAUCO DE 46 PZ NACIONAL 
1.20 M. HILAZA TORZAL DE ALGODÓN 100% DE S HILOS POR TORZAL ABSORBENTE COLOR BLANCO 
MOP DE 90 CM. CON BASTON TIPO AMERICANO, CON BASE METALICA V SOPORTE DE ALUMINIO COMPLETO, CON MANGO METALICO DE 25 PZ NACIONAL 
1.20 M.. HILAZA TORZAL DE ALGODÓN 100%, DE S HILOS POR TORZAL ABSORBENTE COLOR BLANCO 
PAPEL HlGlENICO JUMBO JR. CAJA CON 12 ROLLOS DE 300 M. CADA UNO, MICROGRABADO, FABRICADO DE FIBRAS RECICLABLES, 120 Cl CONVERTIPAP 
INSTITUCIONAL CAJA HERMÉTICA CON SELLO DE GARANTÍA DEL FABRICANTE. BJOOEGRAQ4Rt i: 
PAPEL HIGIENICO CON 250 HOJAS DOBU:S, COLOR BLANCO, FASRICADO DE FlBRAS RECICLABLES, INSTITUCIONAL MEDIDAS DE PETALO 

37 864 PZ , 10.4X10.4 CMS .... -- A ..... 1:111 S: 
A 

38 PAPEL HIGIENICO JUMBO MASTER, CAJA CON 6 ROLLOS DE 600 M. CADA UNO, MICROGRABA~th~ "ZfeR Bjf'oNCF_, FABRICADO DE 7920 CONVERTIPAP 
FlBRAS RECICLABLES. CAJaRMÉTICA CON SELLO DE GARAN1ÍA DEL FABRICANTE INST!TUC a1 u -eLe 

~ lJfl.~ I -
Q)>OMICIUO: RUPIAS N.49 COL SIMON 60LIVAR C.P. 15410 DEL..,EKOS O ~ !l ZA 

Cll!iiAD DE MEXICO TEL 75829615 E M .. L< hkhom1e!l!iccs 1"1c@hotm•ll.com RFC LSE±91fíl 



39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

UK HOM SERVICES 5.A DE C.V. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEA/DGRM/LPNHI03/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

RECOGEDOR DE LAMINA, CON BASTÓN CORTO .DE 76 CMS., MEDIDAS DE 26 CM. DE ANCHO POR 22.S DE LARGO, CON l CM. 
APROXIMADAMENTE DE CEJA DE LÁMINA OE REUSO BIEN REMACHADA CON TAPÓN DE HULE EN LA PARTE SUPERIOR. 

110 PZ 

TOALLAS DE PAPEL INTEROOBLADAS RESISTENTES Y ABSORBENTES, CAJA CON 20 PAQUETES DE 100 TOALLAS CADA UNA, HOJAS 
DOBLES MEDIDAS DE 21 X 24 CM., COLOR BLANCA, FABRICADA CON FIBRAS RECICLADAS, CAJA CERRADA CON SELLO DE GARANTÍA 720 
DEL FABRICANTE. PROFESIONAL BtQnCGDAQADI e 
TOALLAMATIC, CAJA CON 6 ROLLOS DE 180 M. CADA UNA, TIPO DE HOJA SENCILLA, COLOR BLANCO, FABRICADA CON FIBRAS 
RECICLADAS, CAJA CERRADA CON SEUD DE GARANTÍA DEL FABRICANTE INSTTTUCIONAL s¡nncr:DAna.i:i11= 924 CJ 

UMPIAOOR PARA PISOS, AROMATIZANTE, DESINFECTANTE Y DESODORANTE, CON GERMICIDA CONCENTRADO, BIODEGRADABLE, 
ENVASE DE PLÁSTICO TRANSPARENTE CON TAPA (AROMAS SUAVES Y FRESCOS: LAVANDA, FRESCO AMANCER, FLORAL, BOSQUES, PINO, 2,592 L 
CANELA} ernnct::D"QAl'U c 
CEPILLO DE CERDAS FINAS PARA LIMPIAR PERSIANAS METAUCAS Y DE PVC. 9 

PLUMERO DE PLUMA DE AVE TENIDA CON ANILINA, VARA DE CARRIZO/ PWMERO ELECTROSTÁTICO 317 

LIMPIADOR LIQUIDO MAGNETIZADOR PARA LIMPIAR POLVO BIDON DE 5 LITROS. ¡rn;;H;;!E~RAD6!UJ; 22 L 

LIMPIADOR LIQUIDO DESMANCHADOR DE TELAS, PRESENTACION DE l LT. ¡rn;;¡Q¡;¡~RADABl.f 11 L 

LIMPIA METALES DE 250 ML, LIMPIA BRONCE, NIQUEL, CROMO Y COBRE DA BRILLO DURADERO, INGREDIENTES: DISOLVENTE, ARCILLA 
AMARILLA ALEATO Y GAS ENVASE METÁUCO CON TAPÓN DE PLÁSTICO 

24PZ 

SHAMPOO LAVA ALFOMBRAS, PROFESIONAL E:ll0(2EGRAD6~1.f 102 L 

ACEITE PARA MOP, ES UNA MEZCLA DE ACEITES E HIDROCARBUROS QUE DILUYE GRASAS Y SUCIEDAD DE TODO TIPO DE PISOS, 
ABRILLANTA Y PERMITE OUE EL POLVO Y LA SUCIEDAD QUEDEN ADHERIDAS AL MOP PRESENTACIÓN DE 1 LT 

6L 

JABON EN GEL PARA LOZA, BIOOEGRADABLE EN PRESENTACIÓN DE 400 GR 312 PZ 

PIEDRA POMEZ, EN PRESENTACION DE BOLSA CON 1 KILO 4Kg 

TAPETE DE Pl.ASTICO PARA MINGITORIO, AROMATIZANTE CON AL.AMENTOS ANTISALPICAURAS. 360 PZ 

CEPlUD CON FIBRAS DE NYLON Y POLIPROPILENO DE 15 X 7 CMS. CON MANGO ERGONOMICO PARA CUALQUIER TIPO DE SUPERFICIE, 60 PZ 
DISEÑO QUE PERMITE LLEGAR A LUGARES REDUCIDOS. 
LIMPIADOR LIQUIDO CON AMONIA PA~ LIMPIEZA DE PISOS AZULEJOS Y PAREDES DE 1 LI].l ~a ·~Í:nÍ'u]¡.o(.:..J A nA DI a:: 

71 11 492 PZ 

JABON BIODEGRADABLE SUAVE PARA MANOS, EN CUBETA DE 19 UTROS, COLOR CLARO fl r¡uc1olf)C ~fl°lnAvEs 90 CUB 

a Lj/j/ I~~ 
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TELA DE MICROFIBRA DE 16 X 16" (40 CM X 40 CM APROX) 

LIMPIADOR PARA ACERO INOXIDABLE EN AEROSOL. 21 ONZAS, AEROSOL 
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352 PZ 

84 PZ 

PANAUNA. TELA DE HILO DE ALGODÓN SEMIABIERTA, OE 80 CM DE ANCHO(+/· 10 CM) COLOR BLANCO, 100% ALGODÓN, CON 31 RU. 
OOBLADIU.O LATERAL NO SUELTA PELUSA. ROLLO DE 25 METROS O EOUIVALENTE 
REMOVEDOR LIQUIDO CONCENTRADO PARA PISOS; ACCION RAPIDA. PROFESIONAL INSTITUCIONAL ENVASE 5 LITROS. 
Rtnncr.-o /1. n11. '"LE 

LIQUIDO SOLVENTE QUITA GOMA. ENVASE 250 ML 

? Jlj ~~-
.;.:::.. 001'Vllí.ll18: IH:PI~!:' N.•~'.t (QL. Slfl:!~N 130llVAfi C.P. l5•11U DEL.VLNUSTIA1'10 ~Jl.Hí1A~r;,. 
C:t11mr1!) l'!; r.1:-:;m.o fE.L 7S!t:!:.iGlS í-. r.:lAIL hld1omserv1ces lsH"c@hotrnilll.com r.r-c l '~f1 1101?9r.7 
4':1 

71 PZ 

23 PZ 

NACIONAL 

JM 

NACIONAL 

GlERIS MAYO 

GLERISMAYO 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJF/SEA/DGRMll.PN/003/2020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Apendic:e A Desc:rlpcfóll ~~ actlvldadea, frecuenda y caracterfstlcas generales. 
Relación de maaul11arla. eoulao v herramienta aara aroaorcionar el servido de limoleza 

Subpartida 2. El Consejo 

EQUIPO CAPACDAD 

Aspiradora Industria! con todos los accesorios necesarios (Por ejemplo bases y depósitos). 1.5 H.P. 

Aspiradora para agua. l H.P. 

Pulidoras lndustrlales con t.Ddos los accesorios necesarios (Por ejemplo ceplllos, bases y depósitos). 1.5 H.P. 

Máquina pulidora de mano 

Manguera flexible para agua. 60 m X 1/2" 

Manguera flexible para agua. 70 m X 1/2" 

Lavadora para agua a presión con todos los accesorios necesarios (Por ejemplo bases y depósitos). 
1 

1.5 H.P. 

Extensión eléctrica de 40 m. 127 VOLTS 

Máquina para pulir escaleras con todos los accesorios necesarios (Por ejemplo bases, disco canela, disco verde, disco 1.5 H.P. nearo y den6sltos). 
cam> para limpieza con bolsa de vlnllo con compartimiento de almacenamiento, cubierta para recipiente de desperdicios 
v olataíarma aara bolsa. con dos ruedas orandes de a· y dos n..,,ueñas de 4• 

O.SO Ml 

Señalamlent:os (precaución piso mojado, cerrado) conos de seguridad con mensaje de plástico, en color amarlllo con llpo t ijera de 63 
leyenda en m~cro v rofo mensafe en diferentes caras. cm de alto 

Escalera aluminio reforzadlt1po tijera. .. 1111 A De 9 peldaños 

Escalera aluminio reronad~tlpo tijera. //// 11 1/ ~ De 15 peldaños 

. 7Y._ ,';/;;; 'l V 
~DOMICILIO: RUPIAS N.49 COl. SIMON BOLIVAR C.P. 15410 DELJ.b1ífSTI CAR~ ~z. \ • 
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MARCA 

MASISA 

SHOPVAC 

MASISA 

TRUPER 

VIGORO 

VIGORO 

KARCHER 

TRUPER 

MAS ISA 

-RUBBERMAIO 

RUBBERMAID 

CUPRUM 

ESCALUMEX 

1 
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Escalera aluminio reforzada tipo tijera. 

Escalera de aluminio reforzada. 

Pala chica para cernir ceniceros, con escoba de nylon. 

-
Codos y material para conectar mangueras y extensiones eléctricas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCITAClÓNPUBUCANACIONALCONSOUOADA 
NO. CJF/SEA/DGRMUN/00312029 

~coNTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA S.. EJERCICIO 2020" 

De 7 peldaftos ESCALUMEX 

Extensión de B a 10 ESCALUMEX 
m. 

TRUPER 
No aplica 

No aplica TRUPER 

.. 
e /1/rr-º OOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SlMON BOll\IAR C.P. 15410 OEL.VENUSTIANO CARRANZA 
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Edificio S de febrero 

Sede Alterna 

Almacén General 

Canal Judldal 

CENDJ y Estancia Infantil 
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Apéndice A Desufpclón de actividades, frecuencia y caracterl'stlcas generales. 
Dlstrlbudón de elementos de limpieza por Inmueble 

Subaartfda l. La Corte .. 
Elementos di¡¡rios 

Inmueble 
Tumo Matutino Turno Vesoertfno Total 

lunes a viernes 6:00 a 14:00 lunes a viernes 14:00 a 20:00 
horas horas 

28 17 45 
lunes a viernes 6:00 a 14:00 lunes a viernes 14:00 a 21:00 

horas horas 14 
12 2 

lunes a viernes 7:00 a 16:00 
horas N/A 7 

7 
lunes a viernes 6:00 a 14:00 lunes a viernes 14:00 a 20:00 

horas horas u 
8 4 

, lunes a Jueves 17:30 a 23:30 
horas lunes a viernes 6:00 a 14:00 

domingos y dlas festivos horas 19 
8:00 a 14:00 horas 

13 6 
lunes a viernes 11:00 a 17:30 

Archivo Central en Edificio Bollvar 1 horas N/A 4 
4 

lunes a viernes 7:00 a 15:00 
Biblioteca •Silvestre Moreno Cara• horas N/A 

1 
4 

1 _4 
Biblioteca "José castro Estrada" en él edificio de Tribunales Colegiados en Materia lunes a viernes 8.30 a 16:30 

A 1 
Administrativa yTrfbunales Unltilrios en Materia Penal del P JF horas 

Q JJl:'l.fit o 
~ OOMICIUO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOLIVAR C.P. 15410 OEL.VENUSilANO CA .._ 
...q.JDAD OE MEXICO TEi 75825-. _ l\tlAIL: lilchomservices lsffc@hotmall.com RF t . 129 ..L 
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Apéndice A Desalptlón de actividades, frecuencia y caracterlstlcas generales. 
Distribución de elementos de limpieza DOr Inmueble 

subpartlda 1. La Corte 

Inmueble 
Elementos diarios 

Turno Matutino Turno Vespertino Total 
1 

Oiblloteca "Ignacio Ramirez Calzada " en el Palacio de Justicia Federal de San 
lunes a viernes 8:30 a 16:30 

horas N/A 2 Látaro 
2 

lunes a viernes 8:30 a 15:00 
Humboldt horas N/A 

3 
lunes a viernes 8:30 a lS·OO 

Llbrerla en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. horas N/A 
1 

TOTAL DE ELEMENTOS 83 29 

~ Jjyp. 
A DúlVllCILIO: m1r1~~ N <l!:i COL Sll'y10N BOLIV;'l.R C.P. 1r,.nu OELVt:NUSTl1lNQ C'l.HH.4í'1ZA 

~IJDAO DE l\tl' ;( CQ TEL ?S~:'!' f.i.S F l'/JAll.· likhomservices lsffc@hotmail.com ílf.C LSi: lllOl:i'?~íl 
(.,.) 

3 

1 
'1 
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Apéndice A Descripción de actividades, frecuencia y características gen~rales. 
Distribución de ·elementos de limpieza por Inmueble 

Subpartlda 2. El Consejo 
Elementos diarios 

Inmueble y domlclHo Turno Turno Total Matutino Vespertino 

Ediflclo Sede del Poder Judicial de la Federación (Sede} 42 ~1 63 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Canoa 7 2 9 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. 10 6 16 Revolución No. 1884 

Edificio Sede del Poder Judlclal de la federación en Av. 
28 11 39 Insurgentes Sur No. 2065 (Prisma) 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. 9 5 14 Insurgentes Sur No. 1888 (Florida) 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. 17 6 23 Revolución No. 15"08 (Olimpo) 

Edificio Sede en Av. Revolución No. 1340. 3 1 4 

Almacén de Iztapalapa 16 3 19 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. 12 5 17 Periférico No. 1950 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. 24 10 34 Perifénco No. 2321 (Las Flores) 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, Reclusorio 3 2 5 

·~ 
Preventivo Oriente 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, Reclusorio 
3 2 5 Preventivo Sur 

~ Centro de Justicia de Penal Federal en Reclusorio Preventivo 
Oriente 3 2 j:.fil_.,·7·, 
Centro de Justicia de Penal Federal en Reclusorio Preventivo 
Sur 3 2 

Edificio Sede del Instituto Federal de la Deíensorfa Pública 10 5 

Edificio Sede del Instituto de la Judicatura Federal, Sldar y 19 10 
Rovlrosa No. 236 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON OOLIVAR C.P.15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
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NO. CJF/SEAIDGRM/LPN/003/2020 
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Apéndice A Descripción de actividades, frecuenda y caracteristlcas generales. 
Distribución de elementos de llmoleza por Inmueble 

Subpartlda -2. El Consejo 
Elementos diarios 

Inmueble y domicilio Turno Turno Total Matutino Vespertino 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San 
24 8 32 Lázaro 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 12 5 17 Naucalpan, Boulevard Toluca No. 4 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, Av. 16 de 3 1 4 Septiembre 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, Reclusorio 3 3 6 Preventivo Norte 

Centro de Justicia de Penal Federal en Reclusorio Preventivo 3 2 5 Norte 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación Ajusco No. 42 13 SS 170 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación Ajusco No. 3 2 5 200 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación Zafiro ll 6 2 a 

Edlflclo Sede del Poder Judicial de la Federación en Ciudad 
13 5 18 Nezahualcóyotl y Centro de Justicia de Penal Federal 

-~ 
-~ 

Edlflclo Sede del Poder Judlclal de la Federación en Caballo 
2 2 4 ~ '.::> 

Bayo No. 146 

Edificio Sede del Poder Judlclal de la Federación en Ignacio 
López Rayón No. 90, Tlalnepantla de Baz, Estado de Méxlco, 1 o 

~ ...... C.P. 54000 

Total de elementos 321 136 457 

~- 00475 
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Administración 

Ajusco 170, Ajusco 200 y 
zafiro u 

San Uzaro 

Av. Revolucl6n No. 1508 

Petlfirfco Sur No. 2321, 
Reclusorio Sur y Oriente 

Periférico sur No. 1950 

Naucalpan y Reclusorio 
Preventivo Nor1:8 

Jnstltuto da la Judicatura 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBllCA NACIONAL CONSOLIDADA 
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"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Cantidad da vehfculos utilitarios 
Subnartlda 2 El conselo 

Tipo Claslfk:aclón Cilntldadde 
vehículos 

Doble abina camioneta 1 

Tsuru Sedan 1 

Sllverado camioneta 1 

Hotoddeta Motncideta 1 

Subtotal Vehfculas 4 
Tsuns Sedan 1 

Sllverado Camioneta 1 

Clmlón f-450 camión 1 

Motocicleta Motocicleta 2 

Urvan camioneta 3 

Subtotal Vehfculos 8 

Panel Camronel:il 1 

Motoddeta Motocldeta 1 

Subtutal Vehfculos 2 
Doble cabina camioneta 1 

Urvan Camioneta 1 

Sllverado camioneta 1 

Motoddm Mob:ldcleta 1 

subtotal Vehlculos 4 

Doble cabina camioneta 1 

Motoddeta Mob>ddeta 1 

Subtotal Vehlculo1 2 
Urvan camioneta 1 

~ Motndd el:it MotoddetG l 
Subtol31 Vehfc:ulos 2 

Doble cabina Camlonelll 1 I~ 
Federal MotDcldeta Motxiddeta 1 

~ 
Subtotal Vehfculos 2 

Sede, Anexo, Canoa, Doble cabina camlonl!ta 1 
Guerrero No. 144 Y 

Revalucl6n No. 1884 Hotoddeta Motocicleta 1 

'.~· Subtotal Vehfculos 2 
Nezahualcóyotl, Estada de Urvan camioneta 1 

México Motocicleta Motoddeta 1 

sutitctal Vehfculos l 

Sllverado 1 camioneta 1 . 
Prisma y flor ida urvan 1 camioneta 1 

Motocicleta Motoddeta 1 
subtotal vehfculos 3 
Total de vehlculos 31 

\ C DOMIOUO: RUPIAS N.49 COL. SIMON BOUVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
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Apéndice B Listado de 
inmuebles a cargo del Poder 

Judicial 

... 00477 
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Subpartida 1. La Corte 

No. 

1 
--

2 

-
3 

--
4 

-
5 

,____ 

6 
f--

7 

8 

--
9 

-10 

Administración 

Dirección de Intendencia de la 
Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Intendencia de la 
Corte de Justicia de la Nación 

¡ 

o 
0 DOMICIUO: 
A <:JUOJ'D DE M 
-...J 
Q) 

Suprema 

Suprema 

Ll l°' l IOM SEl~VICE~ S.A DE C.V. 

Edificio 

Edificio 5 de febrero 

Sede Alterna 

>- -
Almacén General 

Canal Judicial 

Cendl y Estancia Infantil 

Archivo Central en Edificio 
Bolívar 

Biblioteca "Silvestre Moreno 
Cara" 

Biblioteca "José Castro 
Estrada" en el edificio de 
Tribunales Colegiados en 
Materia Ad mlnlstratlva y 
Tribunales Unitarios en 
Materia Penal del PJF 
Biblioteca "Ignacio Ramírez 
Calzada " en el Pa lacio de 
Justicia Federal de San 
Lázaro 
Humboldt 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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-
Dirección 
Chimalpopoca #112 esquina 5 de febrero, Colonia Centro, 
Alcaldfa Cuauhtémoc, Ciudad de Méxlco1 C.P. 06080 _ 
Avenida Revolución no. 1508, (pisos, 6º, so, áreas específicas 
de lº y planta baja), Colonia San Angel Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01060 ·-Calzada Ignacio Zaragoza #1340, Colonia Juan Es cu tia, 
Alcaldía Iztapala~, Ciudad de México, C.P. 09100 
República del Salvador #56, Colonia Centro, Alcaidla 
Cuauhtémoc1 Ciudad de México, C.P. 06010 
Chlmalpopoca #112 esquina San Salvador el Verde, Colonia: 
Centro. Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 
Bolívar #30 (sótano, bajo rampa), Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc1 .. Ciudad ji~ Mé .. ~Jf..Q,J;,P. 06000 
16 de Septiembre #38 {Planta Baja, Mezzanlne y bóveda en 
Sótano), Colonia Centro, Ciudad de México, Alcaldla 
Cuauhtémoc C.P. 06000 

Periférico Sur 2321, 2ª Piso en Torre B y Sótano E-2 en Torre 
A, Colonia Altavista, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01060 

.. 

Sldar y Rovirosa, esquina Eduardo Malina, 10 Piso, Acceso 5, 
Colonia El Parque, Alcaldía Venustlano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15960 

Humboldt #491 Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc,_fiudad 



No. Administración 

'-

11 . --
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CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2D20" 

--Edificio Dirección 
de México C.,P. 06000 

Librerfa -en el Tribunal -
Supe1or de Justicia del Doctor Claudlo Bemard Número 60, Colonia Doctores Alcaldía 

Distrito Federal. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720 ' 
---- - ----· 

Subpartida 2. El Consejo 

No. 

1 
1-

2 
-

3 

4 
-

5 

6 
1-

7 
--

8 
-

9 

Administración Edificio Dirección 

Sede ! Av. Insurgentes Sur No. 2417, Col. San Angel, Alcaldía Alvaro 

Administración del Edificio Sede del Poder Obre~, C.P. 010001 Ciudad de México. 

Judicial de la Federación en Av. Insurgentes Anexo
1 
al Sede Av. R~v9luclón No. 1884, Colonia San Angel, C.P. 01000 

Sur No. 2417 
1 Alcald1a Alvaro Obre51ón. 

Canoa¡ 
Av. Canoa No. 79, Col. Tlzapán San Angel, Alcaldía Alvaro 

- Obregón,_f.P. 01090, Ciudad d~ _México. 

Administración del Edificio Sede del Poder Prisma Av. Insurgentes Sur No. 2065, Col. San Ángel, Alcaldía ÁÍvaro 

Judícial de la Federación en Av. Insurgentes 1 Obregón, C.P. 010001 Ciudad de México. -
Sur No. 2065 Florida Av. Insurgentes Sur No. 1888, Col. Florida, Alcaldia Alvaro 

Obreaón. C.P. 1030. Ciudad de México. 

Revolución 1508 Av. Revolución No. 1508, Col. Guadalupe lnn, Alc aldla Alvaro 

Administración del Edificio Sede del Poder - - Obreaón 1 C.P. 010201 Ciudad de México. 

Judicial de la Federación en Av. Revolución Revolución 1340 Av. Revolución No. 1340, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 

No. 1508 - ,_Qbreg!;)J:!t. C.P. 01020, Ciudad de México. -
Almacén General 

Antiguo Camino a Culhuacán No. 202, Col. Santa Isabei 
Industrial, Al~aldla Izta~alap~1 C.P. 098201 Ciudad de México. 

Administración del Edificio Sede del Poder 
Judiclal de la Federación en Periférico Sur Periférico 1950 Blvd. ~d9lfo López Mateas No. 1950, Col. Tlacopac San Ángel, 

No. 1950 
Alcald1a Alvaro Obregón, C.P. 01049, Ciudad de México 

-· L... 

( ::J 
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No. 

10 
......__ 

11 
..._ 

12 ..._ 

13 
.___ 

14 

15 
'-

16 
,__ 

17 

18 
1--

19 

20 

21 
._..._ 

22 

Administración 

Administración del Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación en Periférico Sur 
No.2321 

Administración del Edificio Sede del Poder 
Judicial de ia Federación en Plcacho-Ajusc:o 
No. 170 

Administración del Edificio del Instituto de la 
Judicatura Federal 

Administración del Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación en San Lázaro . 

• 
Admlnlstra~ión del Edificio del Poder Judicial 
de la Feder;ación en Nezahualcóyotl 

- . 

UK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Edificio 

Periférico 2321 

Redusorlo Sur 

Reclusorio Oriente 

Centro de Justicia Penal 
Federal (Reclusorio Sur) 

Centro de Justicia Penal 
Federal (Reclusorio Oriente) 

Ajusco 170 

Ajusco 200 

Zafiro II 

Instituto de la Judicatura 
Federal 
Instituto Federal de 
Defensoría Pública 

San Lázaro 

Nezahualcóyotl y Centro de 
Justicia de Penal Federal 

Caballo Bayo 

Dirección 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. C.JFISEAIDGRM/LPN/00312420 

" CONTRATACIÓN DE DIVERSOS Sl!R\IJCIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Blvd. Adolfo López Matees No. 2321, Col. Tlacopac San Angel, 
Alcaldía Álvaro Obreción. C.P. 01760 Ciudad de México • 
Antonio Martfnez de Castro y Javier Piña Palacios, S/N, Pueblo 
de San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochlmllco, C.P. 16800, Ciudad 
de México • 
Reforma No.80, Col. Lomas de San Lorenzo Tezonco, Alcaldía 
Iztaoalaoa C.P. 09780 Ciudad de México . 
Antonio MartJnez de Castro y Javier Piña Palacios, S/N, Pueblo 
de San Mateo Xalpa, Alcaldla Xochlmllco, C.P. 16800, Ciudad 
de México . 

Reforma No.80, Col. Lomas de San Lorenzo Tezonco, Alcaldía 
Iztapalapa, C.P. 09780, Ciudad de México. 

Carretera Plcacho-Ajusco No. 170, Col. Jardines en La 
Montaña. Alcaldía Tlaloan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
Carretera Picacho-Ajusco Nº 200, Col. Jardines de la Montaña, 
C.P. 14210 Alcaldía Tialoan. 
Av. Periférico Sur 4124 Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 
Alcaldía Álvaro Obrea6n. 
Sidar y Rovlrosa No. 236, Col. Del Parque, Alca Id fa 
Venustfano carranza. C.P. 15960. Ciudad de México. 
Bucarell No. 22 y 24, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06040. Ciudad de México. 
Av. Eduardo Melina No. 2, Col. Del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza. C.P. 15960. Ciudad de México. 
Av. Bordo de Xochlaca Lt. 2-C Polígono IV, Ciudad Jardín 
Bicentenario, C.P. 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México. 
Caballo Bayo No. 146, Col. Benito Juárez, 
C.P. 57000, Estado de México . 

Nezahualcóyotl, 

o y J:!«'"ª' RUPIAS N.49 COL SIMON BOllVAR C.P. 15410 DELVENUSTIANO CARRANZA o v , - IUD D~ 1 • TEL 75829615 E MAIL: llkhomservices lsffc@hotmall.com RFC !.SE140129RT1 A 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
UCITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

ND. CJF/SEAIDGRMILPNl003l2D20 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

No. I Administración Edificio Dirección 

23 -
24 ,_ 
25. 

26 
-

27 

Naucalpan Blvd. Toluca No. 4, Col. Industrial Naucalpan, Naucalpan de 
Juárez. C.P. 53370 Estado de México. 
Av. 16 de Septiembre No. 784, Col. Fracc. Industrial Alce Av. 16 de Septiembre Blanco. C.P. 53360, Naucalpan de Juárez. Estado de México. 

Administración del Edificio del Poder Judicial Jaime Nun6 No. 175, Col. Cuautepec Barrio Bajo, C.P. 07210, 
de Ja Federación en Naucalpan Reclusorio Norte Alcaldfa Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

Centro de Justicia Penal Jaime Nunó No. 175, Col. Cuatepec Barrio Bajo, C.P. 07210, 
Federal (Reclusorio Norte) Alcaldía Gustavo A. Madero 

Ignacio López Rayón No. 90, Tialnepantla de Baz, Estado de Ignacio López Rayón México. C.P. 54000. 

l!Jr1 
DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL. SIMON BOLIVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MEi<ICO TEL 7SSZ9615 E MAIL: llkhomservices lsffc@hotmail.com RFC LSE140129RT1 
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Apéndice C Programa de . , 
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LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJFISEAIDGRM/t.PN/00312020 
"CONTRATACIÓN DE DIVetSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Subpartida 2 El Consejo 

No. 

:·:;s:r¡-1 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

' 
Apéndl<;e C f'rograma de Operación 

1 : EJ?e Feb 1 Mar Abr Mayllun Jul Ago Sep Oct Nov Die: 
ÁREAS - - - - . ACTIVIDADES A REALIZAR 

. -· -
L·s• I L~ L-s• I L-s• L-SC L·S• L-S• w• L-S• L•S- L·S• L·S• 

l 
•s. d11ber4 P>nsfderar que M requiera qua•• 11 .... 11regue IAll aClhtldlld• par di• 

.¡ j ~f~N~l¡ 11 r-- ~f::F~~:~:.· r.'. 1'!~ ~ .•Í ~ ht~n ;'"~it?~~4i; ;~~~ll:ij~'.!i '.:i~. 1 1?! AiU~t~:.:!li~,~f!it ~: IC~r!!l!~JQJt 
0

'.}!:f ll;r;~;.j: ·:;i '.SANr.t:4.~P$"'i:r:fri ~;'.i! iº>. j~ ~·::!~ il~ ,l .. ~".:(: 
1:;h:.J.f '~~ ·,,ir.'~ · ~t ~ A:;~!.¡ ;~ Y~J ~!t . ~!~( ~ ,;,,.J:! r; 

El aseo de los pisos debera ser con soluc/6n de agua y 
llquldo limpiador deslnrectante con aroma, adicionando la 
proporción correcta de aromatlzante y enjuagando con 

Pisos agua simple. En caso necesario, se debe desmanchar con 
ceplllo, espátula, det-ergente y la misma soluc/6n. la 
frecuencia de los pisos de mármol debe ser mensual o 
C\Jando se reaulera. 
Estos deberán ser lavados con una solución de agua, 
liquido multiusos y deslnfectzlnte con aroma en la debida 

Muros orooordón. 

Limpieza con franela húmeda con solución del líquido 
multlusos y desinfectante con aroma. 

Mamparas de acero Con una franela llmpla, agua slmple y desinfectante con pon:elanlzado, marco de alumlnlo 
aroma, frotar hasta retirar Impurezas para finalmente y trlplay de pino de tercera de frotar con franela seca hasta retirar la humedad. 3mm 
Deberán ser higienizados con solución de agua y 

Espejos detergente, tallando con un cepillo suave evitando sea 
ra;'.;;Ji;Je'jua

1

= con agua slmple y secado con papel 

' su e retl a l]ulJledad existente. 

t -11.L;V , 
-
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Na. 

1.5 

1.6 

.fi~tli 

2.1 

LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Apéndice C Programa de Operacl6n 

Ene Feb Mar 

A_REAS ACfIVIDAD~ A REALIZAR L-S* L·5• L·S* 

PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERA!. 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFJSEA/DGRMILPN/00312020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 202ow 

Abr May Jun Jul Ago Sep j Oct Nov 

L·S• L·S- L-5"' L·S* L-S* L-s• I L-s• L-5* 

Die 

L·S* 

•so clolleni considerar qua aa requiere que M dengraguo las octlvldildes por dfa 

Deberán ser higienizados en su Interior y exterior con 
solución de agua, polvo limpiador, desinfectante liquido 
(doro) con aroma y/o líquido desincrustante (en caso 

Sanltarlo 
necesario) aplicado con escob1Jl6n, cepillo y/o fibra 

(tazas, mingitorios y lavabos) suave, enjuagado con agua simple. 
En tazas y mingitorios el operarlo deberá contar con 
guantes de hule, ar condulr su lavado se li;! deberá aplicar 
aromatlzant:e liquido. Se deberá extremar su higiene en 
los luaares de difícil acceso. 
Deberán ser tratadas con una franela o paño con 
aplicación de aceite nutriente especial para madera, 
finalmente se le retirará el aceite excedente con una 

Puerta de madera y de otros franela limpia y seca. 

materiales Para otros materlales, se realizará el mismo 
procedimiento pero en vez de aceite, se utilizará una 
solución de agua y liquido tlmplador desinfectante con 
aroma. 

- . ,,- 1 · •~ • 1-'! "~ ' .. . , ·¡ ~. •· ''i · ' _. ,.,. ¡~:.: ¡ !:i~"' i~:' c T '":!'! 'ºJI'' ••" . ·.• lf¡. ·"'·" • • • ' t•/ 'I' ¡"-, 1 .. , . J¡.f~ a ..... -_:-;~ r'"~ : l! t ;~· ,,-;i ~ -., , r ~ ~ ·¡ 
-~.~~y 1: tJ' t ·1 ~~~.!N;~~ -1•· :~~if.j·,~~,:,m·~;.4·::i·1~ '!r.Jf')J• :i;~~ , ~~-. ~~: •. ;:¡ :i i' 1.lr~1 {; :i-t ::Jrt~.r.t~:1:.~::~~§11 ... @u ~Q.!!fY M~LL9~: ·~ l · n~f .1~·· i: 1i~~hr ; 1 '•r .:~· J• • ,.J .1. .. 

Los pisos de mármol deben atE;nderse con mechudo, 
agua y aroma. 

Los pisos de granito, loseta vlnlllca y madera, deben 

PISOS atenderse con mop previamente tratado (24 horas) con 

1 liquido magnetizador de polvo. 

Los pisos de madera deben limpiarse en solución 
levemente jabonosa y a continuación con jerga bien 
exor:imlda.en aoua. 

:::: OOMI~ "IAS 9 OL SIMON BOllVAR C.P. 15410 DEL VENUSTIANO CARRANZA 
~ CIUDAD DE TE • 58 IL: llkhomservices lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 
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No. ÁREAS 

2.2 Muros 

2.3 Plafón 

Elementos metálicos (puertas y 2.4 barandales} 

Puertas de' ·madera y de otros 2.S materiales 

oí)¡/ ,1 

~._#. 
Q'f' -

e 
LIK HOM 5ERVICE5 5.A DE C.V. 

Apéndice C programa de Operación 

1 Ene feb Mal" 

ACTIVIDADES A REALIZAR L•S*' L.-S• L·S• 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LIClTACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRM/LPNJ00312020 

ucONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

L·S• L·S* L·S• L·S• i.-s• L·S- L-5" L-S• 

Die 

L·S• 

•so dellm caneld•nir que .. requlue que ff ~gregue las actfvldade!s por dfa 

Para el mantenimiento, los pisos de loseta vlnOlca deben 
pulirse con máquina pulidora y encerase, mlentra5 que 
los de mármol y granito deberán abrillantarse con el 
mismo equipo; en 1 ambos casos conforme al 
procedimiento espedflcp de cada uno. 

Los pisos de granito negro al alto brlllo, deben atenderse 
con mop Pl"evlamente. tratado (24 horas) con liquido 
magnetizador de polvo y/o tnspeador con limpiador 
neutro para pisos ' 

Bastará una limpieza con cepillo seco y suave o con 
aceite para madera después de haber retirado el polvo 
adherido. En aisos de' requerirlo se limpiarán con una 
franela o pal'lo húmedos sólo con agua. 

Su limpieza se llevara a cabo con una franela húmeda 
con llmolador multiusos 
Estos se limpiarán con un paño y/o franela humedecida 
con agua simple, en las partes altas se utlllzará un 
jalador. 
Deberán ser tratadas con una rranela o paño con 
apllcaclón de aceite nub1ente especial para madera, 
finalmente se Je retirará el aceite excedente con una 
franela Umpla y seca. 
Para otros materia les, se realizará el mismo 
procedimiento pero en vez de aceite, se utilizará una 
solución de aoua v llauldo llmolador desinfectante con 

: UPIAS l\l.49 COL. SIMON BOLIVAR C.P. 15410 DEL. VENUSTIANO CARRANZA 
XICO TEL 75829615 E MAIL: likhomservices lsffc@hotmail.com RFC LSE140129AT1 -



No. 

2.6 

~~ ~.i.:;; 

3.1 

3.2 

LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

.. 
Apéndice C Programa de Operación 

Ene Feb Mar 

ÁREAS AcnvIDADES A REALIZAR L-S• L-5ª L·S• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DELA JUDICATURA FEDERAL. 

LICITACIÓff PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDORMILPNI003/2020 

~coNTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Abr M•y Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

L-S* L-S• L-S- L-5• L-S• L-s• L•S• L-s• 

Die 

L-S• 

•se deberi cunsldentr que H requiere que ae d•aaregue las actividades por día 
aroma 

Elementos de cristal(puertas 
Deberán ser balados con solución de agua y detergente, 

franel6graf0s, estrados o vitrinas 
tallando con un ceplllo suave evitando sea rayado, 
enjuagado con agua slmple y secado con papel suave que de avisos) 
retire la humedad existente. 

:! l=-,h ~ .:¡¡;:· f.:1.~'= :t .. ;~~t ;.. r.~J ·~·,; .. ~ruW';f¡~~éi ,j:~:;:-;1:~ifli:tl~í:!;,:~;';¡:J~'t.'~; :. M~: ~< .~J:.IN~QORES~-· r;~,: ..• , , ! '· l ;. ... __ .. ..;r~+: ¡ .. . ,, ; .. .. J t;."!!. : 4t• • 
'I, 

" 
·:} f_. 1 ~f N! ~~ 

Los pisos de mármol, granito, loseta vlnlllca y madera, 
deben atenderse con mop previamente tratado (24 
horas) con llauldo maanetlzador de calvo. 
Los pisos de madera deben limpiarse en solución 
levemente jabonosa y a continuación con jerga bien 

Pisos exortmlda en aaua. 

Para el mantenimiento, los pisos de loseta vlnllica deben 
pulirse con máquina pulidora y encerase, mientras que 
los de mánnol y granito deberán abr111antarse con el 
mismo equipo; en ambos casos confonne al ,. 
procedimiento específico de cada uno. 

{ Se tratará con una franela o paño aplicando aceite 
Muros de madera (lambrlnes) nutriente especial para madera y se retira el excedente . 

con fnlnela llmola v seca. 

A O 1 1 : RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P. 15410 DE!..VENUSTIANO CARRANZA 
g)L . 
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No. 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

4 

4.1 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

• 1 

~péndlce C Programa da.Operacián 

Ene Feb Mar 

ÁREAS ACTIVIDADES A REA~ L-P L-S• L-5" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSe.JO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRM/lPN/00312D211 

•CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020• 

Abr Mlly lun Jul Ago Sep Oct Nov 

L-S• L•S• L~ª L·Sª L•S* L•S* L·S* L-S* 

Die 

L-S• 

•s. deberi considerar' qvo • requiera quli H desagregue la• •ctfvfd9dw pw di• 
Debenin ser tnlt!ldos con solución de agua y detergente, 

Muro de cristal o espejo 
tallando con un ceplllo suave evitando sea rayado, 
enjuagado con agua simple y secado con papel suave que 
retire la humedad existente. 
Será aseado sólo con un pallo o franela húmeda y 

Muro de granito natural retirando el excedente de agua con una franela o pai'lo 
seco. 
Será aseado con un paflo húmedo; posterlonnente se les 

Acero Inoxidable en Interiores y trata ni con producto especial para limpieza de acero 
puertas de elevadores Inoxidable. El excedente se quitará can franela limpia y 

seca. 
El plaf6n del elevador por ser un elemento acrfllco sólo se 

Plafón 
lavará con una solución de agua y detergente, deberá ser 
retirado de la cabina, aseado y vuelto a Instalar. Ceplllar 
la rejllla del aire, limpiar espejos y vidrios lnterlo~. 

. ,¡·¡;¡ :7-""' '1· ·".'t·t ¡! - f 1. ¡ ;!) •• • ~ ·;¡~ ·:·· ! ~I ¡. J.'!~ ''i'i 1 '.:'.!'t:''.:I w·t~1:V~~?i."~~~ .. ::~1a~.~;z¡1•1.:~· i_•:·Mf'bf..Ii::INAS'.' ·'· ¡ ' !. : ' PI -~.·~···!;'. ! 1 1 ' 1: ~y ¡ .. t ~ .... t.-;. l.'" 4 J •• .... º ·!.A ""''~J.1 .. ~!:, . +• •• 
··~ ' ~ . .... J ; . .... 1 ... 

1 
Los pisos de mármol, granito, loseta vlnfllca y madera, 
deben atenderse con mop previamente tratado (24 
horas) con liquido magnetizador de polvo. 

Pisos 
Los pisos de madera deben llmpl21rse con Jerga bien 
exprimida en solución levemente Jabonosa y a 

' continuación con jerga bien exprimida en agua. 

º~~~~ o 
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"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020ft 

Ap6ndlc• C Programa de Operación 

. . 
ÁREAS 

Pisos alfombrados 

Lavado de altbmbras 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

Los pisos de loseta vinmca debeñ pulirse con máquina 
pulidora y encerase, mientras que los de mármol y 
granito deberán abrillantarse con el mismo equipo; en 
ambos casos CDníorme al procedimiento específJCD de 
cada uno: 

Los pisos recubiertos con altbmbra, ya sea modular o en 
rollo, deberán ser aspirados diariamente. 

Tráfico Intenso. 

Tráfico Intermedio. 
Tráfico bajo. 
Para tal efecto deberá utlllzar obligatoriamente los 
productos, técnica y equipo Indicados por el fabricante de 
la alfombra. 
Se asearán con franela o pano humedecido con agua, 
posteriormente se le retirará el exceso de agua con un 
oaño o franela seca. 

Cubiertas y mesas de trabajo de Exclusivamente en la techas programadas por la 
plástico laminado Administración, serán lavados con ceplllo suave y una 

solución de agua y detergente, se les retirará el 
excedente de jabón con un paño húmedo y finalmente 

. secado con un oaño limolo . 
Todos los equipos de cómputo serán aseados únicamente 
con un paño o franela limpia, ligeramente húmeda. 
Por ningún motivo se utíllzarán líquidos sobre los 

a /1 equloos. 

Equipo de cómputo 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

L·S• L-s• L.-s• L-s• l·S• L-5" L-$• L-S• L-S• L-5• L-s• l-5• 

•Se deberá conwldenit que n requiere que se dcugreaue lu actividades por dfa 

/211~ PCIUO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P.15410 DELVENUSTIANO CARRANZA 
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No. 

4.7 

4.8 

4.9 

4.1 

4.11 

4.12 

LIK HOM SERVICES S .A DE C. V. 

Apéndice C Programa de Operación 

Ene Feb Mar 

ÁREAS ACTIVIDADES A REAUZAR L-S• L-S- L·S• . 

PODER JUOJCIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICrTACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPN/00312020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA El. EJERCICIO 20211" 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

L•S- L-S• L•S• L-S• L·S• L·S• L·S- L·Sª 

Die 

L-s• 

•s. debert CONJldenr que M l"Bqulerll que A dcasagntgue las llCllvklades por dúi 

Estos elementos se asearán con un pal\o o l'ranela llmpla 
Archiveros, gavetas y pedestales y agua simple, retirando todas las Impurezas, finalmente 

metállcos se le retfrará el excedente de ague con una franela o 
palio seco. 

Los paneles se asearán mediante el uso de aspiradora, 
pero en c;aso de que se presenten manchas de cualquier 
fndole deberá consultarse al fabricante para su correcta 

Paneleria forrada en tela llmpleza, apegándose estrechamente a lo estipulado por 
ellos; en los casos que por negligencia sea deteriorado de 
manera definitiva, se procederá e su reparación a costas 
del orestador de servido. 
Las sillas y slllones con acabado en tela se aspirarán 
teniendo especial énfasis en ras costuras, uniones y 

Sillería tapizadas en tela partes de diñdl acceso, la base de la silla deberá ser 
limpiada con un parlo o franela húmeda hasta retirar 
totalmente el oolvo. 
Los muros se !Implarán con un paño o franela seca y 

Muros con papel l,¡¡plz plástico o Jimple, cuando se requiera retirar manchas se uttllzará 
con pintura vlnlllca una solución de agua y detergente, posterlonnente se 

eniuaoará v retirará el excedente de anua. 

Mueb!es tapizados en piel 
Estos muebles sólo serán higienizados con un paño o 
franela humedecida con agua simple. 

' Todos los objetos personales que se encuentran en el 

Esculturas, figuras, lámparas, etc. Interior de una oficina, deberán ser higienizados según 

• las Instrucciones que para tal erecto se soliciten al 
;.;:&. orooletario de los mismos. 
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4.13 Persianas 
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A.,éndl~ C Programa de Operación 

ACTIVIDADES A REAUZA~ 

Para su aseo se deberá utilizar el ceplllo especial para 
persianas verticales, no utilizar franela húmeda a menos 
que sea absolutamente necesario. Serán retiradas y 
colocadas por el personal de la Administración previa 
solicitud del área. 
Los lambrlnes de madera existentes en los privados 
deberán limpiarse con un paño o franela sec.a, evitando 

Ene Feb Mar Abr May Jun lul Agé> Sep ··oct Nov Die 

l.-S• L-S• L·S• L-s• L·S• L-S• L·S• l.-s• L·S• L-S• L-~ L-S

•se d•beri consld•,..r qu• H r.qul.,. qua - d-11'88u• I•• actlvldadu por di• 

4.14 lambrlnes de madera en privados ¡..,r~a_..va_r_la_s_u .... p_e_rfl_cl_e_. __ --:-----,.,.----:-----.,.---..,--+----1-----+----+----+----11----+------1 
una vez por semana se les aplicará una capa de aceite 
nutriente para madera retirándole el excedente con una 

1----+.,.,,....,...,...,,..,,..,,,,....,.~~.,,..,....,.,..,,.,""""'.,.....,.,.,..,.._,..,,,.,......,tranela o año seco llm Jo. 
~~ .~ =-... . ;l: ::1r,~~~~ .. ~~ ·.:.~!•i:.~n h ~r-~~:1 ~ ~ ~: 
"'}' H,;.1;.l •" •. IJ~;o;r: ºJ. ····'~F·.;·. • .. ~ #J';~.:~r 1L •• ~ 5 

5.1 

1'1t ! ! "· -:1•· .-~' 'ti ··-· ~h:. • .. ti . 

Pisos de cerámica, concreto, 
granito y mánnol 

Los pisos de cerámica comprimida asl como los pisos de 
concreto se deberán barrer diariamente. 

Para lavado de los mismos se apllc:ará una solución de 
agua y detergente, tallándolos con un cepillo de cerdas 
duras y por último serán enjuagados con agua simple. 

Los pisos de mármol deben pullrse con máquina, pulidora 
y pasta blanca¡ en ambos casos conforme al 
procedimiento espeóña> de cada uno. 

OUDAD DE MEXICO TEL 758Z9615 E MAIL: likhomservlces lsffc@hotmail.com RFC lSE140129RT1 
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5.3 

5.4 

5.5 

. 

ÁREAS 

VJdrios 

Azoteas 

Piso de estacionamiento 

.. 

Muros de estacionamientos 

/) 11 ~ 
~ 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

Ap~ndlce C Prog~ma de Operación 

1 Ene Feb Mar 

ACTIVIDADES A REALIZAR L-S• L·S• L-S* 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDORM/LPNJ003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA El. EJERCICIO 2020" 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

L·S• L-S• L·S• L-S• L-S• L·S• L·S• L-S• 

Die 

L·S• 

' •se deber& consldenir que M ruqulel'll que.,. dGAgrague las ectfvldedes par dh1 

Los vidrios se lavarán cxm una solución de agua y 
producto especial para vidrio, se aplicará con un cepillo 
suave retirando el excedente de la solución con un 
jalador, para finalmente ser limpiados con un paf'io o 
franela húmeda y finalmente con un paño seco o papel 
suave. 

La losa tapa deberá ser barrida, retirando la basura 
acumulada. ' 
Como regla general el piso del estacionamiento deberá 
ser exclusivamente barrido y en caso de que se requiera, 
será tallado con la máquina pulidora, dos veces al al'io 
íen oerlodos vacacionales). 
En los pisos de estadonamlentc que no puedan ser 
trapeados, se deberá realizar la recolección de basura a 
mano. 
Para el lavado de los mismos deberá apllcarse agua a 
presión, siempre y cuando se encuentre totalmente 
desocupada el área, debiendo eliminar con el equipo 
correspondiente, todos los encharcamientos que queden 
para evitar que la humedad se filtre hada pisos 
lnf'erlores • 

LOS muros del estacionamiento se lavarán con una 
solución de agua y detergente, apllándola con una 
máquina de presión, así como también se enjuagará con 
la máquina evitando así el consumo excesivo de agua. 

1 
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No. 

5.6 

5.7 ' 

~HIU&fü .. 

6.1 

LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Apéndice C Programa de Operación 

Ene Feb Mar 

t ÁREAS AcrlVIDADES A REALIZAR w• L-S• L·S'" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRMJl.PNIDOJl2020 

•coNTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020• 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

L·S• L-S• L•i• L-S• L· S• L·S* L-S• L•S• 

Die 

L-5• 

•se deberi conald.,.r quo N requiere que n d..a11ret1ua lae actividades par di• 

Se aplicará la solución con un ceplllo suave retirando el 
Lámparas, escalerillas, tuberias polvo excedente c:on un jalador, para finalmente ser 

gabinetes limpiados con un pal'\o o franela húmeda y nnalmenta con 
un pafio seco o papel suave. 

Las difusores Instalados en todos los gabinetes, deberán 
Rejilla difusora de gabinetes (aire ser aseados con un pano suave y una solución de agua y 
acondicionado o, aire lavado o, detergente ll'quldo, una vez lavada la rejilla éste se 

extractDr) seca ni con un pallo suave retirando totalmente el 
excedente de aaua. 

L,,_jij__ ... ~ ' ~ (! .. ·~Rfi;t¡I~~· ~:·~~~. ·~~· 'j ~::(ff:[cIN'AS;:coMUMSS~rófi!CINAS~b15~00RRESPONDENCIÁ COMUN. ,COll(SULTÓRIO M" 
Los pisos de granito sal y pimienta, y de loseta de 
cerámica deben atenderse con mop previamente tratado 
(24 horas} con liquido magnetizador de polvo; y/o 
traoeador con llmclador. 

Pisos Para el mantenimiento, Jos pisos de granito de sal y 
pimienta deben lavarse con máquina lavadora y shampoo 
para pisos. Al nnal aplicar líquido abrillantador de pisos 
conforme al procedimiento específico de cada uno. 
Para el mantenimiento de los pisos laminados en 

" cublculos se llmolara con cera llaulda de Pisos laminados. 

;JIL , f f 
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El prestador de servicios deberá cumplir con las siguientes normas: 

Número de Norma 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2008 

NMX·Q-002-SCFI-2007 

NOM-030-STPS-2009 

NADF-024-AMBT 2013 

Para la prestación 
mencionadas. 

\ 

Descripción de la Norma 

Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 
trabajo. 

Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 

Productos de aseo-detergentes domésticos en polvo 
para uso general - especificaciones y métodos de · 
prueba. 

Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo-Funciones y actividades 

Norma Ambiental sobre Separación, Claslflcaclón, 
Recolección Selectiva y Almacenamlento de los Residuos 
del Distrito Federal 

eberá observar lo dispuesto en las normas 

!t· 
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LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Administración : 

Fecha: 

Recomendaciones: 

Lugar o área de 
apllcacl6n 

REPORTE DE SERVICIO 

1 
1 Inlclo1 1 
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LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDORMA.PNI00312D20 

•coNmAT ACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOUDAD06 PARA EL EJERCICIO 2020" 

Horario del servicio _ 
1 Término: 1 

Actividad realizada Productos utfllzado Maquinaria, equipo y/o 
herramienta utlllzada 

-

ldenttfl<ándolas ""' nomb"' del área, fecha y '""'l' ~ p o...,.adonos (en °'" de,....,,,,,. lndul' rotograllas de laslf 1di realizó el servido 

Elemento que realizó el Suparvisor del servicio Supervisor administrativo 
servicio 

· ..... • . CfJíliA9 1 

/'lvmldyllmul Nombrl r 11m1a Notrlln. 11m11 r ,..,. 
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Apéndice G Penas 
_ co_n_venci9~~le~_y_ ~ect~ctivas 
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NIHDcnddC!I Fftcuendade 
A.nCllo pan11iiac16n 

TKl!la> 

3.S.2 Ontcu ocnsl6n 

3A.1 
Potúnla 
ocasión 

UK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Ap611dlce G _Esquem~ de deductivas y penalizaciones 

CllUIC!Jrla Coc1ezpt11 f<lnnul• Variables 

P: PuMll&llddn 
CfMI • Cmto de lo facturación 
mtnSUal del lnmut!lilc donde no x 
llellO • cabo la visita, 

lnldo de oaMdedes Vlata • las lnstaladones al P •CfMI • PP • NDA 
c:arres¡iondlente 11 pnmcr mu de la 

lnlelo del seivtdo vl¡encla del servido, antes del 1.v .A. 
PP = Pcmentaje de penalJ.raddn del 
3"(0.03). 
NDA ~úmero de dlas d' arlas 
fnat11ralal de •traso. 

P• .,.nalaación 
crMl • Costo de la tacturaddn 
mensual del primer mes de la 
Ylgend• del servido. antes del LV.A. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDGRMll..PNfOOl/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020• 

Dffalpddn 

En caso de que el pruhldor de servidos no a.slsta a las Ybltns 
dentro del plaio Indicado, se ha" aaeedor • una pene 
IXlllVendonal • razón del 3" sobre el costo de la faCl:uración 
mensual del Inmueble dende no se llevó a cabo 11 wlta, 
CDtreSpondlente 11 primer mes de la vl¡enda dd HNldo, 1ntes 
~d LV.A. ' 

LA penaHiadón se cakul1rá mulllpllc;ando el msto de la 
flctunic!On mensllll del Inmueble dende 110 se llevó a cabo la 
vúlta. CDl'1'etpondlente el prlmet mes de la 11tpnd1 del SetVido, 
antes del LV.A. por el porccnteJe de penellZBdón diaria del 3" 
(0.03) y el resultado se multfpllcatj por el por el nÚ111eto de ellas 
diarios (llStllnlesJ de iltra.So. 

fntrep del Pr~111a de 
Pn>¡nwna de operacl4n P•CfMl •pp • NDA 

del Inmueble en el cual no 5ff 

Tad1 vez que d prograJN de opet11dón l!I el lnmumento que 
calendallza las •dlvidades a reaBiat a lo rareo de la lltgl!lld1 del 
cono-.o; en caso de que d prmador de ierVldos no lo enuque 
dentro del plazo eltlblecldo, se 1pllc:ará una pen1 con•enCioaal • 
razón del 3" (D.03), sobre el casto de la facturadón mensual del 
prlmer mes da la vl5enda del Hrvtdo, antes del J.V.A., del 
Inmueble en el cu1l 110 sea emrepdo el pro11ram1 d11 operación. 

•. 

cperadón entregado el programa de operaelón 
PP • Porcent-dje de 11en•lllildón del 
3" (0.03). 
NDA • Nü'""11> de ~s dla1lcs 
fnaluralal de 

IJI pcnallmdón se calculará multlpllcando el Cllsto de la 
flnu,..aón mensu1r del pnmer mes de 11 vt¡enda del st1Vido. 
antes del LV.A, del Inmueble en el cual no sea entre3Wdo el 
prlJlrarm de aperadón por el parc:enUJe de penallzadón del 3" 
(O 03) resultado se mulllpllcar6 por el númao de dlas dlarkls 

) de atraso. ' 
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3.5.l. 
3.S.2 

3.3 

Mensu.1 Oc>etlddn del set\llclo 

Cumpllmlento del 
servicio 

8 
LIK roM SERVICES 5 .A DE C. V. 

1 

Apéndice G Esquema de deductivas y penallzedones 

Cumplltntem11 de las 
tedln pamdu 

Hcnno 

P•CFMI • PP • NDA 

P-(fMl"HHRl•0.01 

P: Penallud6n 
CFMI • Cono de faaunadón m-u•I 
del lnl'mJ~e en el ~ no fueron 
prestadas los nrvfdas en las fcchu 
prosnmadu. ante$ del 1.11.A. 
PP = Pon:emJe de pcnanudón del 
3~(0.03). 

NDA=Nüm11to de dfu diarios 
(naturales) de atruo. 

Pi Penal1Pd4n 
CFMI! COstO de la fllcturadón 
mensual d.. Inmueble antes del 
!.V.A., del Inmueble o Inmuebles en 
que se prtsente la lnddcndL 
""" PortaltltJe de Pen1llll!9d6n del 
1" (O.Dl). 
NHA»Nllmero de horas completa de 
etreso. 
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En CDSD de atraso en IH fechas Pf'Clll'ilmldu p1111 11 prullddn 
del senildo conforme al procrama de operad611 paaado, se 
apilad una pene convenctonel • mdn del 3" (0.031 sobe el 
cwto fKiuraddn mmsual del Inmueble en el cual no ÑtrDfl 

prawl09 los leMdoS en lu fechas PfOCTlll11ad~ •ntes del LVA 

IJI penallllldón se alc:ulari mulllpUcando el costo facturaddn 
ml!rullllll del inmueble en el cual no fvet0n p~dos los sel\'ldos 
en las fechas ptOlflmadH 1nte5 del l.V.A., pct el porcent•)e de 
p1!11alzaddn del 3" (0.03) y el result1do se multlpllcari por el 
número de citas diarios (naturalesl de •tmo. 

En all> de que el prestodot de set'Yidos se pn:sarte con retruo 
en el homlo pro1111mado para la tJecud6n del MMdo, se 
apllcari una penallzad6n • ru6n del 1" (D.011 sobre el costo de 
I• t.cturad6n mensutl •ntu del LV.A., del Inmueble o Inmuebles 
en que se pn:sente l• lnc:ldend• 

IJI peoallucf6n se c.tcuJarj mdtlpHcanclo el costo 1141 11 
fact11raddn meNUel omes del LV.A., del Inmueble o Inmuebles en 
que se presente la lnddenda por el porc.ntaJe de penallzaddn del 
1" (0.011 y el resultado se multtplieaR por d núm<!ftl de honu 
aimP. as de a\ruo. 
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Numel'lldel 
·AnPO 
Ttoilco 

12.1 

12.2 

Frea.i1t11mda 

P•nallilc!6n 

Porunlca 
ocasión 

Ent~pbltJ por única 
vez 

LJK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Apén41ce G Esquema de deductivas y p•nallzadones 

P•CFM • PP • NDA 

P =Penalilllc:lón 
Cl'M ,. Co•tc de I• fatturaddn 
men5Ull lllW d!l t.V.A.. del mes que 
airresponda a la enlr!!p del 
lrvnucble o Inmuebles en que se 
presente la lnddeneia por adl 
entrec&ble. 
PP • f«centaje de pcn11Uzaddn del 
10 11 millar (0.01). 
HDA • Humero de dlas diarios 
(natunlu) de lltrUo. 

P,.Penallnd6n 
UM " Casio ele la laauraddn 
men5111l 1n1es del r.V.A.. del mes que 
corresponda a la onue¡a del 
Inmueble o Inmuebles tn que se 
presente la lndcltnd• por cada 
entrepllle. 
PP • Pon:entaje de pmaNmddn del 
3" (0.03). 
NDA " Número de dlu dl•rlas 
(1111twalesl de lltn . 
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En d supues\Q de que el prestedar del ser'liclc preseme un atraso 
en la tntrep de cualquitni de lc.s "Enlr"lllbles par únla ocasiónº 
Qlll base a les pluos "5teblecldns en el anCJCD ticnlco, se apllcanl 
uno pen1Hmcl6n 1111zdn del 10 81 mlbr (0.01) sobtt el costo de 11 
t;iaur.idón mensual antes del l.V .A., del mes que mrresponda 1 lt 
entrega del lnmuebl• o Inmuebles en que se presente la 
lnddenda por cada entrepllle. 

LI pelllllaadn u Al~ multiplanclo ti auio de la 
fattu111dón mensu.l 1ntesdel l.V.A. del mes que corresponda 1 la 
entrqa del Inmueble o Inmuebles en que 1e presente la 
lnddenda por cada entre¡able par el porrl!ntaje de penaflmdón 
del 10 al mll!ar (O.Ol) v el resultado se multipUan por el número 
de dfas dlallos (n«unilu) de etraso. 

in el supuesto de que el prl:ltlldor del servido prll!Hnte un atraso 
en la entreaa en cualquler.11 de las ºEntrepbles perlddlaJS'" a:>n 
bue a los plazas estableddo• en el •nexo ücnlco, se apllcari una 
pembmckln •razón de un ¡iortem•Jc del 3" (0.113) sobre el casto 
de La factut1ddn mcnsu1I 1ntes del l.V.A., dtl mes que 
correspond1 1 la entr11:11 del Inmueble o lnmuebh:s en que se 
presl!llle l1 lnddrnd1 pllf coda emre&able. 

IA pentWzaddn se akulari multlpllando el costa de 11 
faaur:idcln mi:nsuul untes del J.V.A., del mes que corresponda a 11 
entre¡¡ dtl Inmueble o Inmuebles en que se presente la 
11\cidenel• por cadt entrtpble p0< !I pon:tnUjt dt pcnahzadón 

3~ (0.03) y el resultado se lnl.ft!Plcn por el nUlllll!fO de dlas 
1rlos 11 esl d raso. 
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Numenoldet 
Fraa.•l\da d• 

¡\RUD pen.ftzxl6n 
Técnica 

12.3 Evento 

4,1 Mensual 

4.1 Aleatoria 

LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

Apéndice G "•quema de deductivas y penallzadones 

c.te¡orla Can capta Fónnu~ Variablu 

P = Pwnallald6n 
CfM • Costo de la lacturadón 
men111al unes del LV .A.. del mes qua 
corTesponc'- • la entrep del 
Inmueble o kvnuebl es en que se 
insent• la h1cidenda por cada 

Entrqablcs blJo entfqable. 

dem1nda 
Entrtpbles P•CFM • PP•NDA •PE PP • Pcnenta¡e de penaMncldn del 

3%(0.031-
NOA • Nllmero de dits diat1o 
(naturales) da 11111110. 
PE a Prioridad d1l 1111tr1pbla 
Dondt 11 prt0ffd1d u : 
Normtl • 1 
Ur¡ente•2 

D-Deductiva 
CFM• Co.no de 11 fec:tured6n del 
mes en qua se Ueve a C1bo la 

Uniforme y pfete de 
axnprobadón por parte de la 

Oblipdonu G111er1les 
ldentlftatdón 

D"CFM•Po 1c1mn1stn1d6n del contrito, del 
lnmuebll! o Inmuebles en que se 
preseme la lnddenda. 
PD • Porcentaje de dedualón del 2" 
(0.021. 
~Dedualvl 
CfM• Costa de la facruracl6n del 
mG en que se •we 1 cabo la 

PetJonlll debidamente 
compro0ad611 por parte de la 

Obllpdones cenerales capadUdo 
D•CFM• PO admlnlstnct6n del C011trato, del 

lnnlucble o Inmuebles en c¡ue se 
preserwe la lnddenda. 
PI>• POICIL!ntaje de dedumón del 2" 
(O.D2). 
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Duatpdón 

En el supu~o de que el prcsudor dtl 1.,,,¡do prucnte un attaSo 
l!n la l!llln'la en 111alqutera de los ""1tre&lllles bajO demanda" 
am base a les pluos estableddos en e4 enero t~o. se epllari 
una penallzaci6a a razón de un porcenu]t 3" j0.03) sobre el 
costo de la fectl.l'ldón meMUll nes del LV.A., del mes que 
CJJrfesponda • la entrep del Inmueble o llllftlebles lit!\ que se 
presente llt lncldendo por cacle entrepble. 

t. penaUmdón se ailculn multfpllcando el costo de la 
factl.ndcln mensual antes del lV.A., del mes que corresponda a la 
e11trep del Inmueble o IM!uebles en que se presente 11 
lnddanda por cada entr111ble por porcentaje de pitnallllld6n del 
3" j0.03) y el ruultado a mulUpliClq por 11 número da dl11S 
diarios [naturales) de atrasD y el ruulUdo se multlpllcaii por la 
pr1artdad del entrepble. 

En atMl de que 111alqute111 de los elementos de la empresa, no 
a.impla con el uniforme y/o 11~ de ldlltftllncad6n expedido por 
el prutador de servicios, se h1rt ao·udor • la apDcad6n de una 
dedualVa 11or la difidente cakdad del u:moo, a razón del 2" 
sobre el costo de 11 facturación del mes en que Jt Htve a aobo 11 
comprobadón por parte de la admlnlltnld6n del canum>, del 
Inmueble o Inmuebles en que se presente 11 lnddencla. 

En caso de que el prestador de sentdos no presenta la tQQllcbd 

de los dcx:umentos que mmpn111ben que su penomil esti 
debld1111ente capadtado, se hll,. acr~ a la apliclcldn de une 
deductlvl poc la dellderu caldad del ICMdo, a raidn del 2" 
sobre el costo de le facturación del mu en que se leve a cabo la 
comprobadón 11or !*te de la administraddn del COiltrltO. del 
l11111ueble o Inmuebles en que se pruente la lnddencll. 
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Nume..tdlll FlllCllenc:lllde 
Anuo panllb:ad6n nmTm 

3.1.2 Evento 

LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

. Apénd!ce G Esquema de deductivas y penalizaciones 

Oltqol'Íll Contitpto Fdnnui. Varlabla 

~ctlva 

CFMa Cono de 11 facbndón del 

Carac:tetfstlars V Maq11ln1n1, equipo y mes de q111: se trate, del Inmueble o 
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Dacripd6n 

En caso de que d presudor de servicios no reallu las llClMdades 
conforme al PfOllnlm• de opendón Poi' la falta de maqulmirtl, 
equipo y hetramll!lml sufldente p1n1 la p~adón del setVído de 

Condiciones T~cnlcas llcmmlente 
D•CFM'PO Inmuebles 111 que se presente la llmpl~:ra. se l\ilnl 11cnedor 1 la aphcaclón de una deductiva por la 

lnddend•. dtftcil!ftte alid1d del servtdo, u razdn del 2" sobre ti costo de I• 

.. 

PD • Porcentaje de deducadn del 2" faCWl'"lclón del mes de que se trute, del Inmueble o Inmuebles en 
(Q.02). QUI se 111e1ente la Incidencia. 
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Apéndice H Gobernabilidad 
Electrónica de Servicio (GES) 

J_JJJ! 
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MODELO DE GOBERNABILIDAD ELECTRÓNICA DE LOS SERVICIOS (GES) 

Ciclo de vida del servicio (Administración de cada fase): 

Planificación 

• c:ar¡ar el upeclellle elecb6nlco del .wrvldo (lnk!al) 

• Re¡tstnir d Plfn de trabajo 6nlco en Ptoject (Hilos) 

• fle&lstrar fas pl1ne1 de openicl61\ espedllcos en 11 
h«ramfent1 est1bfedda 

• <:apturar dlreaDflos de f<K 1rupas de trabato (all treel 

• Adllallzar la Categorluldón en 11 Me.sii de S1,..ldo {si 
oplleal 

• EstablKet los canales de totnunladón eletlrónlt11 
(correo, web servlces, ele.) 

• Constnilr el 1epo5ltorlo ilnlco electr4nla> del proyeao 
(entrerabtes) 

• Genirrar 11 esvatecl• de aimunlCld4n (slUo, 
presentación, trlpllms, etc.) 

• Formallat el Mllf'CI Doaimental Electronlai IMOE). 
emplear, esto slgnlfla auiles a!dulu eledr6nlas se 
emplearán IUED, CES, VIS, RES, AESI 

• Probar las herr.imlenClls de control (las que apllquutl tale.s 
como: firma de l'llJfJUardos, slstem11 da aslrtenda, etc. 

\ 

Implementación 

• C;irgerellnventertolsllpllCI) 

• Re¡lstrar el .waulmlutto de la mllRC!ól\ en los tableros de 
avance del Pl-n de trab1Iolinlco (lfltos) 

• NoUflcadones en la Mesa de Servtdo de los eventos que 
afecten 11 lmplemen11dó11 

• t.vpr en el repositorio üntca electrórllco del proyeáo los 
enl~blH de 'sta fase 

• Recepclórl de servidos reladonados con 11 
lmpll!tllentacl6n con base 1 los documentos electrónicos 
estableeldas 

• Cerrar los enlttpbll!S que a>rrl!Spondan e áta fue 

• Esllbllblr las h.,.,.mlentes de se&ulmlel\to operativo 
eledrónla> 

• Fonn1llzlr fu ac:ta1 de U<llUferencta del servido (derre 
del sen.Ido .saliente y apertura del entranle) 

• Reglstnr 11 t\'ldend• electrdnh:a cle los l!Vl!nlos mib 
sabresalluttes de esta fase 

• carsar en el Jltlo de c:ornunlad6n las mndldones 
prtndpales del servido 

.,~ -

JI¡¡ 
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Cierre 

• Cemir lns hilos del plan 1eneral 
• Pnparar la re11ovadlln de los seJVldos 

• Construir e documento de 'l.ea:lones Aprencldas' 

• Atender las audllolflS 
• e.mar el llbro blanco del servido 

• Cerrar el repositorio llnlco de entreg1bleJ 

• lnfonnt lln.t del setYldo 

\ 
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Ejecución y control 

• Iniciar lu actlvldecle.s opmtlvu con base 1 los pl111es de 
opcred6n dtflnldas 

• leYlntar solkltudes de atend6n con base 1 los canales 
eleár6nlcm estableddas 

• Entreg1r los sentdos soUdlados y recabar 11 INlde11m en 
lu ctdulu Eleclnlnlcas definidas 

• Recabatde mtncn ce11tn11luda la factlnd6n 
• Rl!Clbar de 1111nera central luda los eventos q11e miden ti 

des empello y entres• de los servidos pros rama dos 

• Recolectar las cedulas electr6nlc.u de openid6n que 
debln ser reclstnidas de manent lntesral 

• ConstNlr las Cbllllu Eectrclntcas de lu bldalras de 
ewntos (de set ncoesarto) 

• Apilar aindlladones entre el úu que redbe y vallda ti 
servido ain d proveedor del servido 

• Generarlos dld6meMS de la entrera del setvlclo 111110) y 
del desempdlo cid servido (penas) 

• Re¡tstnr tos entrepbles perlclclcos 

• Actualltar la d111Unentadón de los cambios aulortrados 
delsmtdo 

- - --- -·- - - -- - --------

-.•-' 0:0505 
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Ciudad de México a, 11 de Diciembre de 2019. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

PRESENTE 

Yo Sandra Patricia Salís Espinosa manifiesto bajo protesta de decir verdad que 
mi representada deberá cumplir con las siguientes normas: 

Número de Norma Descripción de la Norma 

Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
NOM-004-STPS-1999 maquinaria y equipo que se utlllce en los centros de 

trabajo. 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 

Productos de aseo-detergentes domésticos en polvo 
NMX-Q-002-SCFI-2007 para usa general - esp~clftcaclones y métodos de 

prueba. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabaja-Funciones y actividades 

Norma Ambiental sobre Separación, Clasificación, 
NADF-024-AMBT 2013 Recolección Selectiva y Almacenamiento de los Residuos 

del Distrito Federal 

Para la prestación de El Servicio se deberá observar lo dispuesto en las normas 
mencionadas. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIKHOM SERVICES S.A. DE C.V. 

LSE140129RT1 
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CIUDAD DE MÉXICO A, 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

PRESENTE 

No. EQUIPO 

Aspiradora 
lndusb1al con 
todos los 

1 accesorios 
necesarios (Por 
ejemplo bases y 
dea6s1tost 

Aspiradora para 
2 agua. 

Pulidoras 
1 ndustr1 ales con 
todos los 

3 accesorios 
necesarios (Por 
ejemplo ceplUos, 
bases v 
depósitos). 

4 
Máquina pulidora 
de mano 

Manguera 
5 flexible para 

aoua. 

1 SubPartlda 2 El Consejo 
Relación de maquinaria y equipo ni~cesarlo para proporcionar el servicio de limpieza Integral 

1 CANTIDAD REQUERIDA POR ADMINISTRACIÓN 

CAPACIDAD HARCA Ton.I Pf rlférlco Periférico Insurgentes Ajusco 2321 1950 Revolución 2417 Nauc11lp11n Nezahua lcóyotl 

1 
1 

1.5 H.P. MAS ISA 52 3 
1 

4 2 4 13 5 4 

1 

SHOPVAC 1 
1 H.P. 13 1 3 1 o 2 2 1 

1 

1.5 H.P. MAS ISA 
42 1 8 2 3 7 7 2 

TRUPER 12 1 o 1 o 1 5 1 

~ 

60 m x 1/2" 
VIGORO 

I J& J i1 1 4 3 5 1 .. 

'd '~ ·-<.lt:.. DOMI r lA -~-4 ;01...slMON 130LiVArt .P. 'lS•U.G DEL.VENU51 IA140 Cf.í!i'?Af\IZf 

~ t:!UDAD DE ME .11:.0 Tí.!. 75' Z%J 5 ~ MAll.: likhomservices lsffc@hotmall.com RFC tSElilQU9PI' 

b 
Q"l 

San Prisma DF JFDP a.Azaro 

3 6 7 1 

2 1 o o 

4 4 2 2 

o 2 o 1 

2 1 1 3 



Manguera 
6 nexlble para 

anua. 
Lavadora para 
agua a pn:sl6n 
mn todos: los 

7 accesorios 
necesarios (Por 
ejemplo bases y 
d .. nóslt:osl. 

Extensión 
8 el éctrtca de 40 

m. 
Máquina para 
pulir escaleras 
mn mdos los 
accesorios 

9 necesarios (Por 
ejemplo bases, 
disco canela, 
disco verde, 
d!sCD negro y 
d'""ÓSltcsl. 
Carro para 
llmpleza con 
bolsa de vinilo 
con 
compartlmtentD 
de 
almacenamiento, 

10 cubierta para 
~ptente de 
desperdicios y 
plataforma para 
bolsa, con '·~os 
ruedas gran es 
de s· y ld11s 
.....,.ueñas de 4" ... 

~ ' 

70mX1/2• 

1.5 H.P. 

127 VOLTS 

1.5 H.P. 

o.so MI 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

VIGORO 2 o o o o 2 

KARCHER 25 2 4 1 3 4 

TRUPER 79 2 8 2 6 21 

MASISA 17 1 4 1 1 1 

RUBBERMAID 138 43 24 1 11 29 

I Qj / I /) 

o 

s 

14 

3 

14 
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o o o o 

1 2 2 1 

4 6 4 10 

1 2 2 1 

. 

1 o 10 o 
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Señal amientos 
(precaución piso 
mojado, 
cemido) conos 
de segundad c:on 
mensaje de 11 
plástico, en color 
amar111o con 
leyenda en 
negro y rojo, 
mensaje en 
diferentes cams. 
Escalera 

12 alumlnlo 
refomde tipo 
ti era. 
Escalera 

13 
aluminio 
reforzada tipo 
ti era. 
Escalera 

14 aluminio 
reforuda Upo 
ti era. 
Escalera de 

lS aluminio 
refo!"Zllda 
Pf!la chica para 

16 cernir ceniceros, 
am escoba de 
nylon. 

.. 

Tlpo tijera RUBBERMAID de 63 c:m de 357 
altD 

De 9 CUPRtJM 
34 peldeftos 

De 15 ESCALUMEX 16 peldaf\os 

De 7 ESCALUMEX 
3 peldaños 

Extensión de ESCALUMEX 
8a 10 m. 10 

TRUPER 

No apllc:a 19 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

43 
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o 
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1 
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REPRESENTANTE LEGAL 
UKHOM SERVJCES S.A. DE C V. 

LSE140129FU1 

so 

4 
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o 
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o 
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llK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAl. CONSOLIDADA 

NO. CJF/SEA/DGRM/LPN/00312020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

CIUDAD DE MÉXICO A. 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRESENTE 

RELACION DE MAQUINARIA 

- .- -;;- - .,.._. . . . . . ':¡-.,, -: 
' 

·.\O . . , EQUIPO , Cll.PACIDAD •• M~RCA ; -. DE~q~_lfCI !~N .Mf>DELO . ' 

1 

2 

ASPIRADORA INDUSTRIAL CON TODOS LOS 
ACCESORIOS NECESARIOS (POR EJEMPLO 

BASES Y DEPÓSITOS). 

ASPIRADORA PARA AGUA. 

1.5H.P. MASISA 

SHOPVAC 

CAPACIDAD: 60 LITROS 
/ 16 GALONES VOL TAJE 

I FRECUENCIA: 120 V 
LEVANTAMIENTO CE 
AGUA: 98" FLUJO DE 

AIRE: 47.5 USEG. (100 
CFM) NIVEL DE RUIDO: 

' 65 DB A POTENCIA DE 
MOTOR ASPIRADO: 2 
MOTORES DE 1.5 HP 

CADA UNO LONGITUD 
DE CABLE: 1 O METROS 

DIMENSIONES: 
(DXH)36 CMX53 CMH 

PESO: 12KG •. 
ASPIRADORA 1 HP 1 

GALÓN, DISEÑO 
PORTÁTIL Y COMPACTO 

·MANIJA DE 
TRANSPORTE. 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 ce 'fMON BOUVAR C.P.1541(} DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAIL: likhomseivlces lsffc@hotmail.com RFC LSE140129RT1 
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LIK HOM SERVICE5 5 .A DE C.V. 

PULIDORAS INDUSTRIALES CON TODOS 
3 LOS ACCESORIOS NECESARIOS (POR 

EJEMPLO CEPILLOS, BASES Y DEPÓSITOS). 
1.5 H.P. MAS ISA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDGRMIU'N/003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

CABLE DE ENERG A DE 
1.8 METROS. 

PERFECTA Y CON LA 
SUFICIENTE POTENCIA 

PARA ASPIRAR 

MOTOR DE TIPO 
UNIVERSAL 

VOLTAJE DE MOTOR : 
120V15AMP 

POTENCIA DE MOTOR: 
1.5HP 

RPM 1500 (MOTOR) 
*REVOLUCIONES POR 

MINUTO 
CABLE DE 

ALIMENTACIÓN: 15 M ( 
50 FT) 

CABLE CALIBRE 15 DE 
USO RUDO 

POLARIZADO 
DISCO Y CHASIS: 19º 
PESO (56KG/123.5 

LBS} 
CUENTA CON RUEDAS 

DE TRANSPORTE 
DISCO BASE, NEGRO, 

VERDE, CANELA, 
MARCA 3 M, DISCO DE 

CEPILLO Y BONETE 
PARA ALFOMBRA DE 

19" DE OIAMETRO 

0-2015 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P. 15410 DELVENUSTlANO CARRANZA 
CIUDAD OE ME'.<ICO TEL 75829615 E MAIL: llkhomse;rvlces lsffc@hotmall.com RFC LSE1401¡9RT1 
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MÁQUINA PULIDORA DE MANO 

MAN~UERAFLEXIBLEPA 

\ 

·ci 

• LIK HOM SERVICE::1 :> A DE C.V. 

TRUPER 

M X 1/2" VIGORO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPN/OOJJ2020 

" CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

SELECTOR DE 7 
VELOCIDADES, 

INTERRUPTOR EN 
MANGO TRASERO CON 

BOTONDEUSO 
CONTINUO. 

BORLA 
INTERCAMBIABLE. 

INCLUYE: 
MANGO TIPO O 

BORLA 7" 
LLAVEALLEN 

DISCO CON VELCRO 7" 
CARBONES DE 

REPUESTO 
TORNILLERÍA 

ESPECIFICACIONES 
TENSIÓN 120 V 
CONSUM010A 

POTENCIA 1 200 W 
FRECUENCIA 60 HZ 

VELOCIDAD 960 - 3,300 
RPM 

MANGUERA DE 1/2" 
REFORZADA 3 CAPAS 

DE VINIL. CONEXIONES 
DE LATÓN. 60 M DE 

PULA7A2 

143827 

(;:;l DOM!Cll.lír: RUPIAS NA9 COL $1MO!:J eOUVA.íl e P. 15410 Et.Ví.NU5ilP.NO •:Af\I' fZA 
r..n CIUDAD Df. MEXICO TEt. 7582%15 E JV!Alt: llkhomseniices lsffc@hotmall.com RFC 1.51:140.!..::., .oi 

~ 
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LIK HOM 5ERVICES 5.A DE C. V. 

MANGUERAFLEXIBLEPARAAGUA. 

LAVADORA PARA AGUA A PRESIÓN CON 
TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS 
(POR EJEMPLO BASES Y DEPÓSITOS). 

70MX112" 

1 
1.5 H.P. 

VIGORO 

KARCHER 

PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICAlURA FeOl!RAL 

LlCIT ACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRMILPN/003/2020 

HCQNTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

LA.RGO. 

MANGUERA DE 1/2" 
REFORZADA 3 CAPAS 

DE VINIL CONEXIONES 
DE LATÓN, 70 M DE 

LARGO 

Hidrolavadora K4 Baslc de 
Karcher ofrece un alto 
desempeno y brinda un 
excepcional Uempo de 
servido. Dlsei'ada para 
una limpieza ocasional de 
suciedad moderada. Ideal 
para la limpieza de 
vehlculos muebles de 
jardfn, bicicletas, etc. La 
presión con la que sale el 
agua puede ajustarse a 
las necesidades de 
limpieza con un simple 
giro en la lanza. Y la 
boquilla rotativa ofrece un 
excelente resultado de 
limpfeza al usarse sobre 
superficies resistentes que 
contengan suciedad 
fuertemente adherida 

143827 

42VH46 

~ DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
~CIUDAD DE MEXICO TEL 7S8Z9615 E MAIL: Jllchomservices lsffc@hotmall.com RFC LSE14012SRT1 
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LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN P0BUCA NACIONAL CONSOl.IOADA 

NO. CJFISEAIDGRMILPNI00312020 

/ 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA El EJERCICIO 2ll20" 

~----------r""--....----.-:-:-~_,...,.-,--.......----, Aislamiento Tennoplástlco 

8 

9 

EXTENSIÓN ELÉCTRICA DE 40 M. 127 VOLTS TRUPER de Pon cloruro de Vinilo 
(PVC ET152032 

• Trayectoria de 
llmpleZa. de 15", 

cable eléctrico de 

50'ymango 

ajustable facilitan 

la operación. 

• Bloqueo de 

seguridad y 

MÁQUINA PARA PULIR ESCALERAS CON recubrimiento de 
TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS uso pesado 
(POR EJEMPLO BASES, DISCO CANELA, 1.5 H.P. MAS ISA 

DISCO VERDE, DISCO NEGRO Y 
alrededor del 

DEPÓSITOS). parachoques 

agregan 

protección. 

• Poderoso motor 

de 1.5 hp, 14.9 

amp de una sola 

velocidad. 

• Incluye Impulsor 

• de ' • • 
almohadltla. 11 

DOMICILIO: RUPIAS N,49 COL. SIMON BOLIVAR C.P.15410 DELVENUSTIANO C.4RRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL. 75829615 E MAIL: llkhamservlces lsffc@hotmafl.com RFC ISE140129RT1 
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LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

CARRO PARA LIMPIEZA CON BOLSA DE 
VINILO CON COMPARTIMIENTO DE 

ALMACENAMIENTO, CUBIERTA PARA 
RECIPIENTE DE DESPERDICIOS Y 

PLATAFORMA PARA BOLSA, CON DOS 
RUEDAS GRANDES DE 8" Y DOS PEQUEÑAS 

DE4• 

0.50 M3 RUBBERMAID 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
COHSE!.10 DE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPN/00312020 

"CONTRATAClóN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

lode 

Po!lpropileno y .Ql 

seos para Piso 

Material: Pollproplleno 
Medidas: 116.8 x 55.2 x 
97.5an 
Con bolsa amarilla 
(capacidad de 921) con 
cremallera incorporada 
que permite sacar más 
fácilmente Ja basura (Ref.: 
FG618300YEL). 
2 ruedas fijas en Ja parte 
posterior de 20, 1 an de 
diámetro, y dos 2 ruedas 
giratorias de 10,2 an de 
diámetro en fa parte 
delantera. 
Compartimento con cierre 
opcional {Ref.: FG618100) 
pare guardar productos 
químicos . . 
Plataforma frontal con 
capacidad para un cubo 
doble (Ref.: R015111), un 
cubo simple o 
un contenedor Brute de 
121 litros (Ref.: 
FG263200. 

1805985 

OOMIOUO: RUPIAS N • .¡3 COL SIMON SOUVAR C.P. 15410 DELVENUSTIANO CARRANZA 
1 

CIUDAD DE ME>CICO TEL 75825615 E MAIL: llkhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 
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LIK HOM SERVtCES 5.A DE C.V. 

SENALAMIENTOS {PRECAUCI N PISO 
MOJADO, CERRADO) CONOS DE 

SEGURIDAD CON MENSAJE DE PLÁSTICO, TIPO TIJERA DE 63 
EN COLOR AMARILLO CON LEYENDA EN CM DE ALTO 

RUBBERMAID 

NEGRO Y ROJO, MENSAJE EN DIFERENTES 
CARAS. 

ESCALERA ALUMINIO REFORZADA TIPO DE 9 PELDAÑOS CUPRUM 
TIJE~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRM/LPNI003/2020 

~coNTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

Tapadera en el 
compartimento de 
desechos para evitar se 
vea su interior. 

letrero Setlalizaclón 
Letrero Piso Mojado 
64X32X30cm 

Tapa Pro Top 

-Tapa Proíeslonal con 

ranuras para 

Herramientas 

-Tacones con goma que 

previene derrapes y 

rayones en el área de 

Trabajo 

-Peldaños con Superlicle 

Antiderra enle 

RUB-7896 

C-2213-10 
/102Kg 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL. SIMON BOllVAR C.P. 15410 DELVENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAIL: llkhomservlces lsffc@hotmail.com RFC LSE140129RT1 
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LIK HOM SERVJCES S.A DE C.V 

ESCALERA ALUMINIO REFORZADA TIPO 
TIJERA. 

ESCALERA ALUMINIO REFO 
TIJERA. 

DE 15 PELDAÑOS ESCALUMEX 

ESCALUMEX 

PODER JUDICIAL DE LA FEDl!RACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN P0BUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/9EA/DGRMILPNIOll3/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 21120" 

-Tirantes antipellizcos 

-Charola multifunciones 

Escalera de Tijera Doble 
Marca Escalumex. 

Escalera de aluminio de 
16 pies, 15 Peldat\os, 

Capacidad de Carga de 
170 kg. TIAA, Uso 

Industrial Extra Pesado, 
Peldal\os con Superficie 
Resisten.te a Derrapes, 
Tirantes Antlpellizcos, 

Sistema de Absorción de 
Impacto Shox y Tacón 
Profesional que Ofrece 
Mayor Área de Contacto 
con el Piso, Tiene una 

Altura de 4.86m con una 
Altura para Pararse de 

4.26m y un Alcance 
Máximo de Trabajo de 

6.26m, 

La E•calera aluminio 
escalumex 7 peldaños 

2.44mts tsp-8 tipo 11 
102kg amarilla, puede 

ser utlllzada para 

ESC-MEX-
852146 

31066 

·~ DOMIC1LIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOLJVAR C.P. 15410 OEL.VENUSTIANO CARRANZA e. CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAtd likhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 
U1 
i"-' 
'O'> 



15 

16 

17 

LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

ESCALERA DE ALUMINIO REFORZADA. 

PALA CHICA PARA CERNIR CENICEROS, 
CON ESCOBA DE NYLON. 

CODOS Y MATERIAL PARA 
MANGUERAS Y EXTENSIONE 

EXTENSIÓN DE 8 A 
10M. 

NOAPllCA 

ESCALUMEX 

TRUPER 

TRUPER 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClóN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCITACION PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDGRMILPN/003/2020 

•CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

diversas tareas en el 
Hogar, siendo la más 
popular dentro de su 

ramo. 

Estruclura de aluminio de 
extensión con 24 

escalones de 8.5 metros 
de altura que permite 
subir y descender los 

pisos de un edificio, así ESC-MEX-
como conectar dos 961327 

superficies separadas. 

Sus ampllas rejlllas 
limpian la arena mucho 
más rápido y fácil, basta 
con agitarla un poco para 
que se comience a filtrar., 

haciéndola una 1235 
herramienta útil, única y 

divertida por 
lgual,acompañado de una 
escoba de nylon,hace que 
aun sea mejor el cuidado 

de la limpieza de los 
ceniceros. 

CODOS Y MATERIAL 
PARA CONECTAR 
MANGUERAS Y 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOUVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 758::9615 E MAIL: likhomservices lsffc@hotmail.c:om RFC LSEl40129RT1 



LIK HOM 5ERVICE5 S.A DE C.V. 

LIKHOM SERVICES S.A. DE C.V. 
' LSE140129RT1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRMIU'N/003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CON~OLIDADOS PARA El EJERCICIO 2020" 

EXTENSIONES N/A 
ELÉCTRICAS DE LA 
MARCA TRUPER ES 

GARANTIA DE CALIDAD 
Y BUEN PRECIO. 

OOMICJLIO; RUPIAS N.49 COL. SIMON BOLIVAR C.P.15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAIL: likhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE140129RT1 





Lll~ HOM SERVtCES S.A DE C. V. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

PROPUESTA ECONOMICA 

SOBRE N0.3 

LIKHOM SERVICES S.A. DE C.V. 
LSE140129RT1 

DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL SIMON BOLIVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 75829615 E MAIL: llkhomservlces lsffc@hotmall.cqm RFC LSE1401Z9RT1 
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~ LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJF/SENDGRM/l.PN/003/2020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

"FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA" 

CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 

PRESENTE 

Partida 1: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA 1. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COSTO PERIODO 

CONCEPTO MENSUAL NUMERO DE DEL SUBTOTAL l.V.A COSTO TOTAL 
POR ELEMENTOS SERVICIO 

ELEMENTO 
1 

(MESES) 
-

ELEMENTO 
INCLUYE LOS 
CONSUMIBLES 
(MATERIAL DE s 8.362,03 112 12 511 .238.566,19 s 1.798.170,59 513.036.736,79 

LIMPIEZA 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

TOTALES $11.238.566, 19 s 1.798.170,59 $13.038.736,79 

I~ total con letra (TRECE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N) 

NOTAS: 

a) Fonna de pago: El pago se realizaré a la com:luslón de cada servicio programado, a los 15 dfas hábiles a 
partir del dla habil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la ventanDla única de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, y la 
acreditación de la constancia de entrega a entera saUsfacción. 

b) Vigencia: Hasta la totalidad de los senilclos prestados. 

ooobt\ 
c) Tiempo de entrega de los bienes y servicios conforme al anexo técnico. 
d) Precios en moneda nacional. 

REPRESENTANTE LEGAL. 
LSE140129RT1 

DOMICILIO. 'lUPIAS N 49 COL SllVON BOLIVAR C.P. 15410 DEL.VENIJSTIANO CARRANZA 
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Lit°' HOM SERVICES 5.A DE C.V. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 

NO. CJF/SEAIDGRM/LPNIOOl/2020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

"FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE DICIEMBRE DE 2D19. 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA 2. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

MONTO MINIMO 

COSTO PERIODO 
. 

CONCEPTO MENSUAL NUMERO DE DEL SUBTOTAL l.V.A COSTO TOTAL POR ELEMENTOS SERVICIO 
ELENIENTO (MESES) 

ELEMENTO $ 7.680,95 457 12 $42.122.316.18 $6.739.570,59 $48.861.886,77 

TOTALES $42.122.316,18 $6.739.570.59 $48.{J61.BB6,77 

IMPORTE TOTAL CON LETRA (CUARENTA Y OCHO MIUONES OCHO CIENTOS SESENTA Y UN MIL OGIO CIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS 77/100 M.N.} 

MONTO MAXIMO 

COSTO PERIODO 

CONCEPTO MENSUAL NUMERO DE DEL SUBTOTAL 1.V.A COSTO TOTAL 
POR ELEMENTOS SERVICIO 

ELEMENTO (MESES) 

ELEMENTO $ 7.680,95 528 12 $48.482.140, 73 $7. 757 .142,52 $56.239.283,24 

TOTALES $48.482.140,73 $7.757.142,52 $5~.239.283,24 

IMPORTE TOTAL CON LETRA (ONCUENTA V SEIS Ml1/LON SJIE OSf INP- NUEVE Mil DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 24/100 M.N.I 

- rooo2 
DOMICILIO: ílUPIAS N 49 COL <;IMON BOll\iAR C P 15410 DEL,VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MEXICO TEL 75029615 r ~1All likhomservlces lsffc@hotmall.com RFC LSE14012.'.JP.Tl 



Lll'\ HOM SERVICES 5 .A DE C.V. 

NOTAS: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPN/00312020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

a) El pago es a los 20 dlas hábíles posteriores a la presentación de las facturas. previa entrega de los 
servicios a satisfacción del Consejo de la Judicatura Federal. 

b) Vigencia: Hasta la totalidad de los servicios prestados. 
c) Tiempo de entrega de los bienes y servicios conforme al anexo técnico. 
d) Precios en moneda nacional. 

REPRESENTANTE LEGAL. 
LSE140129RT1 
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7 
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LIK HOM SERVICES S.A DE C.\J. 
POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LICITACIÓN PUBLICAN ACIONAL CON SOLIDADA 

NO. CJF/SEAIDGRMILPN/00312020 
"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

RELACION DE MATERIAL PARTIDA 1 LA CORTE 

MARCA RECONOCIDA SE ENTREGARA CANTIDAD UNIDAD COSTO 
DESGLOSE POR INMUEBLE TOTAL 

DE UNITARIO COSTO TOTAL 
MEDIDA 

ATOMIZADOR DE PLASTICO RECICLADO, 
CAPACIDAD PARA UN LITRO, REFORZADO 

183 PZ $ 33,35 $ 6.103,05 
CON ROSQUILLA PARA USO RUDO, 
ELABORADO EN VARIOS COLORES. 

BOLSA DE POLIPAPEL TRANSPARENTE EN 
ROLLO, PARA BOTES DE BASURA, 

MEDIDAS DE 60 X 60 CM. APROX, GROSOR 120 CJ $ 786,60 $ 94.392,00 
8,6 u, SELLADA AL FONDO, CAJA CON 500 

BOLSAS BIODEGRADABLE. 
BOLSA DE PLASTICO RECICLADO, PARA 
CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 50 X 70 

CM, COLOR NEGRO CALIBRE 150, 6650 PZ $ 11,50 $ 76.475,00 
SELLADO DE AL TA FRECUENCIA 

BIODEGRADABLE. 
BOLSA DE PLASTICO RECICLADO, PARA 

CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 80 X 120 
CM, COLOR NEGRO CALIBRE 150, 15550 PZ s 11,50 $ 178.825,00 
SELLADO DE AL TA FRECUENCIA 

BIOOEGRADABLE. 
BOLSA DE PLASTICO RECICLADO, PARA 
CESTO DE BASURA, MEDIDAS DE 60 X 90 

CM, COLOR NEGRO CALIBRE 150, 17250 PZ $ 11,SO $ 198.375,00 
SELLADO DE AL TA FRECUENCIA 

BIODEGRADABLE. 
BOMBA PARA DESTAPAR W.C. DE 16 CM. 
DE DIAMETRO, CON MANGO DE MADERA, 66 PZ $ 19,34 $ 1.276.44 CON ROSCA DE ENSAMBLE 

ATORNILLABLE 
CEPILLO DE CERDAS NATURALES DE 4 

CM. DE ALTO Y 30 CM. DE LARGO, Y BASE 82 PZ $ 85,10 $ 6.978,20 
DE MADERA BARNIZADA DE 5.5 CM. DE 

ANCHO 
CLARASOL (BLANQUEADOR 

BIODEGRADABLE}, LIQUIDO DE 950 ML., 
CONCENTRADO, 6% DE CLORO ACTIVO 2805 L $ 8,00 $ 22.440,00 

PARA BLANQUEAR, DEODORIZAR Y 
DESINFECTAR, ENVASE DE PLASTICO NO 

TRANSPARENTE 
CUBETAS DE PLASTICO DE 20 LITROS, 

PLASTICO VIRGEN DE PRIMERA (NO 
RECICLADO), PLASTICO RIGIDO CON 7Jj ¡z ¡j $ 40,02 $ 7.603,80 

PARED GRUESA Y ASA METALICA, ,, 
j) DIFERENTES COLORES 

--rf'l-~+ a r~ 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

Lll"' HOM SER\/ICES S.A DE C.V. 

DESODORANTE AROMATIZANTE EN 
AEROSOL, PRODUCTO A BASE DE 

NUTRIENTES MA TURALES CON 325 GRS., 1944 
ENVASE METALICO CON BOTON 

ROCIADOR 
DESODORANTE PARA BANO, EN 

PASTILLAS DE 35 GRS. PARA W.C., CON 
CANASTILLA, AROMA MUY SUAVE COLOR 4524 
BLANCO, LIMPIADOR SOLIDO CONTINUO 

DE SANITARIOS, BIOOEGRADABLE 
DETERGENTE EN POLVO SACO CON 10 

KG., COLOR BLANCO MOTEADO, 
BJODEGRADABLE, LIBRE DE FOSFATO. 93 HIPO ALERGENICO, NO CORROSIVO DE 

USO GENERAL, EN BOLSA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE BIODEGRADABLE 

DESINCRUSTANTE PARA BANO. 
OESMANCHADOR,DESENGRASANTEY 

OUITASARRO PARA AZULEJOS, MUEBLES 116 
DE BAÑO Y PISOS, BIODEGRADABLE EN 
ENVASE DE 1 LITRO, BIODEGRADABLE 

ESCOBA DE MIJO DE 7 HILOS, REFORZADA 
100% RAIZ DE MIJO, LARGO DEL MIJO 40 
CM, APROXIMADAMENTE, CON BASTON 12 

DE MADERA, PINTADO DE VARIOS 
COLORES DE 1.20 M 

ESCOBA TIPO CEPILLO, DE VINIL 
REFORZADA, BASE DE 30 CM. CON ROSCA 710 DE PVC SUAVE, CON BASTON DE MADERA 
PINTADO DE 1.20 M. DE VARIOS COLORES 

CONSERVADOR DE MUEBLES CON 323 
GRS., LIMPIADOR DE MUEBLES Y 963 
SUPERFICIES. BIODEGRADABLE 

ESCOBILLONES PARA WC DE 'PLASTICO, 
CEPILLO SANITARIO TIPO ITALIANO CON 
TAZON, DE POLIPROPILENO Y FIBRAS DE 183 

PLASTICO RECICLADO, MANGO DE 
PLASTICO DE 26 CM. DE LARGO. 

FIBRAS SINTETICA VERDE, MEDIDAS DE 
229MM.X150 MM., FIBRA VERDE PARA 

TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, 786 
ABRaSIVA DE NYLON 100% FLEXIBLE NO 

DIRECCIONAL 
FIBRA ESPONJOSA LIMPIADORA P-94 
COLOR VERDE CON AMARILLO, PARA 

TRASTES, DE PRIMERA CALIDAD, 657 ABRASIVA DE NYLON 100% FLEXIBLE, 
CAJA CON 12 ALMOHADILLAS DE 80 MMº f} ~ 120MM 

,JJ~4 
<.r y 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDGRMl1.PNI00312020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

PZ $ 53,36 $ 103.731,84 

PZ $ 5,45 $ 24.655,80 

PZ $ 372,19 $ 34.613,67 

L $ 9,34 $ 1.083,44 

PZ $ 76,04 $ 912,48 

PZ $ 33,35 $ 23.678,50 

PZ $ 72,45 $ 69.769,35 

PZ $ 30,43 $ 5.568,69 

PZ $ 19,18 $ 15.075,48 

PZ $ 24,35 $ 15.997,95 

j (\ 

e: V 
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LIK HOM SERVICES 5.A DE C.V. 

FRANELA COLOR GRIS DE 50 M. DE LARGO 
X 60 CM. DE ANCHO EN ROUO, 100% 

ALGODÓN, AFELPADA SUPER 
ABSORBENTE DE PRIMERA 

FRANELA COLOR BLANCA DE 50 M. DE 
LARGO X 60 CM. DE ANCHO EN ROLLO, 

100% ALGODÓN, AFELPADA SUPER 
ABSORBENTE DE PRIMERA 

FRANELA COLOR ROJA DE 50 M. DE 
LARGO X 60 CM. DE ANCHO EN ROLLO, 

100% ALGODÓN, AFELPADA SUPER 
ABSORBENTE DE PRIMERA 

GUANTES DE HULE NO. 8, ELABORADO EN 
RESISTENTE LATEX DE MAXIMA 

DURABILIDAD, DE LA MAS Al TA CALIDAD, 
MAYOR SUAVIDAD EN COLOR ROJO, CON 

LLEMAS ANTIDERRAPANTES 
GUANTES DE HULE NO. 10, ELABORADO 

EN RESISTENTE LATEX DE MAXIMA 
DURABILIDAD, DE LA MAS ALTA CALIDAD, 
MAYOR SUAVIDAD EN COLOR ROJO, CON 

LLEMAS ANTIDERRAPANTES 
INSECTICIDA EN AEROSOL (SOLUCION) 

CONTENIDO NETO 429 MIL Y/O 285 GRS., 
INSECTICIDA PARA CASA Y JARDIN, MATA 
BICHOS, ENVASE CILINDRICO DE METAL, 

CON BOTON ROCIADOR 
JALAOOR PARA PISO DE HULE DE 40 CM. 

DE ANCHO, CON MANGO LARGO 
REFORZADO DE MADERA PINTADO DE 

VARIOS COLORES DE 1.20 M. DE LARGO, 
CON CEJA DE HULE COLOR ROJO, CON 
SOPORTE DE ALUMINIO, ATORNILLABLE 

EXTRAFUERTE 
JALADOR PARA PISO DE HULE DE 100 CM. 

DE ANCHO, CON MANGO LARGO 
REFORZADO DE MADERA PINTADO DE 

VARIOS COLORES DE 1.20 M. DE LARGO, 
CON CEJA DE HULE COLOR ROJO, CON 
SOPORTE DE ALUMINIO, ATORNILLABLE 

EXTRAFUERTE 
JALADOR LIMPIA VIDRIOS DE 45 CM. DE 

LARGO, C0N BASTON CORTO Y BASE-DE-
ACERO INOXIDABLE. CON CEJA DE HULE 

OE COLOR NEGRO O ROJO 
JERGA DE 50 CMS. DE ANCHO X 20 MTS. 
DE LARGO JERGA DE PRIMERA CALli~ 
100% ALGODÓN DOBLE TRAMA, CO R 

BLANCO AFELPADA SUPER ABSORBI 

29 

21 

18 

1111 

717 

136 

165 

12 

229 

18 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAi. CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRM/LPN/00ll2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

RLL $ 316,83 $ 9.188,07 

RLL $ 316,83 $ 6.653,43 

RLL $ 316,83 $ 5.702,94 

PAR $ 17,34 $ 19.264,74 

PZ $ 17,34 $ 12.432,78 

PZ $ 54,63 $ 7.429,68 

PZ $ 36,69 $ 6.053,85 

PZ $ 225,11 $ 2.701 ,32 

PZ s 43,36 $ 9.929,44 

RLL $ 298,82 $ 11.355, 16 

I 11 

1.f + ~ rl v. 
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. LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

LIMPIADOR EN POLVO, BICLORO DE 388 
GRS., POLVO LIMPIADOR MATA 

GERMENES Y ELIMINA MANCHAS 
ARRAIGADAS. BIODEGRADABLE 

LIMPIADOR LIQUIDO, BOTELLA DE 500 ML. 
CON ATOMIZADOR, PARA LIMPIAR VINIL, 

CUERO ACRILICO Y META 
BIODEGRADABLE 

LIMPIADOR LIQUIDO DE VIDRIOS DE 500 
ML, CON ATOMIZADOR, 

DESENGRASANTE, ENVASE DE PLASTICO 
RIGIDO TRANSPARENTE. BIODEGRADABLE 

MECHUDO DE PABILO CON BASTON DE 
400 GRS., DE ALGODÓN CON MECHAS 

LARGAS DE 5 HILOS POR TORSAL. MANGO 
DE MADERA DE 1.20 M. PINTADO, 

REFORZADON CON ALAMBRE GRUESO 
MOP DE 60 CM. CON BASTON TIPO 

AMERICANO, CON BASE METALICA Y 
SOPORTE DE ALUMINIO COMPLETO, CON 

MANGO METALICO DE 1.20 M., HILAZA 
TORZAL DE ALGODÓN 100%, DE 5 HILOS 

POR TORZAL ABSORBENTE COLOR 
BLANCO 

MOP DE 90 CM. CON BASTON TIPO 
AMERICANO, CON BASE METALICA Y 

SOPORTE DE ALUMINIO COMPLETO, CON 
MANGO METALICO DE 1.20 M., HILAZA 

TORZAL DE ALGODÓN 100%, DE 5 HILOS 
POR TORZAL ABSORBENTE COLOR 

BLANCO 
PAPEL HIGIENICO JUMBO JR. CAJA CON 12 

ROLLOS DE 300 M. CADA UNO, 
MICROGRABADO, FABRICADO DE FIBRAS 

RECICLABLES, INSTITUCIONAL CAJA 
HERMETICA CON SELLO DE GARANTIA 

DEL FABRICANTE. BIODEGRADABLE 
PAPEL HIGIENICO CON 250 HOJAS 

DOBLES, COLOR BLANCO, FABRICADO DE 
FIBRAS RECICLABLES, INSTITUCIONAL 

MEDIDAS DE 10,4 X 10,4 CMS. 
BIODEGRADABLE 

PAPEL HIGIENICO JUMBO MASTER, CAJA 
CON 6 ROLLOS DE 600 M. CADA UNO, 

MICROGRABADO COLOR BLANCO, 
FABRICADO DE FIBRAS RECICLABLES, 

CAJA HERMETICA CON SELLO DE 
GARANTIA DEL FABR:~J J 

INSTITUCIONAL BIOOEG LE. 

444 

5 

2892 

1038 

46 

25 

120 

864 

792 

/ (\ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO PE LA JUDICATURA FEDERAL 

UCIT ACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMILPNI003/2020 

wcONTRATACIÓN PE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

PZ $ 24,01 $ 10.660,44 

PZ $ 23,35 $ 116,75 

PZ $ 26,74 $ n .332,00 

PZ $ 50,03 $ 51.931 ,14 

PZ $ 106,72 $ 4.909,12 

PZ s 123,40 $ 3.085,00 

CJ $ 720,71 $ 86.485,20 

PZ $ 6,90 $ 5.961,60 

CJ $ 814,72 $ 645.258,24 

DOMICILIO: RUl'IAS tl.4~i:OLIV~JC.P. :.10 DEL. VENUSTIAND C.ARRANZA 
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LlK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

RECOGEDOR DE LAMINA, CON BASTON 
CORTO DE 76 CMS., MEDIDAS DE 26 CM. 

DE ANCHO POR 22.5 DE LARGO, CON 1 CM 110 APROXIMADAMENTE DE CEJA, DE LAMINA 
DE REUSO BIEN REMACAHADA, CON 

TAPON DE HULE EN LA PARTE SUPERIOR 
TOALLAS DE PAPELINTERDOBLADAS 
RESISTENTES Y ABSORBENTES, CAJA 

CON 20 PAQUETES DE 100 TOALLAS CADA 
UNA, HOJAS DOBLES MEDIDAS DE 21 X 24 

72 CM., COLOR BLANCA, FABRICADA CON 
FIBRAS RECICLADAS, CAJA CERRADA CON 

SELLO DE GARANTIA DEL FABRICANTE, 
PROFESIONAL BIODEGRADABLE 

TOALLAMATIC, CAJA CON 6 ROLLOS DE 
1 BO M. CADA UNA, TIPO DE HOJA 

SENCILLA, COLOR BLANCO, FABRICADA 
CON FIBRAS RECICLADAS, CAJA CERRADA 924 

CON SELLO DE GARANTIA DEL 
FABRICANTE, 1 NSTITUCIONAL 

BIODEGRADABLE 
LIMPIADOR PARA PISOS, AROMATIZANTE, 
DESINFECTANTE Y DESODORANTE, CON 

GERMICIDA CONCENTRADO, 
BIODEGRADABLE, ENVASE DE PLASTICO 2592 TRANSPARENTE CON TAPA (AROMAS 
SUAVES Y FRESCOS: LAVANDA. FRESCO 
AMANECER, FLORAL, BOSQUES, PINO, 

CANELA} B10DEGRADABLE 
CEPILLO DE CERDAS FINAS PARA LIMPIAR 9 PERSIANAS METAUCAS Y DE PVC. 
PLUMERO DE PLUMA DE AVE TENIDA CON 

ANILINA, VARA DE CARRIZO/ PLUMERO 317 
ELECTROSTA TICO 

LIMPIADOR LIQUIDO MAGNETIZADOR 
PARA LIMPIAR POLVO BtDON DE 5 LITROS, 22 

BIODEGRADABLE 
LIMPIADOR LIQUIDO DESMANCHADOR DE 

TELAS, PRESENTACION DE 1 L T. 11 
BIODEGRADABLE 

LIMPIA METALES DE 250 ML, LIMPIA 
BRONCE, NIQUEL, CROMO Y COBRE DA 

BRILLO DURADERO, INGREDIENTES: 24 DISOLVENTE, ARCILLA AMARILLA, ALEATO 
Y GAS, ENVASE METALICO CON TAPON DE 

PLASTICO 
SHAMPOO LAV[¡J¿-J,OMB~, 

PROFESIONAL 1 GRAO LE, /1 /'""\ 102 

o'ifv + / (J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEA/DGRMR.PNIODJ/2020 

"CONmATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

PZ $ 29,35 $ 3.228,50 

CJ $ 218,11 $ 15.703,92 

CJ $ 380,26 $ 351.360,24 

L $ 20,01 $ 51.865,92 

PZ $ 47,36 $ 426,24 

PZ $ 30,02 5 9.516,34 

L $ 165,42 $ 3.639,24 

L $ 10,67 $ 117,37 

PZ $ 105,74 $ 2.537,76 

L $ 25,76 $ 2.627,52 

r: DOMICILIO. RUPIAS N 49 COL SIMON BOLIVAR C P. 1:i410 OEL.VENUSTtA.NO C/\RRANZA 
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LIK HOM SERVICES S .A DE C.V. 

ACEITE PARA MOP, ES UNA MEZCLA DE 
ACEITES E HIDROCARBUROS QUE DILUYE 
GRASAS Y SUCIEDAD DE TODO TIPO DE 
PISOS, ABRILLANTA Y PERMITE QUE EL 

POLVO Y LA SUCIEDAD QUEDEN 
ADHERIDAS Al MOP PRESENTACION DE 1 

LT 
JABONEN GEL PARA LOZA, 

BIOOEGRADABLE EN PRESENTACION DE 
400GR 

PIEDRA POMEZ, EN PRESENTACION DE 
BOLSA CON 1 KILO 

TAPETE DE PLASTICO PARA MINGITORIO, 
AROMA TIZANTE CON FILAMENTOS 

ANTI SALPICADURAS 
CEPILLO CON FIBRAS DE NYLON Y 

POLIPROPILENO DE 15 X 7 CMS. CON 
MANGO ERGONOMICO PARA CUALQUIER 

TIPO DE SUPERFICIE, DIEÑO QUE 
PERMITE LLEGAR A LUGARES 

REDUCIDOS. 
LIMPIADOR LIQUIDO CON AMONIA PARA 

LIMPIEZA DE PISOS AZULEJOS Y PAREDES 
DE 1 LITRO. BIODEGRADABLE 

JABON BIODEGRADABLE SUAVE PARA 
MANOS, EN CUBETA DE 19 LITROS, COLOR 
CLARO INSTITUCIONAL AROMAS SUAVES 
TELA DE MICROFIBRA DE 16 X 16 " ( 40 CM 

X 40 CM APROX} 
LIMPIADOR PARA ACERO INOXIDABLE EN 

AEROSOL. 21 ONZAS, AEROSOL 
PANAUNA, TELA DE HILO DE ALGOOON 

SEMIABIERTA, DE 80 CM DE ANCHO(+/· 10 
CM) COLOR BLANCO, 100% ALGODÓN, 

CON DOBLADILLO LATERAL, NO SUELTA 
PELUSA, ROLLO DE 25 METROS O 

EQUIVALENTE 
REMOVEDOR LIQUIDO CONCENTRADO 

PARA PISOS; ACCION RAPIDA, 
PROFESIONAL. INSTITUCIONAL, ENVASE 5 

LITROS BIODEGRADABLE 
LIQUIDO SOLVENTE QUITA GOMA, ENVASE 

250.IQL l J 

Jlj ( 
1¡; 

6 

312 

4 

360 

60 

492 

90 

352 

84 

31 

71 

23 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

llCrTACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFISEAIDGRMILPN/00312020 

MCONTRATACIOH DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

l $ 42,69 $ 256,14 

PZ $ 33,24 $ 10.370,88 

KG $ 10,01 $ 40,04 

PZ s 72,47 $ 26.089,20 

PZ $ 11,89 $ 713,40 

PZ $ 32,20 $ 15.842,40 

CUB $ 286,81 $ 25.812,90 

PZ $ 20,01 $ 7.043,52 

PZ s 69,00 $ 5.796,00 

RLL $ 402,50 $ 12An,5o 

PZ $ 10,01 $ 710,71 

PZ $ 50,03 $ 1.150,69 

$ 2.411.333, 10 
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UK HOM SERVICES 5 .A DE C.V. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICAT\JRA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
HO. c.JF/SEA/DGRM/LPN/003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

ANAUSIS aEMENTO PARTIDA 1 

CONCEPTO IMPORTE 

DIARIO MENSUAl 

SUELDO $ 126,00 s 3.780,00 

AGUINALDO s 5,18 s 155,34 

VACACIONES $ 2,07 s 62,14 

PRIMA VACACIONAL s 0,52 s 15.53 

SALARIO INTEGRADO s 133,77 $ 4 .013,01 

IMSS 124,9% ) s . 
33.31 s 999,14 

RCV (5,251 $ 7,02 s 210,68 

INFONAVIT 15"1 $ 6,69 s 200,65 

3% SOBRE NOMINAS $ 4,01 s 120,39 

1 TOTAL DE MANO DE OBRA 1 s 184,BO S.543,98 

MATERIALES s 59,BO s 1.794,15 

INSTRUMENTOS DE TRABAJO s 18,00 $ 540,00 

INDIRECTOS $ 3,00 s 90,00 

UTILIDAD s 13,13 $ 393,91 

TOTAL DE INDIRECTOS s 9394 s 2.818,05 

1 COSTO TOTAL 1 s 278,73 1 s 8.362,03 

JJJ j}/ 
DOMICILIO: RUPIAS N.49 COL. 51MON BOLIVAR C.P. 15410 DEL.VENUSTIANO CARílANZ/\ 
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LIK HOM SERVICES 5 .A DE C. V. 

ANAUSIS ELEMENTO PARTIDA 2 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJF/SEAIDGRMJLPNI003/2020 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020" 

CONCEPTO IMPORTE 

DIARIO MENSUAL 

SUELDO $ 150,00 s 4.500,00 

AGUINALDO s 6,16 s 184,93 

VACACIONES s 2,47 s 73.97 

PRIMA VACACIONAL s 0,62 s 18,49 

SALARIO INTEGRADO s 159,25 s 4.777,40 

IMSS (24,9% 1 $ 39,65 s 1.189,57 

RCV (S,251 $ 8,36 $ 2S0,81 

INFONAVIT IS"I s 7,96 $ 238,87 

3% SOBRE NOMINAS s 4,78 $ 143,32 

1 TOTAL DE MANO DE OBRA 1 $ 220,00 6.599,97 

INSTRUMENTOS DE TRABAIO $ 19,65 $ 589,50 

INDIRECTOS $ 4,40 $ 132,00 

UTILIDAD $ 11,98 s 359,47 

TOTAL DE INDIRECTOS s 36,03 s 1.080,97 

1 COSTO TOTAL 1 s 256,03 1 s 7.680,95 

DOMIClliO: RUPIA~ tM9 COL SIMON BOll'.iAA C P 15110 Dt:L.VENUSTIANO CARRANZA 
CIUDAD DE MEXICO TEL 75a7 961S 1: MAIL. llkhomservíces lsffc@hotmall.com llFC l.5El40129RT1 



LIK HOM SERVICES S.A DE C.V. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

PRESENTE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
NO. CJFJSEA/DGRM/LPNIDOl/2020 

"CONTRATACIÓN OE DIVERSOS SERVICIOS 
CONSOLIDADOS PARA El EJERCICIO 2020" 

CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 

EL QUE SUSCRIBE C. SANDRA PATRICIA SOLIS ESPINOSA EN MI CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LA EMPRESA LIKHOM SERVICES S.A. DE C.V. EN RELACIÓN 
CON LA LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA NO. CJFISEAIDGRMILPN/00312020 
MANIFIESTO QUE ME COMPROMETO A A RESPETAR El PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES O 
SERVICIOS COTIZADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y HASTA LA ENTREGA TOTAL DE 
LOS SERVICIOS. 

ORA PATRICIA SOUS ESPINOSA 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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1. Objeto 

PODER JUDICrAL oe LA FEDERACIÓN 
SUPRIMA CORTI! DI! LA JUmaA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA JUDICATURA FBDERAL 

El Poder Judldal de la Federación, eo adelante el Pode .. Judicial, que para efectos del 
presente Anexo Técnico considera Onlcamente a la Suprema Corte de Justlda de la 
Nación, en lo subsecuente La Corte y al Consejo de la Judicatura Fedérol, en lo 
sucestvo SI Conpjo, requieren proporcionar al seNldo de llmplexa én áreas comunes 
y oficinas, en adelante el Hrvldo, de forma homogénea en todos los Inmuebles a 
cargo del Poder Judlclal, en la Ciudad de México y Zona Conurbada, con la ftnelldad 
de mantt'lner dichos espacios en condldones óptimas de higiene y llmpf eza. 

1.1. Alcance del objeto 

Partida 1. La Corte 

El servicio de limpieza Integral (Incluye material de limpieza y maqulnerfa y equipo) 
tiene como objetivo mantener en óptimas condiciones de aseo v llmpleza de ofldnas, 
depósitos documentales o archivos, l>affos y servidos, áreas comunes, aulas, 
blbllotecns, salones, patios, vestlbulos Interiores v exteriores, accesos v banquetas, 
almacenes, servicio médloo, casetas de seguridad, cocines y coctnabls, cuartos de 
máquinas (áreas verdes íinlcamente en el Almacén General de Zaragoza). Lo anterior 
a través de rutln119 de llmpleza diaria y llmpiuo• pmfund11 per!6dlc1g, 

El servido de Hmpleza debení realizarse mediante programas de trabajo, en los dlas v 
horarios Indicados en el Ap~lce A Descripción de actividades, frecuencia y 
caract:etfstlcas generales - .,.,odalfdades del servicio por Inmueble", especlflcos para 
cada Inmueble. 

Partida 2. l!I ConMJa 

Proporcionar el servicio con el personal establecido en el presenta anexo técnico, asl 
como con el material, herramientas, equipo y maquinaria, segtln seo ol caso, que el 
Prestado .. de servidos considere Indispensables para la correcta reallzadón de los 
tnibaJos Inherentes, conrorme a lo establecido en el Apéndice A Descrlpcf6n de 
actJvldades, frecuenda y ·carscterlstlcas gen~les para cada partida. 

2. caracterfstlce• y condicione• tt\cnlcaa del servicio 
2.1. <:obertura 

los lnmu les donde ser~ proporcionado el servtck> se enruantran establecidos en el 
.An1~C'l~ 8 Listado de Inmuebles a cargo del Poder Judicial, los cuales son de cankter 

atlvo más no !Imitativo. 

1!1 aervfclo deberá rellzame en todas las areas comunes V oftdnas de los Inmuebles 
relacionados en los presentes alcances tlicnlcos, en el caso d11 ta partida 2, deberá 

ldererse que los Órganos Jurisdiccionales cuentan con au propio Intendente, por lo 
ue no deberá proporcionarse el servicio al Interior de estos. 

AAUO TkHICO on llftYICIO 08 LWl!ZA llH ARili OOMUlfl!I y OflCINA8 ,MtA. LOl l!llll'ICI08 A \wiao DI! LA BUl'REMA 
Oft'IE DI! .IUl1'CIA 08 LA NACIÓH Y Dll1. COHl&IO DI! LA JUDICAl\IM fl!l>l!RALriN LA CIWW> De ldXICO Y ZOHA CONllftBAOA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

2.2. Partidas 

PODER JUDICIAL Dll LA FEDERACIÓN 
SUPR!MA CORTE D~ LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO De LA JUD1CA11JRA FEDERAL 

• Partida 1. Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) 
• Partida 2. conseja de la Judicatura Federal (El Consejo) 

Las partidas serán adjudlcedas a un sólo prestador de servidos. 

2..3. VlgancJa 

Del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2020. 

Iniciando las actividades con base a lo establecido en el Apándlc:e e Programa de 
operación, presentado en la propuesta técnlm, en tanto éste sea autorizado por el 
Poder JudlcJal. 

2.4. Beneftclos esperados del servicio 

Con la prestación del servicio el Poder ludlclal obtendtá los siguientes beneficios: 

• Mantener en óptimas condiciones de higiene a todas las áreas de los sitios de 
prestación del servicio. 

• Reducir-las causas de accidentes. 
• Reducir el riesgo de contaminación ambiental, 
• Mejorar la Imagen lnstltudonal. 

:z.s. Normas oncfalu 

El prestador de servicios debe~ cumplir con las Normas Oftdales Mexicanas y sus 
Modltlcac:lonea .Indicadas en el Ap4ndke D Nonnas ofldales, asl como aquellas que 
considere apltc.ables para le prestación del servicio, las cuales deberá enllstartas en su 
propuesta técnk:a. 

2.6. catélogo de aervlcfos 

El prestador de servidos deberá presentar esc:rtto en el que m11nlflesta los costos de los 
servicios, ofertados conforme al Apándlca F CaMlogo de Servicios. 

l. Descripción del servido 
Partida 1. La Corta 

Se deberá mantener en óptimas condldones de aseo y llll"lpleza de oficinas, depósitos 
documentales o Drchlvos, baffos y servicios, áreas comunes, aulas, blbllotecas, 
salones, patios, vestfbulos Interiores y exteriores, accesos y banquetas, almaqmes, 
ser1ldo médico, c:nsetaa de segundad, cocinas y coclnetas, cuartos de máquinas (áreas 
verdes únicamente en el Almacén General de Zaragoza), el prestador de servicios 

A
~t>erá tomar en cuenta que existen articulos, sistemas y equipos dellcados, mismos 
ae serán seffalados oportunamente por el representanta de la Dirección General de 
l'l"aestructura Flslca coajuntamente con el encargado del Inmueble, a fin de evitar 
l'los o .extravlos; especifica mente los equipos de cómputo Incluyendo Impresoras o 

1!)11) TeCNICO Dl!L leRVKllO 11! IJNPIUA EN XftííAií COMUMl!I V OFICIHAI PARA LOll eDIFICIOI A CARGO DI LA BUPIWIA 
111 DI! JUtmCIA 111 U NM:IÓll 'f IJ!l. CONll!JO Dll LA olLIDICA'TllftA Flllll!RAL Ell LA CIUllAO 111! MUlCo Y ZDHA CONURBADr\ 
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multlfundonales, deben excluirse de la llmpleza, toda vez que este servicio es 
especializado y contratado por un área diversa. 

Los trabajos se entregarán a entera satlsracdón de este Alto Tribunal y serán 
aprobados por el representante de la DGIF m~lante un Visto Bueno que la empresa 
debe elaborar mensualmente en hoja membretada, el cual deberá ser presentado por 
el prestador del servicio anexo a la factura mensual comspondlente. 
'El personal de parte del prestador del servido deberá atender los requerimientos de 
seguridad y control establecidos por LD Corte, tanto al Ingresar al Inmueble como a Ja 
salida. 

La basura será separada y trasladada por el prestador de servidos-al depósito general 
del lnmuabkt tan pronto sea concentrad•, evitando tener bolsas con basura en paslllos 
u oficinas. Igualmente, et prestador del servicio está obligado a .separartos y 
entregarlos diariamente al camión recolector de la Alc:aldf a, de forma que se cumplan 
las dJsposldones oficiales establecidos por las autoridades de las Alcaldías respecto al 
manejo de desechos sólidos urbanos. -

Partida 2, El consejo 

Deberán mantenerse y eonserverse limpias y en condiciones óptimas de higiene y 
llmpleza en las áreas comunes (Interiores y exteriores) y ot1dnas, exceptuando al 
Interior de fos Órganos Jurisdiccionales, a través de act!Vldades de limpieza que tienen 
como flnalldad el eliminar toda suciedad (organismos y mlaoorganlsmos patógenos), 
realizando las tareas descritas en el Aplndlc:e A Descrtpá6n de actividades, frecuenc/a 
y caracterlstlcas generalas, con el objeto de proteger la salud humana; mediante un 
modelo de servido qu. Incluya los recursos humanos, maqulnarta y equipo para la 
correcta ejecución del •arvlc:fo, 

El servido se realizará de conformidad con las caracterlstlcas que se establecen en los 
presentes alcances t4cnlcos y sus apándlces, mismos que se consideran enunciativos 
más no limitativos. 

Las actividades que deberán realizar diariamente y de rorma p&r16dlca, asf como la 
frecuencia de estas se encuentran especlftcadns en el Apéndke A Desa'fpcl6n de 
actividades, frecuenda y caracterfstlcas generales. 

Para el caso de las act!Vldades que por su naturaleza requieran de una programación o 
caleridarlzadón para su realización, a fin de no afectar la operación diaria de los 
Inmuebles, tales como: pulido, encerado, lavado de alíombras, etc., el prestador de 
serv~do eber~ elabqrar en conjunto can la Admlnlsttadón de cada Inmueble un 

no para la realización de limpieza p~ft.lnda, mismo que deberá ronnar parte 
progmma df! ope11Jddn, conforme lo establecido en el numeral 3.7 del pr9!1ente 

nexo técnico. 

Dentro de las actividades de limpieza se considera la recoleccl6n de basura de todos v 
cada uno de los cestos ubicados en las diversas lireas y el traslado a los contenedores 
Instalados en cada Inmueble, evitando tener bolsas con basura en paslllos u ortdnas, la 
wal deberá separarse de conformidad am lo establecido en la Norma Ambiental NADF-
024·AMBT 2013 Indicada en el Apfnd/c:. D Normas offdales. 
ANl!ltO daiico Dl!l. amlVIClO DI! llMPlllA IN lííiA8 COMllHel Y OACIHAI PARA LOl l!Dll'IOIOI A CAROOOI LA IUPRIMA 

C:OR11 DG JUlltCIA De LA NAC!4N Y D!L CON91JO DI LA JUDICAlUAA Fll)&ltAL eH LA CIUDAD DI! rdXICO Y ZONA CONURllAOA 

8d1U 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

57 



' I I • 
1. 
'. ¡ 

. . 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

• PODEIUUDJCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA .JUSTICIA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Es Importante seftalar que el personal a cargo del prestador de servidos, en t:Ddo 
momento deberá cuidar que los carros de llmpleza, bolsas, cubetas, etc., no obstruyan 
la drculaclón en vías de acceso y salida de oficinas, paslllos, escaleras, elevadores, 
etc., con la finalidad de no poner en riesgo la Integridad ffslca de las personas que se 
encuentran dentro de tos Inmuebles. 

Se aclara que et pre$.tador del servicio, deberá considerar la celebración de un 
contrato cerrado (La Corte) V un contrato abierto (El Consejo) para la adjudicación de 
cada una de las partidas • 

3.1. Nlatetlales e Insumo• de lfmpfeza 
Partida t. La Corte 

El prestador del servicio deberá Incluir en su precio et suministro de todos los 
consumibles conforme a lo lndlaido en la llsta que se lndtcu en el Ap4ndlce A 
Descrtpc/6n de actividades, frecuencia y caracterlsttcas generales -nModa//dades del 
Servfclo por Inmueble". Relación de materia/ de limpieza para propon:Jonar el servfdo 
de limpieza Integral 

En dicha lista se especifica cantJdad y perlodlddad da stJmlnlstro según se estimó el 
requerimiento para el Inmueble¡ en el caso de que estas cant:idadQs no sean 
suficientes, La Corte suministrará los faltantes mlnlmos lndlspansables cuidando que 
se almacenen por separado y que solo se utlllcen en tanto lléga la recha del siguiente 
suministro. 

Los consumibles de ta listo deberán ser proveídos los primeros tres dfas hábiles de 
cada mes, connrmando previamente la cantidad sobrante del mes anterior pera que 
únicamente complete el stock Indicado; todo11 los materiales suministrados por el 
prestador del servicio son de su propiedad y al nnallzar el contrato deberá retlror el 
remanente. 

Los productos deberán ser marca registrada previa áutorlzaclón del .supervisor por 
parte de La Corte. 

Los consumibles para realizar los trabajos deber6n iser proveidos por el prestador de 
servicios; el primer dfa hábil de cada mes, connnnando previamente la cantidad 
sobrante del mes anterior pani que únicamente complete el stock Indicado; no 
obstante, lo anterior, son propiedad da esta (dtlmo y al nnallzar el contrato deberá 
retirar el remanente. 

Es responsabllldnd del prestador del servicio utilizar los matennles adecuados a cada 
tJpo de superflcle, asl como utilizar los materiales blodegradables y amigables al 
entorno; Igualmente, es su responsabilidad sumlnlstnlr productos cuya fecha de 
cDduddad no esté vencida (en todos los productos se requiere que el proveedor/ 
garantice los productos. por un arlo a partir de la fed!B en la que se hace entrega, si 

nte este periodo, al abrir el empaque alguno de los productos est6 descompuesto 
presenta deterioro, el prpveedor deberá cambiarlo por un producto nuevo. y se 

encuentren en buen astado al momento de ser utUlzados, lo que sera verlncado por el 
representante de la DGIF. 

ANDO fkíoco DEL 8l!RVIOIO DJ! UMPll!ZA 8H ARl!.U COll'AJff!B y OftC1NAI PARA LOS IElll'ICIOI A CARGO oe LA IUl'lll!PM 
COl\l!!Dl!JlaTICIA DI! LANACIOH Y Dl!1. COHll!JO DeL.AJUDtCAl\lllA Fl!lll!RALl!N U. CllDAO DBMAxlcOY ZIONA CDNURllADA 
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Los materfales e Insumos de limpieza necesarios para la correcta prestacl6n del 
servicio serán propon:tonados por El consejo, por lo que los elementos de llmpleza a 
cargo del preslildor de servicios deberán apegarse a las medidas, polltlcas y 
llneamlentos, est:ableddos en cada Administración para la asignación y dlstribudón de 
los materiales e Insumos, quedando bajo su responsabilidad el uso racional de estos. 

3.2. Maquinaria, .equipo y herramienta 
PaÍ'tlda 1. La Corte 

El prestador del servicio deben§ llevar al Inmueble tuando le sea· requerido, la 
maquinaria, Implementos v todo lo necesario para la correcta ejecución del trabaj91 

siendo lo mínimo lndlspensable descrito en el ApMdlce A Descrlpd6n de actfv/dades, 
frecuencia y caractsrlstkas generales, se Indica como referencia la Relacl6n de 
maquinaria y equipo mlnlmo el cual es enunciativo mas no llmlt8tlvo. 

a prestador del servicio deben\ utilizar equipos que se encuentren en condiciones 
óptimas, para asegurar calidad en los trabajos y no arriesgar la seguridad del 
personol; La Corta no proporcionará nlng~n espado permanente para resguardo de 
los equipos. 

Partida 2. El Consejo 

El prestador de servidos deberá proporcionar la maquinaria, equipo y herramienta 
suncJente para la prestación del servido de llmpleza, en la cantidad v oportunidad 
establecida pem dar cumpllmlento al programa de operacl6n y realizar las actMdades 
descritas en el Apindlce A Oescrlpd6n de actividades, frecuencia y caracterfstlcas 
generales, se Indica como refetei:icla la Reladón de maqulnaria y equipo mfnlmo 
requerido para proporcionar el servicio de Umpleza en áreas comunes y oficinas, el cual 
es enunciativo mas no llmll:atlvo. 

La maquinaria, equipo V herramienta propuesta para la prestación del servicio deberá 
estar en óptimas condiciones de uso; por lo que la reparación de cualquier desperfecto 
o descompostura correrá a c:orgo del prestador de servicios, en el entendido que los 

· elementos serán loe (micos. que lo utlllzarán; asimismo, cualquier Incidencia o 
accidente que se presente por el uso Inapropiado, negllgenda o matas condiciones da 
le maquinaria, equipo y herramienta quedará bajo la responsabllldad del prestador de 
servicios. 

El Corure -1)Ódrá asignar al prestador de servicios, un espado dentro del Inmueble 
p re r uardar la maquinaria, equipo v herramienta que empleará para la prestación 

........ ~r ,;s .... rvlclo, asimismo, para utilizarse como vestidor v para el resguardo de los 
~~ur.. .. •tos . personales relacionados con sus labores, no podrá guardar en el lugar 

articulas sucios, ni alimentos, ni productos namables o peligrosos, siendo 
responsabilidad del prestador de servicios el resguardo v seg4rldad de estos, 

Nl!lCO TtCHICO DEL HRVICIO D& L1A1'1!ZA l!H AKl!Aa OOMUllP.I Y OflCINAIPAAA L08 Ulll'ICI08 =00 061.A 8UPRBM 
: coma PIJU811CIA De LAllACIÓMY Dl!LCONll!.IO De LA JUDICATURA FeDl!IW. IHU CIUDAODEM Y ZONA CONUIUIAOA 
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3.3. . Servicio de llmpleza de vehlculos 
Partida 2. El Consejo 

El Consejo requiere el servicio de limpieza .de vehlculos utllltarlos propiedad de éste, 
dicha actividad se realizará ónk:amente los dfas sábados, por lo que pitra le reollzDdón 
del servicio se deberá seguir et siguiente procedimiento: 

1. LB Admlnlstrad6n del Inmueble teallzem§ la solldtud al prestador de servidos por escrito 
(correo elec:trónltv u oficio), con dos dlas h6blles de antldpdcl6n, Indicando la cantidad 
de. vehlculos, tipo (motoclde.ta, comtoneta, etc.), as\ como la modalidad de lavado, es 
dedr, extemo, Interno o ambos, con la ftnalldad de que el prestador de servidos denna 
el rulmero de efementns que destinará a dicha ec:tlVldad. 

2. Para comprobar la teallzad611 del servido, el prestador de servidos levantará un Reportll 
de sevlclos, en el cual describiré el sorvtdo realizado, asf como la cantidad de vehlculos 
lavados, misma que debetii colnddtr con la solldtud, dicho reporte daber6 contener 
nnna y sello de tonl'onnldad por parte de la Admlnlstrac:l6n 

Pam la reallzadón del servicio de limpieza extema de vehlculoe, se deberá considerar 
lo siguiente: 

o. El lavado de la carrocarfa se realizará utlllzando agua tratada (en coso de que aplique), 
shampoo para autos blodegnidable, asl como uttllxnr esponja para el tolllldo da la 
carrocerta. 

b. El lavado de llantas y r1nes se hará con ~llo de cerdas duras y JabOn en polvo 
(blodegtndable), 

c. El vohfculo en aJeSttón se deberá secar con franela Hmpla. 
d. Los vidrios deberán 5eC8rse perfect11mente tanto en Interior a11no exterior, evitando 

dejar manchas de rualquler tipo. 

Para la reallzacl6n del servicio de llmpleza Interna de vehlculos, &e deberá considerar 
lo siguiente: 

a. Los tapetm tendrán que 5er espinados v lavados con ceptllo de cerdas dtlf'as, 
b. El piso Interior v los eslenl!ls del auto deberán ser aspirados. 
c. Los paneles do puertas y tablero deben:ln llmplarse con un trapo hllmodo las partes 

lntemau del vehículo. 

En caso de requerir la llmplezo lntuma de vehlculos, la Administración y el prestador 
de servidos deberán coordinar el procedimiento para le realización del servicio, en el 
entendido de que el vehkulo debem permanecer abierto, en ese sentido el prestador 
de servicios no será el responsable por e>etravlos o perdidas de documentos u objetos 
de valor d~ados en los vehlculos. 

3.4. Garantla del servicio 

El prestador del servicio deberá contar con lo lnf'raestructura necesnrta, personav 
téallco espedallmdo en el ramo, herramtentns, técnicas, procedimientos y equipos 

flclenh!s y adecuados pani el tipo de servicio requerido, a fin de gamntlzar que los 
servidos descritos en el presente anexo tácnlco y stJS ap~ndlces sean proporcionados 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requertda pera tnl efecto. 

ANl!XO l'iCíiio D1!L 8ClMCIQ DI UNl'IUA 111 ÁÍÍEAS COMUllH Y Of'll*AI PAM Ul8 l!Oll'ICI09 ~GO DI! LA~ ~ 
CORTI lll! JUSTICIA DI! l.ANAClóM Y l>lt.OOllll!JO De LAJUlllCAltJltA Pl!l>DAL IH U CIUDAD DI! 111 Y2X>HA OONIJ"8ADA 
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3.5. Visita a las Jnstalaclonas 
3.5.1. Proceso de contratación 

Partida 1. La Corte 

Antaa de Iniciar el contrato; 

El prestador de servido debe hacer un recorrido por !Qs áreas ldentlflcando lo necesarto 
para Integrar los prpacamas da trabato (limpieza cotidiana y llmplezas profundas 
porlódlcaa), mismos que deben ser revisados y conclllodos con el supervisor de La. 
Corta, a Hn de acordar lo necesario para que a partir del lo de eoero de 2020 haya 
personal trabajando en cada Inmueble. 

El personal técnloo deberá tomar en cuenta que existan artfoulps. sistemas y 
equlpot dallcado1, mismos que seran seflalados oportunamente por el representante 
de la Dirección General de Infraestructura Ftslca conjuntamente COJ1 el encargado del 
Inmueble, a fin de evitar daftos o extravfos. E1pedflqmante !ps ogulpqt de 
cómputa Incluyendo lmprnora1 o mu!tlfvncfona!g. daban axclulrat da la 
Hmpfeza. toda vez que este servido es espec!a!lzado y cont:rat:ódo por un área 
diversa. 

Partida 2. El cons._,o 

Los participantes en el proceso de contratación deben1n real!zar la vlsl~ a todos los 
Inmuebles donde sen1 proporcionado el servido, con la ffnalldad de que conozain los 
caracterfstlcas especificas de cada Inmueble V puedan presentar une adecuada 
propuesbl para la correcta prestación del servicio en cada uno de los Inmuebles. 

1) Para realizar la visita a las Instalaciones el servidor pC.bllc::o que será punto de 
amtacto para coordinar las vlsltml será: 

Partida 2, l!I conteJo 

2) El representante legal de la empresa Interesada en participar en la visita deberá 
contactar al servidor píibllco cuando menos 2 dlas h6blles de antfclpacl6n, enviando 
un correo electrónico con los siguientes datos: 

• Razón sodal de la empresa. 
om Fé completo de las personas que realizarán la visita (máximo 2 

nas). · 
echa y hora de visita 

Número de teláfono de contacto. 
• Dirección de correo oled:rÓnlco de contacto. 
u vez deberá considerar lo siguiente: 

: • Se confirmará la visita por medio de correo electrónico. 
• No se recibirán solicitudes ni cambios una vez vencida la l'ed1e. 

ANl!JCO íie111CO DB. IERYICIO DI! LWll!lA. tN liiiU COllUNll Y OFICIHAS PMA LOS !Dll'ICIOS A CARGO DE LA IUl'lll!MA 
CORf& Da.IUITICIA DD 1.ANACIÓN y lll!LOONllJO DI LA JllDICA1URA rl!Ol!RAl.IH LA CIUDAD oeMexK:o YZDllA CONUJIBADA 
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• .No se podrá reallzar ninguna visita a las Instalaciones diferente a la fect\a y 
horario establecido en ta presente convocatoria. 

• No se admlttrdn solicitudes para reallzar lo visita, transcurrido el plazo 
referido antertonnente. 

• Aun QJando conozc.an los Inmuebles, se deberá reallzer la visita en éste. 
• La participación de la visita a las Instalaciones 01 obllgatorfa y daber6 ser 

en todaa las áreH do 101 !nmgebJes en los que u prestará el sery!clo. 

De las visitas que se reallcan se levantará lista de asistencia por cada Inmueble, la 
cual será nrmoda por quienes participaron en las mismos. 
Se debet4 considerar lo siguiente; 

• Las personas que realizarán la visita deberán llevar Impreso el Anexo 1 
Rea!stm de ylslte en los Inmuebles de l!I Connfo, 

• En cada uno de los Inmuebles el personal de El Consejo encargado de 
realizar el recorrido, al final de liste, les deberli firmar y sellar por el 
Inmueble. 

• (Jnlqmente al nnalliar el recon1do se firmará y sellará el Anexo 1 
Regl8tro da visita en los Inmuebles de el ConaaJo, 

• Se podrán resllzar visitas simultáneas en los Inmuebles, por lo que no es 
necesario tener todas las ftrma y sellos en el mismo Anuo l, toda vez que: 

4) Uns vez concluidas las visitas a las Instalaciones de los Inmuebles de El Consejo, el 
Anexo l Registro de visita, se Incluirá en la propuast:a tácnlca a presenter junto 
con la Carta 4 Constancia de Visita. 

3.S.2. Inicio da actividad• 

Es ob!lgatorfo que el prestador de servicio adjudicado realice nuevsmante un recorrido 
minucioso que eborque todas las ~reas de los veintisiete Inmuebles, dentro de los 
primeros tru dfas h6bil•• siguientes al Inicio de la vigencia del servicio, con la 
nnelldad de que en el progrema de operación ae lnduyan todas les particularidades 
pera la prestación del servicio tales como: tipo de piso, mob\llar1o, áreas comunes, 
tipos de oficinas, cantidad de sanitarios, entre otros. 

Para lo cual, las Administraciones otorgarán una constancia de visita el licitante 
adjudicado en la que conste la visita a la totalidad de los Inmuebles a cargo de cado 
una de ellas, dichas constancias deberán ser remitidas mediante escrito al 
Administrador del Contrato, dentro de los cinco dtu h'blles posteriores ni 
vencimiento del plazo, para la epllcaclón de las sanciones que correspondan. / 

3.&. Plan de Trabajo General 

lelo de las aC:Uvldades para el arranque del servicio sen§ a partir del d(e hábll 
ulente al Inicio de ta vigencia del servicio, deblt§ndose ejecutar el plan da tmbojo 

conforma a aidn una de las tases: 

1. Plenlncadón *: 
AllEXO ltottlCO Del. 111\VIOIO 06 Ull'fl!lA lllt ¡¡¡¡¡; COMUNU Y Ol'ICINAI PAllA l.DHDll'ICIOS A CARGO DI LA llUPRlllA 

COftn Dl!JU8l1CllA 118 LANACIÓH YDELcotlll!JO HLAJUPICAlUftA FEllERALl!ll LA CIUOAP H IWCICO Y ZDHA CIOll\llUIADA • 
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2. lmplementadón 
3. i;Jecuclón y control 
4. Cierre 

El programa de trabajo general contempla los hitos que deben cumpllrse, con 
actfVldades especlncas que el prestador de servicios proponga en beneftdo de su 
cumplimiento, sin modlncar ni omitir los hlt;os denntdos por El Poder Judlcíal, ni su 
orden cronológlco. 

El llcltante adjudicado como perte de su propuesta tl!cnlca deberá 'elaborar un 
programa de trabajo general basado en la Tabla .i, complementado con actividades 
espedflcas que ganmtlcen el cumplimento de los hitos requeridos. . 

El prestador de servidos debera cons_lde~r dentro de su propuesta la planeactón para 
la prestación de( Servicio V la genensclón de un programa de operadón donde 
establezca todas y cada una de las actividades lnduyendo responsables y entregnbles 
paro el logro, en tiempo y l'grma, de los servicios solldtados materia de esta 
convocatoria, de Igual manera deberá de cel'lltse e los Uempos, condiciones y niveles 
de servicios establecidos por El Pader Judlclol. 

El presbldor de servidos a<(Judlcado aimpllrá de manera lntegrel con el programa de 
trabajo general que se detalla a contlnuedón y entregará con base a ésta su propuesta 
de programa da operación. 

El servido se Iniciará conforme a lo Indicado en el numeral 2.3 VlgencJa, techa 
establecida en la que se acordard el Plan de Trabajo General y en la que el prestador 
de servidos presentará el programa de operación que especifique claramente la 
estrategia, para la ejecución del servicio el Servido. 

A partir del arranq1.1e del servido el Administrador del Contrato designará al 
personal (nombre y cargo) que conformará la Admlnlatracl6n del Servicio, dicha 
designación se formalizará en la Junta de Arranque. 

El Plan de Trebejo Genernl presentado por el prestador de servidos en su propuesta, 
será~I nto de partida para que el prestador de servicios revise el programa de 

n definitivo, eJ cual es obligatorio y deberá ser autorizado a m6a tardar 10 
h'bl ... posteriores a la JuntlJ de Arranque. Este plan de trabajo aQUI desa1to es 

unctal:IVo mas no limitativo el prestador de servidos deberá actuallzar1o confonne a 
su propuesta. 

• • 1 • • - .. •• • • . . . .. - • 'iteriedo Pirúu é19cuc:1tiuét11iilocwo1' 
! l. -·-- ·-···"' ·4!!!~---- 1 • , Jnfdo di.. . JO 

l'ttM ~ 10 l HltD-blru : cont.dH. ! DIM,.,. ¡ Twmlllo ... i it.pan.11tle 1 Pl'llCldMlle 
¡ partir de i. ¡ eSecutar lo loctlVldtd 11111! 

: • Jllntacle 1 octhtdllll l llCUftM"°9 • 
1 - .. • 1 41!.rfll'll" : • . 1 : "º - ? i ~c:l'o de filio d!!ª I~~: i H/A . • ; • NJ.A N(A C:Onsejo ti/A 
A partir del primer dfa h'bll , 

1 del lnldo de la vtclflnde del' Inicio onda! del servicio 
: . contrato se dellnlni la r.cha · 

~ la_",ll/lltl 9' fVP.nqf!!l"Á. l. . . • • - \ 

AlllXO ltONICO DPL RllVICIO 1111 IJMlltlZA lff AitííAa COMUlllS Y CPlCllM PARA LOS l!lllflCIOI A CAllOO D8 LA SUPREMA 
CORT'l!DBJUITICIADI! 1AHACl6N Y Dl!L CONll!JO PI LAJUDIOATUllA FIDERAl.!H LACIUDAD DIMÜICO Y ZONA COHURBADA 
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! . .-Junta ¿9· Afniñqüe•, -~ 1. -~; J ·~ ·: ~~J1 · · - -
l'recedoftt•; 
. - .. . 

1 Admlnlltrador del Contrato , ' 
fonn1llzan\ ra· deslgnac\6Q . • 

: del pensonal qua seii 1 1 
j fGllPOllHble de la 1 

l . 

1 Admlnlstradón del contrato · ·, 
. v de luu•I manera el 1 . 
. prestador de seMclos i 1 1 

: snsentan\ al perwonel ' Admhi.tndor del 
2 1 designado para el buen 1 1 1 1 ! con1m11 y Ucbnt!I 

deiempello del lefVldo : l adludlcado 
1 (Coatdlnaclor, 1 1 
's~(es), porsonlll 1 i 
' b!cnlcD o elemantol y/o 1 · 
! quien c:onrildent a>11venklnte • 
( Incorporar). • : 

1 1 Se llCX>nfllrá con el prestador 1 

:
1 

1 de eenrtc:lo• el "Formato de ¡' 
1 l'llllcltud de entnq11ble bajo 
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3.6.1. Pase de planlftcaclón 

Uno vez notlHcado el fallo al llcltanta adjudicado, este será responsable de ejecutar las 
tareas t~cnlcas y admlnlstraUvm necesarias para programar el arranque del Servicio 
en coordinación con el Admlnletradol' del contrato. En la rase de planlllcuclón 
mediante las mesas de planeaclón y programación, se ajustanin los progromas de 
operación y se aftnanin los detalles de Integración correspondientes, asl como se 
acordara la gobemabllldad del servido Ap~ndlce H Gobemabllldad Electr6n/ca del 
Servicios (GES) , 

se de lmplemantad6n 

ase da Implementación cnnsldera todas aquellas actividades de desarrollo y puesta 
a punto del programa de trabajo general retaclonadas mn la ejecución del Servicio. 

Partida 1 La Corte 

La corte cuenta con programas da trabajo espedflcos para cada Inmueble, que serán 
entregados al prestador del servicio en esta etapa, da forma que queden Integrados en 
los programes de operación de cada Inmueble. 

MElCO TiSnco IJl!LlllRVICIO Df LIWll!ZA"" 1RíA1c:011UHl!I V OFIClllAB PNIA LDHDl'ICIOS ,\ CIARQODe LAllUl'llt!MA 
aom OllJUSTJClll DI LA NACIÓN y DIL CDHllJO Dll u ~UOICATURA l'IOlllAL IHLA CIUDAD OIMbleoY1CHA COHURllADA 
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3,6,3. Fue de ejecud6n y control 

Una vez condUldas las fases de planeaclón e lmplement:acl6n, se Inicia la etapa de 
administración de los servlcJos que comprende la fase de ejecución y control, esta seré 
por un periodo de por lo menos 11 meses dependiendo del t4nnlno de la fase de 
Implementación de los servidos y conclulrá una vet transcuntdo este periodo. 

3.6.4. Pase de Cierre 

La i'ase de cierre Inicia en paralelo en la etapa flnal de la rase de ejecución y control, y 
dentro ella sa debe Iniciar la verificación de las ectMdades y documentos necesarios 
pare el ciefTe de contrato, para tal afecto se definirá el llstado de todo el soporte 
documental que se debe Integrar ·dentro de I~ conformación del llbro blanco, mismo 
que será trabajado con el licitante adjudicado y el Administrador del contrato. 

3.8.5. Consideraciones para la flnalfzacl6n del contrato 

• Establecer un tiempo razonable, previo a la flnallmdón de la vigencia del 
contrnto, que permita la continuidad operativa del Poder Judlclal, a través del 
proceso de transición correspondiente. 

• Pl't'lparar previo a la nnallznclón da la vigencia del contrato, las medidas 
necesarl86 para entregar la documentación actuallzada con la Información 
generada durante la prestedón de los servicios, cuya entrega será a través de 
un documento formel del lldtante adjudicado. 

• De requerirse, se establecerán mesas de trabajo para la transición de los 
servicios. 

AJ tárm(no de la vigencia del amtrato se fonnallzará un acbl de cierra de la ejecudón 
de los servicios. 

3 .7. Progr•ma d• Operación 

Partida 1. La COrte 

SI por causes justificadas, La Corte requiere concelar alguno(s) de los servlclo(s), se 
lnformar4 a el prestador de servicio y se realizará la deductiva o cancelec16n 
correspondlenl'e. En caso de que los periodos del calendnrlo así lo pennltan, se 
pospondrá la te<:ha del servido, previo acuerdo con el representante de la DGIF. 

El servicio de limpieza deberá realizarse mediante programes de trabajo, en Jos dlas y 
horarios Indicados en el Apéndice A Descrlpcldn de acttvldades, frecuenc/11 y 
caracterlstlcas generales • •Modaltdades del Servido por Inmueble", espectncos para 
cada Inmueble. 

Partida 2. El Conseja 

nte presentará su programa de operación dentro de su propuesta técnica y será 
dado· en conjunto con el Poder Judlclal, en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles 

partir del Inicio de la vigencia del servido, el cual será enunciativo mú no limitativo, 

AHBXO ÜCHICO 011. SllMCIO DI! ...,..llZA l!H XiíiAi COlllUNEI Y OACINA8 PARA L.D88111'1CID~~OO DB LA MIPftEMA 
CORT1!Dt!JUITICIA Ol!U.NACIÓN Y Dll.COHll!JODll LA JUlltUAlURA 1'1!DmAl.llH LACftJtlAD DI! YZOHA COHUR9ADA 
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toda vez que las actividades propias del servicio propuesms en dicho programa, se 
generan en rtJndón de las necesidades de cada Inmueble a cargo del Podér Judlclal. 

El programa de operacl6n lnclulrá la dasa1pclón detallada de las actividades a realizar, 
las treaienclas de entrege, cantidades y horarios en que deberá realizarse el servido, 
tomando en conslderacl6n .las caracterfstlcas de cada Inmueble, asl como las 
actMdedes de coordinación, supervisión, verlncaclón y valldaclón tanto del po!Stador 
de servicios, asl como del Poder Judicial. 

En ese sentido, el prestador de servicios debem considerar en la prugramadón de las 
actividades, qua el Podar Judicial tiene dos periodos vacacionales por alfo, 
comprendidos del 16 at 31 de juUo y del 16 al 31 de diciembre, 

El Poder Judicial se reserva el derecho de reprogramar o cancelar alguna de las 
entregas programadas previa notlflca~n, mediante correo' elec:tr6nlco, al 
coordinador del servicio con ni menos un dla hábll de anticipación y en casos 
excepcionales dos honia antes del horario programado para la entrega. 

3.7 .1. Procedimiento para la autorización del programa de operacl6n 
Partida 2.. El Con1111jo · 

a) El prestador de servidos vulldorá con cada Administración, el programa de 
operación raspectlvo, dentro de los cinco dlas hábiles siguientes 11 la fecha de Inicio 
de la Vigencia del servido, el cual deberé Incluir la dennlclón de roles dentro de la 
plantllla, tomando en consideración las ?racteristlcas de ende Inmueble, con el fin 
de coordinar, supervisar y dar seguimiento.ª su cumpllmlento. 

b) La Administración enviará para su validación y visto bueno, copla del programa de 
operación a la Coordinación en un plazo no mayor a dos dlas hábiles de la 
valldacl6n de ~te. 

e) La COOrdlnad6n revisará y en su caso retroallmentará a 1119 Administraciones para 
que realicen los ajustes necesarios y dará su autorización en un plazo no maVor a 
dos dlas hábiles de su recepción. 

d) La coordinación enviará los programas de operación de las Administraciones a la 
Admlnlstracl6n.del contrato para su visto bueno en un plazo no mayor a .dos dios 
háblle!..-:-de haber dado su autorlzod6n al programe de operación de las 

mstradones. 

La Admlnlstnicl6n del Contrato revisará y autorizará el programa de operad6n de 
cada una de las Administraciones en un plazo no mnyor a dos dlas háblles de su 
recepción. 

f) El Administrador del Contrato notificará a la Coordlnod6n de Administración de 
Edificios pata quo, D travás de esta, le lntonne a las Administraciones formalicen 
con el prestador de servicios el programa de operación. las Administraciones 
deberán enviar el programa de operación digitalizado a la Coordinación de ' 
Admlnlstrad6n de Edlftclos para la Integración del expediente de la Admlnlstrad6n 
del contrato. 

AHe>CO ltONICO Dl!&.8PVICIODI UMl'IUA IH Altl!M C:OlllUlt!I 't OflCINAS PARA LOa IOFIC:I08 ..tcc.:8º De L\ llJPRIMA 
CC>f(ft DI JUITllM 111 LAHACIÓHY Del. CONSIJO oe LA JUDICATURA fllll!W. llN LA CIUDAD Da y ZONA COHUUADA 
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3,8. Durante cada servicio 
Partida 1. La Corte 

Las áreas descntes deben atenderse utlllzando los productó@ d• llmQleza y 
maquinaria, enllstedos en el apartado correspondiente. 

51 el representante de la Dirección Generel de 1nrmestructu111 Ftslca (DGIF) lo 
considera necesario, eolldtará al persone! de llmpleza ac;tMdadg atllc!ona!gs 
(emeruenclos tales como: llmplezas en <;aso de fuga de agua o escurrimientos por 
lluvias, Inundaciones o bien, llmplezas profUndas por afectaciones el Inmueble por 
sismo u otros fenómenos lmprevletos) las cuales complementan lns ya Indicadas. 

Log uten§lllo1 de llmptoza d8ban af!!lmprg rvguardarff en el 'rea que se les 
Indique, evitando dejarlos detnis de puertas, bajo los murtbles o en tlreas comunes. 

La Corta asignaré a la empresa un uDaclo dentro del lnmuebJe. para el 
plmacenale de matedpl y equipo; a9lmlsmo, para utlllzarse como vestidor y para el 
resguardo de los artlculos personales relaclonados con sus labores, sin que este Alto 
Tribuna! se haga responsable de su OJstodla.; no podrá guardar en el lugar artlculos 
sucios, ni alimentos, ni productos flamables o peligrosos. 

Los' trabajos se entregarán a etitem satisfacción de este Alto Tribunal y serán 
aprobados por el representante de la DG1F medlente un Visto Buang que la empresa 
debe elaborar mensulmMte en hoja membre.tada, el cual deberá ser presentado por 
el prestador del servido anexo a la factura mensual correspondiente. 

El personal de parte del prestador del servicio, debenS atender los requadmlentoa de 
1equrfdad y control Htnb!ecldo1 por LI Cgrto, tanto al Ingresar al Inmueble como 
a la sallda. · 

s.a.1. Reporte del servicio 

Una vez concluldo el servicio en cada uno de los Inmuebles el prestador de servicio 
deberá entregar a las Administraciones el reporte de servicio o:>nforme al Aphidlce E 
Reporte del servido. 

3.8.2. Horario 
Partida 1. La Corte 

El horario que wbrlrén los elementos asignados por el prestador de servicios para la 
prestación del servicio en La Corte seli por Inmueble conl'onne e lo descrito en el / 

Ice A Desa1pclón de actividades, frecuenálf y caracterlstlcas generales -
A:>'R'l~c:trll1ucJ6n de elementos por Inmueble", Partida 1 La corta. 

En cuanto a las focha no onclales da 2020 en que La Corte usualmente no labora, la 
empresa deberá trabQJar de la siguiente manera: S~mana Santa Plantilla complete; 10 ~ 

ANDO ti~ICO Dl!L SllRVICIO De LIMl'll!ZA !H AAl!Alll COMUHQ Y OFIGIHAB PARA L08 l!Dll'1CIOI ~CARGO DI! LA 9UPRIMA 
CORTB DI! JU8TICIA DI! LA HAOtON Y DEL COHS.IO DI LA .IUDIOA1\IAA Pl!D!llAL 1!11 LA ClllD~D OS liltXICO Y ZONA COHURllADA 
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de mayo: Pfantllla completa; Petlod09 de receso-vacaciones (del 16 al 31 da Julio y del 
16 al 31 de diciembre); 1 de noviembre Plantilla completa; cualquier otra fecha en que 
les eutorldedes de La Corte decidan suspender labores la empresa deberá laborar con 
plantllla completa a menos que las áreas de trabajo sean cerradas y no se le permita el 
acceso al personal de limpieza. 

En relación a IBS fechas oficiales no laborables, la empresa no trabajará excepto en los 
casos en que se Indiquen fechas espedncas en los alcances técnicos o en los demás 
.casos, se acuerde alg(m servido que deba realizarse especfncamente en estos dlas sin 
que esto represente un costo adldonal para La Corte: para mies cosos el tiempo 
trabajado se registrará y se conclllará con el prestador del servido pare a1mpensar 
tiempo con tiempo; se le avisará a este último los horarios y programa de trab"1o. 

P11rtlda 2. El Consejo 

Dfu 
laborables 
De luna& a 

lllernes 
S6bado* 

Turna 
Matutino 

Ves no 

Matutino 

• Horario 

De 07:00 a 1-i:OO a s 
Do 14:00 a 21:00 1 ras 

• Poto " - tÑI ~, o¡W ClllllT .. lllt)W • "'* o .,.~ ~ .... Id~,_,, .. /OI ~ -
~-.,,,,~ 1111casoft /olllllfJ,.tlllllol"Clamon1* 

a horario en el cual se deben!n reellzar el servicio será confonne a lo Indicado en el 
Ap4ndke e Programa de operact6n. El prestador de sen11dos tendrá una tolerando de 
una hora posterior al horario esmbleddo, una vez vencido al plazo se conskferali 
como retraso en el horar1o de Inicio dal servicio, lo cual será objeto de penalluid6n. 

El Consejo, concederá 60 minutos para que, en forma escalonada y confonne a las 
necesidades del servicio, el personal del prestador de servidos Ingiera sus aumentos 
en las ~reas que designen las Administraciones pare tal erecto. 

Únicamente en los periodos vacacionales de los servidoras públla>s que realizan las 
actividades de limpieza en los Órganos lurlsdla:lonales, los elementos podrán 
tngreser a las oficinas de estos o petldón por escrito del Órgano Jurl9dlcdonal, con la 
más estricta supervisión por parta del SUPl!RVISOR Al>MJ:NISTRAnYO 
correspondiente y/o del Órgano Jurlsdlcdonal solicitante; en ese sentido los dlas y los 
horarios para reaUzar el servido en dichas oficinas serán establecidos por la 
Administración del Inmueble. 

<dras de asueto y periodos vacaclonales de El Consejo, el servido será 
porclon11do en un horario de 07:00 11 18:00 horas en dos tumos, el primero de 

7:00 a 14:00 y, el segundo, de 11:00 a 18:00, · 

3.9. Actlvldadu que requieren autorlzac16n . 

Los días y horarios para realltar las acUvldades que por su naturaleza requieran el 
' l)Jderre de ciertas áreas o espacios, originen ruido o desprenden olores molestos en el 

ambiente, deberán ser autorizados por las Administraciones de loa Inmuebles, en el 

Nlt!XOTéciíiCO Dlt. RftVICIQ DI! LIMl'IUA IH XfuíAt CO.WI YOPICINA.BPARALOl lfflCIOeA CARGO DI!. LA IUl'llllM 
OOl\TI Dll .IUITICIA DI! LA HAClóH Y DaL COHIEJO DI! U JUDIC41URA P!DlllAL l!H LA CIUDAD Da Mblco 't ZDNA OONIJRBADA 
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entendido de que éstas deberán estar previamente contempladas en el programa de 
operación. 

Con la Hnelldad de aprovechar en forma óptima el servicio de llmpleza, el Poder 
Judicial se reserva el derecho de aumentar, disminuir y redistribuir a los elementos en 
los Inmuebles que cnnrorme a la operadón lo requiera, según les c:ergDS de trabajo, l&ú! 
necesidades del servicio, siempre considerando no rebasar el monto mdxlmo del 
contrato, previo aviso por escrito al prestador de servidos, con una antldpeclón 
mlnlma de tres dlas háblles, con la Hnalldad de que este efect6e los ajustes necesarios 
para atender la sollcltud. 

3.10. Sollcttudea extraordlnarlaa 

El Poder Judicial podrá solldtar mediante correo electrónico, o por escrito, con 24 
horas de ontlclpaclón, aquellos servicios que, de manera extraordinaria, asl como 

· eventos especiales se requieran en una ~cuenda diferente a la establecida en et 
programa de oparadón sin costo adicional parn EL CONSEJO, Indicando la cantidad, 
lugar y horario de entrega, sin que esto genere un costo adldonal a lo establecido en 
el contrato que 111 efecto se rormallce, derivado de la premurn de la solicitud. 

1) 1.8 Administración solicitará al Coordinador del servicio, mediante correo 
electrónico, la siguiente lnformad6n correspondiente al servido extraordinario 
requerido: 

a. Servicio el<tnlordlnarlo a realizar. 
b. Fecha de prestación del servicio extraordinario. 
c. Inmueble doode se deben§ prestar servicio extniotdlnarlo. 

2) El coordinador del servicio, medlente correo electrónico conflrmará la 
aceptación del servicio requerido. 

Estas actividades no podrán ser diferentes 11 las Indicadas an el programa de operación 
ni exceder a dos sollcll\ldes extraordinarias por mes. 

3.11. Recurso humano requerido 
Partlda 1. La Corte 

la plantilla estará Integrada conforme se Indique en el Apéndice A Desa1pc/6n de 
actividades, Frecuenda y caracterlsttcas generales - •Modalidades del Servido por 
Inmueble". 

El servido deberá ser realizado con MCfODal técnico qpacltado en limpieza 
genernl, es decir debe conocer el uso especlflco y saber apllcar los productos en las / 
proporciones adecuadas; asimismo, debe conocer el manejo de los Implementos v la 
maquinaria de limpieza; por lo menós uno de ellot eopodflcamente dlbe saber 

m 

personal que ejecute los trabajos se debe presentar unlformadg e ldent!Ocado 
desde el primer día del contrato (vestuario de trabajo con togo del prestador del 
servido a la vista y partar credencial de elector vigente)¡ asimismo, portar al !Hllllml 
ANEXO i'&iNlCO b1!1. HRYICIQ D! UMPl!ZA !H ARl!AS COMUNQ Y Ol'ICINAI PARA LOI !OflCIDI ~ QAllOO DI LA SUPRl!IM 

COR'll! DI! .AlmCIA DI LA NACION y DflL COHHJO oe LA JUDICAlUFIA FllDl!RAL EH LA CIUDAD DI! N~CD y ZONA COllURBADA 
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de protocclón y 1p9urld1d adecuado y en buenas condiciones (deberá sustltulrio 
cuondo esté deterlorudo), contonne a la nonnatlvldad de seguridad .e higiene 
contemplada en la Ley Federal del Trabajo. Como mfnlmo so ptdlrj que ae doto de 
rata elútlcg V dg cugro. guante1 de mmaza. bptas dg huta. goqlC!S y 
mascarl!las 0 cubre bocH. 

El personal de limpieza debe~ ser maygr de edad, c:untar el gerftl ffolco necesario 
pal'il llevar ·a cabo el tipo de labores descritas (no tener alguna leslón de cadera, 
columna, rodillas, brazoe, etc. que le lmposlblllte realizar limpiezas agachándose o 
haciendo esfUerzo para subir escale1"8.!1 c:nrgando Implementos, mover muebles o cajas 
pesadas)¡ especlncamente se requieren personas de la planUlla (ver cada Inmueble) 
que puedan cargar caJlll pegdas o mover mables, como parte de las labores de 
limpieza cotidiana. 

Los operativos de llmpieza no podrán utlllzar las In1talaclonH para au uso 
part0nal (regadems, cocina, gas, aire acondicionado, Iluminación, contactos, 
teleron,a, etc.), salvo previo pennlso, 

El personal de llmpleza deberá portar un gafete con folografta en lugar vlslble, asl 
como contar con una credencial dcf INE y!qento, en cDSo contl"llrlo no se·le pennltlrá 
laborar. 

cualquier o1001eoto taltantg deberá ser sustituido dentro da las 2 primeras horas de 
la jornada laboral por lo que, en su caso cualquier Inasistencia se descontará de la 
siguiente forma: 

(") Sea a.11lquler mm en que M pruente 111 ausencia 

En relación a las fechas oncla!e!f no laborables, la empra.M no tn:lbDJará excepto en los 
casos en que se Indiquen fechas espedflc:as en los alcances técnicos o en los demás 
casos, se acuerde algún servicio que deba realizarse especlflcamonle en estos d!as sin 
que esto representa un costo adiciona! para La corte; para tales casos el tiempo 
trabajado se registrará V se conciliará con el prestador del servido para compensar 
tiempo con tlempo: se le avisará a este últlmo los horarios y programa de trabajo. 

PartJda 2 El Consejo 

La~- de recul'90 humano requerido para la prestad6n del servicio se encuentra 
aida en el Apéndice A Descrlpcl6n de actividades, frecuencia y cara~terlsticas 

• nerales·"Dlstrlbudón de elementos par Inmueble•. 

: n ese sentido, y derivado da la constante rotación de personal qua prevalece en Ja 
restnclón de dicho servido y que a su vez, afecta de manera directa la oportunidad y 

, calidad con la que se proporciona, et Consejo de la Judicatura Federal, solicita que el 
j salarlo diario de los elementos de limpieza (sin considerar prestaciones} sea Igual o 
t superior a $134.00 (ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que para la 

lntegradÓn de su propUesta deberán considerar dicho salarlo, 

AHS1CO 1'QllCO Dl!I. ll!IMCIO Dll UMl'l!ZA !H lííiA• COMUN!I Y Ol'ICllWI f'ARA l.08 l!DHJIOI" CARGO De LA tUPll!MA 
GORM DIJUfllCIADJ! 1.A NACION YDl!L CONllJO D& LA JUDICATURA n!DIRAl. IH LA CllDAO DI!. MtxlCO Y ZOHA COHUltBADA 
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Por otro lado, el prestador de servidos deberá tener personal capacitado y con 
experiencia para proporcionar eficientemente los servicios requeridos, por lo que, para 
la prestación del ser:vlclo, se deberá proporcionar conforme a los siguientes pernlas: 

3.11.1. Coordinador del servido 

Un coordlnader del servicio, el cual deberá o.1mpllr mn las responsabllldedes y 
actividades que requiera del Servicio que, de manens enunciativa más no !Imitativa, 
se enllsta a contlnuad6n: 

a) Coordinar el cumpllmlento del programa de operación y los servicios que se le 
requieran. 

b) Verificar 111 correcta reaUzacl6n del Servicio. 
e) coordinar la correcta ejecución del Servicio confonna a lo estableclao en el 

presente anexo técnico y sus apándtces. 
d) Coadyuvar con el personal designado por la Admlnlstroclón para el control del 

material de limpieza e utlllzar. 
e) Proponer, en caso necesario, mejoras en los procedimientos del Servicio, 

Lll5 demás que le sean requeridas por la Administración relativos a la prestacl6n de El 
Servicio. 

cada uno de los llcltantes saffalarA el nombre del COORDJNADOR Dl!L SERVICIO, 
como parte de su propuesta técnica, lndicfJndo nombre compteto, nllmeros de contacto 
(fijo y móvll), asl como su correo elacbónlco y la documentación que se detalla en la 
documentación pern propuesta técnica. 

3.11.2. Supervisor del servicio 

El prestador de servicios debeni designar una per.ione para ser el SUPERVISOR DE 
SERVICIOS en ~a uno de los Inmuebles sellnlados en el Apéndice A Descripción de 
actMdades, frecuencia y caracteristlcas generales - "'Modalidades del Servicio por 
Inmueble", quienes tendrán la responsabllldad de supervisar y verificar el rumpllmlento 
de las.actividades requeridas en el presente Anexo Técnico, respecto a todo asunto 
relaclonado con la operación del Servicio. 

Entre sus actividades de manera enunciativa más no !Imitativa, debe~ considerarse: 

supervisar: 
a) La correct11 ejecución de las actividades conforme a lo establecido en el A~ndlce 

A Descr/pd6n de actividades, frecuencia y caracterfstJcas generales. 
b) -El cumplimiento del programa de openicl6n. 
e) La -dlstrlbucl6n del personal (elementos) en las áreas de cada Inmueble propiedad / 

o a cargo del Poder Jodlclal. 
El buen funcionamiento v uso de la mequlnarle, equipo y herramienta. 

) Reallzar la consolldaclón de los servicios reallzndos durante el mes con el 
supervisor administrativo, 

Validar: ~ a) La reallzaclón de las actividades propias de El Servicio. 
AHl!XD liCNICO DEL le!MCto DI! LIMPIEZA eN ARl!All COllUNU Y OFICllAI PARA l.08 mHPICIOll ~ CAROO DE LA BUPRl!MA 

CORTII DI JUITJCIA QB LA NACIÓN Y DEL ODNBl.IO IJa LA JUDIOA TURA Fl!O$AL EN LA c:IUDAD DI! MéllCO 'f 1DllA CONllRllADA 
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b) Que les actividades del personal se reallcen de la forma estlpulada en el programa 
de ope111clón. 

e) La asistencia diaria y puntual del personal del prestador de servicio• en Jos 
Inmuebles del Poder Judlclal. 

d) Reportar las ausencias del personal por lnaslstandas y realizar fas gestiones 
necesarias para cubrirlas el mismo die. 

e) El personal se apegue al programa de operact6n de Poder Judfcfal en materia de 
protección dvll. 

f) El correcto uso del uniforme v gafete por parte del personal del prestador de 
servicios dentro de Jos Inmuebles del Poder Judicial. 

Las demás que le sean requeridas por la Admlnlstracl6n, ralatlvos a la prestac:J6n de l!I 
Servido. 

3.11.3. Elementos y encargadoa del Inmueble 

Los elementos tendrán la responsabllldnd de llevar a· cabo las actlVldades detalladns en 
el Apúdlt:e A Oescrtpcl6n de actlV/dades, frecuencia y caracterfstJcas generales del 
presente Anexo Técnico. 

Además de reallzar las actividades detalladas en dicho apéndice, deberá realizar 
aquellas actividades donde 11 lu frecuencia mfnlma por necesidades del servido se 
requiera teallzar entendlándose que, si el elemento ldentlnca basura a recoger o 
sudedad a limpiar en alguna área de los Inmuebles propiedad y/o a cargo de El Poder 
Judrctal o bien si la Admlnlstract6n y/o el supetvlsor de servicios le solldta, deberá 
llevar a cabo las actMdades de limpieza correspondientes. 

Se deberá considerar que en caso de que asf se requiero, la l'recuencla podrá ser 
modificada a peUdón del supervisor administrativo o bien cuando los elementos a 
través del encargado del Inmueble, el supervisor de servicios o el mismo, lo reporte 
al supervis1or admlnr•tratlvo que es necesario realizar alguna actividad sin que por 
ello se tenga que esperar hasta que le toque seg\ln el progl"8ma de operación. 

Los e.,cargados del Inmueble rormamn parte de la plantllla asignada por Inmueble 
(elementos), debiendo considerarse que deberá haber un encargado por tumo 
(matutino y vespertino), tendrán como función prlnclpal el de ravlsar que todas las 
actividades que realice los elementos sean c:onl'orme a lo estableddo en el anexo 
técnico y sus apéndices. 

Ustado del peraonal asignado paro la prestacJ6n del servicio 

pre~dor del servido queda obligado a entregar una relación del personal asignado, 
la cual deberá contener al menos nombre completo y íotograff a, conforme a lo 
establecido en et ApMdke B Ustado de Inmuebles a cargo del Poder Jud/dsl, quienes 
tendrán la responsabllldad de llevar a cabo las actividades detalladas en el Apéndice 
A Descrtpcl6n de actividades, frecuenda y caracterlstlcas generales del presente anexo 
técnlCO, debiendo entregarla, en la Dlractfón de Admlnl&tract6n de S~IVldos, dentro de 
los cinco días héblles siguientes al lnldo de la vigencia del servicio. 

AHl!JIO licNICO lll!l. llRYICID Pe LllPEZ.A IH Aíiw COMUHl!I y OflOINAI PARA LOl l!lltl'ICIOI ~DI LA IUPll!MA 
CORTI! Dl!JUS'r1Cl4Dl!UNACIÓN 'fOlll..COHeeJODll LAJUDtCA1UJIA l'l!OSW. l!H LA CIUJ>MI DI Yt.olfACOlllJllW>A 
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El prestador del servicio queda obllgado durante la vigencia de El Servicio, a cumpllr 
con ta lnscrlpdón y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Soclal (IMSS) del 
personal que sel'late en la R!LACIÓN DE PERSONAL ASIGNADO. Para verificar su 
cumpllmlento deberá entnsgar bimestralmente al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
o a qUlen éste designe como Supervisor, el comprobante de pago de las cuotas obrero
patronales, lo cual podrá ser verificado en cualquier momento y durante la vigencia del 
contrato por EL ADMINl&'fRADOR DEL CONTRATO y en caso de observarse que no 
se está cumpllendo con esta obllgac:l6n podrá ser cnusa de rescisión. · 

El prestador de servicios estará obligado a garantizar el pago de les prestaciones 
laborales pare sus empleados durante la vigencia del contrato respectivo. Asimismo, el 
preataclot de servicios nsumlrá todas las responsabUldades que en materia de 
seguridad social tenga ton su trabajador vio a las que haya lugar, en caso de que 
alguno de sus tra~ajadores sµfra un accidente durante su horario laboral. 

3,13. sustltucl6n y/o cambio de personal 

La Administración, podrá solicitar mediante correo electrónico o por escrito, la 
sustitución y/o cambio permanente del Coordinador, Supervfaor(e1) y/o 
elemento(s) del servicio en los siguientes casos: 

> Por Incumplir las acciones de disciplina, orden y segurfdad. 
)> Por la deficiente ejeaJdón y reallzadón de las actividades conforme a lo 

estableddo en el Apéndice A DesafpcJ6n de ectlvldades, frecuencia y 
carac:teristlcss genealf!S del presente anexo técRlco y sus apéndices, 

El prestador de servlckis deberá, en un plazo no mayor a Z4 h~rns, susUtulr al 
personal que se encuentra en cualqulen1 de los supuestos Indicados, debiendo cumplir 
con en todo momento mn loa perfiles antes descritos. 

3.14. Supervr•l6n del servlcfo 

Para validar que los trabajos ee realizaron con eficiencia y calidad, en las cantidades y 
frecuencias mlnlmas solldtadas, se llevará a cabo un proceso de supervlsl6n de 
menara conjunta entra el supervisor administrativo y el supervisor de servidos en el 
Inmueble, a fln de verlHcar qua el servicio se propordone c:onl'orma a las necesidades 
estableddas en el presente Anexo Téailco. 

Durante la supervisión, en caso da encontrar deflclendas o trabajos no reellzados, el 
supervisor administrativo, serlalari al supervisor de servicios les a11omalías detectadas, 
quien lnstrulr6 zil(los) elemento(s) subsanarles en un plazo no mayor a 60 minutos, en 
caso de no cumpllr el tiempo estlpulado cada una de ellas se considerará 
1 ~~lamente para el cálculo de deducciones. 

·" raupervl•or de servicios deb~ elaborar el reporte correspondiente de las/ 
observaciones y resultados en los Inmuebles, Esta lnfomiaclón deberá ser asentada en 
las bitácoras de supervisión y será utlllzada pata determinar las lncldenclaa (trabajos 
no realizados vio actividades con deftclendas), que serán motivo de la apllcacl6n de 
les penalizaciones previstas, de Igual formo, servirán también para seffalar si se 

Alll!XoíiOHico om.aeR~ DI! UllPIUA a1 AR!AS COl!MlNl!I YOFICINAe PAR.U.DI ED1P1C101~CARGOoeLA11UPR01A 
CORJ8 DI JUlllCIA Dll U. HACIÓN Y DE1. COlllEJO DI! LA .AIDICA1URA FBllf.RAL EN U. Cll.IOAD DI! MelCICO Y ZONA CONllMM)A 
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llevaron a cabo actividades, asf como rrecuenclas y dlas de ejecución adicionales a los 
proyectados originalmente, 

De manera adicional, podnin llevarse a cabo verlncaclones de carácter aleetorto, pare 
confirmar los resubdos de este. En caso de reportarse Incidencias (trabajos no 
rcallzados y/o actividades con denclendas), el presbKlor de servicios se hará acreedor 
a la penollzadón correspondiente, quechmdo obligado a •evarlas a cabo o COfreglrlas, 
sin un costo adldonal. 

4. Ob1Jgacione9 generales y responsabilidades espaclflcaa del prestador de 
servicios · 

El proveedor de servidos deberá observur las siguientes obllgaclones geneniles y 
responsabllldadas espedHcas para la prestad6n del servido y en caso de que no se 
realicen se aplicarán las penallzaclones COIT8spondlentes. 

4.1. Obllgaclones General• 

a) Actividades: Mantener las áreas comunes, oficinas y todos aquellos espnclos 
donde sa proporciona el servido en adecuadss condiciones de limpieza conforme a 
lo establecido en el AP'ndlce A Descrlpdón de Actlvldades, Frecuencia y 
Caracterlstlcas Generales, por lo que deberá llevar a cabo una supervisión rigurosa 
durante toda la prestación del servido, 

b) Personal debidamente capacitado: El prastedor de servicios. deban§ de 
garantizar que su personal.está debidamente capacitado y con experiencia, esto 
es, que cuente CQn los conodmlentos v habllldades necesarias para reallzar las 
actividades relacionadas con el servido de limpieza deflnldes en el programa de 
operación, el uso adecuado do equipo y productos que se llegasen a uttllzar para Is 
prestadón del servido. De Igual manera, debe conocer el manejo de los 
Implementos y la maquinaria, equipo y herramienta de Umpfeza; por lo menos, de 
los elementos atlgnados por Inmueble y encargados del Inmueble, uno de ellos 
especlrlcamente debe saber manejar muv bien la pulidora v sus Implementos. En 
dlalquler momento durante la vigencia del contrato el admlnlatrador del 
contrato podn\ solldtar la comprobación ( CGrtlftcac:lón de competencias, 
certlftcados, diplomas, entre otros) de que et personal est6 capacltzldo para la 
realización de los servicios sollcltados en el presente anexo t~cnlco v sus 
apándlces. 

~-del personal: 
rtlda 1 La Corte 

El prestador del servicio debe comprometerse a que sus elementos cumplan sus 
funciones con absoluta lmparclelldad, sin dlsalmlnar a persona alguna por su raza, 
rallgl6n, sexo, condición económica o sodal, pre'8renda sexual, ldeologla polltlca o 
por algún otro motivo; a que desampeffen su trabajo sin solicitar ni aceptar 
compensaciones, pagos, o gretlfk:adones distintas a las previstas legalmente, en 
particular, se opondrán a cualquier acto de conupdón; a que presten todo tipo de 
ayuda v asistencia en caso de nccldentes y de siniestros; a que oe guarde el 
respeto y consideraciones que merecen los empleados y visitantes, del Inmueble, y 

, AltEXO Ttciííco o&L •IRYICIO oe Ullll'lllZ4 l!H AReAB COMUNBI v DflCINAll PARA LOl l!Dl'ICIOI 4 CARBO DE LA IUPMMA 
• ORTe De JU9'1CIA DI LA NACIOH y Dlll. COMll!JO DB LA .IUOICATUllA Peo&RAL liH l.A CIWAD DI MeXICO V ZDHA COHUllltADA 
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a que atiendan las Indicaciones de La Corta, siempre y cuando sean congruentes 
con la naturaleza del servicio. 

Partida 2 El Consejo 

El ·prestadot de s~rvlclos deberá llevar a cabo un efectivo proceso de seleccl6n de 
su personal, por lo que seré el l'.mlco responsable de la conducta de su personal 
que desarrolle las activtdaqes en los Inmuebles del Poder Judtctal, asimismo, 
atenderá de lnmedlab:l las observaciones que le hagan los suporvtsores asignados 
por Poder Judicial con relad6n a la conducta Inapropiada o falta de cumplimiento 
por parte de su personal, asl como tomar las medidas necesarias para Corregir las 
anomallas presentadas, en asso de ser necesario, sustituirá al persone!, ya sea por 
conductas Inapropiadas o cualquler otro motivo que vaya en detrimento del 
servicio, avisando por escrito a la Administración. El prestador de servicios deberá, 
en un plazo no mayor a 24 hOfml, sustituir al personal que se encuentre en 
cualqulera de los supuestos Indicados, debiendo cúmpllr con en todo momento con 
los perflles solicitados 

d) Honradez: ta sustracción de matertales, objetos o cualqulor artfculo de los 
Inmuebles del Poder Judld•I por parte del personal del prestedor de servicios, 
podra ser motivo de rescisión del contrato, Independientemente da la apllcackSn de 
todas las acciones legales que procedan en su contra, 

e) ReaiponsabUldad laboral& El prestador de servicios reconoce y acepta que, para 
este contrato, ect<Ja exduslvamente como prestador de servicios lndep&ndlente,· 
por lo que nada de lo pactado e.n el contrato, ni las relaciones comerclales 
existentes entre áste y Poder Judlclal creará una relación laboral o de 
Intermediación en ténnlnos de las disposiciones legales epllaibles; por lo que el 
Poder Jud~laJ no podrá ser considerado patrón solldarto o sustituto. 

f) Daftos v perjulcloa: El prestador de servicios sera responsable de los dai'los y 
perjuicios que cause al personal y/o a las fnstalodones del Poder Judicial, a 
personas o propiedades de terceros, ocasionados por ta Incorrecta apllcaci6n de 
métodos y técnicas, deswldo e lnetlclencfas en la reallmdón de los servidos. 

g) Norma11: El prestador de servidos estará obligado e apegarse a las normas 
oficiales, de salud y seguridad Inherentes al servicio, por lo qua cualquier darlo a la 
salud de los servidores p(JbUcos da Poder Jud1clal, provocados por el manejo 
Inadecuado de los productos y equipos será bajo su total y absoluta 
res nsabUldad. • 

·· berac:lón de responaablndad: El prestedor de servidos estar6 obligado a / 
liberar de toda responsabllldad civil, penal, laboral y flacal al Poder Judicial por 
cualquler dal'lo a la salud, matertal, accidentes y pérdidas humanas que ocurriesen 
durante el proceso da la prestación del servicio. 

1) ldentldad: 
ANEXO CHICO Dl!1.5'AVICI> Ol lllll'l!ZA lH COM\JNlll Y OFICINAS PllRALOI SDl'IGIOI Jxc:'GO DILA IUP!ft!JIA 

CORTllDl.IUITICIA DI! LA HACIONYDllLCOHlll.IO D!LAJUDIOATUllAPEDERAl. l!N LA CIUDAD DI! OY J.ONAOONUABADA 
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Partida 1 La Corte 

PODl!R JUDICIAL D! LA FEDERACIÓN 
SUPRIMA CORTe DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONS~O DI! LA .JUDICATURA P!Dl!RAL 

El personal que ejecute los trabajos se debe presentar unlíormado e ldentlncado 
desde el prtmer dla del contratx> (vestuario de trabajo con lago del prestador del 
servido a la vista y portar credencial de elector vigente)} asimismo, portar el 
equipo de protección y seguridad adecuado v en buenas condiciones (deberá 
sustituirlo cuando esté deteriorado), conforme a la normattvldad de segundad e 
higiene contemplada en la Ley Federal del Trabajo. Como mfnlmo sa pediré que se 
dote de faja elástica y de cuero, guantes de camaza, botas de hule, gogles y 
mascartllas o a.ibre bocas. 

Los elementos y encargDdos del Inmueble no podrán utlllzar las lnstalaclones para 
su uso personal (regadenis, cocina, gas, aire acondicionado, Uumlnaclón, 
contactos, tele~nfar etc.), salvo previo permiso, 

El prestador del servicio deberá establecer una plantllla flja y sólo en caso 
Justlflcndo podrá rotarse al personal. El personal de limpieza deberá portar un 
gafete con l'otogratfa en lugar vlslble, asl como contar con una cradenclel del INE 
vigente, en cnso contrario no se le pennltlrá labomr. . 

Partida 2 El Con11Bjo 

El personal del prestador de servicios deberá portar uniforme, que los ldentll1que 
rácllmente, con el nombre, razón soclal v logotlpo, asl como gafete o credencial el 
cual deberá contener el menos, n~mero de empleado, nombre completo, 
fotograrta, vigencia, razón soclal y logotipo, la cual deberá ser 118lldada. con la 
Administración, código de barras bidimensional que Incluya (número del 
procedimiento, nombre de la empresa, nombre del servicio, número de empleado 
y nombre completo), el prestador de servidos deberá enb'egar a más tardar 2 
dfaa Mblles posteriores de la notlflcncl6n del lnldo de la vigencia del servido dicho 
gafete, en ceso da que los elementx>s y encargados del Inmueble asignados no 
porten el unlfonne y gafete de ldentlflcad6n, no se le permitirá el acceso a tos 
Inmuebles de Poder ludlclal, y ello darla lugar a la aplicación de las 
penallzactones correspondientes. Adldonolmente, se deberá consldemr que para el 
Inmueble ubicado en Boulevard Toluca Nº 4, no se usará el color azul y beige, 
debido a la asistencia diaria de los lndldados que trasladan de diferentes centros 
Fed ra de Readaptadón Sodal. 

rtaa de aarvlc:lo extraordinario: .El prestador de servicios deberá, durante 
a vlgenda del contrato, atender todos los reportes de servido extraordinario 
dentro un· máximo de 4 horas, contadas a partir de la recepción de la notlflczidón 
por correo electr6nlco. 

k) Artículos, alstamas y/o equipos delicados: El supervisor de servicios Junto con 
el supervisor administrativo acordaran cuales ertfculos, sistemas y/o equipos 
dellcados (equipos de cómputo, de Impresión, dlgltalliaclón, tel4fonos, equipo ' · '4 especlallzado, entre otros), son los que deben e1<dulrse de la llmpleza a nn de 

¡ evltnr dal'los o extravlos, l'oda vez que este servido es especlaflzado y está 
· considerado en otros servidos y/o contratos. . • 

ANBXO Tlciíico Pl!l. lll!IMCIO Oll LaootUA l!H AMi!A1 COlilUNH 'I Ol'ICINA8 PNIA LO& !DFICICll A CARGO DI LA llUPIUlllA 
• OOllTI! llll .IU8'llC" De LA NACIOH V Dl!I. C0411JO DI LA .IUDlllA1URA PllOl!RAL llH LA CU>AD oe MMICO Y1.0NA CONllftBADA 
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PODER:lUDICIAL oe LA fBDERACXÓN 
SUPREMA CORTli PI LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

1) Informes del servlclo1 El prestador de servicios estará obt\gndo a presentzir 
lnfonnes del servicio de acuerdo con las camcterlstlcas, requerimientos y en la 
fech2' que establezca la Administración del Contrato . 

4.2. ReaponsabJHdades eapec:íficas 

a) lnfraestructurat 
Partida 1 La Corte 

El personal de limpieza deberá ser mayor de ednd, contar el perfil ftslco necesario 
para llevar a cabo el tipo de labores descritas (no tener alguna lesión de cadera, 
columna, rodlllas, brazos, etc. que le lmposlblllte realizar limpiezas agachándose o 
haciendo esfuerzo para subir escaleras cargando Implementos, mover muebles o 
cajas pesadas}¡ espec/Hcamente se requieren personas de la plantllla (ver cada 
lnmueble)-que puedan cargar cajas pesadas o mover muebles, como parte de las 
labores de llmpleza ootldlana. 

Partida 2 El' Consejo 

Contar con la Infraestructura técnica, tecnológica y humana que gii'lrantlce el 
servicio y la reallzaclón de las actividades en los términos, condiciones, 
requerimientos, calidad y especificaciones establecidas por el Podar Judlclal. 

b) Aditamentos: El personal a su cargo deberá contar con los aditamentos 
Indispensables para el desempel\o de sus actividades tales como: unlfonne de 
trabajo con el logotlpo preferentemente bordado, nombre de la empresa, gafete de 
ldantlftcadón personal, asl como en caso de requerirse de acuerdo a las 
actlVldades que reallzaran: botas Industriales con casquillo, mascarllla con nitro, 
guantes, lmpanneable, botas contra agua, seflahsmlentos, etr:., confonne a las 
actividades a desarrollar por los elementos y encargados del Inmueble: los 
aditamentos deberán estar en condiciones adecuadas de uso, por IÓ que de ser 
necesario, el prestador de servicios deberá sustltulrlos durante la vigencia del 
contrato. 

e) Maquinaria, equipo y herramienta necuarlo1 El prestador de servicios deberá 
contar con Ja maqulnarfa1 equipo y herramienta, asl como con los aditamentos y 
accesorios necesarios para la prestación del servicio, los cuales deberán estar en 
condiciones óptimas de uso, por lo que, de ser neces11rto, el prestador de servicios 
deberá sustituirlos durante la vigencia del contrato, 

1P12:--u.a...1~Hlos de Hmpleza: Los utenslllos de llmpleza deben siempre resguardarse 

muebles o en áreas comunes. • 

e) Indicaciones poaterlores a la raellzaclón del aervlclo1 El prestador de servicio 

en el iru que se les Indique, evitando dejarlos detrás da puertas, bajo los/ 

deben\ proporcionar Indicaciones al supervisor administrativo, acerca de cuidados ~ 
relacionados con las áreas en que se realizó alguna acttvldad especial, tales como 
pulldo o encerado. ,, 

AH&lCO 'fliiíiítoo Dl!l.81DMCIQDI! l.lllPll!ZA l!N líillAB COMllHY Y OPICIHAS PARA LOB l!DífíCíOS A CAROO DI! LA Sllf'RBllA 
CORTI! DI! JUSTICIA DBLA NACIOll y DILC:ONlliJO DS LAJUQIUAlURA FWl!RAL l!H LA CIUDAD oe Méxlcov ZDNA CONURBADA 
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f) Reclamadonest El prestador de servicios queda obllgado a responder por las 
reclamaciones de cualquler autoridad de salud, flSCBI, laboral, etc., cuando por la 
reallzaclón de las labores sollcltndas, o por negllgenda del personal a su cargo, 
pudieran derivarse afectacloi:iea ·a la salud de los personas que se enaientmn en 
los Inmuebles o de sus propios trabajadores. 

g) Tolerancia: 
Partida 1 La Corta 

La tolerancia en los retardos es de 15 minutos para el Inicio de sus labores; en ese 
sentido, se considerará retardo a quien se r891&tre después de los quince minutos 
de tolerancia, en el entendido de que por cada tres nmirdos acumulados por 
personal que reallzará al servicio al mes se computará como una Inasistencia, por 
lo que deberá remitir la nota de crédito correspondiente. 

Partida 2 El Consejo 

El personal que proporciona los servicios en loa diferentes Inmueble!! del Poder 
ludlclal tendrá una b>larancia máxima de 30 minutos, al Inicio de sus labores; en 
ese sentido, se considerará retardo a quien se registre después de los treinta 
mlnutoe de tolerancia, en el entendido de que por cada tres retardos acumulados 
por personal que realizará el servicio al mes se computará como una Inasistencia, 
por lo que deberá remitir la nota de erédlt.o correspondiente. 

h) Cumplir el programa da opvac1ón: El prestador de servidos ·deberá cumpllr el 
programa de operación en los horartos V fachas establecldas por lo que, de no ser 
asJ, se horá acreedor e la apllcecl6n de sandonas correspondientes. 

I} In9ruo 11 los lnmuebles1 El prestador de servidos deberá cumplir todos y cada 
uno de los requisitos y controles que asigne el Poder .Judicial para la 
Introducción, movimiento y sellda de maqulnarta, equipo y herramienta de su 
propladed o reloclonados con el servicio a contratar; asl como para el control de 
entrada y salida de personal; y registrar el equipamiento y suministros en el 
momento de su Ingreso en aide uno de los Inmuebles del Poder Judicial, en el 'rea 
de Vlgtlancla. 

J) Salida: Al ftnallzar el horario del servido, el personal tendrá un plazo de 20 
minutos para abandonar el Inmueble, salvo que por necesidades propias del 
servicio requieran permanecer más tiempo, sltuad6n que deberán lnfonnar 11 la 
AdmÍnlstradón del Inmueble. · 

k) Obllgacronu obrero•patronales: El preStador de servidos será el responsable 
del Wl!Jpllmlento de todas las obllgadones obrero-peitronales contempladas en los 

Aámlentos vigente& para cada .uno da sus empleados, por lo que deberá 
'"'Jlllfn11111r en Ja Administración de ende Inmueble, los dfas 22 de cada mes el 

comprobqnte de pago v las constancias de Inscripción al IMSS emitido por el '-. 
Sistema Unlco de Autodeterminación (SUA), el cual deberá coincidir r.on la relación '""-

! '17-~=::::~;:=:7~~~~ 
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CONS&JO DI! LA lUDICATIJRA FEDERAL 

1) Obllgaclones laborales y f11cala11 El prestador de servidos deberá cumpllr con 
las obllgaclones laborales y fl~les respecto del personal que efectué el servicio y 
derivado de la revisión erectuada B /a lnfonnaCIÓn presentada, se determinan 
Inconsistencias, se harán del conocimiento al prestador del servicio por parte de 
cada Administración, para que en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles la 
solvente de manera efectiva. De no regularizarse esta situación no se le permitirá 
el acceso al personal de la empresa. • 

m) Riesgo de trabajo: Asimismo, el prestador. de servidos asumirá todas las 
responsabllldades que en materia de seguridad soclal tenga con su trabajador y/o 
a hts que haya lugar, en caso de que alguno de sus trabajadores sufra un 
accidente dure'nte su horario laboral. 

n) Conftdenclalklad1 Asimismo, reconoce expresamente que la Información 
proporclon11da el Poder Judlclal con motivo de la prestación de los servidos a 
contratarse es conndenctal, reservada y propiedad de este últlmo; por 
consiguiente, está expresamente prohibido, tninsmltlr, divulgar o comerclallur 
total o pardalmente dicha Información. 

o) control de Allfatenclat El prestador de servicio deberá llevar el control de 
asistencia del personal el cual debera ser en lfnea y en tiempo real a nn de que 
garanUce el registro de entrada y sallde, dicho Información será validada y 
resguardada por cada Inmueble, con la ftnaltdad de cuantlftcar las hlltas durante el 
periodo mensual y en su caso, aplicar las deductivas y penas convencionales 11 que 
haya Jugar. 

Partida 1 La Corta 

Cualquier elemento faltante deberá ser sustituido dentro de las 2 ·primeras horas 
de la·jornada laboral por lo que, en su caso cualquier Inasistencia se descontara de 
In siguiente forma: 

Cl>lto IMIWUal par 1lemento / 3D.4 (*) 

p) Comunlr:acl6n1 Para cada Inmueble, el prestador de servicios dotará el lnldo y 
durante la vigencia del servicio, dos radios de comunicación que cuenten con las 
caractBrlstlcas adecuadas para una dara comunicación en el Interior de este, entre 
el supervisor admlnlstreitlvo y el supeivlsor de servicios asignado, los cuales 
deberán ser codlftcados pani que la comunlcadón se pueda dar también en la 
banda asignada a los radios que utiliza el personal del Inmueble. La reparación o 
mantenlmlent:o de los radios de comunicación derivado de su uso y desgaste 

Información del servicio: El prestador de servicios se obllga a proporcionar al 

rmal serán con cargo al prestador de servidos. / 

Poder ludlclal toda la Información respecto del propio servlclot en cualquier 
mómento durante la vigencia del contrato. 

r) ObHgaclones lagales1 El prestador del servicio debe cumplir con las disposiciones ~ 
v ordenamientos de carácter legal aplicables. 

AH!lCO ltCMICO Da 8ERVIOIO De UMflliZA elt ARl?M COllKJNIS y OPIOIHAI PARA LDI IDIPICIOS A CARGO DELA BUl'R&MA 
COllTil D& JUl'llCIA DI LA NACIÓN Y DBt. COHll~O Dt! LA JUOIOAlURA FllllRAL Elt LA CIUDAD De MÚICO Y ZOffA COHURBADA 
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s) Inasistencias: El prestador de servicios deberá cubrir las lnaslst:endH de su 
personal dentro de los 60 minutos siguientes a la hora de Inicio de ectlvldedes, 
para lo cual deberá proporcionar el nombre de los suplentes, con la finalidad de no 
afectar el servicio. En caso de no cubrir la lnaslstenda en el tiempo establecido, 
deberá bonificar el cósto de dicha falta con la emisión de fa Nota de Crédito 
correspondiente. Lo anterior, sin menoscabo de ras sanciones a las que pudiera 
hacerse acreedor. 

t) Seguridad: El personal que proporcionará el servicio aceptara y se apegará a las 
polftJces en mater1a de seguridad existentes en el Poder Judlclal, asimismo, 
deberá apegarse a las Instrucciones y reglamentos de las áreag de Seguridad y de 
Protección Clvll del Poder Judlclal. 

u) Aslgnacl6n de espacfor Se asignará al prestador de servicios un espado dentro 
del Inmueble, para el almacenaje de material y equipo: asimismo, para utilizarse 
como vestidor y para el resguardo de los artlculos personales relacionados con sus 
labores, sin que este se haga responsoble de su custxJdla: no podrá guardar en el 
lugar artlculos sucios, alimentos, ni productos flamables o pellgrosos. 

v) Fumar, beber o comer: Se prohibe fumar, beber o comer dentro de las áreas 
que no l\Jeron aslgn11das para tzil efecto; Igualmente se prohibe realizar cualquler 
otra actlVldad que no corresponda a las limpiezas. 

w) Energfa eléctrlca y agua: El Poder ludlcl•I proporclom1rd energla eléctrlca y 
agua, sin embargo, el prestador de servicios para cualqular actlVldad deberá 
observar un uso raciona! del agua potable, mlnlmlzándolo a lo estrictamente 
lndlspensa ble. 

4.3. Obllgaclonea af Inicio del servicio 

La Administración' v el prestador de servidos deberán revisar el Programa de operación 
espedftcedo en el presente anexo técnico, dentro de los primeros cinco dlas hábiles 
posteriores a la feche de notlncadón del Inicio de la vigencia del servido, por lo que 
desde el arranque del servido se establecerán las actlVldades y frecuencias. 

5, Operac:f6n del servicio 

La ejecucl6n del 'servicio será de ai:uerdo con las necesidades del Poder .Judlclal 
confonne al programa de operación, que deberá realizarse en compal'lla de un 
supervisor cj.erservlclo y el supervisor administrativo, debiendo llenar la bitácora de 
se nla cual se deberá especlf1car como mlnlmo, la siguiente Información: 

Fecha y el horario del servido {Inicio y término) 
• Recomendaciones que se deben Qlnslderar previas al servicio 
• lugat o área de apllcacl6n ' 
• De ser necesario Indicar en la secdón de observaciones las consideraciones que 

hay que tomar en cuenta uno vez terminado al servicio 
• En caso de solicitarse, lndulr fotograffos de las áreas en donde se realizó el 

servido, ldentlflcándolas con nombre del área, fecha y hora 
ANl!XO TtCNICO DSL SERVICIO Dll LM'11!ZA EH ARIAS COlllllHU Y Ol'ICINA8PAllA l.08 BbFICIOS ACAROD DI LA SllPRUIA 

CORTI 11S JUITICh\ Dll LA NACl6N Y lll!L CONl!JO DE LA JUDICAlUM Fl!Dl!RAL lllil LA CIUOAO DI! M&XICO V ZONA COHURllADA 
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Esta deberá ser nnnada por el personal técnico ·que reallza el servicio, el 11upervlsor 
del servicio V el supervisor administrativo. 

Partida 1 La Corte 

Durante cada servlclo1 Las áreas antes descritas deben atenderae utlllundo los 
productos de llmpleza v maquinaria, enllstados en el apartado correspondiente. 

5.1. Gestión de Incidentes y problema1 

El prestador de servicios será el responsable de resolver de la manera más rápido y 
eficaz, cualquier Incidente que se presente en el servido y buscará las causas de la 
afectación, real o potenclal detennlnando la solución para futuros eventos. 

Se entiende por Incidente a cualquler evento .que no rorma parte de la operación 
estándar del servicio y que causa, o puede causar, una Interrupción o una reducción de 
cnlldad de este. 

Los objetivos para la atención de Incidentes y problemas son los siguientes: 

• Resolver cualquler alteración en los servidos. _ 
• Registrar y claslncar los Incidentes para alimentar la base de datos de lós 

Incidentes. 
• Mantener la continuidad del servido. 

s.2. Contingencias 

En caso de que el Poder Judicial detecte alguna emergencia u otra sltuad6n que 
requiera del servicio en algunas ~reas de trabajo donde se presente alguna 
contingencia, este será proporcionado por el prestador del servicio, sin costo adldonal 
para el Poder ludfclal, las veces que sean necesario durante la vigencia del contrato 
y se obllga a hacerlo en un plazo no mayor a 3 horas, lo cual deberá de manlíestarlo 
bajo protesta de decir verdad. 

Partida 1 La Corte 

SI el representante de In Dirección General de Infniestruchlra Ffslca lo considera 
necesario, sollcttatá al personal de limpieza aetMdadg adlclgoglM (emergenclos 
tales como: llmplezas en caso de ruga de agua o escurrimientos por lluvlas, 
In aclones o bien, limpiezas profundas por afectaciones al Inmueble por sismo u 

s fenómenos Imprevistos) les ruales complementan las ya Indicadas. 

calidad del senrlclo. 

Una vez Iniciado el servicio será responsabllldad del prestador de servidos, mantener 
la calldad de este, contarme a lo sef\alado en el presente Ane><o Técnico. 

AN!XO fkNICO Dl!l ARVICIO DI! LIMPIEZA EMXRííAS COMUNU Y OFICIHAI PARA l.01 l!Ol'ICKll ,\CARGO DE LA SUPRl!llA 
CORT8 Dl!JUll"llCIADI LAllACIÓH \'DBLCOHll!!JO Dll LAJUDIOATURll F!Dl!RAL l!N l.A CIUDMIDl!Ml!laCOYZONACOMUl'DADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

•• PODl!R .1UDICIAL DI! LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DI! LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FBDl!~L 

El prestl!ldor de servidos deberá contar con ol personal especializado en el ramo, asl 
como herramientas, maquinaria y equipo adecuado, a ftn de garantizar que se 
proporciona con la calldad, oportunidad y etldencla requerida, quedando obligado a 
reallzal1o a entera satisfacción del Poder Judicial. 

5.4. Cierre de contrato 

El prestador de servicios contará con un ~rmlno de 10 dlas h6blles a la conclusJ6n del 
contrato respectivo, para llevar a cabo el retiro de maqulnarta, equipo y herramientas 
o en caso contrarto, se conslderar6 en abandono por parte del prestador de servicios y 
se le aplicará la normatlvldad corresp~ndlente • . 
s.s. cambio• de domicilio 

En c;aso da que los lnmuables del Poder Judlclal cambien de domld(lo, el prast:Bdor de 
servicios se comprometerá a continuar proporcionando los servicios en las mfsmas 
condiciones técnicas y económicas, considerando que el servido podri val1ar en 
función de los requerimientos de la nueva ubicación. 

Para tal efacto, bastará que el Poder ludlclal, notlrlqua por escrito al por esa1to al 
coordinador del servicio y/o representante legal del prestBdor de servicios con diez dfas 
hábiles de entld~d6n, Indicando la dirección completa, calle, número, colonia, código 
postal, dudad, asl como la actu111Jzac!ón del programa de operación del Inmueble. 

S.6. Nuevas necesidades 

En caso de que se hablUten Inmuebles adldonales para la lnstalad6n y operndón del 
Poder ludlcral, el presbldor de servicios se compromete a continuar proporcionando 
los servidos considerando que el servicio podrá variar en funcl6n de los requerimientos 
de le nueva ubicación. 

Cuando se presente la cancelación o ~erre de aspados de maneni temporal de algón 
Inmueble a cargo de Poder ludrc:lal y en caso da que el servicio no pueda 
proporcionarse durante el mes de ocurrencia, se le notJncará por escrito al 
Coordinador del HrVlclo con cinco dfas hábiles de anticipación en el entendido qua 
no se pagari el servicio y no representará costo adldonal por dicha suspensión. 

s. 7. Dlsmrnudón del servicio 

De acuerdo con loa numerales seflalados anteriormente o en el caso de que alg(m 
1 e sea desocupado o es~ en desuso, el servicio previamente programado podr6 

..4j:jlfJJ01Br de rrecuenda e Incluso pod~ ser suspendido sin nlnglln costo y cargo pura et 
r Judlclal, sin que ello Implique la ailebracl6n de un a>nvenlo modfflcatorlo. 

AN&XO OHICO D&LRRYICl()De IJUl'll!ZAIH 1 COMllHlil YCACllAll PARA LOSIOFICIOIMlAROO 1111 LAIUPRIMA 
COllll DI! JU8l1CIAD! LAllACIOM YOCL COllJlf.IO DI! LA JUDICATURAl'l!D8IW. llN LACMIAO PllMIXICO V ZOMA COllUJUIAOA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

-· .. -..... , .. .,,_ 

PODER JUDICIAL DI! LA Pl!.Dl!RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DEI LA JUDICATURA Fl!Dl!RAL 

Con fUndamento en el articulo 164 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del 
Comité de Goblem9 y Ad111lnlstradón da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
partJclpante que 1'86Ulte ndjudlcaclo por un Importe tgual o mayor de $623,100.0D 
(Selsdentos veintitrés mll cien pesos 00/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor 
Agregado, deberi otorgar ftanza en ravor de la Suprema Corta de Justicia de la Na<:lón. 

A efecto de garantizar por parte del adjudicado el cumplimiento total de las 
obligaciones det:armlnedas en el Instrumento contractual celebrado, se constituirá 
nanza por ef 10% (diez por dento) del monto total del Instrumento contractual 
(moneda nacional}, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, y cubrirá hasta 20% 
més en el supuesto de que por algún motivo deba Incrementarse la cantidad da bienes 
adquiridos, el plazo pactado o el costo de los bienes contratados; mediante póliza de 
Institución de Fianza~ autorizada por la Comisión Nactonal ~e Seguros y Fianzas, 
conforme el texto que proporcione La Corte. · 

La fianza deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha en 
que se hubiere nrmtldQ el lnstrumunto contractual respec:ttvo, en las oflelnas de la 
Dlreccl6n Genernl da Recursos Materiales de La Corta. En el caso de que dicha fianza 
no se presente dentro del plazo estlpuledo, este Alto Tl1bunal podrá Iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, sin que medie declaración judicial. 

la nDnza permanecerá Vigente desde la fecha de SLI 8Xpedltl6n y hasta que los 
servidos mat:er1n del contrato de referencia, hayan sido recibidos o prestados en su 
totalidad y a entera satisfacción da La Corte. 

CS.2. Seguro de Rupansabllldad Civil 
Partida 2 La Corte 

El prestador de secvlcios entregará ·a f'avor de El Consejo dentro de los cinco dfaa 
hibllea posteriores a la fecha de Inicio de la vigencia del contrato que al efecto se 
formalice, Póliza de Seguro da Responsabilidad Clvll que garantlm los daflos y 
perjuicios que su personal pudiera oceslonar, por una suma equlvelenta el 10% (diez 
por ciento) del monto total del contrato sin comprender el Impuesto al Valor Agregado, 
misma que deberá estar vigente durante el perfodo de contratación. 

Dicha póliza deberá ser expedida por una compal\la asequrodora mexicana, legalmente 
consl1tukla, en la que se designará a El Conaejo y o sus empleados como terceros 
beneftdarlos y deberá contar con renovación automática duranm le vigencia del 
contrato y sus emplladones. 

En todos los ct1sos el prestador de servidos será responsable de cubrir et pago de los 
deducibles que c:orrespondzin ante el siniestro que llegase a oc.1.1rrJr con motivo de la 
pres Ión del servicio. • · 

el caso de que el monto de los daftos y per.fUlclos causados sea mayor al que cubv 
la póltza del seguro de responsabllldad dvll, el prestador de servicios respondeli en 
todo momento por las diferencias qua resultan en favor de El Consejo y/o tercems 
persones. 

Alll!XO ltCNICO Dl!LHIMCIOlll! UMl'tl!ZA eH XAEAiíCOMUMU Y OflCINA9 PARA LOHDACIOUCAAOO bll LA 8Uf'Rl!MA ~ 
CORTE 01uume1AOI LA NM:IÓN y D&LCOHHJO DI! LAJUDICA'l\lllAPl!Dl!RALBN v. CIJOAODl!Mblc:OVmHA C:ONUNllADA 
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PODÉR JUDICIAL DE LA Fl!DERACIÓN 
SUPRl!MA CORl"e DI! LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONseJO DI! LA JUDJCATIJRA PEDERAL. 

El ortglnal de la póllze de seguro de responsabllldad clvll sa deberá entregar en las 
oftclnas de la Dirección de Contnlteclón de Servicios dependiente de le Olrea:l6n 
General de Recursos Materleles, ubicada en Plc:acho Ajusco No. 170 piso 7, Ala •A•, 
Col. Jardines en la Montana C.P. 14210, Alc:aldla T1alpan, Ciudad de Máxlco. 

7. Medición del cumptlmlento deJ servicio mensual 

A fin de contar con la lnformad6n necesaria para reanzar la conc1Uacl6n mensual de los 
servidos, el supervisor administrativo consolldará los servidos recibidos, soUdtudes 
extraordinarias, asf como la medición de los servidos, contonne al programa de 
operación que se hayan realizado durante al mes, dicha consolldnd6n será' registrada 
en el control establecido por la Administración del contrato. 

e. Condllacl6n de los servicios mensual 
Partida 1 La Corte 

Los trabajos se entregarán a entera satlstaccl6n de este Alto Tribuna! y Benin 
aprobados por el representante de la OGIF mediante un Visto Bueno que la empresa 
debe elaborar mensualmente en hoja mambretada, el cual debeni ser presentado por 
el prestador del servicio anexo a la fa®ra mensual correspondiente. 

P•rtlda 2. 1!C Consejo 

Al condulr el mes se debeni realizar la condlla.d6n de los servidos recibidos de 
conformidad con lo pactado en el amtrato, anexo técnico y sus apt\ndlces. 

Dentro de los primeros dnco dlas hábiles del mes Inmediato siguiente, el supeÑlsor 
administrativo y el super.11sor de servidos deberán realizar la condllaclón mensual por 
Inmueble del servido recibido tomando como base la Información de las blbkoras de 
supervisión, dando como resultado el Reporte m«Jsua/ de condlladón por Inmueble. 

Una vez concluida la condlladón mensual, se generan§ la cancHlac16n flnal para el 
tnimlte de pago de los servicios reallzados dumnte el periodo mensual conduldo. 

Asimismo, entregará reporte rotogránco de laa ectlvldedes relevantes que se hayan 
reallzado en el mes de ocurrencia, mismo que quedará en resguardo d& cada 
Administración. 

9. Acta e Entrega·Rec:epd6n de 101 servicios mensual • 

.-!l'J"°"-vez real!Ulda la éonclllad6n flnal de los servidos el supervisor admlnlstntlvo 
sponsable de la supervisión y vertncadón de los servidos, y et supervlaor del 

servicios mensuales en la que cooste que fueron prestados a satlstacdón del Poder 
servicio nnnarán un acta de entrega recepción, posterior a la totol preatac:l6n de los ' 

Judlcfal que cumplló con todas las obligaciones contractuales, del anexo técnico y sus 

~ ~::":~:: convMdonalu y deducdonu 
A111!XO TéCHICO D!LSEIMllQ DI l.lol'IEZA eM 1RiAi CONUNl!I Y OFIClllM PAAA LOI Bllfl:IO=GO DI! LA IUPIU!M 

COllT! DI! JU81TCIA DE LANACIOH Y lllll CO!tll!JO Dll LA JUOICA1URA ROIAAL lft LA CIUDAD 111 'r ZOMA COllUlllW>A 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

_...,._ ---
Partida 1. La Corte 

POOl!R JUDICIAL DI! LA PID&RACIÓN 
SUPREMA CORTE De LA JUSTICIA DEI LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Las penas convencionales serin determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en rundón del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: . 

En caso de lncumpllmlento .en aJalqulera de las obligaciones establecidas en el 
Instrumento contractual, la suprema corte de Justicia de la Nación aplicara al (los) 
adjudlcatarto(s), en forma proporcional, una pene convencional hasta por un 10% 
(diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios {sin Incluir 
Impuestos) que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la Suprema Corta de Justicia de la Nación. 

En caso de ausentlsmo de personal se descontanl con base en la siguiente fórmula: 

El (los) adjudlcatarlo(s) responsable(&) del Incumplimiento se hani(n) aaeedor(es) a 
las penas convendonalas previstas en los numerales que anteceden, con 
Independencia de que se hagan· efectivas las garantlas otorgadas. · 

Las penas podr~n descantarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 
Suprema Corte de lusttcta de la Nad6n al (los) adjudlcatarlo{s} y, de ser necesarfo, 
Ingresando su monto a la Tesorerla de la Federación. 

, 
Partida 2. El Consejo 

En caso de que el prestador de servicios Incumpla con cuatqulera de las obligaciones 
adquiridas por causas Imputables a '5ta, será acreedor a una pena convencional, en 
términos de lo dispuesto en los cirtfculos 409 y 410 del Aa.1erdo General del Pleno del 
El Consejo, que establece las disposiciones en materia de actividad admlnlstratJva del 
propio El Consejo. 

Para tal erecto, so agrega el Apcindlce G Esquema de deductivas y pena/lzadones. 

11. Forma de pago y facturación 
Partida 1. la corta 

La forma de pago será a mes vencido, a los 15 dlas hi§blles de la presentación en 
ventanllla únlea de la Dirección General de Presupuesto v Contabllldad del 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por Internet, el cual se"' entregado en la 
Olrecd6n General de lnftaestructura Flslca de La Corte. La Corta, efectuará el pa~o · 
m ante transferencia electr6nlca para lo cual, deberá e~tregorae la siguiente 

mentad6n en original y copla: 
• Carta membretada en la que se Indiquen sus datos bancarios: 

a. cuenta 
b. Clave Bancaria Estandarizada a 18 posiciones (et.ABE) 

c. Bana> . y;< ~~~ . 

Affl!lUI lkiiiao 11111. seRW:IO 01 UMPll!ZA eN Alll!AI COMUNl!l Y OflClllAI PARA LOt lllll'ICIOI A CARGO DI LA lllPAl!MA 
COftTII Dl!ollllllCIAOI! LA NACIÓN y Dl!l.COH86.IO DllLA.l/lllCATIJM '1!J)llW.EH u. c:alDAD ou1e1C1COYZllllACONllRllADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

---~ _ .... ......_ 

e. Benefldarfo 

PODeR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DI! LA NACIÓN 
CONSE!lO DE LA :JUDICATURA PEDERAL 

11. Comprobante Flscel Digital por Internet (CFDI) ortglnal a nombre de la Suprema 
Corte de lustlda de la Nación, con número de Registro Feden1I de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secratarúl de Hacienda y crddlto Público, que 
cumpla con los requisitos nscales establecidos por la leglelaclón en la materia, 
con el Impuesto ol Valor Agregado desglosado, Asimismo, se deberán atender las 
disposiciones fiscales vigentes, 

w. Anexar les valldadones del SAT. 
IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo electrónico 

dgull!eOOma!l.gjn.gob.mx 
V. Copla del oficio da valldactón del !§rea usuarta {constancia de la prestación de los 

servidos), 
VI. Copla del Instrumento contractual (en el primer pago). 
va. Copla de la póliza de fianza de cumplimiento del Instrumento contractual validada 

por la Secretarla Jurfdlca de la Presidencia. (en el primer pago) 
Vlll. No se reallzará el pago del CFOI que ampare servld99 que l'lo se hayan recibido 

en su totulldad y a entera sattsrecelón de la suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Partid• 2. El Consejo 

El consejo pagará el Importe convenido en e! domicilio de su onc1na pagadora, que se 
ubica en carretera Plc.acho-AJusco No. 170, piso 4, ala •a•, Colonia Jerdlnes en la 
Montana, C.P. 14210, Alcaldla Tlalpan, Ciudad de Mé><lco, por mensualidades vencidas 
y por servicios efectivamente devengados, dentro de los veinte dJas hábiles siguientes 
al cumpllmlento de los requisitos que a continuación se seftalan: 

• Que el prestador de servidos presente factura, la .cual deberá reunir los 
requisitos fiscales establecidos en las dlspOsf dones on la materia, nsl como en 
la nonnatlva que determine El consejo, según corresponda. 

• Que el prestador de se.rvldos presente la documentación que acredite que fa 
prestación del servido se reallzó en los términos establecidos en el presente 
anexo técnico, debidamente validada por la Dirección General de Servidos 
Generales a través de las Administraciones de tos Edlndos Sede. 

Para el trAmlta de pago, el SUPeJlVISOR ADMINISTRATIVO entregará a la 
ADMINISTRACIÓN Dl!L CONTRATO la doc:umantadón siguiente del mes: 

a) CD del registro· del Comprobante FIScal Digital por Internet (FacbJra) en 
formatos XML y PDF. 
Cuadro de Conclllad6n de los servidos, 
Relación de los Fleportes de Servicio. 

s de aédlto 
eporte Fotognltlco en caso de ser necesario. 

Acta Entrega-Recepción de los servidos que fueron prestados a entera 
satlsfacdón de EL PODER lUDJ:CIAL al ftnal de la vigencia del contrato, 

El prestador de servicios acepta que dichos p11gos seen cubiertos por E.I Conaejo, 
mediante transferencia electrónica de rerursos a la cuenta bancaria proporcionada por 
el prestador de servidos. 

AHl!XD TACNICO Del. HAVICIOOI! UMPl!lA EN ARl!AICOMUNH y Ol'IClllASl'MA LOl l!DIPICIOI ~ CAllOO DI! LA~ 
CORT1! DI JIJBTICIA DB LAHACIOH Y D&L CONll!JO 01 LA.Al>ICAlURA FIDIRALIH LA C:IUDAD DI MAXICo Y ZONA CONUWbA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODl!R .JUDICJAl. DE LA F&DERACIÓN 
SUPIU!MA CORTE! DB LA lUsnCIA DE! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

En el supuesto de omisiones e lrreoulandades en la presentación da los documentos a 
que se refiere el presente 1:1partado1 las mismas serán enteramente Imputables al 
prestador de servidos, por lo que El Con1ejo no tendrn responsabHldad alguna al 
respecto. 

La facturación presentada por el prestador de servicios deberá propordona111e dentro 
de los primeros cinco dlas hnblles del mes. 
En caso de que los facturas y/o su documentación anexa presente errores, se 
suspendern la revisión v se devolverá por esa'lto al prestador de servidos parn que sea 
corregida y la presente posterlonnente para reiniciar el trámite de re~lslón de pago, 
cuyo plazo para reallzarsa se computará a partir de la fecha de presentación de le 
Información corregida. 

Queda expresamente convenido que El Consejo podrá retener o deducir del pago 
mensual las cantidades que O)rrespondan por concepto de penallzad6n por 
lncumpllmlento de obllgaclones a cargo del prestador de servicios, asl como por pagos 
en exceso que se le hayan reellzado. 

12. Entregables y Documentación 

Durante la vigencia del contrato, el prestador de servicios entregar~ un coajunto de 
documentos, algunos c:on un can§cter periódico y otros por ve;c ~nlca. Este numeral 
tiene como objetivo efectuar un resumen de estos requerimientos, haciendo referencle 
a las sec:dones en las cuales estos documentos fueron solldtado9, de manere que el 
Licitante tenga cleros los requerimientos que el Poder Judlcfal hft<:e en materia 
documental. 

La omisión o entrega pardal de los entreoables con un carácter periódico y/o por vez 
linlca contonne a los tiempos establecidos, se le notlncará por escrito al prestador de 
servidos, al dla hábll stoutente del periodo estipulado de entrega. 

A continuación, se puntuellzan los entreoables mlnlmos; cualquler entregable adldonel 
a los aqul listados y oquellos que el prestador de servicios considere necesarto 
establecer, o se haya acordado entre las partes, para una relad61') el Poder ludlclal
Prestador de Servicio• m6s eficiente, será aceptado pera optimizar el desampel'\o 
del servido en su conjunto: 

12.1. Entregables por Única Vez 

A continuación, se punbJallzan los entregables "por (inlea vrrz.", que debenin S8r 
tomados en Clienta por el prestador de servicios a lo largo de la vigencia del contrato. 

"o· ' -·., .. ,_, • . -\·., ~ .,ni.-.,;;,..,,e .... •: • .... , .. . , - . • - .1 •• ·, .• ;_ .. _._:r.. .... c . ...;t'~· ·~ .• ··.; '·; . / 
¡¡ ; • - _ •. • "':·t . " -, •r.~11'."1~. l t .~ ,¡'- f#.• ,:J.. • • • • • ..., • • IC'9'illllU 1111 ~~· ~··., • : : ~ 

,_..tadón dal Programa de Opetad4n • ceda A nula tardar 3 dflll "'bllas ~a al Inicio 
Admlnlltnltlón ria 111 v~encta del MrVldo. 

3 fotDgreffa&). de la Yfgtnde del RrVlck>, ~ 
~ íiCffiCO Del. URVICIO lle IMPllZA l!H ARIAI COMUIEI V OFIOIHA8 PARA LO& IDl'1CI09 A CAROO DI! LA lltJPRl!MA 

COllTI 111! JU8TICJA DI U NACION 't Dl!L COIUll!.IO DI! LA JIJDJCATIRA l'l!DltRAl. lff LA CIUDAD Dl!llUK:o Y ZDllA OONUllBADA 
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4 Ustado del pemonel lltfgnado pera la prestad6n del A m6s bsrdar S d1'811 l!Ablteot tlgulentlls al Inicio da 
HNldo. la 'llgenclo del servicio. ,__ '*------·---·-· -----
carta de Garantfa con vloendl da un (1) mes a A m6s tardar 10 dfN h6blles anll!I del tSmlno 6 pertlr dal dla siguiente natural dal tlllnnlno del dol contnlto. contnito. Partldci 2. ónlcamentB. 

6 Póllzll da Ralponaabllldad Ovl. A máa tardar S di.a "'bll• potlerlontt al Inicio 
de la Ylgooda del Berlldo. 

7 AdJI de lnldo del servlclO A mi5s tanlar 3 dí111 "'blles postomn1 ni Inicio 
de la vigencia del llllrVk:lo. 

12.2. entregablu Periódico• 

Los entregables periódicos que corresponden B la medlc16n del servicio y sus 
valumetrf11s que corresponden a servicios establllzados en la fase de Implementación, 
opemndo en la fase de ejecución y control y en. la t'ese de cierre, estos entregable& 
evldenden el cumpllmlento de parte del licitante adjudicado en tiempo y cellded del 
catálogo de servicios. 

Reglas generales pera el cumpllmlonto de Jos entregables. 
a) Deben ser entregados en los tiempos definidos 
b) Debe mmpllr con el producto esperado y · el fonnato de entrega o de lo 

contrario puede ser sujeto a un rechazo y no Impide la medld6n da la 
desvledón en el entregable. 

:m· :. · · I! · álilti . .. · · Perloclddld · · 
1 Reporttlll da servido, cuadro resumen de - Men5uol. 

servicios, ctocumentacl6n IOplll'W, en la que - Dunmt. loll S días h'bllee Jnmedllw al derre 
1'9J>Orte qua •• realizaren trabojol da ronna del mes, 

1 • 
2 Acta de Entrega·Rfta!pd6n do lo.s HfVldos - Monsual. 

mensual. - Dllnlf1t9 lol S dfa9 h4bllel lnmlldllt09 al deml 

del mu· ------···---.- Comprobllllál da laa mótu Dlie,o:¡;at.ñine¡e;¡:-- - Mensual. 
- Dumnta lol 5 dla& h1fülles lnmedlatm al dlll'l'll 

-,.--..,-+--~º' mef• ---------------Mensual 
- Dtnnta lol S dfu h4blles lnmadlltoe al d"'8 

del mes 

~~~~~~Ul.l,J~~.a.m<!l!"--~:-:.--t~--M'':"'e-l'llU--:DI'"". ---------
- Durante 101 10 dlH ~bllas lnmedtatos el dene 

_..l!!Lnm,_ _____ -· ------
- MensuaL 
- Dllnlnte los 7 dfaa hAbllm lnmedlalm al de"1I 

- MClfl8Ual. 
Durante lor 7 dles hdblles Inmediatos al dom! 

. ------ ·---·-=---~!.J!~.!9!~1.@2~1C9.!_. __ - -------·-

Entregables bajo demanda 

ANEXO TICNico lll!L RRVICICI oe LIMPIEZA IH ARfu GONUW Y OflGIHAS PAAA L08 l!DF1a1ou CARoo •LA tt.MeMA 
CQRTll IJI! All'llCIA DE LA llACION Y Del. GOHlll!JO Dll LA olUOIC:AlVRA Fl!llERAL llN LA CllDAD Dll MblCO Y ZONA llOllURBADA 
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En las fases de e!eOJc!ón y control y ~el administrador del contral'o se reserva 
el derecho de sollcltar lnformacl6n o actividades especiales el prestador de servicios al 
coordinador, estas solldb.ldes serán requeridas formalmente mediante formato de 
sollclb.ld de entregable bajo demanda debidamente firmado, en el cual se definirá la 
lnfol"1118c!6n, octlvldades, caracterfstlcas, formato de entrega y tiempos del 
requerimiento. 

A continuación, se menciona de manetil enunciativa más no llmltatlva algunas de las 
actividades que generan entregables bajo demanda: 

• Requerimientos de Información o reportes del servicio sobre un tema espedflco. 
• Establecer una tarea a ejecutar por el licitante adjudicado en beneHdo del 

servicio o mejora continua como son: meJon1s en los reportes de servido, 
dlsmlnudón de reportes pendientes de solución entre otros. 

12.3.1. formato da solicitud " entregable bajo demanda 

La sollcltud del ent1'e9able bajo demanda será mediante el "'Formato de sollcltud de 
entregable bajo demanda" y fungirá como único medio en el cual se definirá la 
Información o actividad detallada requerida, caracterfstlcas, formato, l'orma de 
entrega, prioridad, asr como los tiempos para llevar a cabe> dicha actividad. 

Urgente 

----- Descrl )6¡¡-----· 
2 dfas hábiles 
Mismo dfa con llmlta de tiempo estubleddo por el supervisor 
admlnlstraUvo o la Administración del contrato 

12.4. Reglas generala para el cumpllmlanto de loa entregablas 

Todos los entregables establecidos en este capltulo están relacionados con alguna 
actividad del plan de trabajo general y programa de operacl6n, sin embargo, no todas 
las actividades establecidas en el plan de trabajo general generan un entregable. 

a) Deben ser entregados en los tiempos dennldos. 
b) Delie cumpllr con el producto esperado, documento de entrega y haber sido 

aceptado con el fonnato de recepción del entregable, en caso de no cumpllr lo 
anterior podrá ser considerado como un entregable no cumplldo y proceder a la 
medición de la desviación. · 

e) Entregarse al punto único de contacto que el admlnlstnidor del contrato hay/ 
establecido. 

slderaclonu 

Entregables por ~nlca vez: En caso de que el prestador de servicios se vea 
Imposibilitado en cumpllr en tiempo del entregable, por condiciones no 
Imputables a él, deberá gestionar a más tardar 1 día hábil antes de la fecha 
límite del entregable una minuta con la edmlnlstracl6n del contrato que ~ 
documente y adjunte toda Ja evidencie las mzones por las cueles no se ha • 
cumplldo, y en dicha minuta se establecerá la nueva feche de enlrega. En caso 

ANelCO ÜCNJCO D!l.8ERVICIO DE UMPIUA l!H AREAI COMUNES V OPICUtA8 PARA l.08 l!Dl~ICIO~c:oo DE 1.A 8UPRIUM 
CORTI! De JUlllCIA DE LA NACIÓN Y DEL CONIE'JO DE LA JUDIDA TURA l'l!Dl!RAL EN LA CIUOMI DEI Y ZONA CONURllADA 
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de que la evidencia del lldtante adjudicad!) no demuestre una situación no 
Imputable al lldtante adjudicado, no procederá la minuta como razón para no 
empezar a medir la desviación en el entregable. 

b) Entregable. p'ñódlc;os: LB condlcl6n de documentar una Imposibilidad de 
entrega establecida para los antregablas por {mica ocasión se podrá apllair en 
los entregables periódicos, solamente en los primeros 3 meses de valldaclón del 
servicio, al cuarto mes se deberá apegar a los tiempos esteblecldos en la Tabla 
2 entregables Periódicos. 

e) Entregables bajo demanda: Deberá aimpll111e Invariablemente con los 
tiempos estebleddos. 

De no ser esf, se hará acreedor a la apllcaclón da las sanciones correspondientes 

13. Documantacl6n que deberli presentar el preatlldor de servicios en su 
propuesta técnica, • 

Los Udtantes partldpantes deberán lnt.egrar dentro de su propuesta técnica todos los 
requisitos entregables que a continuación se desafben. Dichos requisitos senln 
Indispensables para evaluar su ca~ddad operativa, técnica y administrativa, e nn de 
gonmtJ2ar que el Udtante ganador cuente con el conocimiento y fos recurso& pan1 
proporcionar el seivldo. 

Los siguientes puntos son prforltanos e lndlspensables para la evaluación tácntca, por 
lo que se requiere que el Licitante participante, Integre todos y cada uno da los 
entregables listados en la tabla siguiente, Indicando correctamente la ublcad6n de 
cada uno de los rubros para su fádl lcfentlflcad6n y revisión, Indicando el nClmero 
Identificador (ID) que aparece en la tabla. Sin menoscabo de la 1nrormad6n solicitada, 
el Udtante puede enriquecer la propuesta con la lnformad6n que considere oportuna y 
que agregue valor al requerimiento del PODER JUDICIAL motivo de este doaimento. 

13.1. Reairsos Humanos 

Los Udtantes deberán considerar en la conformad6n de su propu~ta técnica, la 
Incorporación de recursos humanos dedicados para la atención y seguimiento a la 
ejecución dal servicio, con el objetivo de que el servido sollcltado se realice con la 
calldad, oportunidad y eficiencia requerida, para tal efecto el prestador de servidos 
deberá acreditar durante tnda la vigencia del contrato, cómo mlnlmo lo siguiente: 
13.Z. CoorcHnedor 

,,jll.Jl'.-Q¡JOrdlnedor, el cual será el responsable de que se proporciona el servicio de 
4.~~f'óormldad con las especlflcadones del anexo técnico y sus apéndices, deberá tener 

capacidad v experiencia comprobable para la gestión de este tipo de servicios. La 
capacidad deberá ser demostrade a través del perfll acadámlco, teniendo como mínimo 

tudlos de llcendatura. 

La experiencia acumulada deberá ser al menos de 2 aftas (Currfc:ulum vitae) donde se 
21eredlte la partldpad6n en servicios slmUares de acuerdo con las mejores prácticas, 
nsl como Incluir la descripción detalloda del proyecto, empresa a la que se le ent:ragó el 
ANllXO TCCHICO Dl!L ll!RVICIO DI! lJMl'IHA IH li!A8 COllUNl!I y Ol'ICINAll PAllA l..Ol l!Df'ICIOI A CJARGO Dll l.A 8UPROIA 

CORT! DI! MTICIA Del.A NACIOH Y&l!L COHl&IDOI! LAJUDICATUAAFl!OllfW. SCLACllJDAD DtitlblCOY11JHA CONURB41JA 
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servicio, dirección de la amprMa, periodo en el que se desempeftó como Coordinador o 
puesto stmller, dirección de correo electrónico y número de teléfono del contacto válido 
y vigente del cllente. 

13.3. Supervisor da servidos 

El supervisor de servicio, el cual será el responsable de que se supervlsisr y vertHcar el 
c:umpllmtento de las actividades que realizan con la calldad, oportunJdad y eftdenda 
requerida, deberá tener la capadded y experiencia comprobable para la supervisión de 
este tipo de servidos. la capaéldad deberá ser demostrada a travú del perftl 
académico, teniendo como mlnlmo estudios de nivel medio StJperlor. 
La experiencia acumulada deberá ser al menos de 1 arlo (Currfculum vitae) donde se 
acredite lo partldpaclón en servicios similares de acuerdo con las mejores prácticas, 
~I como Incluir la descrtpdón detallada del proyecto, empresa n la que se le entregó el 
setvldo, dirección de la empresa, perlado en el que se desemperlÓ como Supervisor o 
puesto similar, dlrec:dón de correo electrónlco v número de teléfono del contacto válldo 
y vigente del clienta. 

13.4. Personal t6cnfco 

Personal técnico el cual seré responsable de reeltzar las actlvtdades desaltas en el 
programa de operactón. 

La capacidad deberá ser demostrada a través del perfll académico, teniendo 0>mo 
mlnlmo estudios de estudios de bachillerato, o técnico superior, en caso de no cumplir 
con el nivel acedémlco, se podrá sustituir por experiencia de al menos 1 ano en la 
prestadón del servido, asl como adjuntando constancias de capaclhlclón y/o 
entrenamiento, 

13.S. Documentación 
Partida l. La Corte 

ID 

1 da 

~-

u. Ooc:urnented6n que 
ebenl presentar el 

pn:attmdor de 1111'1/lclos en 
pl'llj)Ueslll ~ca. 

rrleulum Empruarfll 1. Documentac16n quo 
v e11padtlld6n del dello~ pleQlntar al 

nnl de llmphrza pl'OStlldot de llltVldos 11n 
IU PfllPllGllla t.Krllal. 
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Partida 2. El Consejo 
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11naffV11 an s llo de uuntm ~sttallYOll (on 
el suparvl!llll' do la Dlracd6n de Jntendancla, seguimiento y 
organlmcl6n EH smo del pmooal para al mmpllmltn 

progt11111111 do tn!be,JO, ainlrol de ractul'llll y da entregas 
atartal c. 

El prestador de Hrvlcloe deberá tnte9rar en su propuesta técnica fa siguiente 
documentación: 

2 Opli'l6n 111n por IHSS 

'42 de D3 
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lD R• ut111t 

8 

La presentación de los documentos con variación a los términos de las cartas 
compromiso Indicadas en Jos modelos, ser6 motivo de daacallflcaclón, 

14. Evaluación técnica -

Las propuestas ~cnlcas serán objeto de ev11luaclón por parte de El Con&ejo, quien 
verificará que las propuestas cumplan con las condiciones y requerimientos técnicos 
sel'ialados en este anexo té01lco y sus apéndices, ealltlcando que cumplan con la 
tol:alldad da los aspecto~ requeridos por El Consejo. · 

15. Glosarlo da ténnlnoa y sigla& 

P8ra la prestación de El servicio, se entendeni: 

Término o SJala D•crfac1ón o SlaRlfleado 

Abrlll•ntado 
Obtención de brlllo unlf'orme eo toda la superficie, consistente en lavar, 
pulir V encerar los pisas de loseta VlnHlca, •mosaicos, mármol, parquet, 
entre otros. 

Admlmetradón Admlnlstradones de fdlnctos en la Ciudad de México y zona COnurbada. 

Admfnrstractar del Empleado dél Poder Judfclal, que coordinará, controlará y aseguran\ el 

c:antnito cumpllmlcmto de los servtdos y runglrá como punto de contacto entra la 
organlzadón y el ncttante adJudk:Qdo del servtclo. 

AS Actas de Servidos. 

Áreas comunes 
Espacios compartidos por los usuarios del Inmueble que permiten el llbre 
tránsito de personas, es dedr rampas, esaileras, pasmos, auditorios, 
raclbldores. hall. enb'e otros. 

Areu exteriores l:spados abiertos como fachados, patios, Jardines entra otl'09, 

Áraaslnterioru Espacios al Interior do los Inmuebles como ondnas, cublcu1os, baftos, 
coclnae. coclnetas entr.e otros. · 

Aaepalll Método o procedimiento para evitar qua los génnenes Infecten una cosa 
o un luaar. 

Aaplredo Blmlnadón de polvo acumulado en alfombras, persianas, cortinas, 
slllonea de tela soMs entre otros. 

J_~ 
Eliminación de polvo v basura en pisos, escaleras, paslllos, áreas 
contiguas, azoteas, eatadonamlentos, entre otros, considerando ol 

~ r/ tratamiento adecuado Dara Pisos de oerauet de madlll'R. 

~-·N 
Todo desecho sólldo qua se genera y acumula temporalmente, tant13 
araánlcos como lnora!Snlcoa. 

BED elt8cora de Eventos Dloitel. 

V 
AtH!XO 'ltCNICO DEI. IEIMCIO 111! UMPl!XA 11t ARl!A8 COMUNl!I Y OFIOINAB PARA l.Oll llDIFICIOI A CARUO DE LA IM'RSM 

Cotm1 Dll JU811CIA DB LA HACION \' Dl!LCOHll!f.IO DB LAJUDICATIJAA fEOERAL 111 LA CIUDAD DI! Mel!ICO Y 1DHA CCNURIL\DA 
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Bienes mueble& 

CA e 

consumlb1'9 

Coordlnador del 
eervldo 

Deslnfec:cl6n 

Dumanctiado 

DGIF 

E tomento 

encargado del 
Inmueble 

Encerado 

Lavado 

1.lmplaa 

DE 

Producto qufmlco 
blodegradable 

Pulldu 

RES 

Suporvl•or 
Administrativo 

Supervl•or De 
Serllcloa 
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Da 
Se ninere el moblh1rto y menaJc lnventartado que se encuentra dentro 
de lo& Inmuebles propiedad y/o a cargo del Poder Judldat. 

c:oonllnad6n de Administración de Edlndos. 

c~ula de Evalua~n de Sarvk:los. 

Matef1al de llmpleui. 

Personal designado por el p1"891:ador de setvlclOI para atender todo lo 
relacionado a la correcta prestacl6n de El Servido do los supervisores 
de servido est mmo de los elementos. 
DesacUvad6n o destrucd6n de organismos patógenos, a fin de pi-avenir 
la dls e Ión de e tarmedade • • 
Extraer en su totalidad la suciedad sin dejar residuos en pisos, paredes, 
telas a b entre otros. 
Dirección General de Inrniestructure Flslca dependienta de la suprema 
Corte de Juatlda de la Nación. 
Fonna parte del personal del prestador de servk:loa y que tendli la 
responsabilidad de llevar a cabo las ectlvldades de llmplet.11 objeto del 
resente servido. 

FQnna parte de la plantilla asignada a los Inmuebles (elemento•) v tienen 
como tuncl6n prlnclpel el de rovlsar que todas las actividades que reeUco 
ros elementos SeM conforme a lo estebleddo en el anexo técnlm y sus 
a éndlc • 
Apllc:acl6n de cera alllcdn, que permita pmteger y evitar el deterioro del 

oblllarl · u lsos entre otros. 
Aplicación de productos qufmlals brodegradablea mezclados con agua y 
el ta d manual m ni • 
Ellmlnadón de Polvo, besura, mancha o C\lalquler otro agente, utUlzando 
productos qulmlc:os mozcladot con aou.11 para aar aplicados a los &lenes 
mueble& o Inmuebles propiedad y/o a cargo del Podw ladldal de 
manera manual o · 

Es aquel que puede descomponerse en sus elementos qulmlcos que los 
amfonnan, debido a la acción de egentu blológlcos, c:omo plantas, 
animales, mlcrOorgenlsmoa y hongoa, b* condiciones ambientales 

tu 1 • 
eUmlnadón de manchas v mugre adhertda en los pisos con un dlsa> 
abrasivo, c:on el prop6'1to de mantanerlos presentables y en buen 
est 

\ 
01!1. lllllt\llCIO 118 Lllll'l!V. 8H l!AaCOMUNllS V OPIClllAI PMA l.08 l!IJll'l0109 ~ QAftOO DI LA IUPlll!MA 

ITICIA DI LA NACIÓN ., Dl!L aoNlllJO DE LA JUDICATURA flDl!IW. DI l.A CIUDAD DI! M&XlCO y mNA COllURIADA 
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ANEXO 1 MODELOS DE CARTAS 

/ 
ANl!llO re CHICO bl!Ul!RYICIO D! UMPll!ZA l!N liil!All C°""N!BY OFICINA9 PARA L09 l!OFICI09 A OAAOO D8 LA 8UPlll!MA ~ 

CORlll Dl!JUmCIA DI LA NAOIÓH Y De&. COHUJO Dtl LAJUUIOA'JUllA l'!DllRALBH LA CIUDAD DI! MÚICO Y ZDHA CDNURDADA 
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CONSEJO DE LA JUDICAlURA FEDERAi. 

Papel membretado de la empresa) 

(Ciudad de México} a,_de ____ de 2019. 

PODER JUDICIAL DEl LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CARTANo.1 
De conocimiento, entendimiento, Uberacl6n de re.sponsabilldad, 
aceptación de los ténnlnos y condiciones del servicio solicitado. 

El que susa1be c. en mi car~cter de representante 
legal, de la empresa (nombat de Ja empmg} en relación con (tipo de pax:odlmlento) 
No. (nÚ!Jlem de pmq:dlmleoto), manifiesto que conozco, entiendo y acepto los 
términos y condiciones del servido sollcltado y me obligo a cumplir cabalmente el 
servicio de suministro de agua puñftcado para beber para los edlfldos del Poder 
Judicial de la Federadón en la Ciudad de México y zona conurbada, en los mismos 
términos sellalados en los bases y convocatoria, el anexo técnico y sus 
apéndices. 

Asimismo, en caso de ~ltar adjudlaido, mi representada será la responsable de los 
daftos y petjuldos que se susciten durante la prestación del servicio, por lo que, libero 
de toda responseblllcmd civil, penal, laboral y ftscal a La Suprema Corte y a l!I 
Consejo. 

(Razón sodal) 

Nombre, Firma v Cargo 

ICO Dl!L RRVIOIO DI! LIMNZA 8" AIUWI COMUNH Y OPIOllAI PAllA LOS EDIACIOI A OAllOO DB LA IUPRi=MA 
Ft!ftlMiülítJUmCIA DI LA NAOIÓN Y Dl!L CONll!JO H LA JUOICAlURA l'liDlltAl. l!H LA CIUDAD Dll MÉCICO V ZONA CONUltlSAOA 

.C8dtta 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODl!R .lUDICJAL DE LA FEDeRACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA .JUmCJA Df! LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA .JUDICATURA PiD&RAL 

(Papel membretado de la empresa) 

Ciudad de México a,_ de ___ de 2019 

PODER :JUDICIAL DE LA FEDElRACIÓN 
PRESENTE 

CARTA No. 2 
Constancia de visita 

8 que suscribe c. nombre del repruantante leqall en mi carácter de 
representante legal, de la empresa <nombre ele la emprual en relac16n con U:!RJl. 
do Procedlm/1Dtol No. <número de procedlmlenCQ), man\Hesto bajo protesta de 
decir verdad que mi representada, visitó todos los edlndos del Poder Judlclal de la 
Federación que se relacionan en el Anoxo A - Partidas __ y ___ da la 
presente constancia, con ta flnalldad de conocer el lugar donde se prestará el servido, 
ldentrncando las condldones del entorno ambiental y las caracterlsttcas referentes a las 
Instalaciones, a fin de contar con los elementos necesarios para Ja presentadón de sus 
propuesta para el servicio de llmpleza en áreas comunes y onclnas de los edificios a 
cargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nacido, v del Consejo de la Judl~tura 
Federal en la CIUded de Mé><lco y zona Conurbada. 

(Razón s~lal) 

Nombre, Firma y Cargo 

SELLO 

/ 
el. 81!/lYIO~DE IJMPEZ.\ EN COMUNl!8 Y OflCINAB PAM LOB !DFICIO=OO DI LA lbPREMA ~ 
1 LAHAa Y DIL CONRJO DI! L.4.JUDICAlUltA l'l!Dl!RAI. DN LA CIUbAO DB Y ZllHA COINRllADA 
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No. 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

----

AdmlnQtracl6n 

Edlflclo Sede del Poder 
Judlelal de la Fedoraclón 
en Av. Insurgentes sur 
No, 2417 

Edllldo Sede del Poder 
Judicial da la Federac16n 
en A.v. lnsurgontes sur 
No.2065 

E:dlflclo Sedo del Poder 
Judldal de la Federación 
en Av. l\evolud6n No. 
1508 

Edlndo sede del Poder 
Judicial de la Federacl6n 
en Periférico sur No, 
19 

Edlndo Sede del Poder 
Judldal de la Federac:l6n 
en Periférico Sur No. 
2321 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL D8 LA Fl!Dl!RACJÓN • 
SUPRl!MA COR.Te DE LA JUmCrA De LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA P!DERAL 

Anexo 1 
Partida 2 El Consejo 

Registro de visita en los Inmuebles 

Edlftdo 

exo al Sede 

volud6n 1340 

Periférico 1950 

DINCCl6n 

Blvd. Adolro L6pe; Mateos No. J.950, 
COI. Tiacopac san Ángel, Alc:aldla Alvaro 
Obregón, C.P. 01049, CltJdad da Mbtco 

Blvd. Adolfo Lópei Mal'eos No. 2321, 
CoL Tiacopac San Ángel, Ah:aldla Alvaro 

n C.P. de Mbl • 

Antonio Martfnez de castro y Javier Plfta 
Palaclot, S/N, Pueblo da san Mateo 
xarpe, Alcnldle Xoehlmlleo, C.P. 16800, 
Oudad de México. 

Nombc'e, nrma y 
sello dela 

Admlnf•tracl6n 

BUMC10 DI! UMPIBZA l!H Rl!A8 COMUNl!8 Y OFICINA8 PAllA LOll l!lll'ICIOU OMOO Da LA 8UPftl!MA 
IA DI! LA llAOIÓH Y Dl!L COHelJO DB LA JUDICAllJAA FEDl!AAL llH LA CIUDAD DI! lll!laco Y 1.0HA COHURBADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

No. 

15 

--·u..: ....... -. 

Admlnlstrad6n 

PODER JUDICIAL DE LA FIDIRACIÓN 
SUPREMA CORTE DI! LA JUSTICIA DE l.A NACIÓN 
CDNS&lD DI! LA lUDJCAlVRA F&Dl!RAI. 

l!dlftdo Dlrecdón 

~usco 170 

Nombre, nrme y 
sello dela 

Admfnl1ttacl6n 
Carretera Plcacho-Ajusc:o No. 170, COI. 
Jardines en La Montarla, Alcaldla 
l1alnim. C.P. 14210- Cudad de MA111co. 

,____ Edlfldo Sede del Podert-------+c-=a=1TO""'~ta.:&.ra=:,P1""cad1o~=-=.""1JU~aoo=.:;.N,:;:•::.,2;;.,;oo.;:1~Col~. -------1 
16 Judlclal de la Federación ~useo 200 Jardines de la Montal\8, C.P. 14210, 

en Plcacho•AJusco No. Alcaldla Tlilloan. 
~ 170 i--------t'A~v=.~P~ar~IMrrrt~co'i=:S~u-r471~2~4~C~o~l.~Ja-r~dl~ne_s_d~wT"l----~---1 

17 Zenro D Pedregal, C.P. 01900 Alcaldfe Álvaro 
Ob.....ni.n, 
Sktar y Rovlrosa No. 2.36, COI, Del 

18 Instituto do 1ª Parque, Alcaldla Venustlano carranzo, 
Edlftdo del Instituto de !Judicatura Federal 1 c.p. 15960 CIUdad de Mcbclco. 

- la ludlcntura Federal 1-ln_stl_tu_to_Fe_d_eral_de_+::eu:.:..ca:....:.ore~U~No'-".~22~y-==2~4~, ~co~1.--=ee-n..,.tro-1, 1------~ 
19 Defensorfa Póbllca Alasldla CUauhtámoc, C.P. 06040, 

Oudad de Mhlco. 
Edificio Sede del Poder 

20 Judldal de la Federación ISan lJzaro 
en Son LAzam 

Av, Eduardo Mollna No. 2, C01. Del 
Parque, Alcaldfa Venustlano carranza, 
C.P 15960 CIUdad de Mcbclco 

Nezahualcóyotl y Av. Bordo d~ Xochlaql u. 2-C Pollgono 
,.,_ d· IV, Ciudad Jardln Blcentenarto, C.P. 21 Edlntlo del Poder Judldal 1..antro de Justicia ·~ 57000, Ciudad Nezahuah:óyotl, Estado 

,__ da la Federad6n en Penal Federal dfl MAvlco. . 
Nezahuolcóyotl Caballo Bayo No. 146, COI, Benito 

22 Caballo Bayo Juárez, NezahualcóVotl, C.P. 57000, 
Estado de Mmclco. 

23 

-
24 

- Administración del 

lgnac:IO L.6pez Ray6n No. 90, 
~gnaclo López Rayón Tialnepantla de Da%, Estado da M~lco, 

C.P. 54nnn 

Naucalpan 
Blvd. Toluca No. 41 Col •. Induatrlal 
Naucalpan, Naucalpan de JuArez, C.P. 
53370 Estado do México. 

25 Edlllclo del Poder lodlclal 4.v. 16 
de Jo· Federadón en Septiembre 

__. Naucalpan 

Av. 16 de Septiembre No. 794, COI. 
de Fhtcc. lmlustrlal Alca Blanco, C.P. 

53360, Naucalpan de Juárez, Estado de 
Mblco, 

26 

27 

Redusorlo Norte 
Jaime Nunó No. 175, Col. cuautepec 
Ban1o Bajo, C.P. 07210, Ala1ldla 
Gllstavo A. Modert1- Ciudad de M1Mco. 

ic:entro da Justlcü lalmo Nunó No, 175, Col. CUatepec 
!Penal Fedeni Biimo Bajo, C.P. 07210, Alcaldla 
llR11elusot10 Norte\ Gustavo A. Madera 

AllllXO TífuÑICO DEL M!RVICIO ~ UNPEZA ENAREAi COIAllltS YOl'ICltM PARA LOl l!Oll'IOIOI /\ CAROO DI! LA IUf'Rl!tM 
CORTI! oe .AllTICIA oe LA NACIÓN y D8l. CQNR.IO D6 LA JUOIOA'MIA Fl!DeftAL l!N ..... CIUDAD Ol MIXICO" ZONA CONURBADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE:! LA JUSTlCtA DE LA NAClÓN 
CONSEJO DI! LA JUDICATURA P!D&RAL 

Apéndices 

ICO Dl!L lllRVICIO DI WIPEZA llN l!AI COMUNES Y OflOUU.1 PAAA LOI &DlflCI09 A CMOO De LA URI~ 
JUSTICIA DI! LA NACIOH Y Ol!L CCfflleJOOtl LAJUDICAl\IRA F1!ll!RAL l!lt LA CIUOAD DI! MtXICO Y ZONA CONUR&AOi\ 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

--·IA---.. 
POD&R JUDICIAL Dli LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA JUDICATURA FEDl!RAL 

Apéndice A Descripción de 
actividades, frecuencia y 
características generales 

AHDO teCHICO DI&. IMYICIO Dll UMPllZA llH Xíí11A1 COMUNU YOFICllA8 PARA LOl llMflCllOI ~DI LAIUPRIMA 
COl\Te DI! .IUstlCIA Dll LANAOIOll YOIL COHlaJO DI LA JllDIOATUllARDEJW.!H LA C111>M> DaM YZDHA C:OHUIUIADA 
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·' • · SANITARIOS' • 

1.1 

1..2 

1 .4 

1.5 

1.6 

Sanbl1o 
(tilzas, mlngftxJrlos y 

IZl\lilbos) 

/ 
POD!R. JUDICIAL DE LA ffl>ERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAaÓN 
CONSEJO DI LA JUDICATURA FEDERAL 

Ap6ndlc:e A Descripción de activl~ frecuencia y cantcterfstic:as generales 
Actividades 

'Partida 1 La Corte Partfd• 2 El Co 

.· ~. .. . . .... ... 

Estm d ter hMldos mn una SOlud6n de agua, lquldo 
multiusos y desinfedantl! con nroma en lo debldzl proporcl6n. 

n ser hlgle1b:ados en su lnbufor y ~ can salud6n 
da agua, polvo llmplador, deslM:á2lnte líquldo (doro) con 
arime yJo lfQuldo dellnc:rumntll (en caso necmarlo) apllcado 
ain esaiblll6n, Cl!!Plllo y/o llbnl suave. enjuagadO m1 agua 
51mple. 
En t2l'Z!S y mlngftgrtos el opensrto deben! m1l2lr mn guantes de 
hule. al aindulr 511 lavado se le debent aplicar aromatbltnte 
lfquJdo. s. ~ extremar su higiene en los IUQO!l'eS di! dlfldl 

Debenln ser b'a121das mn una franela o pallo mn apftclrd6n d11 
aceite nutnente esped8I Plll'll madl!rll, ftnalmenta se le ~ 
ll ecde excedente con una ft1mela Umpla y seca. 
Pma otros nmtl:t1ates, se ~ el mi!!mo prcxztdlmientn, Jl«Q 
en ~ de acetm, se utll1Z'ar4 una solut56n de ll9WI y liquido 
llmplador~con 11~ 

cuatro V8QIS al dT1 

Tres veca 11 dla 

una vm al día 

.· 
Olloalr lnvarillblement!! lel:n!ro de .. PJlSO 

MOJADO"' el cual debenil pwmanecer hllSl:ll 
que el piso 511! encuentre sea>. 

No se permite 111 uso de rnecfludo 

NlngW!a 

Ninguna 

Ninguna 

s. deber.§ Implementar un formatl> ~ 
control, mn el objeto de coloclrlo en C2ldll 
uno de los sanftal1os e maneni de ~cxn. 
donde el personal etaear113do te1llstre la 
fecha y hor.s en que real!z6 la llmplcz.a. 
misma que deberá ser veBdada por los 
9ll~ del servido y el SU!)efVisól" 
admlnlStratlVD. 

Esta opernclón se reellzar6 por ambas ai..-s 
dela pul!l'til. -

en "' U') w o = 
..J - -4( ~ 
o: ~ ww 
~en 
::&~ 
U) z: 
o-o 
U) -
o= ~ 
5~ w .... 
O::z 
wo 
OCJ 
...1 w 
~e 
wz z'º w t) 

" fd z~ 
-oc 
o 
o w o= 
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PJSOS 

PODERJUDiaAL DE LA RDERACIÓN 
SUPREMA COR.TE DE lDsnCIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA lUDICATURA FEDERAL 

p • -~ • ·---·----

Dos veces BI día 

En llX!os los CllSOS se debert mloalr 
seftdmd6n lndlalndo •PISO MOJADO", el 

Ul'lil v= cada cuatro • cuel deber6 ~ hasta que el pJsg 
~ se enasentre scc:o. 

En caso de que los mllltlS presentan 
rayones hechos am tinta o pintura, se 
PfD(.eder.S a evaluar su or1gen apllcanclo el 

udD . 

EJemenlx>s metáUccs Eslm se limpiarán mn un pallo y/o fmlt!lls humecleddil ccn Dos~ por semane 
(puertas y berandales) eg1111 ~ en tu partas altzls se utmará un jelador. 

Debenln ser tnltzdas con una 1\-anda o pel'io CXlll apllaldón de 
aceltl! nutrSentB espedal para maden1, ftnalmenta se le rellnlrl 

Puertas de madeni y de el aceite~ ain una~ limpia y i'Q, 

otros materfales ~ Clln:ls matlsrlales,. se ~ el mismo ptt>Cl!dlmlenm, pero 
en ~ da aceltll, se utlllzan5 Dl1ll 1C1lucl6n do agua y liquido 
limpiador deskñdBnte con 11roma. 
Deberán Rr trcitmlos: cm llllluc:l6n da egua y detergenllB, 
tallendo cmi un czplllo suave cMtandD - ~. erijUegadc> 
ain agua simple y ~ con pu~ ~ que retire 111 
humedad exlSb!nta. 

unawzal ella 

EstZJ openidón se reallmnl por ambas caras 
do la puerta •• 

65de93 
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Muros de madera 3..2 (lamtmel) 

3.3 Muro de atsbll o es¡wdci 

3.4 Huro de granftD nabnl 

A.afro lnoxideble en 
3.S lntl!rtor1!s y puerlBS de 

eleladDres 

3.IS Pidón 

4 OFICIHAS 

4.1 Pisos 

4.2 Pisos alfcmb!'ados 

PODm :JUD'ICEAL PE LA Fml!RAQÓN 
SUPREMA CORTI! De lUSTlc:IA. DI! LA NAQÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FED!RAL 

1Ds ptsos de madenl del>ell llrnplarsa en soluaoo levemente 
va <TmHnuadón ...,,. - hlNI eairlmi<tR ..., ........._ 

Para el mantenimiento, las pisos de lcsea. Vll'IBlal deben pulme 
con lMqulna pulidora y encerase. mfentnls que las de m6nnol y 
granito debenin abr1Um1~ ccn el mismo equipo; en a,nbos - ª' - de ............ 
Se tmanl am una franele o pano apllcanda eoelle nutrfente 
espedal cara madera y se nar. el eadentll ain franela llm¡Ñ 
v--
Deber6n ser tnltBdos mi solución de egua y dele'genlle, 
taa.ndo can un cePUo ,_ evtb!ndo 1ee niyado, er'!juegado 
~~ ~ v lmldo am papel suawt que retire la 

Ser6 aseado solo mn un pa_no o fnlnelll húmeda y retirando el 
de-•"' ...,.. ...... *""-"" o """"5eCD. 

Sl!l'li aseado C1X1 un pello húmedo; pasterlonnente se les tratanS 
mn prcduclD aspada( para llmpJeza de acero lnolddable. B 
excedenti: se qu!Q" crin franela llmpla y Sl!ICll. 

El plllfOn del eleYlldor por ser un el9'l'llSll%> aal1lcJ> sólo se iawzj 
con urm solud6n de agua y ~ deben\ ser retirado de la 
cablne, ll5etldo y weltn a Instalar. ~ar la ~ del all"I!, 
llrnnbor - V vfdrfos lnb!riores. 

Las plsaS de mámiiii. granito, loseta YlnDlca y me~ deben 
atl!ndene CD11 mop prevfamlnlll ~tado {24 horas) mn líquido 
magnetizador' de polvo. 

LJ:ls pl$0S de ll'llldenl deber'! llmpkirse con jerga bien eq:x1snlda 
en soludón Jevernent2 Jabonosa 'f a amtfnuecl{Jn CD'I jerga bien 

lelalr1mltlllt .... - ... 
Pan! el mantenlmlentD, los pi9lls de lenta vlnllb deben pu&na 
cun máQukla pulidora y ~ mJentras que Jos de manricl y 
granlD debdn atJrtDantarse am el mismo equipo: en embos 
,.,._ - 111 DllXJ:dl"'IAn"' - da Cllda tmO. 
Los pisos ftCllblertDS con alftlmtn, ya sea mcidular o en rollo, 
debertin ser asoll1ldas dJatbrrw>"IJ:. 

Dos veces el da 

ure vez cadll aiatro 
meses 

Una wz por senana 

Dos veas ar dfll 

una w.i: por senana 

Das veces .i dfa 

Una vez al día 

Das veces el die 

Das V11C2S ar día 

U1111 vez a!de andn> 
meses 

Une~Zlldía 

/ 
se enc:uentni S81Xl. 

. 

Por ningún motlw si: !Implar' mn eg1A1. 

HlngUlll!I 

Ninguna 

Se deben§ tener espedal ailr:lado en no 
d~ o retlrer rótulos, leyendas e 
lndlclCiCineS de car.Sal!r oftdal y de 

Ninguna 

En =- los CllSQ5 a daber4 calocar 
czibelleht lndlamdo ªPlSO ReSBAlOSO"' el 
CIRll deber6 pennaneczr hasta que el plsD 
se~seco. 

Hlngt¡M 

COMUN1!8 YOPIC*MI PARA LOl l!!Dll'ICI08Ac:AltGOeLA IUPUMA CCKIE DI! 
JUDICATUltAFl!Dl!RAL EN 1.AQUDAD Dl!!llblcoT ZDKA COMIJRUDA 
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Slleria taplzzldas 
En l91a 

Huras con papel tapiz 
plátlco o con plntwll 

vln8k:a 

PODER JUDICIAL DI! LA Fl!DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA JUDICA1\JRA FEDERAL 

une vez CllKla 4 ll'leR:!I PBra el lavado de 111 ell'ombr.11 se 
Una vez~ 6 meses determinan§ medlantl! planos las mas de 

Una ~ cada 12 meR:I tnYla>. 

Una vez al da 

Una veul dfa 

Una vez 111 dfll 

Unavmal mes 

Une vm e la "11111111 

uria vez al die 

se deberá tenc:r espedal culdlldo en le 
llmpttm¡ del aurtcular, cuando se limpie el 
cable eYftar tQra!flo para no romperlo en su 
1 • 
Se ~ b!ner ~ alidado a>n las 
moultos es, esta operación deber6 reallzmse 
únialmentlll cuandO el aparato est. flHn de 
serv clO 

pgr ningún motfvo se han! llm¡)lea en su 
Interior, ni slquleRI • petldQn del usuarto. 

En el cmo de que prcsenbl!n manchas de 
~A, tinta, 80:., se pl'DCISder<i a evaluar el 
clafio epllcándasele el prodUdrJ y tKnlc:B de 
llm reco ftlbr1ai 

COlillt\liSYOFICllASPARALDSEDIFIQOaACAltGODeLASUPll!llACCRJt!DEJUS'nCIAClrLANA Y'DELCCNSEJODELA 
JUDteAlUllA~DI LA c;IU!IAD DEllbrc::o T ZCICA COM~ 
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4.U 

4.13 

4.14 

5 

5.1 

5.2 

5.3 

Esculturas, figuras. 
limparm, etc. 

Persianas 

Lamlxfnes de m11der8 
en prtvados 

PODER JUDICIAL D& LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COKT'E DE .JUSTICIA DE LA NAClÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Todas las objelD5 persanalU que se enaientran en el lntmfar de 
u,. 11ftdna deben!n ser hlglen!zadas segúl las 1~ qqa 
pani tal édD R solicftzn al pnlJl!eterio de les mismos. 

Para 111 MeO se cleben5 utllmr el cepillo espedal pam persianas 
vertlc:Ble$, no utilizar l'nlnela hWneda a menas que -
absolutamente nea5!1fo. Serán ~ y colocadas llCll'" el 
.-..1*111 Admlnfs0'1ld6n .......m. solldtud del dn!B. 
los lamb1nes de madera edstM11Jes en los prMldos deber1in 
Umplarse (1)11 un pello o franela seca, evt!llndo rayar la 

IJnlt w::t por semana se leS epllari una capa de aceltl! nutr1clt9 
par.11 madera rdlnSndole el ecmdente am una ~11nci21 o palio 
sec:o y Umplo. 

AJtEAS EXTl!RIORES DE LAS Dl'ICINAS O Dl!L~UEBLE 

tDS pisos de arimfcll a>mprtmlda, es1 come les ~ de 
at d-"n ....._ cllllr1amerta. 

Pisos de cenlmk:a, Pan! lavado de los mismos se epllalrá una solud6n de IQUll y 

cionc:nltlo, granltD y detergente, tallándalas ccn un cepillo de cr.rdlss c!urm y por 

rMnnol 
1ú1t1ma ~-. ..... Idos con_.,. .,,,_..,_ 
P11111 et rmmtllnlmlenlx>, los pisos ci. milrmol deben pullrse am 
máquina, pulidora v pest. blanai; en ambos asos amfonne al 

entD ·- ' df! cadl ·-
Los vldñolil se lllVlrin con una sdudón de a;ua y prodUdD 
.spedal pm1 llldrfo, se apllc:aJi con un capUlo suave mlnindo el 
umlentl! de la soludc5n con un Jalador, pani finalmente 5'11' 
limpiados con un pafio o ~ hOmeda y fll'lillmenl2 coo un 

Vldl1os 
pa11o sea; o pape suave. 

Azotas La losa tapa clebl!nS ser benfda, rel2nindo la basunl aaunulada. 

/ 
Qmndo 'º requlem el 

En est11 nmro es lmpOrtantll consulalr al 

caso o lo aUU>ttca el pmp¡etatio c1e1 bfen, para ~ cmr 
p!OJllemrto. si:ni el proa:dlmlentD a seguir para su ,....,,,_ ... 

En esúiS elenentos se deberá tener 
Una W2 pcrsemana ectr1!n1o aM.do tin su manlpulad6n y 

Qmple:a, toda vez: que son susceplfbles ts. 
me~ 
sa deblri m.. es;iedal culdlldo en et 

Unavualdlll rel1r1> del a~ exz:edent2, el a,Jarnbrl'n no 
debenl quedar brllloso. El acabado or197nal 

Una vez a la semana 

es semi mala. & lm¡)artante nisaftar que 
pans asear Jos larnbrines debelá estar 
slern!n una pen¡ona dal "91, con la 
tlnddad de culdl1r y verfftalr el ..... ,._,_. 

unewzaldla 

En ete ammptD tamb1"1 se puedo uUllzar 
Una vez por semana llMJdonl a ¡nslón, dando una Dmpleza mú 

pnil\lnda Y permJtlepdo et:OnCmlmT agua Y 
d~ 

una vez cada mes 

Se ~n les vidrios lnter'lor.s del 
Inmueble, así como por ID PQrtlt ~ en 
hl parte b2rJa del mismo, s111mpre y arando 
00 ¡;e ~ clerttro de las 

Semernil 
espedllcadones del servido de lavado de 
alslales y herq;Jes IDCbtltcres que se tllnga 
aintratlldo por sepanido. 
Se deberlS m.r espedal cuidado con 
Vldrfos que tengan una pelfaJla esme:teda, 
1 o sdalesde • t"lvll. 

Dos veces por sernam Ninguna 

ICO Da..SEKVlaD 1111 LINPll!ZA Ell COMUH1!S YCl'ICINAS ,.NfA U>a EDIFICIOS A CARGO DE l.ASUl'REMA CORTE Dli 
JUO(CATUIU.l'l!DERAl.iNLACIUDADD&.MÉCICOYZDNActlHURaADA 
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5.5 

S.6 

S.7 

6.1 
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Muros de 
estacionamientos 

L.ámp¡was, est:Blsfllas, 
tubaías gabinetes 

RBJ1aa difusora de 
gablneti=s (11lre 

ar:oncfidonado o, 111re 
lllMtdo o, Cltr'll~ 

PODER JUDiaAL DE LA PEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSDO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

se 11pllc:anf la sollldón am un cepillo SUitve retirando el pclw 
exc:edenh! am un ~r, para nnalmente ser Hmpli!dos con un 
pllfto o franela húmeda y t'fnalmcnm mn un pllllo seco o pape! 

Los difusores lllSIZllados en tildes los g11blnetl!s, deberin nr 
aseadas a;a1 un pallo suave y un.i SElludón de agua y ~ 
líquido, ll11ll wz lllllllda le ~na éste se RClll'á con un pafto 
SUZMI retnndo tctalmentll d excedente .de agia. 

Una vez al mes 

U1111wz11 la semana 

- .. -·. ·-. ---------· ·- ----·----

.. 

Se debenl lnft:lnnar el personal que utiliza el 
est21donamlento i:iara Que se l!llCIHll1tr1I 
totalmenm desocupada el árm. 

Pllnt realizar esta opemdón se deberán 
extremar Jos 51gulen~ cuidados: 
l.· No dOr ecce:l111111l de egua o jab6n, 
evbnda asr q1111 51' mandle ht n;Jllla. 
2.- Por nlngiln motivo se udUzar15n ftbras, 
cepWos, navajas o llrtfculos punzo cor1al'lte5 
para su aseo, evitando 11 ~ costzi sea 

o 
~ 

En todos los Ql50$ .se debet6 CXlloc:ar 
caballeta Indicando "PISO Rl!SBALD50"'. 

Penl las ál'ell5 o:imtines (CONSULTORIO 
Hl!DICO), se requiere llmplmll adecuada 
tDmando en consldentd6n que se debe 
preyeer- evRBr la pn¡pagacl6n de g*1nenes 

l"Pil~ra=el=~==="'=""c1e"""'"ios'"""'p1sos==11-ml-nados--en-adl-lcul-os-se-1----=Dlarill.,........,-m-en....,..m--te Jnfecdanes, por lo aJal deber.in utllll.ar 
limpiara mo ceni llQWCla de pisas lamlnlldcls. n111tertal de llrrlpleza llnlclll'NltllB pant ~ 

áreas. 

COMUNES Y OFICWAS PAJtA L08 EDIFICIOSA CARGO Dl!U. ~ CORT&DI! JUSTICIA DE!LA T Dl!L CONSEJO 01!. LA 
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1 ATOMIZADOR DE 
VARIOS COLORES 

POD!R .JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JU5nCIA DE LA NACIÓN 
CONSJ!:JO DE LA JUmcATURA FEDERAL 

RECICLADO, CAPACDAD PARA. UN LITRO, ftEFORZADO CON ROSQUIUA PARA USO R1JDO, B..ABOAADO EN 

2 aot.SA DE POUPAPB. TRANSPAAEN'TI: EN ROUO, PARA BOTES DE BASUR.\, HEDlllAS DE 60 X C50 CM. -.,P.~ GROSOR 8.6 p, SB.lADA AL 
FONDO. CAJA CON 500 801SAS 

COMUHEa Y OACIHA8 PARA LOll l!DFlCIOSACA«GODE.U. ~ CORDI Cli 
.JUDICATlaA FEDSW.EK U.CIUDAD DeadJclco YZDNA CONUDADA 

/ 

MARCA 

R.t!cDnodda 
~ 

CANTIDAD 
TOTAL 

1B3PZ 

120CJ 

6,650PZ 

15,SSD PZ 

17,.250 PZ 

66 P'Z 

82PZ 
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PODER JUDICIAi. DI! LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COIO'll DE JUSTICIA Df lA NACIÓN 
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A 

NDEMADERA,. 

ALTA CAl.IDAD, MA'l'ORSUAVJDAO EN 

93PZ 

116L 

UPZ 

noPZ 

183PZ 

7B6PZ 

18RU.. 

1,111 PAR 

717 PZ 

135 PZ 

165 PZ 

12PZ 

229PZ 

l81W. 

COllUllESYOf1CINAI PAIU.LCS Bllf1CIDI ACARIJODE lA IUl'RDIA CORTl!~JUlllCIA De LA NA YDS. COHRJO Dl!U. 
JIDCAlUAA Pl!Dl!JIALl!N U.CIUDAD DI! llÉtJCO Y ZCNACC»IURBADA 
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42 
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N CON MECHAS IARGAS DES tm.05 POR. TORSAI.. MAllll90 DE MADERA C>l! 

DE 

/ 
1,G38P2 

46PZ 

2SPZ 

1200 

864PZ 

7920 

UOPZ 

720 
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317 
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PODER JUDICIAL DE LA FZO!RAcr.óN 
SUPREMA CORT! DE lusnCIA DE LA NACIÓN 
CON!RJO. DI! LA JUDICATURA Pl!DIRAL 

EQUIPO 

.. 

1 
CAPACIDAD 

'CH.P. 
1 H.P 

1..5 H.P. 

iO mx 112.• 
•omx 112• 

.SH.P. 
7VOL]]! 

1.S K.P. 

84PZ 

31RU. 

1 MARCA 

R1 
R1 
Rac:on1 

RemnodCS. 

1 

R.econodS!! 
Rszmoddl 

Ri!cDI IOddlt 

Realnoclda 

flea)lloddll 

~y OAC1NA8 PARA L08 GDIFIClóliACAllGODI! i.A~ coKn! DE.Ali'llCIADl!Lll NACIÓN YDILcOMsl!Jo DELA 
.IUDICAlU!tA R11BW. 8111. CIUDAD DI! IÉl:ICOYZDllA alNUIUIADA 
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PODSllUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORrE DI! JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA PEDeRAL 

~ADMafpci6ndtcdvJll1ht96-Jdmyg¡ac;tm"1fcás~ 
Dlstltbuli6!1 de......_.-...... lllmlleble 

~ 1.1.a Oll1lt . 
No. lntnUtble . EJementot dlarfos 

'nRno Maaldno '1braoV-
ltnls •viernes 6;t10a 14~ lanes a vlet1\81.4:!XI a~ 

1 ediftcto 5 de fabnlro hor.is botas 
;za 17 

klnes a \'lemes 6:00 a 1UIO runes a vlemes 1~. 21.-00 
2 s.deA!term horas halas 

ll 2 
U-a Ylemes 7:00 a 1.li:alJ 

3 Almac6\ General holllS N/A. 
1 

lunes a -wlema 6:00 a JA.-00 lunes a vtm1es lA:OO a 20:00 
4 Clm!Judtclal horas horas 

a 4 
luaesa Juev.17:30a23:9D 

hora kmesa viernes 6:00• 14:00 
5 CENDl V Estandll lnfantll domlrp V dfas f'mMls horas 

a1lO. 14;00 bonas 
13 6 

lune$ a viernes 11:00 a 11:30 
6 Ardllvo tenlral en EdlHclo Bolfvar horas N/A 

4 
limes. vltrna 7:00. 15:00 

7 Blblats:a ~ Morwno Qnw" honis NJA 
4 

9ibliotl!ca •JQS6 Clstnl Estr.1dl"' en el ed1Rcfo d& Trlbunala CO'-ladasen Mltmla 
lunes a viernes 8:.30 • 16:30 

B horas N/A 
Admltllstr.ltMI y irtburlales Unbl10S u Matt111 Penal del PJF 1 

8lbliotec:a ill1lldo ~ c:.bda • en el Palldo de Justldt Fedatal d8 Sen 
lunes a~ S:Sll a ll:30 

9 hom N/A 
f.6ar.t 2 

lO HUITlboldt: 
tune a viernes 8:30 a 25:00 N/A . hotu 

/ 
ToW 

4S 

u 

7 

12 

19 . 

4 

4 

1 

~/ 

; 
DELA AN9D ~DS..lliJMCIO DE t.a'll!ZAEN .AREAs COllUNESYOFICIHASPARA LOS ElllACIOI A CARGO Dl!LAllUPlll!W.C~ DEJUSTICIA Dli U. llACIOlt Y 
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PODl!IUUDIC'IAL DE LA PEDeRACÓN 
SUPREMA CORTE DE lUSIICIA DE LA NAQÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Af*'lllal A DelCl1pclc5n de aaMdlchls, ~da y Cilractal'fslil:aSlalltllles. 
Dlstribuci6nde~de lamueble 

l'arildll 1. La eor. 
Inmueble ~diaños 

'1llrno Mnimo TUmoV_..-
3 

Mlesa*-8:30a lS:OO u Ubreria en el Tribunal Superior de Justlda del Distrito Federal ham N/A 
1 

lOlAl.DE ELEMENTOS 83 29 

Total 

1 

U2 

YDEL CONl&.X>OI! LA 

85deS3 
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No, 

1 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
~ 

~ 
~ 

17 

18 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDXCXAL DE LA FBDERACX6N 
SbPRl!MA CORTE DI! LA JUS11CJA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO DE lA JUDICATURA l'BDBRAL 

Apúdlce A Ducrlpo16n de actividades, frecuenclD y carac:terlstlcu generala. 
Dtatrlbud6n de elemantaa de lfmnl_,,; -1nmuebh1 · 

Partida 2. El Corure.Jo 
Elementoe diarios 

1nn,ueble y domk:lllo Tumo Turno 
Mátutlno Vesoertlno 

Edlftdo Sede del Podar Judicial de la Federación (Seda) 42 21 

Edlftclo Sede del Poder JUdlclal de la ~erad6n en canoa 7 2 
Edlftdo Sede del Poder Judldal de la Fedenidón en Av. 10 6 Revalud6n No. 1884 

Edlftdo Sede dol Poder Judldal de la Federud6n en Av. 28 u Insurgentes Sur No. 2085 (Prisma) 

Edlndo Sede del Poder Judldal de la Federadón en Av, 9 5 Insurgentes sur No. 1888 (F1orfd11) 

Edificio Sede del Poder ludlclal de la Federación en Av. 17 6 
l\evaluclón No. 1508 (Ollmpo) 

Edificio Sede en Av. Revoluc:tón No. 1340. 3 1 

Almacén de Iztapalapa 16 3 

Edlnclo Sede del Poder Judicial de la federudón en Av. 12 s 
Periférico No. 1950 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Fedetaci6n en Av. 24 10 Pertfértco No. 2321 (w Flores) 

Edlndo sede del Poder ludlelal de 111 Fedel'adón, RecMolfo 3 2 
Preventtvo Oliente 

Edlndo Sede del Poder Judicial de la FederaciÓn, Redusorfo l 2 
Preventivo Sur 

Centro de Justicia de Penal foederal en Redusorto Preventivo 3 2 Oriente ' 

Centro de Just:lda do Penal Feden1I en Redusorto Preventivo 3 2 sur 

~o' Sede del.Instituto Feden!I de la Defenaoria Ptlbllca 10 s 

Edlfldo Sede del Instituto de 111 Judlcatu111 Federal, Sklar y 19 10 
Rovll'O&a No. 236 

Edlfldo Sede del Podor Judldal do la Federación en San 24 8 
LAzaro 

Edlndo Sede del Poder Judicial d11 la Feda111d6n en 12 5 Naucalpan, Bot.1levard Toluca No. 4 

Total 

63 

9 

16 

39 

14 

23 

4 

19 

17 

34 

s 

5 

5 

5 

15 

29 

32 

17 

AH90 TiCfiCO DllL lliRYIOIOOll UMPllZA EN lRí!Aí COMUlll!I Y OPIOINAI PAR.\ L.08 IDIPICIOll Jx¡ CMOO DI! LA 8UPMMA 
CORll De JUITICIA DI! LA HACIOH Y DIL COMll.IO DI! U..IUIJICA1URAFIDllRAl.IH lACMIADD& COYZONACOHURSADA 

&edllll 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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No. 

19 

zo 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODl!RlUDJCJAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DB LA lUSTICIA DI! LA NACIÓN 
CONSl!JO DE LA JUl>ICATURA Fl!Dl!RAL 

• Ap6ndlce A Ducrtpd6n de actlvldDd .. , f~anda'y carac:terfatlcU generales. 
Distribución de ..a..m-... • .... \lmoleza nor Inmueble 

. Partida Z.·EI Corurefo 

Inmueble y domlcllfo 

Ec:llHclo Sede del Poder Judtclal de la Federad6n, Av. :16 de 
septiembre 

Edlnclo Sede del Poder Judicial de la Federad6n, Redusorto 
Preventivo Norte 

centro de Justicia da Penal Federal en Reclusorio Preventivo 
Norte 

Edlnclo Sede del Podar Judicial de la Federación AJusc:o No. 
170 

Edificio Sede del Poder Judldal de la Fednd6n Ajasco No. 
290 

EdlHdo Sede del Podar Judldal de la Federadón Zafiro II 

Edlrldo Sede del Poder Judlclal de la Federación en audad 
NezahualcóVotl V Centro de Justldu de Ponal Federal 

Edificio Seda del Poder Judlclal de la Federadón en caballo 
Bayo No. 146 
Edificio Sede del Poder JUdldal de la Federadón en Jgnaclo 
Lópm Rayón No, 90, Tialnepantla de BIU, Estado do Mdidco, 
C,P. 54t100 

. . 

Total de erentantos 

--
Elemenm. diarios 

Tumo Turno 
Matutino v..mc.irt1no 

3 :1 

3 3 

3 2 

42 13 

3 2 

6 2 

13 5 

2 2 

1 o 

321 136 

Total 

4 

6 

5 

55 

5 

8 

18 

4 

1 

457 

/ 
.: • ...r'O::'e:m!.~l;'l[=:..~~~=J'.ll'~:......:~~:=- '12_, 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DB LA JUS'J1CIA DE LA NACJÓN 
CONSEJO DE LA .JUDICATURA Pl!DERAL 

C.ntldltd de vehlaJkMr utllltawloa 
·Partida 2 El can•-'~ 

Admlnlst111d6n Tipo Claalflc:ad6n cantidad da 
y.hla.ilu 

Doble aib!mt Camioneta 1 

Ajuac:o 1701 AJu•co 200 y Tsuru Sedan 1 
Zafiro U Sllvenido Camioneta 1 

Motoddolzi MotDcldetll 1 
SUbtotnl Vehftuloa 4 

Tsuru Sedan 1 
Sllvetodo camioneta 1 

san Uzaro Cem16n f-450 Com16n • 1 

Motoddeta Motodcleta 2 

urvan Camioneta 3 
Subtotal Vehlculo11 8 

Panal camioneta 1 
Av, Revolud6n No. 1508 

Motocldeta Motuddeta 1 
subtotal Vehículo• 2 

Doble cabina Camioneta 1 

Perlf4tko Sur No. 1.321, tJrvao camioneta 1 
Rec:luaorfo sur y 011.nto Slfvetado Ounlonota 1 

Motodcletll Mc>toddeta 1 
Subtvtal Vehlculos 4 

Dobla cabina CllmlonetZll 1 
Porlfc\rlco sur No. uso 

Motoddeta MotDdc:lotlt 1 
Subtatal Vehkuloe 2 

Neucalpan V Reclusorio Utvan Cllmloneta 1 
Preventivo Norte Motodclela 1 Motoddeta 1 

Subtotal Vehkula. 2 
Instituto da r. Doble cabina CnmlOnetn 1 

ludlattUl'll Pedel'lll 1 Momddeta 1 Mobx:Jcleta 1 
Subtot11I Vehlcula. 2 

Sede,AneXo,c:anoa, Doble cabina Camioneta 1 
Guemira No. U4 Y 

Hotoddem MotDdcleta 1 Revolucl6n No. 1884 
Subtatal Vehlc:uloll 2 

Nezahualc6yolt, Bst11do Urvan Cllmlonett l 
deM6xlco MotodrJeta Motncldela 1 

Subaltal V•hlcuJDI 2 
SI varado cam1one1a t 

Prisma y l'lorlda Urvan Camioneta 1 
Motocldela Motocldetll l 

8Ubtobil vehlculo9 3 
Total d• vohteulu 31 

ICO DIS. SERVICIO 011 UUPl!ZA l!H l!All CONUNU Y OFIClllAll PMA l.08 8DIFICIOI A CAROO De LA SUPRIMA 
11 JUl'ltCIA DI LA NACIÓN Y Dl!L OOHll!JO b& LA JUDICATURA Fl!Dl!RAI. EN LA CIUDAD DI r.léxlc:O 'f l!ONA CONIJl!llAOA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADM1NISTRACIÓN 
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PODl!R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DI! LA JUSTICIA De LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA .JUDICATURA Fl!Dl!RAL 

Apéndice B Listado de 
inmuebles a cargo del Poder 

Judicial 

/ 
NEXO D!L lll!RVICIO 111 UUl'IEZA !N COlllUllll Y OACIHAI PARA LOS !lllFICIOI ~QO 1>11 L4 llOl'lllMA ~ 

COATltOEJUaTICIA DI! LA NAQÓll YDll. COHllllJO 11111.A .IUOICATUAA A!lllRAL !H LA ClJDAO DI! T ZONA OO!ltlRllADA 
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PODl!R .JUDICIA1. DE LA FEDERACIÓN 
SUPRDIA CORTE DE lUSTtO'.A DI! LA NAQÓN 
CONSEJO DI! LA .JUDICATURA F!DERAL 

/ 
-. -

Partida 1. La Corte 

No. AdmlhJsb-ad6n 

1 

2 

3 

s 
6 

7 

8 

Dlrecdón de Intz!ndenda de la 
9 Corte de Justtda de la Nad6n 

10 

11 

l!dmclo Dlreccl6n 

Ed1ftdo s de febrerO Chlmalpopoc:a #112 esquina 5 de febrero, Colonia Certtn>, 
la Ora Oudad de Médco c.?. 06080 

Sede Altl!l1la 

Cendl y Estancia Inr.ntfl 

Archtvo Central en Edltlclo Bolivar #30 (sótano, bajo rampa), COlonla Centro, Alc:aldfa 
Bolfvar u o Oudad de M~ c. P. 6 O 
Biblioteca "Siivestre Moreno 16 de SeptJembre #38 {Planta ~a, Mezzanlne y bóveda en 
e.ora• Sótano), Colonia Centro, Ciudad de H~, Alcaldfa 

Cuau • C-P. 06000 
elblloteca 'Jos6 Castro 
Estnllda• en el edlftdo de ....... 0 ... ~ 
Tribunales COlegtedos en Pt!r1....-1co Sur 2321, 2 Piso en Tone B y ~ ... no E-2 en Torre 
Materia Administrativa y A, Colonia Altavlsta, Cuclad de México, Alcaldfa Álvaro 
Tribunales lJnltartos en Obnig6n, C.P. 01060 
Materia Penal del PJF 
Blblloteca 'Ignado Ramlrez D o Suprema Qalz:ada • en el Palado de Sldar y Rovlrosa, esquina Eduardo Mo na, 1 Piso, Acceso 5, 
Just1da Fed~l de • San COJ~nla B Parque, Alc:aldla Venust:Sano c.aminze, Cudad de 

~' C.P. 15960 

Humboldt #49, Colonia Centro, Alcaldla cuauh 
de M C. P. O 

en el Tribunal ~ 
SUpet!Or de Justfda del Doctor Oauclo Bemard Numero 60, Colonia DodDres, 
D1strtbJ Fedenal. OJauhtémoc, CUdad de Mblc:o, C.P. 06720 

COMVHi8YORCllASPARA109SllFICIC'9 A CARGO~ LAMFREl&ACOR1E~JU$11CIAIJELA 
JUDICAlUltA l'!IBALEN tA CIUDAD DENÉXICO YZDHA COtRlflBADA 
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PODl!R JUDICIAL DI! LA PEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DI! JU5nc:rA DI LA NACIÓN 
CON51!JO DI! LA JUDICATURA PIDERAL 

Partida 2. El Consejo 

No. Admlnlstradón Edffldo Direcd6n 

8 Alma~ General 

Administración del Edlftdo sede del Poder 
9 Judldat de la Federad6n en Perfférlm sur Pert!Wrim 1950 

No.1950 

Btlid. ~ L6pez Matees No. 1950, Col. llacopac San Ángel, 
Ak:ak:lia Alvaro ~n, C.P. 01049, Cudad de Méxfco 

10 Periréritx> 2321 

11 R.edusorlo Sur 

BMI. Adolfo l.óp~ Hmos No. 2321, C.ol. Tlecopac San el, 
Ak:ald Álvaro C.P 017 dad de México. 
Antonio Martfnaz d• Ca&tro y Javier Plfta Pilliiicla!I, S/N, Pueblo 
de San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochlmllc:x>, ·c.p. 16800, Oudad 

L-----------:Hde~M~~~::::-~:-:--=-=-~-:-=-~---=---....,.,.-..,.~ Admfnl5traclón del Edlfldo Sede Clel Pocferr &-'- No 80 ,.._, de 12 Ju_.,...._
1 

de la .,._ .. __ ..... n en "-~- Sur Redusorio Oliente ''"'"'rma • , .....,_ l.OmaS 5an lorenzo Tez.once, Alcaldía 
........, ............-........ """''·'....., t-----------1~~~~~~C.~P~-~09~780~~a~u~dad~d~e~Méxl~~co~.------~ 

13 
No. 2321 Centro de Justicia Penal Antx>nJo ne de aistn> y Javier Pll\a Paladas, SIN, Pueblo 

Fedensl {Reclusorio Sur} de San Mateo Xelpa, Alcaldfa Xod1tmllco, C.P. 16800, OUdad 
de Méxl • 

Centro de Justicie Penal 
Fedtnl (Redusorlo Oriente} 

Refcnna No.so, Col. Lomas de San ~ Temncn, Ákaldfa 
Izblpalapa, C-P. 09780, Ciudad de México. 

COMUHlill YCFICIN4S PARALOll EDIFla09 ACNtGO Dti LA WPIU!W.CCRTI! DE JU81'IClA OE LA T OEl..C:OHU.IOOE U1 
.M>ICAlll'IAPelll!RAL EJf l.Ac:aJDAD DE llÓlc:D YDIA CGfa.lllMDft • 
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PODER :JUDICfAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSDClA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FmERAL 

No. AdmJnlstrad6n Edifido 

15 J\jUsCo 170 

/ 
No. 170, Col. Jardines en La 

Admlnlstradón de! EdifldO Sede del Podm-l------------+':;,:=='""'-.=i~1&..1'12!.l~.......,~~=~~:.1..>!~~--.....,...~ 
16 JudldaJ de la Fedentc:ión en Plcac:ho-Ajusco ,\jUSCIO 200 

No.170 t-----------+~~~:::a..:;~~~~~~::-----:"":'"".:,......,. ........ ~=-=~~,,,.i 
17 

21 

22 

23 

24 

26 

Z1 

Zaffroll 

caballo Bayg 

Naucalpan 

Av. 16 de Septfmnbre 

,• 

-Nt-EJCD--Tá:Meo--OllL-Sl!IMCIO ___ Dl!_Ulll'IEZA ___ EN __ AAEAS,...,..-COM.,.,..."'"INB,,_Y_OFICllWJ.....,,_..,...,,..,ARA..,,..,..,.,LOS~BllFICIOS===....,,.,,.CNlGO==oe~u.~tuP=RBIA~"!'COR~RT!===-=oe~JUS11CL\=~oe=l-'~N.~CIOIC===vDB.==-.:Z:F.:l!J~O':::oa:'":"':LA~ 
JUDICl.TIIRA RDEJW.l!N LA CIUDAD 131! YmNACONURBADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA .JUDICATURA FEDERAL. 

Apéndice C Programa de . " operac1on 

/ 
Mll!llO iiCNICO DllL llRVICIO DI IJllPll!ZA llH AíüíA& COJIUNlll YORClllAS PARA L08 &1MFICIOS ~GO DI LA IUPllEMA ~ 

CQRTI! DB .NITICIA D! LA NACIÓH Y Dú. COHHJO De LA ~UOICATUM FEDERAS. IN LA CIUDAD DI! M O T mHA cotlUIUIADA 

73 cJ.113 
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PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COKl'E! DE! LA JUS'nClA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

Partida 2 El Consejo 

~a· e Program11 de Operad6n 

No. ÁREAS AcnvmADES A RDUZAll 
Ene 1 Feb 1Mer1 Abr /Mar .1un l lul 1Ago1Sep1 Oct 1Nav1 Die 

&A-lw-1 ...... 1.,....1""" ...... J ..... 1...-1~1.wi•j&.4"/~ _____ .__.. ___ ., ______ . 
".t:l.. •, . ; .. .. -- :'::.. ·-· .. · .,. .. '· .. . . 

-·-• . SANITJUQOS .• . ' 
... -<O 

El asee de los pisos deben§ ser con $OIUd6n de 11111J11 y 
lfquldo UR1J)ladcr desltlfectanaa con aroma, adlelcnando le 
proporddn colTecbl de ~ y eqjuagando con 

L1 Pises agua slmple. En caso nea!Slllio, se debe desmanchar C'Oll 
C2plllo, esp6b¡la, detl!rg~ y 121 mlsn2 so111d6n. Lll 
frecuencia de los pisos da mlrmol debe Ser" mensual o 
cuando se raauiera 
Esb)s deberin ser IBvltdas axi une SOlud6n de agua, 
Uquldo multlusas y deslnfecl2nt2 mn aroma en la debida 

1.2 Murns 
Umplma mn hnela hómeda con solud6n del líqulda 
muldUSO$ y deslnf'edzlnb!t am aroma. 

Mamparas de llcm> Con una franela limpia, agua simple y deslrñdzlnm c:cn 

1 

portl!lenlmdo, nmn:x> de alumlnlo l..l y trlplay de pino de~ de aroma, ft'Ol2lr" hBsta ret1111r i~ pl!l8 ftnltlmenta 
3mm ft1ltBr con franela seca tmta retirar 111 humedad. 

Debenln ser hlglmlzlldos °'" .soh1dón de agua y 
1.4 &pejcS detergente, tallando CDn un ces>Dlo suaw evlt!lndo ~ 

niyado, 151luagado con 8111111 simple y secado Dll'I pepe! 
suaw que mire 111 humedad~ 
DebsWI sar hlglenlzlldos en su lntl!rlor y exlZrfor ain 

solud6n de llgUll, polvo llmplador, deslnfedmrte lfquldo 
(doro) axi aroma y/o lfquldo deslncrustanm (en caso 

Sllnltllrto necesal1o} apllcado con escoblll6n, ~Rlo y/o llbra 
1.S (tlms, mlng!toffos y lavabos) 

suave. enjUagado con agua simple. 
En t:mas y mlngttxxios el operario deber8 ammr con 

~-guantes de llllle,, m c:ondulr su lavado se le dl!benl apllc:ar 

~ a~te trquldo. Se deberá extremar su higiene en 
los k ........... de d1ffcll ~ 

l"ff -
AQl!O~ICO DEl.aEIMCIO DEl..IMPIEZAJ!H ARl!All COM\llllDYOFJCINAS PIUU.LDlil 511IFICIOSACARIJO De lA~ OOlm!De.JUSllCIAK l.A.7c:oNSEJO U. 

JUDICA'JUftA FEDERALDl UCIUDAlJ DI! ldJaco Y 2DNACONURBADA 
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No. 

1.6 

.:;z.·, 

2.1 

¿. ~ /'u 

,__.en.,__. --·--
ÁRJ!AS 

PODER lUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRl!MA CORTE DE LA ;JUST1ClA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA lUMCATURA FED!RAL 

AphacUce C Prog~a ele Oper.id611 

Ene 1 J=eb 1 Mar 1 Abr J MaY, lun 1 JDI 1 Aso f sep 1 oc:td Nov 1 ~le 
ACl'IVJDAD!S A Rl!AUZAR. L:P I ¡,p l irP 1 L-11'" ·1 i.sw w-lw-Jw-¡ .... ¡a.r1~1W" _.....i;.....,.,,..._ ... ._... __ --...-... ___ .. 

Deberán ser tratadas con una fl'llllelll o paito mi\ 
ap(lcedón de ilCelte nub1ente espedal ~ madenl, 
ftnalmentl: se le retiran! el 1IC8lta ccedenta CD11 una 

Puerta de madera y de otros franela llmpf:ll y se::a. 
materia/es Para otJw ~. se rallZZln! el mismo 

pnxlldlmle/ltD ~ en ve de ~ se utlllzuni una 
solución de egua y liquido Rmplador de:slrRctante CD11 
A-•. 

j. •• ! · .~· · ~ .. .-•·: ·~: , .... ... · .. ~.~:.~· ~:r. ~;:· .·~~ .. ~~.! .. ~· .~ .~i~·:-:~-1;:~.:i~l~.~·l~:··~~ .. . ~..¡,~~·~- :" ~~:Y~)~~.~·~ ~\~,A1V~rtk:t· 'R.t~. ·~~:--: ::._{ .·:._ ::f5~;~ ~~ ;:-~ l;:~~ ... "~· -
Las pisos de "*1nol deben atenderse CD/\ mec:hudo, 
agua y aroma. 

Las lliSJS de granltD, lo5eta vtnrllca y madera, deben 
atli!ndeml ain mop prevlilmentB tralzlclo (24 hor85) con 
líquido magnetizador de polvo. 

Las piSOS de madera dd1cll lmplllra en .solud6n 
JevmnenlB JabonoA y 1 an:lnuadón c:on jerga bien 

enaaua. 
PISOS Para el rnantenlmk!ntu, los pisos de lc5m vlnDlca del>erl 

pulkse <XJ11 náqulne pu1!donl y aarase, mientras que 
las de m6imol y graollD debenin abrfl2ntlne con el 
mismo equipo; en ambos cases conforme al 
Pl'Q2dlmlento espec:fftaJ de cada uno. 

Los pisos de granito negrv id illtD brillo, deben llblnderse 

/ 
CDll mop previamente tBtado (24 lleras) coa liquido 
~ de polvo "y/o trepeedor con llmpledor 
neutro pan! pistls 

Muros 

samni una nmp1e:za con c:eplHo seai y 5'RM! o =n 
ealle par11 madel1I después de haber ret!l1Hlo el pglvo 
aclherfdo. En casos de requ!lfrlo se llmpiarm CD11 una 
~o pefio húmedas sólo con ogua. 

COlo!llNES Y DFICIHAS PAR.\ LOl l!DlflCIOS A CAllGCI 111! LA 8W'RSIA CORlE llli.IU&llCIA DE LA M Yl>EL CCNSEJO DE LA 
JUDICATUftA Pm!IW. l!N lACUWI Dl!MtlclcoYZDNA COHURBADA 
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No. 

2.3 

2..4 

2.5 

2.6 

3 '': 

3.1 

3.2 

------·,··-..-t 
PODER JUDICIAL D! LA FEDERAaÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA 

0

NAa6N 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Apindlce e Programa de Operzsd6n 
. . ene 1 Feb 1 Mar 1Abr1 Nay lun 1 Jad 

ÁRUS AC17V!DADES A REAUZAR.. L .... ¡a.-.- 1.-1~1~1L-1 i..-1 
"5edebeliamlldav_ .. Nqala'e ....... 

~ 
su Dmplma se neven§ • cabo czm wm fninela h6medB 
con rN•ltl•-

eletnentcs mebillms (puertas V 
banindales) 

esms se Implaran con un pafto y/o franela humededda 

1 
~~ 51mple. en las 111111.es 1111115 se utlftzMi un 

LJeDai!IO ser tnltadH can una franela o pallo a>n 
apllcad6n di aceita nucr1ama espadal para madl!nl, 
ftnalmenll! se le relil'Wll el aceb eccedenll! a:in u11<1 

Puertzis de mader1l y de otras franela llmpJa V Ral. 
materiales Pan1 otns nmtl:rlales. se reellzati el mismo 

ptOCIC!lmllWllD pero en vez de aceite, se utlltzan! un11 
scluci6n de agua y liquido ltmplador deslníec:tanle am 
aroma. 

eernentm de crisbll(puertas ~ ser lratados con solud6n de egua y det:ervente. 
tranelógmos_ estrados o vitrinas talllllldo con un~ suava e<.lft2lndo sa nryado, 

da 8'11.so$) enjuag¡¡cb mn 11gU115'mple y secado C1Jrl papel liUllVe que 
reli~ la twm..wt .............___~ 

"·- :· . .. .. ... .. -:: .! ,.' , "J•:. .; . ;·:~"': • .• · : . ~ .... . -.~ _( ;; .. ; -::· . "lt ... ¡ A, . ·rra.evADDRES·;.1.~·, .-- = ·~-. t W;.i;' i •, : ; .. • ... .:, .. . .. . . 
Los pl9C5 de m11rmol, gninl!D, lmcl:ZI vtnllic:B y madenl, 
deben atenderse mn mop previamente b1lb!do (24 
hon15l am lfauldo """'"abad"'" de m1vn.. 
Los pisos de madera deben ltmplmse en scluclón 
levemente jabonosa y a aint1nuadón axt jergll bien 

Pisas exurimlda 1!11 aaua. 
Plll'lll el mantenlmlenb>, los pisos de bsml vlnllla! deben 
pulirse am néQulna pulldcn y enanse, mlemi. que 
los de mámJal y granllz:I debenln abrlllantarse con el 
mismo equipo; en ambos c:a50'J amforme al 
procedimiento especf1'tc:o de cada uno. 
Se 1nllZln! con una tnmela o pafto apllc:llndo aceltll 

t'ltlnis de madera (lambf1nes) nu1r1en12 especra1 para madera y se raura el excec1en1a 
,.,..... franela Bm""' V seca. 

/ 
Ago [ sep 1 oct 1Nov1 Die 

..,_l"-IL-1~1~ 

-~-... 

1/ 

I # 
Av 

...,.._,........,.,.""""""'-""""""''""""-""'"""'º,...,_,.u..,_....,,......,.,.u~ ......,,.u 
JUD!ct.tuRA.FEDERAL EN \A CIUDAD DE Ml!xicoYZOJM COMIRBAD.\ 
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3.6 

4 

4.1 

~ . ~~ 

~ ~/.9' ,,7... 

---·--·--
PODl!RJUOICIAL DI! LAPl!D!RACIÓN 
SUPREMA CORTE Da LA JUSTICIAD! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

• .A¡iéndka e Programa' de 0paticr6n 

ÁREAS AC11VIDADl!S A REALJZAR 
Ene l ra I Mar! Abrl Miry lun 1 JUI 1 Aeo 1 Sep 1 Oc:t 1Hov1 Die 
w-¡ .... l&.orlt..1....- i.r l w- 1 .... 1 '-'P. I ..:.•• 1 a.. t w-... _.-...... - --.. --------· Debe'*i ser trat.das OC111 solUCIOn de ag1111 y ~enb!, 

Muro de atslal o espejo tallolndo c:r.in un c:eplllo suave evbndo sea raymo. 
enJuagado mn 80IMI 5lrnple y se:::ado con papel suave que 

: ..M... -.. hn....A.A 

Muro de gianm i.wl1ll 
5'sá eseado sólo mn ~ pallo o 1íanela IWmeda y 
~ el e:iu::ederD de eg1111 con una franela o peño 
_...., 
Ser6 medo c:cn un pafto húmedo; ~se les 

ACeO lnaxlc2atiee en lnt!Jl1ares y trotar4 con producm espedal ~111 llmplez¡i de aC81> 
puertas de~ lnalddablo. a cicredemit se qutanl crin fnlnela limpia y 

seca. 

Plafón 
e plafól1 del elevador par ..- un elemenm aafla> sólo 11t1 

tavali am lltl8 lilllud6n de agua y dell!rgent:e, deben! Rr" 
l'lltlnldo de 111 aiblnll, -m y vuellD a lnstBlllr. ceporar 
~ rdllo del olnt. Dnmlar esoetos v vidrios Interiores. 

• • • )-··, '· 1 
,, ;~ . ': ~-· ~ - .. ", -. .1;: : .... {\•~·~~·\'t.. -;lr( ·.:·.:~.~ · _; ~~·~t~'·;";,:f.~~~ '.J§t:..-it ··~~ 1· ,.;.~·~.·':'~·~" f..t, r.:1-~··~ . •. : ; ·"'·' , .. ~ . ·; ~ ~·? .. -;ir,·.:~ : .~ t.::~ .. :- ·· .. · ~-- l · ·~ . ..... 

Lm pisas de ITllinnol, gninttD, loseta v1nn1ca y madeni, 
deben minderM con mop prwviamentll 
horas) Clll1 liquido magnetizador de poh/D. 

tratado (24 

Los pisos de madeta d.oen I~ o:in Jerga bien 

PiSIJf 
mcprimldll en .solud6n levemente jebonos8 y a 
mntlnuaclón con jerga bien Cllqll1mkle en agua. 

am pta. de losMa vlnlllca deben pUllrse oon mjqulna 

... ., 

pulJdonl y enanse, mientnlS que las de mármol y 
~ ~ ~ oon el mismo l:QIJ!po; en 
~ asos canfi:lrme el ~ espedl'lm do 
C2llda uno. 

~ 
Pisos lllft>mbrado5 Los pisos reaiblertDs am alft:mln, ya sea modular o en 

V rollo, deOer8t1 ser mplr9dos cfiariarnente. 

Lavado de alfombras 
Tr4na> Jnb!nso. 
Tn§fJc:r.i lnmrmt:dlo. 
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4.6 
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PODl!RJUDICIAL D! LA FED!RACÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSllCIA DE LA NAaóN 
CONSEJO DI! LA JUDICATURA FEDERAL 

. ~e Prágrama de Openld6n 

.útEAS ACTl\lmADl!!S A RJ!.&I TZAR 
Ene 1 Feb 1 Mar 1»r1 May Jun l .Jul 

.... ¡...-1w-1w-1....-1 .... 1"41'" 
•s..w....~--......... --

TrMla> balo, 

Pllra tal efedD deberf utll:lr obllg~ los 
pl'Odudos, t6::nlca y eqwpo lndleadas por et 1'1b!fcanm de 
la 11tlbmbn1. 

Se ~n ain hnela o pallo humededdo a>11 aoua. 
pu5tb IOi mena se le rettrn el exCl!SO de agua mn un 
... ~o-....... se::a. 

Qlblertas y mesas de tTabajO de ecdusivl!menta en la fecflas pnigramedas por la 
p1'stlco JamlnBdo Admlnlstrad6n, ser.In laVadaS ain ~ suaw y une 

5Cllud6n de agua y detefgente, se les retiran! el 
ea::edentR de jab6n axt un paño húmedo y flnalmenbt 
_......."'" un..,.¡¡º nmnro. 

_ EqulOO de o5mputo 
Tocios los equlpoS de cómputD san asaadot únlcamenm 
a>n un pano o fr11nela limpia, lganlmenta tiGmeda. 
Por nltlgliil motivo se ulS1tmrlin lfquldos a- las 

-·"""""' Estm elementDs se aar6n mn un pano o fnanela Umple 
Archtvenis, glM!las y pedd;dcs v eQUll simple. retnncio tzxllll! les lmpunras. 11nalmente 

madlicos n le retlnri el exmdente de agua CXJn una 11'11ne111 o 
paftosem, 

Pane1ería temida en t!!la 

J.as ~ .. -'*' madlmlte el U50 de .splnlclora, 
pero en caso de que se ~ mandlas de OJ111Qu1er 
índole ~ ainsultr.lrse al ftllxfcDna! pnre su CXllTedJI 
llmoleza, 11peg4ndose es2l9chemen!I!! 11 lo atlpllllOo por 
ellos; en los c:asos que por negllgendll m demtorado de 
m1nera deftnltMI, se procederi a su nipanid6n a costas 
del deservldO. 
Las sD1es y sftlcnes ain aaiblldo en tl:la sa esphttn 
teilendo eS1>edlll ér1fasts en las costuru, Uniones y 

Slllerfa Qptzadas en tdo pirtes tSe dltrdl llm!90, la bese de la 5Dla debenl _. 
llmplllcla am un pallo o l'renelll húmeda Imita ~r 
·~mente el........, 

/ 
Ago l S.,. 1 O« 1Nov1 Die 

i.... J1'P l'--l'--l&.r 
les.aMildsllOl'dla 

/ 

d 
V 

17 
..... ......, .... ..._.,...,,,. .. ~-y .................. - • .-.... ...__,. ................... ~ . ., .. 
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PODER JUDiaAL De LA FED!RACÓN 
SUPREMA CORTI! D! LA JUSUCIA DE LA NACÓN 
CONSIJO DE LA JUDICATURA Pl!DERAL 

-------- -··· -----· 

Ene 1Feb1 Mar I Abr l M8J' lun Jul Aao l sep 1 oct f NaY 1 Die 

ACnVIDADE5 A RrALJZ.llJt ~ f w- f ~- f L4"' 1 W- W- '4' W- j a-s- ¡ ._. '""' 1 L..P 

Muebles tapizados en piel EslDs muebles s6Jo senin higienizados ccn un pallo o 
hnelll humedecida con a111111·slm~ 

LDs plSOs de mM'nol dlbel1 pulltse mn mdqulna, puDdonl 
y pllStl blllnca; en •mboll casas ainl'1)nne al 
procsdlmlento espeáb de cada uno. 
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PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DI! LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE 1A lUDICATURA l'l!Dl!RAL 

I 
Ap6ndJCI C Pnlg~aur de Operac:l6n 

ÁREAS .AC'nV%DADl!SA ~ 
1!na 1Feb1 Marj Abr 1 Mar Jun I Jul 1Ago1Sep1 Oct 1Nov1 Die 
.,... l.,... lí..rl....-1....- .,... l """'lc.e• JW"' IL-P f '-" ... llrP 

. . 
_d..,_. ___ ....... __ d_ll ____ tlla 

Los vidries se lavan!in con una sdUd6n ele 11g1111 y 
produc:ID espec:lal pani vldrfo, se epllcat6 CDn un c:epmo 

Vidrias suave nitlranda el eccedente de la sotudén con un 
jalildor, ~ ftnalrn~ ser Implados con un pallo o 
fm1ela hOmeda y ftnalmenm CXll'I un pel\o seco o papel ---

AZÍ:ltillil:I 
La losa 12IJJ11 debert ser bllntde, reif1111'ldo le ~ 
BCUmU(lldll. 

e.amo reg1a generm e1 piso del estaclonamlenlD deberá 
_. eildustvamente ban1do y en caso de que se requ1en1, 
seni talfedo Clll'I la m'qulne pulidora, des vtlCl!5 al a/lo 
len IW'!l'inltM 
En los pisos de estxlonemlento ,que na pueden ser 
1npeados, se deberi teallzar 111 reailecd6n de balunl e 

PíSG de EStadonamlentD mano. 
Pl!nl el lawdo de los mlSIRlS debed l!llilcerse ague a 
presl6n, slem¡n y OJ21ndo se encuentre tl>tal~ 
~ el áf'B!I, debiendo eliminar mn el equipo 
CX)( 1 espondlente, mdas los enc:hm'camleli'tlOS que queden 
pera evlblr que lzl humedad se ftltre heda pisos 
tnfer1lres. . 

. LOs muros del 1!15tadonamiento se llMllin can una 

Murw de astaclonamlentxlS solución de agua y ~, aplk:ándola con una 
m6Qutna de presl6n, así como lzrnbMn se etdUa;ar6 con 
la !Mqulna evitando asl' el mnsumo elCl!Slw d9 agua. 

Se epDgri la $1;lludón wn un ~lo .suave rethndo 11!1 v' L.6mparas, estlllerflhls, tuberías polvo ~ con un jaladcr, pant flnafinente ser 

A gabinetes Rm¡>lados ccn un pllllo o fnnll!la húmeda y nnalmente ain . un Piiiio seco o PllPll!I susve • . g 
"""'"""°08."""""0<""""'"'-'""""'SY ........ MRA ....... OOS."""°OEU-'°""'O<.....,.MU-Y~' .llJDtCATllRA FED&RAl. l!rt LA ClllllAD DE IExicu Y:ZOllA COHUIUWJA . ~·ª 
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PODER JUDICIAJ.. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA lUDICATURA FEDERAL ----·---

' Ap6ndlce C Programa ele Openid6n 

Ene T Feb l Mllr 1Abr1 Hay lua l lul Agof Seplo=INovl Die 
No. A.ltEAs ACTIVIDADES A llEAl.llAR w-lw-f&.rf~l&.P w•l"'5"1"4"'1w-jL-rjL..PIL..-_____ ..,.... __ .,_ ... ~-· 

Los ~ I~ en todas los gablnea!s, deberin 
Rejilla d11\19:n de gablnms {elre Sl!ll" aseados con un pallo IUaY8 y una 50fud6n d11 ~ y 

5.7 aa:mdldonado o. alrll lllv.so o, detergente llquldo, una YeZ lavada 111 rejilla éstle 5e 
cxtractor} sean! a:in un pafio SU1Mt '9thndo txlt2lmentl! el 

l!XO!dl!ntJ! de ""'""· 
~~ : ....... •" .1·· .. _. 

~ ... ·. . ... ~-=--·· e· .--.-uw .. COJGuuroaro.M• DD:'Dl ·. : ' ... r: .. "';s=.: ~ :-': ~ . · .. ~ 
~ pisos de gl'llnllD Sil y pimienta, y de loseta de 
arimlal deben DtlenderR am mop pn!Vlllmente b1IOldo 
(24 horas) C1X1 liquido m1gnttl&ador de polvo; y/o 

o:>n """....;.._· 

6.1 PISOC 
Pani el 111111tmllmlenll>, los pises de gninttg de 5111 y 
pimienta deban b!!vllfte con n1'Qulna llvadonl y 5halnpoo 
pilnl pisos. Al final apllasr llQuklo abrllanmlcr de plsm 

ill · ..v. cada uno. 
Pata el manblnlmlenm da las pisos laminados en 
amrcuias se nm ...... - ,,,,,. erra 1oulda .t. ........ !amina"-

C1011UHES Y OFICINAS PARA.LOS EDIF1CIDS A CARGO DE l.A llUl'fU!MA CORn DE.JUSTICIA DI! LA NA Y DEL <XllGEJO DE LA 
.AllllCA'TURAl'l!DllUU. el! LAClllDAD Dl!ll!laooYZl*A CONUUAQA. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL Dli LA PEDIRACIÓN 
SUPREMA CORTE QI! LA lUSTJCIA DE LA NACIÓN 
CONSElO DI! LA JUDICATURA PEDl!RAL 

Apéndice D Normas oficiales 

o CIUOO UIWICIO Pe LlllPllZA l!H OOllUNU Y OflClllAS PAAA LOl IDIFIOIOS ~ OAROO lll! LA 8UPR1!MA 
Dll JUSTICIA 011 lA NACIÓN Y Dl!L COHll!JO DI! LA.IUDICA1UllA Fl!DIRALl!H LA CIUDADDe Ml!)QCO Y ZCN.\ CO/MUIAllA 

llldal3 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARtA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

POPIR JUDICIAL DI! LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTII DE LA JUmCIA DI LA NACIÓN 
CONSl!.JO DI LA JUDICATURA PEDERAL 

El prestador de servicios deberá cumplir con las siguientes nonnas: 

Número da Norma Ducrlpct6n de la Norma 

Sistemas de protección y dispositivos de.seguridad en la 
NOM•004•Sf PS•1999 maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 

trabajo. 

NOM•017•STPS-2008 Equipo de protección personal·Selecc16n, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 

Productos de aseo-detergentes domésticos en polvo 
NMX-Q•002•SCPI•2007 para uso general - especlflcadones y métodos de 

prueba. 

NOM•030·STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad v salud en el 
tnbajo-Fundones y actividades 

NADF-024-AMBT 2013 
Nonna Ambienta! sobra Separación, Claslflcaclón, 
Recolección Selectiva y Almacenamiento de los Residuos 
del Distrito Federal 

Para le prestación de El Servicio se deberá observar lo dispuesto en las normas 
mencionadas. 

ta0 l>e\. ll!IMCIQ OI! LlllPtE%A !N l!AI COMUllll8 Y Ol'IClllAll PARA LOl l!DIF1CI08 =GO DI! LA SUPR~ 
OftTIOI JIJtllCIA 01 LA NACION YDl!LCOf181!JOOI! LAJUOICAMIA Plllel!AL eH LA CIUDADDUI YlOHA COftURllAOA 

asc1ua 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERA'1 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODl!R JUDICIAL oe LA fll!DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSFICIA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL . 

Apéndice E Reporte del servicio 

Del. llRVIClO 08IJNPll!ZA1!H COllllNU Y OflClllAI PARA LOI ElllFIClOI ,\ CAAOO DI LA llJl'ft!fM 
DI! JUlllCIA ue U.NACIÓN y Dll. CONl&IO IM! LA JUDIGA1UltA FBllRAl.llH LA CIUDAD oa MeXICO y ZONA CONUltllADA 

114 do O:J 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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Admlnlstracl6ni 

Pechll1 

Rec:omenchtclonu1 

Lugar o,.,.. de 
•nllcaclAH 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICJAL DE LA Pl!l>ERACJÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA .lUPJ:CATURA fl!DERAL 

Rl!PORTI! DI Sl!RVICJO 

1 Horario del ftrvldo 
1 , ......... 1 1 T6....,not 1 

Ac:tJvkl1d reall:nda Proclui::to. utlllZIHlo Mllq11lnarta1 equipo y/o 
· ta ,~,.ll.,..d11 

ObMrvodonae (en ca.so de roqucrlrse lndulr foloQreffas de IM llrou en donde n tullid si servido 
ldonrllfalndofu CfHI nombra MI ,rM, fecha y hant)J 

l!lemanto que reallz6 al suporvleor del HNTcla Supervh•or administrativo 
HrllfdO 

_ ,_ _ , _ _,,,_, _ 

CNJCO DEl.. llSllVICIQ DB l.M'l!1A l!H IU!A9 COllUNBS Y OFICINAI PARA LOl liDIPICIO~OO D& l.A &Ul'REMA 
DI .N811CIA DI LA NAClOH Y Dl!L CONllllJO DE LA JUDIOAlURA PEDl!RAL 111 LA CIUDAD INi O Y 7.llNA CDllURBADA 

8Gd1H 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA Fl!D&RACIÓN 
SUPIU!MA COA.TE DE LA JU5TICIA DE! LA NACIÓN 
CONSEJO DB LA JUDICATURA P&DERAL 

Apéndice F Catálogo de servicios 

ANGltO ICODl!L lllllMCIQ DU.lolPU!ZA &N 1 CDMUH&I Y OFIOIHAI PARA LDl liDFICIOS A CAJIQO!Wl LA IUPUMA. 
CORT! DUU811CIA DI LA NACláff Y DliL CCHR.IO 111! LA JllDtCANRA Fl!lll!llAL EN LA CIUDAD DI MSIGO Y ZOHAC10NUllBADA 

IOdeH 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRl!MA CORTI! Dll LA JUSTICIA DE! LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA PEI>f!RAL 

Ap6ncflce F Catálogo de aervlcloe 
Partida 1. La Corta 

Costo Menlllllll por 
mento LV.A. Húmwode 

1 

Indllya loa C'Ofl:lumlblcs 112 (t11llterlal de llmplez1) 
ul 

Apéndice F Catélogo de servlclOI 
Partid• 2. l!I Consejo 

COnéopto coeto Menl1111I LV.A. Cotlto total por Mínimo M6x1mo narei.--

Elemento 457 526 

elemento 

/ 
TSClllOO DB.lllRYIOID DE LMPUW. l!lf l!AICOMUH!I Y OPIClllASPAllALOllOIFICI08A CARGO Dtll.A~ 

COtna Oll.MJ8TICIA Dl!LANACIÓN Y DEI. COlllll!JO DI! LA JUDICA1URA l'llDl!RAL IH LA CIUDAD DI! lllxtcO Y ZONA COll\IMADA 

Ude03 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PODER JUDICIAL Dll LA Pl!Dl!RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE LA JUmCIA DE LA NACIÓN 
CONSEJO DI! LA JUDICATURA FEDERAL 

Apéndice G Penas 
convencionales y deductivas 

!lCO 1CO Del. Dt!RVIOIO DI! l.IMPEZA e.'t COMUNEI Y OFICINAS PAltA. LOl l!DIFICIDI 1\ CARGO Dfi LAIUPft!MA 
ORTe DI! JUITICIA DI! LA HACIÓN 't' DIL CONaeJO DI! l.AJUDICA'TURA l'EDliAAUN LA ClllDAOOI! M!XICO Y zmlA GONtlRllADA 

HIMIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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e. 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RODl!R JUDICIAL DE LA fll!Dl!RAC1ÓN 
SUPRl!MA CORTE PE JUS1'ICIA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO De LA JUDICATURA Fl!DERAL 

Apéndice H Gobernabilidad 
Electrónicá de Servicio (GES) 

l!XO 1 NICO DEl. lllRVIOIO DB UMPl!ZA EN ARt!M OOMUHU Y OflCINM PMA LOa EDIFICllO~GO DE LA IUi'RlllM 
OJtTI! DP. JUITICllA IJ!l LA NACION Y DB1. CONll!JO DE LA JUDICATURA fl!Dl!RAL. IH LA CIUDAD Dlt O Y ZDHA COHUR8ADA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

P.ODER JUDICIAL DE LA PEDl!RAClÓN 
SUPR~MA CORTI! oe JUSTICIA DI! LA NACIÓN 
CONSEJO D! LA JUDICA1URA FEDERAL 

Apéndice .H Gobernabilidad 
Electrónica de Servicio (GES) 

exo 1 HICO DEI. 88RVICIO DI! UMPl!ZAEH ARllM OOMUHU y OflC:INM PMA LOl lilllflGIOS ~=ªº Dl!t LA8Ul'Rl!IM 
Rl1! D~ JUl'l1CllA Ull LA NACIÓN Y Dl!L GONll!JO Dl U. JUDICATURA Fl!OBRAL iH LA OIUDAD De Y ZONA COHURSADA 
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POD!R JUDICIAL DB LA FEDE!RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE lUSTICIA DE! LA NACIÓN 
CONSl!lO oe LA JUDICATURA FEDl!RAL --·u--·-

MOPELO DS GOBERNABll.IDAD ELECTRÓNICA DE LOS SER.VICIOS (GES) 

Clc:lo de vida del servido (AdmlnlstraclóR de cada tase): 
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En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta ver.;ión pública se suprime 

la Información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento rpencionado. 

~ ........ PltAHC.Cllt.Dtt 
.• :t u i-. • ~ t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

POR PARTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL oe LA FEDERACIÓN: 

- LIC , EDUARDO BARAJAS LÓPEZ. JEFE DE LA UNIDAD DE PRESTACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS 

- LIC. SERGIO GARCIA NUf:IO, SECRETARIO DE APOYO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

POR PARTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN REPRESENTACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES: 

- LIC OLAF ENRIQUE BERMÚOEZ ARZAVE, DIRECTOR DE CONTROL VEHICULAR Y SEGUROS 
PATRIMONIALES 

- LIC. MARIA GUADALUPE COSIO NUflO. JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGUROS PATRIMONIALES 
- LIC NORMA FLORES ROSAS, SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
- ING. LAURA CECILIA BRISEÑO SAINZ, JEFA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
- LIC. DANIEL NEFTALI VARGAS SALINAS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

CONTRATACIONES. 
- LIC. JORGE ALBERTO NAZAR MENDOZA 

LIC. MARITZA VILLALPANDO RAMIREZ. SUBDIRECTORA DE ÁREA. 

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL PERSONAL: 
- LIC. ZOILA TOMÉ GONzALEZ. 

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO 
Y TESORERIA: 
- e P MIGUEL GARCIA Pt:REZ. 

11. CABE SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 2. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN, 
SE REGISTRARON PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE P~OCEDIMIENTO LICITATORIO, LOS 
PROVEEDORES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

JOAD LIMPIEZA Y SERVICIOS. S.A. DE C.V. 
SEGUROS SURA S.A. DE C.V. 
FINUTIL. SA DE C.V. _ 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S,A B. 
~SEGUROS. S.A. DE C.V. 
GRUPO INOUSlRIAL ROOHER. S.A. DE C.V. 
OCRAM SEYER S.A. DE C.V. 
SERVICIOS V REPRESENTACIONES ROMAN S A. DE C.V 
RAPAX, SA. DE C.V. 
CLEANNING MONSTER S DE R L DE C.V. 
DECOARO Y SUPERVISI S A. DE C,V. 
MOLT NET. S.A. DE C.V. 

4.Dlr.ECC!Ótl Gttll" ALOE RECURSOS MA1fl!IA LES 

Dll!fCCIOll DE C ONll!AI ACK'.IN Ol SERV'CIOS 



En términos de lo previsto en los articules 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normativfdad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la lnformadón considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUOICAlURA FEDERAL 

-:a.~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~-~==C~RB:..:..:...:.AR=IA'-'-=EJ=EC~U~f~IV~A~D~E~A~D=M~IN~l~~R~A~C~IÓ~N~ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA: 

ACLARACIÓN A LAS BASES 

PROCEDIMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA W CJF/SEAIDGRM/LPN/00312020 

SERVICIO: 

"CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS CONSOLIDADOS PARA EL EJERCICIO 2020•. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 09 DE DICIEMBRE DE 2019. 

l. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 318, DEL ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO EN 
ADELANTE "ACUERDO ADMINISTRATIVO" V A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 5.2. DE LAS 
BASES DE LICITACIÓN, SE LLEVARA A CABO EN SESIÓN PÚBLICA. EL ACTO DE ACLARACIÓN 
A LAS BASES, PRESIDIDO POR EL MAESTRO LUIS ALEJANDRO PAZ MURGA, DIRECTOR OE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, ASISTIDO POR EL LICENCIADO ALFREDO RODRIGUEZ 
JUAREZ, SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 1 Y POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO DAVILA RAMIREZ, JEFE DE DEPARTAMENTO COMO REPRESENTANTES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA DE 
LA FECHA, REUNIDOS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UBICADA EN LA 
CARRETERA PICACHO AJUSCO NO. 170. PISO 7. ALA-A", COL JARDINES EN LA MONTAF.IA, 
C.P 14210, ALCALOIA TLALPAN, CIUDAD DE MExlCO; SE CONTÓ CON LA ASISTENCIA DE 
LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: 

POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

- LIC. JUAN MANUEL FEREGRINO AMOZORRUTIA, DIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN A 
SERVICIOS 

- ARQ. ANA ELENA BARRERA GARCIA, SUBDIRECTORA OE ATENCION A SERVICIOS 
- LIC. ROGEUO CARMONA DELGADO, JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES POR 

EXCEPCIÓN 
- LIC. ADRIANA HERNANDEZ LOPEZ, JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR Y 

ESTACIONAMIENTOS 
- MTRA. LUCV AM!:RICA TABLA TRUJtLLO .. SUBDIRECTORA GENERAL DE SEGUROS 
- LIC. EURIOICES ULIAN VERA MEDINA, DIRECTORA OE SEGUROS PATRIMONIALES 
- LIC. CLAUDIA MART\N DEL CAMPO JAIME. SUBDIRECTORA DE SEGUROS INSTITUCIONALES 
- LIC. RAFAEL MONTES MORALES, SUBDIRECTOR DE SEGUROS FONDOS Y OA~OS. 

4.0 l!ECC ÓH GHUAl OE RECURSO~ M>.IEl!IAlES 
Dll!fCCIÓrl DE COJllrU•l f\C!Ótl DE SE!IVlCIOS 



En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 
la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA OE ADMINISTRACIÓN 

s 

111. LA CONVOCANTE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 325 FRACCIÓN 1 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS EN LAS LICITACIONES 
PÚBLICAS, SERA VIDEO GRABADO EN SU TOTALIDAD, ASI COMO LA DIFUSIÓN DE LOS 
FALLOS, El CUAL SE DIFUNDIRÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PORTAL 
DE INTERNET DEL CONSEJO, PARA EFECTOS EXCLUSIVOS DE TRANSPARENCIA. 

IV. ASI MISMO. LA CONVOCANTE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
PUNTO 2.17 DE LAS BASES DE LICITACIÓN, PARA LA PARTIDA A, DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, SE SUJETARA EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 258, 259 Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, RELATIVOS A LA PARTIIPACION DE UN TESTIGO SOCIAL. 

v. COMO PARTE DE ESTE ACTO, LA CONVOCANTE REALIZA LAS SIGUIENTES PRECISIONES V 
ACLARACIONES: 

4.D:llECCIÓll GEUEllAl DE RECURSOS M.-.lElilALES 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la Información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE AOMIMl5~ACIÓN " ·~ ... . ,... " .,....,,. .. 

ACLARACIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 

, J .CS: ~ ' ¡; ¡;; DE.: :R 

ANEXO TECNICO B 
'SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA BEBER 
PARA LOS INMUEBLES DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN LA CIUDAD CE MExlCO Y 
ZONA CONURBADAº 
2.3. Vigencia 
Del 01 ill 31 do dlciembfe de 2020 

ANEXO TÉCNICO C 
'SERVICIO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA El PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DE LA 
SUPREUA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION V DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL" 

1.3. AOMINISffiADOR DEt. CONTRATO 

ANEXO TECNICO B 
'SERVICIO DE SUMINISIBO DE AGUA PARA BEBER 
PARA LOS INMUEBLES CE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN LA CIUDAD DE M8<1CO Y 
ZONA CONURBAOA" 
2.3. VIGENCIA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANEXO rtCNICO C 
"SERVICIO PARA El SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA El PARQUE VEHICUlAR PROPIEDAD DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL 
CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL· 

1.3. ADMINISffiADOR DEL CONTRA TO 

LOS CORREOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA LOS CORREOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS PAAA 
ESTABLECER COMUNICACIÓN OFICIAL SON; ESTABLECER COMUNICACIÓN OACIAL SON. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA D:E LA NACION 
• AHERNANDEZ@MAILSCJN.GOB MX 
• RCARMONr\OMAIL.SCJH.G08 MX 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 
• PCALVOS@MAILSCJN.GOS.MX 
• AHERNAHDEZ@MAILSCJN.GOB.MX 

ACLARACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

. 
OlCE ?:iCEE OEC: ~ 

1.7. CONDICIONES DE PAGO. 

EN EL CASO DEL CJF, PAGARÁ EL IMPORTE 
CONVENIDO EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
CARRETERA PICACHQ.AJUSCO NO. 170, CUARTO 
PISO Al.A ·e·. COL JARDINES EN LA MONTMIA. C.P 
14210, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEx1CO, POR 
MENSUALIDADES VENCIDAS. Y pOR SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE DEVENGADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS COSTOS UNITARIOS PREVISTOS EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS. QUE SE ENCUENIBA 
REFERIDA EN EL ANEXO 6 DE LAS PRESENTES 
BASES • • ~ · 

1.7, CONDICIONES DE PAGO. 

EN EL CASO DEL CJF, PAGARA EL IMPORTE 
CONVENIDO EN El DOMICILIO UBICADO EN 
CARRETERA PICACHO-AJUSCO NO. 1 70. CUARTO 
PISO ALA ·e•, COL JARDINES EN LA MONTAÑA, C,P 
t4210. ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE M~ICO, POR 
MENSUALIDADES VENCIDAS. Y POR SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE DEVENGADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS COSTOS UNITARIOS PREVISTOS EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS, QUE SE ENCUENTRA 
REFERIDA EN EL ANEXO 7 DE LAS PRESENTES 
BASES, • 

ÚllllCAS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDER"l 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DICE DEnE DECIR 

U. RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR YIO 
CONTRATAR. 

NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN lAS PERSONAS FISICASO MORALES QUE 
se ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE El ARTICULO 299 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, QUE SE LISTAN A CONTINUACION. 

W. RESPECTO DE AQUB..lAs SOBRE LAS C~LES LA 
COMISIÓN HAYA FORMUlAoo DECLARACION DE 
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR. POR 
ACTUALIZARSE ALGUNO OE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 

U . RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR Y/O 
CONTRATAR. 

NO PODRAN PARTICIPAR EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN LAS PERSOHAS FISICAS O MORALES QUE 
se ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 299 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, OUE SE LISTAN A CONTIN~CION 

W. RESPECTO DE ACUEllAS SOBRE LAS CUALES lA 
COMISIÓN HAYA FORMULADO DECLARACIÓN DE 
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR. POR 
ACTUALIZARSE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 

• SE HAYA RESCINDIDO CONTRATO CELEBRADO • 
CON LA SCJN, EL TEPJF O El PROPIO CJF. POR 
CAUSA IMPUTABlE AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS Y DICHA RESCISIÓN Em FIRME CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYAN CAUSADO O 

SE HAYA RESCINDIDO CONTRATO CELEBRADO 
CON LA SCJN, El ll!PJf O EL PRoPIO CJF, POR 
CAUSA IMP\ITASLE AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS Y OICliA RESCISIÓN ESTE RRME CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYAN CAUSADO O 
NO DAAoS y PERJUICIOS. NO DAAOS Y PERJUICIOS. 

2.7.3. NULIDAD DEL CONTRATO. 

lA IL.EGALIOl\D DE LOS CONTRATOS SOBREVENDAA 
EN VIRTUD DE HABERSE CEl.EBRAOO EN 
CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO Y DEMAs OUE 
RESUl. TEN APLICABLES PARA CADA UNO DE LOS 
ORGANOS DEL PJF, DE~RARA SU NULIDAD, 
RESOlVlENDO RESPECTO DE LAS ACCIONES QUE 
PROCEDAN. 

CUANDO SE CETERMINE LA NULIDAD TOTAL DE UN 
CONTRATO POR CAUSAS ÚNICAMENTE IMPUTABLES 
AL PJF, A SOUClTUD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 
SE CUBRIRÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES. LOS 
CUALES SE AJUSTARÁN A LOS CONCEPTOS 
ENUNCIADOS EN LA NORMATIVA APLICABLE PARA 
CADA ÓRGANO DEL PJF, 

El PLAZO DE IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR. 
NO SERÁ MENOR DE TRES MESES NI MAYOR DE 
CINCO AAos. Y COMENZARA A CONTARSE A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 
EL CONSEJO LA HAGA PÚBLICA EN EL DIARIO 
OF1C!Al. DE LA FEDERACIÓN. 

2.7.:J. NULIDAD DEL CONTRATO. 

LA ILEGALIDAD DE LOS CONlRATOS SOBREVENDRA 
EN VIRTUD DE HABERSE CELEBRADO EN 
CONTRAVENCION DE LAS DISPOSICIONES DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO y oEMAs QUE 
RESULTEN APLICABLES PARA CADA UNO oe LOS 
ÓRGANOS DEL PJF, OEClARARA SU NULl[W) 
RESOLVIENDO RESPECTO DE LAS ACCIONES QUE 
PROCEDAN. 

CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL DE UN 
CONTRATO POR CAUSAS ÚNICAMENTE IMPUTABLES 
Al PJF. A SOLICITUD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 
SE CUBRIRAN LOS GASTOS NO RECUPERABLES, LOS 
CUALES SE AJUSTARÁN A LOS CONCEPTOS 
ENUNCIADOS EN LA NORMATIVA APLICABLE PARA 
CAOA ORGANO DEL PJF. 

PARA EL TEPJF: 

EH LOS rtffMINOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIOAD 
APLICABLE A DICHO 0RGANO DEL PJF 

/ 1 
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n:•::E C-EG!:c :JEClfl . 
FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

PARA LA PARTIDA O, LA SCJN, EL TEPJF Y EL CJF 
PODRÁN DAR POR TERMINADOS El.(LOS) 
CONTRATO(S) EN CUALQUIER MOMENTO DE SU 
VIGENCIA. SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES 
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR EN LOS 
TÉRMINOS DE LA NORMA TIVIDAD APLICABLE A CADA 
UNO DE LOS ÓRGANOS DEl PJF 

7 '°" TRA POR CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

PARA LAS PARTIDAS A, e, c, D y E. lA SCJN, El TEPJF 
V EL CJF PODRÁN CAR POR TERMINADOS ELILOS) 
CONTAATO(SI EN CUALQUIER MOMENTO DE SU 
VIGENCIA. SIN RESPOHSAB1UDAD PARA lAS PARTES 
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR EN LOS 
T~RMINOS DE LA NORMA T\VIDAD APLICABLE A CADA 
UNO DE LOS 0RGANOS DEL PJF 

2.7.11. SUSPENSlON POR CASO FORTUITO O 2.7.11. SUSPENSIÓN POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. FUERZA MAYOR. 

EN EL CASO DE QUE LA CAUSA OE LA SUSPENS10N 
SEA POR CASO FORTUllO O FUERZA MAYOR NO 
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LA 
SCJN, El TEPJF Y El CJF. EN ESE SUPUESTO A 
EFECTO DE REINICIAR LOS SERVICIOS SE ESTARÁ A 
l.O DISPUESTO POR El PROCEOIMIENTO QUE CADA 
UNO DE LOS ÓRGANOS DEL PJF CONTEMPLE. 

2.10.2. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO. 

SIN PERJUICIO DE LO QUE ESTABLECE El. PUNTO 
OUE ANTECEDE, EL INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES. PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS O TERMINACION DE LOS TRABAJOS, SE 
SANCIONARA DE CONFORMIDAD EN LOS ANEXOS 
TÉCNICOS DE LAS PRESENTCS BASES. 

2.15. CESIÓN DE DERECHOS. 

LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS AOOUtERA CON MOTIVO 
DE LA FIRMA DEL CONTRATO NO POORAN CEDERSE 
EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR De OTRA 
PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, EN CUYO CASO, SE DEBERA CONTAR CON 
CONSENTIMIENTO DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA LA SCJN, TI:PJF Y CJF LO CUAL 
SE ESTARÁ A l.O otSPUE.STO POR EL 
PROCEDIMIENTO QUE CADA UNO CONTEMPLE. 

EN EL CASO DE QUE lA CAUSA DE LA SUSPENSION 
SEA POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO 
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LA 
SCJN. EL TEPJF V EL CJF (ARTicULO 4211 DEL 
ACUERDO ADMINfSTRATIVO), EN ese SUPUESTO A 
EFECTO DE REINICIAR LOS SERVICIOS SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR EL PROCEDIMIENTO QUE CADA 
UNO DE LOS 0RGANOS DEL PJF CONTEMPLE. 
2.10.2. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, 

SIN PERJUICIO DE LO QUE ESTABLECE EL PUNTO 
QUE ANTECEDE. El INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES. PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS O TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE 
SANCIONARA DE CONFORMIDAD EN LOS ANEXOS 
Té.CNICOS DE LAS PRESENTES BASES (ARTicULO 
4119 DEL ACUERDO ADMINISTRA TIYOI. 

2.15. CESION DE DERECHOS. 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE El. 
PRESTADOR DE SERVICIOS ADQUIERA CON MOTIVO 
DE lA FtRMA DEL CONTRATO NO PooAAN CEDERSE 
EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE OTRA 
PERSONA. CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, EN CUYO CASO, SE DEBERÁ CONTAR CON 
CONSENTIMIENTO DE lAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA LA SCJN, TEPJF Y CJF 
{ARTICULO 387 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO) LO 
CUAL SE ESTARA A LO DISPUESTO POR EL 
PROCEDIMIENTO QUE CADA UNO CONTEMPLE. 
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, u:•.: E ::lEGE DECIR 

2.17. TESTIGOS SOCIAl.ES, 

EL PRESEN'TC PROCEDIMIENTO DE UCITACION 
PÚBLICA NACIONAL PARA LA "CONTRATACION OE 
DIVERSOS SERVICIOS CONSOLIDADOS PARA EL 
EJERCICIO 2020· SE SUJETARA. EN LO CONDUCENTE. 
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 254, 2~5. 256 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO,¡ RELATIVOS A LA 
PARTICIPACIOH DE UN lCSTIGO SOCIAi.. 
CAPITUL04 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

4'.1 EVALUACIÓN FINANCIERA. 

EN EL CASO DE QUE LOS UCITAN'reS HAYAN 
INICIADO OPERACIONES RECIENTt:MENTE, LA 
OIRECCION GENERAL OE PROGRAMACION. 
PRESUPUESTO Y lESORERl DETERMINARA LOS 
EJERCICIOS A EVALUAR, ASI COMO LOS 
RESULTADOS REOUEJllOOS E LA APLICACIÓN DE 
LAS RAZONES FINANCIERAS. 

2.7. MODELO DE CONTRATO 
(SEGUNDO PARRAFOJ, 

:: PARA LA PARTIDA E EL INSTRUMENTO JURIDICO 
QUE DETERMINE EL AAEA REQUIRENTE EN VIRlUO 
DE SER UNA FACILITACIÓN Y SIN OBLIGACIONES 
PARA EL CJF PARA LA SCJN Y El TEPJF ... 

2.1T. TESTIGOS SOCIALES. 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE UCITACION 
PÚBLICA NACIONAL PARA LA "CONTRATACIÓN OE 
DIVERSOS SERVICIOS CONSOUOAOOS PARA EL 
EJERCICIO 2020" se SUJETARA. EN LO CONDUCENTE. 
A LO ESTABlECIOO EN LOS ART1cULOS 254. 255. 256. 
258, 25Q Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO. RELATIVOS A LA 
PARTICIPACION DE UN TESTIGO SOCIAL 
CAPITUL04 
CR1TER10S DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

SE AGREGA: 

LA FALTA DE FIRMA DEL REPRESENTANTE LI;GAL O 
PERSONA LE~l.MEMTE AUTORIZADA. SERA MOTlVO 
DE DESCALIFICACIÓN, CABE SEIWAR QUE POR 
CUANTO A LA OMISION DE OTROS REQUISITOS DE 
FORMA NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
4.1 EVALUACIÓN FlHAHCIERA. 

EN El CASO DE QUE LOS LICITANTES HAYAN 
INICIAOO OPERACIONES RECIENTEMENTE. LA DGPPT 
DETERMINARA LOS EJERCICIOS A EVALUAR. ASI 
COMO LOS RESULTADOS REQUERIDOS EN LA 
APt.lCACION DCU\S RAZONES FINANCIERAS. 

2.7. MODELO DE CONTRATO 
!SEGUNDO PARRAFOJ. 

PARA LA PARTIDA E EL INSTRUMENTO JURlDICO 
QUE DETERMINE El POOER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION EN VIRTUD DE SER UNA FACILITACIÓN 
Y SIN OBLl~CIONES PARA El CJF, PARA LA Sc.JN Y 
El TEPJF., 

ACLARACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN. PRESUPUESTO Y 
TESORERtA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

o :cE OEEE DECIR . . e. 
1. El ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CON UNA eARA LA PARTIDA A: 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESES A LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y LOS 1. EL ESTADO DE SITUACIÓN ANANCIERA CON UNA 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS ANTIGOEOAD NO MAYOR A TRES MESES A LA 
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OOS EJERCICIOS ANTERIORES Al QUE SE 
REALICE EL PROCEOIMLENTO, 

a) Al JD DE SEPTIEMBRE DE 2019 O Al 31 DE 
OCTUBRE OE 2019 O Al 30 OE NOVIEMBRE CE 
2019, EN ESPAf:IOL Y EN MONEDA NACIONAL 
CON 1.A ARMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
LOElABORO; 

bl Al 31 DE DICIEMBRE DE 2018, EN ESPAAOI.. Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PÚBLICO QUE LO ELABORO: 

e) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, EN ESPAAOL Y 
EN MONEDA NACIONAL COH lA FIRMA OEL 
CONTADOR PÚBLICO QUE LO ELABORO; 

2. EL ESTADO DE RESULTADOS CON UNA 
ANTIGOEDAD NO MAYOR A -mes MESES A lA 
FECHA De APERTURA DE PROPUESTAS Y LOS 
ESTADOS DE RESULTADOS DE LOS DOS 
EJERCICIOS ANTeRIORES Al QUE SE REALICE EL 
PROCEDIMIENTO; 

a) Al 30 DE SEPTIEMBRE De 2019 O Al.31 DE 
OClUBRE DE 2019 O Al 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EN ESPAÑOL Y EN MONEDA 
NACIONAL CON LA FIRMA DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE LO ELABORO; 

b) AL lt DE DICIEM8FIE DE 2018. EN ESPAÑOL 
Y EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PúBUCO QUE LO ELABORO; 

e¡ AL 31 OE DICIEMBRE DE 2017, EN ESPAAOL 
Y EN MONalA NACIONAL CON lA FIRMA DEl 
CONTADOR PúBUCO OUE LO ELABORO 

3. CUANDO EL llC!TANJE HAYA tNICIAOO 
RECIENTEMENTE OPERACIONES, Y NO LE 
SEA POSIBlE PRESENTAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SE~S EN LOS 
NUMERALES 1 y 2 oue ANTECEDEN EN 
FUNCIÓN A SU FECHA DE CREACION. 
DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES 
ESTADOS ANANCIEROS: 

;i) ESTADO DE SITIJACION FINANCIERA Y 
ESTADO OE RESULTADOS 2019, CON UNA 
ANTIGOEOAD NO MAYOR A TRES MESES A LA 
FECHA DE PRESCNTACION DE LA 
PROPUESTA: LOS CORRESPONDIENTES Al 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2019 O AL 31 DE 

FECHA OE APERTIJRA DE PROPUESTAS V LOS 
ESTADOS OE SITUACION FINANCIERA DE LOS 
DOS EJERCICIOS ANTERIORES AL QUE SE 
REALICE EL PROCEDIMIENTO: 

o) AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 O Al 31 OE 
OCTUBRE DE 2019 O Al 30 DE NOVIEMBRE DE 
2019, EN ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL 
CON LA FIRMA DEL CONTADOR PUBLICO QUE 
LO ELABORO; 

bl Al 31 DE DICIEMBRE DE 2D18, EN ESPAÑOL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE LO El.A.BORO; 

e) AL 31 OE DICIEMBRE DE 2017, EH ESPAÑOL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE LO ELABORO; 

2. EL ESTADO DE RESULTADOS CON UNA 
ANTIGOEOAD NO MAYOR A TRES MESES A LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y LOS 
ESTADOS DE RESULTADOS DE LOS DOS 
EJERCICIOS ANTERIORES AL aue SE REALICE El 
PROCEDIMIENTO: 

al Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 O Al 31 DE 
OCTUBRE DE 2019 O AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2019, EN ESPAliOL Y EN MONEDA NACIONAL 
CON LA FIRMA DEl CONTADOR PÚBLICO QUE 
LO ELABORO: 

b) Al 31 DE DICIEMBRE DE 20111 EH ESPAIQOL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON IA FIRMA DEL 
CONTADOR PúeUCO QUE LO ELABORO; 

e) AL 31 DE DlCIEMBRE DE 2017, EN ESPAIQol. Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PÚBllCO QUE LO ELABORO; 

3. CUANDO EL LICITANJE HAYA INICIADO 
RECIEN!EMENJJ; OPERACIONES, Y NO LE SEA 
POSIBLE PRESENTAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SE~lAOOS EN LOS NUMERALES 
t y 2 aue ANTECEDEN EN FUNCIÓN A su FECHA 
DE CREACIÓN, OEBEAA PRESENTAR LOS 
SIGUIENTeS ESTADOS FINANCIEROS: 

a) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y 
ESTADO DE RESULTADOS 2019, CON UNA 
ANTIGOEDAD NOMA YOR A TRES MESES A lA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. LOS CORRESPONDIENTES AL 30 

4.DltlECCIÓll G Hlfl! .. l DE RECURSOS M41CIW•LES 
O.llECC!Ófl DE C o1ml'Al .. CION DE SUNIC!O~ 



En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatlvidad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la Información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

POCW"aUICW.DIU.flD~ 
•Ma..•• .,~., - •lf•"""' 

-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

'.: 1CC ::if!lE DECIR 

OCTUBRE DE 2019 O Al 30 DE NOVIEMBRE DE 
2019: 

b) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA V 
ESTADO DE RES1JLTAOOS OE LOS 
EJERCICIOS ANTERIORES. HASTA AQUEL 
QUE CORRESPONDA A su FECHA DE 
CREACIÓN. 

DE SEPTIEMBRE DE 2019 o AL 31 oe 
OCTUBRE DE 2019 O Al 30 DE NOVIEMBRE DE 
2019; 

b) ESTADO DE SIT\JACION FINANCIERA Y 
ESTADO DE RESULTADOS DE LOS 
EJERCICIOS ANTERIORES. HASTA AQUEL QUE 
CORRESPONOA A. SU FECHA DE CREACIÓN 

4. LOS LICITANTES POOMN P~SENTAR, DE 4. LOS UCITANTES PODRÁN PRESENTAR, DE CADA 
EJERCICIO QUE SE SOLICITA. LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR 
P08UCO CERTIFICAOO VIO DESPACHO DE 
AUDITORES EXTERNOS, DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 32-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Y SE 0ARA POR 
ATENDIDO EL REQUERIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1, 2 Y 3, DE ESTE APARTADO, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

CADA EJERCICIO QUE SE SOLICITA. LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
POR CONTADOR POeuco CERTIFICADO 
Y/O DESPACHO DE AUDITORES EXTERNOS, 
OE ACUERDO A LO SERALAOO EN EL 
ARTICUlO 32-A DEL cODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. Y SE DARÁ POR ATENDIDO EL 
REQUERIMIENTO DE tOS NUMERALES 1. 2 Y 
3, DE ESTE APARTADO. SEGúN 
CORRESPONDA. 

5. COPIA LEGISLE POR AMBOS LADOS DE LA 
ceoutA PROFESIONAL ce LA PERSONA 
oue ELABORA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAAl.A008 EN LOS NUMERALES t. 2. 3, 4 Y 
7 DE ESTE APARTADO. SEGON 
CORRESPONDA. 

5. COPIA LEGIBLE POR AMBOS l>.OOS DE LA 
C~ PROFESIONAL DE LA PERSONA OUE 
ELABORA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEÑALADOS EN LOS NUMERAi.ES 1. 2. 3, 4 Y 7 DE 
ESTE APARTADO, SEGÚN CORRESPONDA. 

G. COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
DECLARACIÓN OEl EJERCICIO DE IMPUESTOS 
FEDERALES RELATIVOS AL ISA, EXPEDIDO POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
(SATI, CON EL NÚMERO DE OPERACIÓN 
REGISTRADA, LEGIBLE Y CON TOOOS SUS 
ANEXOS (OEClARACION NORMAL VIO 
COMPLEMENTARIA!, RElATIVA A CADA UNO DE 
LOS EJERCICIOS POR LOS QUE DEBA 
PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAALADOS EN LOS NUMERAllS 1, 2. 3 Y 4 OUE 
ANTECEDEN, SEGÜN CORRESPONDA. 

6. COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE 
IMPUESTOS FEOERAlES RELATIVOS AL ISR. 
EXPEDIDO POR ~L SERVICIO DE 
ADMINIS'TRACION TRIBUTARIA (SAn. CON 
El NÚMERO DE OPEAACION REGISTRADA. 
LEG18lf Y CON TODOS SUS ANEXOS 
(DECLARACIÓN NORMAL VIO 
COMPLEMENTARIA), RELATIVA A. CADA UNO 
DE LOS EJERCICIOS POR LOS OUE DEBA 
PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAAl.ADOS EN LOS NUMERALES 1. 2. 3 Y 4 7. LOS UCITANTES QUE OPTARON POR 

DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS Y LO 
MANIFESTARON EN SU OEctARACION OEL 
EJERCICIO OE IMPUESTOS FEDeRALES De LOS 
EJERCICIOS 2018 Y 2017, DEBERÁN PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

QUEANTECEOEN, SEGÜNCORRESPONDA 

7. LOS UCITANTES QUE OPTARON POR 
DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS Y 
LO MANIFESTARON EN SU DECLARACIÓN 
DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 
OE LOS EJERCICIOS 2018 Y 2017, DEBERAN 
PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION. 

a} COPIA DEL ACUSE DE PRESENTACIÓN VIO 
ACEPTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL DE CADA 
EJERCICIO QUE HUBIESE OPTADO POR 

a) COPIA DEL ACUSE DE PRESENTACION YIO 
ACEPTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE CADA 
EJERCICIO QUE HUBIESE OPTADO POR 
DICTAMINAR FlSCALMENTE SUS ESTADOS 
FINANCIEROS ANTE EL SAT; 
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DICTAMINAR FISCAl.MEHTE SUS ESTADOS 
ANANCIEROS ANTE EL SAT, 

bJ ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO VIO 
DESPACHO DE AUOlmRES EXTERNOS, DE 
CADA AÑO QUE HUBIESE OPTADO POR 
DICTAMINAR ASCALMENTE SUS ESTADOS 
FINANCIEROS; 

11. CUANDO SE DERIVE DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA. CADA LICITANTE DEBERA 
PRESENTAR LA INFORMACION REFERIDA 
EN LOS NUMERALES 1 Al 7 DEL PRESENTE 
APARTADO, SEGÚN CORRESPONDA. 

9. CUANDO LOS UCITANTES OMITAN 
PRESENTAR EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS LOS DOCUMENTOS PARA LA 
EVALUACION ANANCIERA SOLICITADOS EN 
LAS BASES. SE OTORGARÁ UN PLAZO DE 
CINCO ·OIAs HÁBILES- CONTADOS A 
PARTIR ºª DIA EN QUE se LLEVE A CABO 
EL ACTO DE APERT\JRA PARA SU 
PRESENTACION POSTERIOR. OE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL SEXTO PARRAFO DEL ARTlcUlO 325 DEL 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO oe LA JUDICATURA FEDERAL. 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MAlCRIA De ACTIVIDAD AOMINISTRATIVA 
DEL PROPIO CJF. 

bl ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO Y/O 
DESPACHO DE AUDITORES EXTERNOS, DE 
CADA Afio OUE HUBIESE OPTADO POR 
OICTAMINAR FISCALMENTE SUS ESTADOS 
FINANCIEROS, 

l . CUANDO se DERIVE CE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA, CADA LICITANTE DEBERA 
PRESENTAR LA INFORMAC10N REFERJDA EN LOS 
NUMERALES 1 AL 1 OEL PRESENTE APARTADO. 
SEGUN CORRESPONDA. 

9. CUANDO LOS UCITANTES OMITAN PRESENTAR 
EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS LOS DOCUMENTOS PARA LA 
EVALUACION FINANCIERA SOLICITADOS EN LAS 
BASES. SE OTORGARÁ UN PLAZO DE CINCO 
' o!AS HÁBILES", CONTADOS A PARTIR DEI. olA EN 
QUE SE u.EVE A CABO El. ACTO DE APERTURA 
PARA SU PRESEHTACION POSTERIOR, OE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN B.. 
SEXTO PARRAFO DEL ARTICULO 325 DEL 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

PARA LA PARTIDA B¡ 

1. EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON UNA 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESES A lA 
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y LOS 
ESTADOS DE Sln.IACIÓN ANANCIERA DE LOS 
DOS EJERCICIOS ANTERIORES Al QUE ' SE 
REALICE EL PROCEDIMIENTO; 

a) AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 O AL 31 DE 
OCTUBRE DE 21>19 O Al 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EN ESPAOOL Y EN MONEDA 
NACIONAL CON LA ARMA DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE LO ELABORO; 

b) AL JI DE DICIEMBRE DE 2018, EN ESPAIQOL 
Y EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA OEL 
CONTADOR PUBLICO QUE LO ELABORO; 
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AL JI DE. DICIEMBRE DE 2D17. EN ESP OL 
V EN MOHEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE LO ELABORÓ; 

Z. El ESTADO DE RESULTADOS CON UNA 
ANTIGOEDAD NO MAYOR A TRES MESES A lA 
fECHA DE APERl\JRA DE PROPUESTAS V LOS 
ESTADOS DE RESULTADOS DE LOS DOS 
EJERCICIOS ANlERIORES AL QUE SE REALICE 
El PROCECIMIEKTO; 

a) AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 O AL 31 DE 
OCTUBRE DE 2019 O Al. 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. EN ESPAAOL Y EN MONEDA 
~CIONAL CON LA ARMA DEL CONTADOR 
P\J8UCO QUE LO E1.A80R0; 

b) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, EN ESPAÑOL 
Y EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE LO ELABORO; 

e) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 EN ESPAÑOL 
Y EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PÚBUCO QUE LO ELABORO; 

l. CUANDO El LICITANTE HAYA INICIADO 
RECIE~ QPERACIQNES. Y NO LE SEA 
POSIBLE PRESENTAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SEAAlADOS EN LOS NUMERALES 
1 Y 2 QUE ANTECEDEN EN FUNCIONA SU FECHA 
DE CREACIÓN. OEBeRÁ PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES ESTADOS FINANCIEROS· 

a) ESTADO DE SITUACION ANANCIERA Y 
ESTADO DE RESULTADOS 2019, CON UNA 
AHTIGOEDAD NO MAYOR A TRES MESES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA; LOS CORRESPONDIENTES AL 30 
OE SEPTIEMBRE CE 2019 O AL. 31 OE 
OCTUBRE DE :ZOlll o AL 30 ce NOVIEMBRE DE 
2019; 

b) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y 
ESTADO DE RESULTADOS DE LOS 
EJERCICIOS ANTERIORES, HASTA AQUEL QUE 
CORRESPONDA A SU FECHA DE CREACION. 

4. LOS UCITANTES PODRÁN PRESENTAR, CE CADA 
EJERCICIO OlJE 51: SOLICITA. LOS ESTADOS 
Fl~NCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR 
PUBt.ICO CERTIFICADO VIO DESPACHO DE 
AUl?rTORES EXTERNOS. DE ACUERDO A LO 
SEliW.ADO EN EL ARTICULO 32·A DEL CODIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACI _ • Y SE DARA POR 
ATENDIDO EL REQUERIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1, 2 V 3. OE ESTE APARTADO. 
SEGUN CORRESPONDA 

5. COPIA LEGIBLE POR AMBOS LADOS DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DE 1.A PERSONA QUE 
ELABORA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAAl..AOoS EN LOS NUMERALES l 2, 3, 4 Y 7 DE 
ESTE APARTADO. SEGÚN CORRESPONDA. 

6. COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
DECLARACION DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS 
FEDERALES RELATIVOS AL ISR, EXPEDIDO POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT) CON EL NÚMERO DE OPERACION 
REGISTRADA. LEGIBLE V CON TODOS SUS 
ANEXOS (DECLARACIÓN NORMAL Y/O 
COMPLEMENTARIA!. RELATIVA A CAOA UNO DE 
LOS EJERCICIOS POR LOS QUE DEBA 
PRESENTM LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAALAOOS EN LOS NUMERALES 1, 2, 3 Y 4 QUE 
ANTECEDEN, SEGúN CORRESPONDA. 

7. LOS LICITANTES QUE OPTARON POR 
DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS Y LO 
MANIFESTARON EN SU DECLAAACIÓN DEL 
EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES DE LOS 
EJERCICIOS 2018 Y 2017, DEBERAN PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

a) COPIA DEL ACUSE DE PRESENTACIÓN VIO 
ACEPTAClóH DEL DICTAMEN FISCAL DE 
CADA EJERCICIO QUE HUBIESE OPTADO 
POR DICTAMINAR FISCALMENTE SUS 
ESTADOS FINANCIEROS ANTE El SAT; 

b) ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
POR COl'ITADOR PÚBLICO CERTIFICADO 
Y/O DESPACHO CE AUDITORES EXTERNOS, 
OE CADA A~O QUE HUBIESE OPTADO POR 
DICTAMINAR FISCALMENTE SUS ESTADOS 
FINANCIEROS; 

8. CUANDO SE DERIVE DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA. CADA LICITANTE DEBERA 
PRESENTAR LA INFORMACIÓN REFERIDA EN 
LOS NUMERALES 1 AL 7 DEL PRESENTE 
APARTADO. SEGÚN CORRESPONDA. 

9. CUANOO LOS LICITANTES OMITAN PRESENTAR 
EN ElACTO DE PRESENTAC10N Y APERTURA DE 
PROPUESTAS LOS DOCUMENTOS PARA LA 
EVALUACION f l . NCIERA SOLICITADOS EN LAS 
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BASES. SE OTOR UN PlAZO DE CINCO 
·DIAs HABILES", CONTADOS A PARTIR DEI. DfA 
EN QUE SE LLEVE A CABO EL ACTO DE 
APERTURA PAAA SU PRESENTACION 
POSTERIOR. DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN a SEXTO PÁRRAFO Da 
ART1cULO 325 DEL ACUERDO GENERAL OEL 
PlENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 
FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ACTMDAO ADMINISTRATIVA 
DEL PROPIO CONSEJO. 

PARA LA PARTIDA C: 

p .1. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE. 

1. El ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CON 
UNA ANTIGOEOAO NO MAYOR A TRES MESES A 
LA FECHA OE APERTURA DE PROPUESTAS Y 
LOS ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA DE 
LOS DOS EJERCICIOS ANTERIORES AL QUE SE 
RSAUCE EL PROCEDIMIENTO; 

a) Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 O AL 31 DE 
OCTUBRE DE 2019 O AL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. EN ESP/.AOL V EN MONEDA 
NACIONAL CON LA FIRMA DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE LO ELABORO; 

b) Al 31 DE DICIEMBRE DE2018. EN ESPAÍKlL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIAMA DEL 
CONTADOR PÚBLICO QUE LO ELABORO; 

e:) Al 31 DE DICIEMSRE DE 2017. EN ESPAf.IOL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PÚBLICO OUE LO ELABORO; 

2. EL ESTADO DE RESULTADOS CON UNA 
ANTIGÜEDAD NO ~YOR A TRES MESES A LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y LOS 
ESTADOS DE RESULTAOOS DE LOS DOS 
EJERCICIOS ANTéRJORES AL QUE SE REALICE 
EL PROCEDIMIENTO: 

a) Al 30 DE SEPTIEMBRE OE 2019 O AL 31 DE 
OCTUBRE DE 2019 o AL 30 DE NOVIEM6RE 
DE 2019. EN ESPAAOl Y EN MONEDA 
~CIONAL CON LA FIRMA Da CONTADOR 
PUBLICO QUE LO ELABORO: 

b) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, EN ESPAÑOL y 
EN MONEDA f:IACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR F'UBUCO QUE LO ELABORO: 
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el AL J 1 DE DICIEMBRE DE 2017. EN ESPAÑOL Y 
EN MONEDA NACIONAL CON LA FIRMA DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE lO ElASORO. 

3. CUANDO EL LICITANTE HAYA INICIAOO 
RECIENTEMENTE OPERACIONES. Y NO LE SEA 
POSIBLE PRESENTAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 
1 Y Z QUEANTECEDéN EH FUNCIONA SU FECHA 
DE CREACION, DEBERÁ ~ESEHTAR LOS 
SIGUIENTES ESTADOS FINANCIEROS: 

il) ESTADO DE SIT\JACION FINANCIERA Y 
ESTADO DE RESULTADOS 2019, CON UNA 
ANTIGOEOAD NO MAYOR A TRES MESES A 
LA FECHA CE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA: LOS CORRESPONDIENTES AL 
30 DE SEPTIEMBAE DE 20t9 O AL 31 DE 
OCTUBRE OE 2019 O AL 30 OE NOVIEMBRE 
DE2019; 

b) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y 
ESTACO CE RESULTADOS DE LOS 
EJERCICIOS ANTERIORES, HASTA AQUEL 
OUE CORRESPONDA A SU FECHA DE 
CREACIÓN. 

4. LOSUCITANTESPOORANPRESEHTAR,OECAOA 
EJERCICIO QUE se SOLICITA. LOS ESTADOS 
ANANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR 
PÚBLICO CERTIFICADO Y/O DESPACHO OE 
AUDITORES EXTERNOS. DE ACUERDO A LO 
SEAALAOO EN EL ARTICULO 32-A DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE 0ARA POR 
ATENDIDO EL REQUERIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1 2 Y 3, DE ESTE APARTADO, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

s. COPIA LEGIBLE POR AMBOS LAOOS ce LA 
Ci:OULA PROFESIONAL DE lA PERSONA QUE 
ELABORA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
sEAAt..Aoos EN LOS NUMERALES 1 2. 3 4 y 7 DE 
ESTE APARTADO. SEGúN CORRESPONDA. 

6. COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS 
FEDERALES RELATIVOS AL ISR. EXPEDIDO POR 
EL SERVICIO CE AOMINISTRACION TRIBUTARIA 
(SAT). CON EL NÚMERO DE OPERACIÓN 
REGISTRADA. LEGIBLE Y CON TODOS SUS 
ANEXOS (DECLARAClóN NORMAL Y/O 
COMPLEMENTARIA). RELATIVA A CADA UNO DE 

111Eccl6N Gwe11A1 oe Rc<:URsos MA1E111A1ES 
DIRECCIÓI 1 Df C01111t/\l .\Cl011 OE SEflVIClOS 



En términos de lo previsto en los artrculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatlvidad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

--llCIA.,,,, Pl .... ~Jll''~'-' 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

n:cs ::iEBE DECIR 

LOS EJERCICIOS POR LOS OUE DEBA 
PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SEAAlADOS EN l<?S NUMERALES 1. 2, 3 Y 4 OUE 
ANTECEDEN. Sl:QUN CORRESPONDA. 

1. LOS UCrTANTES QUE OPTARON POR 
DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS Y LO 
MANIFESTARON EN SU DECLARACION DEL 
EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES DE LOS 
EJERCICIOS 2018 Y 2017, OEBEAAN PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION· 

a) COPIA DEl ACUSE DE PRESENTACIÓN Y/O 
ACEPTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE 
CADA EJERCICIO QUE HUBIESE OPTADO 
POR DICTAMINAR FISCALMENTE SUS 
ESTADOS FINANCIEROS ANTE EL SAT; 

b) ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
POR CONTADOR PUBLICO CER11F1CADO 
YIC DESPACHO DE AUDITORES EXTERNOS. 
DE CADA AAo QUE HUBIESE OPTADO POR 
DICTAMINAR FISCALMENTE SUS ESTADOS 
FINANCIEROS; 

8. CUANDO SE DERIVE DE PARTICIPACION 
CONJUNTA. CADA LICITANTE oeeERA 
PRESENTAR tA INFORMACIÓN REFERIDA EN 
LOS NUMERALES 1 AL 7 DEL PRESENTE 
APARTADO, SEGÚN CORRESPONDA. 

9. CUANDO LOS LICrTANTES OMITAN PRESENTAR 
EN El ACTO DE PRESEHTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS LOS DOCUMENTOS PARA lA 
EVAllJACION FINANCIERA SOLICITADOS EN LAS 
BASES. SE OTORGARÁ UN P~O OE CINCO 
·olAs HÁBILES". CONTADOS A PARTIR DEl. DIA 
EN oue se LLEVE A CABO EL ACiO DE 
APERTURA PARA SU PRESENTACION 
POSTI:RIOR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EH EL SEXTO PAARAFO DEL 
ARTICULO 325 DEL ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DEl CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN W.TER~ DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
DEL PROPIO CONSEJO 
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... 1. EVALUACIÓN FINANCIERA. 

PARA LA INTEGRACIÓN DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO LA OGPPT APLICARÁ UNA 
METODOLOGIA DE ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE 
RAZONES FINANCIERAS QUE SE CONSIDEREN 
RELEVANTES PARA UNA MEJOR EVALUACIÓN DE LA 
CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS UCITANTES. 

EN EL CASO DE OUE LOS UCITANTES HAYAN 
INICIADO OPERACIONES RECIENTEMENTE. LA 
DIRECC10N GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO V TESORER!A DETERMINARA LOS 
EJERCICIOS A EVALUAR, Asl COMO LOS 
RESULTADOS REQUERIDOS EN LA APLICACIÓN DE 
LAS RAZONES FINANCIERAS. 

TRATÁNDOSE DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, EL 
DICTAMEN DEBERA COMPRENDER EL ANALISIS DE 
lA SITUACIÓN FINANCIERA. RESPECTO DE CADA 
UNO DE LOS UCITANTES, AS! COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OEMAS PARAMETROS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. 

El ANÁLISIS FINANCIERO EST ARA EN FUNCION DE LA 
APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RAZONES 
FINANCIERAS, PRACTICADO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS REQUERIDOS EN EL APARTADO 3.2. t ~ 
NUMERALES 1, 2. 3 Y 4, SEGÚN CORRESPONDA.. 

~· FOIUUA llM.OR 
FINAHCl&RAll REQUElllDO 

,.,C.1rvuC9QOUUW1io 
UOUIOEZ ' l'MlllO •O IGUAl.A 20 

~R'"''\AHTE 
!....,•NO 

(SCt.llEHCl/ll ClRCllLAHTI; - • OIGIJ.tl.A IS PRUEBA .t.COA IHll'l;NTARIOS)/ 
PASIVO "'RCUl..NIT! 

ENDEllllAMENTO PASIVO TOTM. 1 •01GUA1.11ou 
ACTIVO TOTAi. 

PASIVO /1 COllTlJ • l\OY HABTI, 
ur1.;11.111AD PLAZO 1 CAPITAi. 

CCNTAlll.E 1 0 

Rtft•AalUDHI UllllllMl OPERAT111A (IAMt!EN 1 ~ENfllSNETAS 
MAYOAAOID 

OPOIATNOI 

DE LA APUCACION DE LAS RAZONES FINANCIERAS. 
POR EJERCICIO. SE CONSIDERARA QUE CUMPLE 
CON LAS MISMAS. CUANDO DEL TOTAl DE LOS 15 
RESULTADOS DEL AtW..ISIS PRACTICADO A TOOOS 
LOS EJERCICIOS, SE SATISFAGAN POR LO MENOS 12 
DE ELLOS. Y QUE LOS 3 RESULTADOS CON 
INCUMPLIMIENTO, NO CORRESPONDAN A LOS 
OBTENIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS MAs 
RECIENTES A LA FECHA DEL PROCEDIMIENTO. 
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4.1. EVALUACIÓN FINANCIERA 

PARA LA PARTIDA A; 

PARA lA INTEGRACIÓN OEL DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO V TESORERIA 
APLICARA UNA METOOOLOGIA OE ANALISIS E 
INTERPRETACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS QUE 
SE CONSIDEREN RELEVANTES PARA UNA MEJOR 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS 
LICITANTES. 

EN El CASO DE aue LOS LICITANTES HAYAN ' 
INICIADO OPERACIONES RECIENTEMENTE, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO V TESORERIA DETERMINARA LOS 
EJERCICIOS A EVALUAR. ASI COMO LOS 
RESUL TAOOS REQUERIDOS EN LA APLICACIÓN DE 
LAS RAZONES FINANCIERAS. 

TRATANoosE DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, EL 
OICTAMEN DEBERA COMPRENDER El ANAUSIS DE 
LA SITUACIÓN FINANCIERA, RESPECTO OE CADA 
UNO DE LOS UCITANTES, ASI COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS PARAME'TROS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. 

EL ANÁLISIS FINANCIERO ESTARA EN F\JNCIÓN DE 
LA APUCACION DE LAS SIGUIENTES RAZONES 
FINANCIERAS, PRACTICADO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS REQUERIDOS EN EL APARTADO 3.2.1., 
NUMERALES 1, 2, 3 V 4, SEGÜN CORRESPONDA. 

r..=:~ FO-U Vo\LUK 
lll:OUEMX> 

l\CUYO ClllCULNllE 
ltoulOEZ ' PAllMJ • 01GU.&LA2.0 

tlRCIJLNITE 
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ISOI. 'IENClAI ClRCIAAHlC- • O IGUALA 1 $ PlttJ'UAÁtllA !N\IENTARIOSlf 
P&SlllO ClllCUl.AHTE 

EltOl:IJOMllEHfO P4SN'O TOT~ 1 • 0 IGUl\I. AD G5 ACTlllO TOTllL 

r~A<:<•'UU •ADYttASTA E6TAl!IUUMI l'IAZO 1 CN'llAI. 
CONTNIU: 

ID 

l<EHT "8ll.&IMI UlUlAD DPERATIV" Ct.Ml'GEN MAYORllCUXI 
CPl!RAJM11 I YEHTAS HETAS 

CE LA APLICACIÓN DE LAS RAZONES FINANCIERAS, 
POR EJERCICIO, SE CONSIDERARA QUE CUMPLE 
CON LAS MISMAS, CUANDO DEL TOTAL OE LOS 15 
RESULTADOS DEL ANÁLISIS PRACTICADO A TODOS 
LOS EJERCICIOS, SE SATISFAGAN POR LO MENOS t2 
DE ELLOS, Y QUE LOS 3 RESULTADOS CON 
INCUMPLIMIENTO.. NO CORRESPONDAN A LOS 
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DICE ::J!'EE DECIR 

EN LOS CASOS DEL NUMERAL3 DEL APARTADO 3.2.1, 
wDOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE'', SE 
CONSIDERARA QUE CUMPLE CON LAS RAZONES 
FINANCIERAS, CUANDO OEL TOTAL DE LOS 
RESULTADOS DEL ANAuslS PRACTICADO, SE 
SATISFAGA CON EL NÚMeflO DE RESULTADOS 
REQUERIDOS SEGúN EL EJERCICIO DE CREACIÓN Y 
QUE LOS RESULTADOS COH INCUMPLIMIENTO NO SE 
PRESENTEN EN 1LOS ESTADOS FINANCIEROS MÁS 
RECIENTES A LA FECHA DEL PROCEDIMIENTO. COMO 
SIGUE: I 

EJERCICIO DE 
EAC10N 
2019 

2011 

5 ALMENOS4 

10 ALMEHOSI 

CUANDO DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN FINANCERA SE OElECTEN 
ERRORES ARfTMETICOS EN LA INFORMACION. QUE 
NO IMPACTEN EN lA esmUCTURA DEL ACTIVO, 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE. LA DGPPT, A TRA~S 
DE LAS AREAS OPERATIVAS, POORA SOLICITAR QUE 
EL LICITANTE REALICE POR ESCRITO LA 
ACl..AAACION CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE 
DOS DIAS HABILES A PARTIR oe LA NOTIFICACION. 

t. se EMmRA UN DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO wFAVORABLE''. CUANDO SE CUMPLA 
CON LO SIGUIENTe 

OBTENIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS MAs 
RECIENTES A LA FECHA DEL PROCEDIMIENTO 

EN LOS CASOS DEL NUMERAL 3 DEL APARTADO 
3.2.t. "DOCUMENT.lCION FINANCIERA Y 
CONTABLE", SE CONSIDERARÁ oue CUMPl.E CON 
LAS RAZONES ANANCIERAS, CUANDO OEt. TOTAL 
DE LOS RESULTADOS DEL ANAUSIS PRACTICADO, 
SE SATISFAGA CON El NtíMERO DE RESULTADOS 
REQUERIDOS SEGÚN EL EJERCICIO DE CREACIÓN Y 
QUE LOS RESULTADOS CON INCUMPLIMIENTO NO 
se PRESENTEN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MAS RECIENTES A lA FECHA DEL PROCEDIMIENTO, 
COMO SIGUE: 

CUANDO DERIVADO DEL ANAUSIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN FlNANCIERA se DETECTEN 
ERRORES ARITMÉTICOS EN LA INFORMACIÓN. QUE 
NO IMPACTEN EN lA ESTRucnJRA DEL ACTIVO. 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE, LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMACION. PRESUPUESTO Y 
TESORERIA. A TRAvES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS, 
PODRÁ SOLICITAR aue Et. LICITANTE REALICE POR 
ESCRITO LA ACl.ARACION CORRESPONDIENTE EN 
UN PLAZO DE DOS DIAS HABILES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACION. 

•I QUE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES se SE EMmRA UN DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 
PRESENTEN EN LOS rtRMIHOS F ORAS UANDO E CU "' • ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL Y • AV LE", C S Mr..,.. CON LO 
EN LAS BASES; SIGUIENTE: 

bt QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS MSES DEL PROCEDIMIENTO. LOS 
LICITANTE& OST'ENGAH El RESULTADO DE LAS 
RAZONES FINANCIERAS ESTABLECIDAS Y 
PARAMemos REQUERIDOS, y 

el QUE EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
LOS LICITAHTES CUMPLAN CON LO PREVISTO 
EN LOS INCISOS AJ Y B) DE ESTE NUMERAL 

2. SE. EMITIRÁ UN DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO, wNO FAVORABLE". AL PRESENTARSE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

•I CUE NO SE CUMPLA CON LA PRESENTACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES EN 1.0S 

. 11uaac.u 

ill QUE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES SE 
PRESENTEN EN LOS TERMINOS ESTASLECIDOS 
EN El ACUERDO GENERAL Y EN LAS BASES. 

b) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
LICITANTES OBTENGAN El RESULTADO DE LAS 
RAZONES ANANCIERAS ESTABLECIDAS Y 
PARÁMETROS REQUERIDOS; Y 

e) OUE EN CASO DE PARTICIPACION CONJUNTA, 
LOS UCl'rANTES CUMPLAN CON LO PREVISTO 
EN LOS INCISOS Al Y BJ DE ESTE NUMERAL 

4.D;llECCIOM GENEl!Al OE RECURSOS MATERIAIES 
Dlf.KCIOli DE COllll!Al ACtCll DE SERVICIOS 
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GENERAL Y EN LAS BASES. 

bl QUE Al COMPARAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTRA lA DEClARACIÓN DE!. 
EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 
RElATTVOS AL ISR, SE PRESENJEH 
DIFERENCIAS QUE COMPROMETAN LA 
SOLVENCIA. UOUIOEZ. REHTABlLIDAD O LA 
CAPACIDAD FlNAHCIERA DEL LICITANTE, 

FINANCIERO. "NO FAVORASt.E", AL PRESENTARSE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

i) QUE NO SE CUMPLA CON lA PRESENTACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN El ACUERDO GENERAL Y EH 
LAS BASES. 

b) QUE AL COMPARAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONTRA LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE 
IMPUESTOS FEDERALES RELA TTVOS Al ISR, SE 
PRESENTEN DIFERENCIAS OUE COMPROMETAN 
LA SOLVENCIA. LIQUIDEZ. RENTABILIDAD O LA 
CAPACIDAD FINANCIERA DEL LICITANTE. 

e) QUE AL ANAi.iZAR lAS CIFRAS DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. SE DETECTEN 
DIFERENCIAS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
RUBROS ACTIVO. PASIVO MÁS CAPITAL 
CONTABLE Y/O EL RESULTADO OE1. 
EJERCICIO, QUE ARROJE F.Al TA DE CERTEZA e) 
DE lA INFORMACION PRESENTADA. 

QUE Al ANALIZAR LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, SE DETECTEN DIFERENCIAS EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS RUBROS ACTIVO, PASNO 
MAs CAPITAL CONTABLE YJO El RESULTADO DEL 
EJERCICIO. QUE ARROJE FALTA oe CERTEZA DE 
LA INFORMACIÓN PRESENTADA. 

di QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DEL PROCéDIMIEHTO. LOS 
UCITAHTES NO OBTENGAH LOS RESULTADOS 
MINIMOS REQUERIDOS DE LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS; Y 

e) QUE EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
UNA o VARIAS DE LAS UCITANTES QUE ASI 
PRESENTEN SU PROPUESTA SEA 
DICTAMINADA COMO 'NO FAVORABLE" POR 

d) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES OEl PROCEDIMIENTO, LOS 
UCITANTES NO OBTENGAN LOS RESULTADOS 
MINIMOS REQUERIDOS oe LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS; Y 

CUALQUIERA OE LOS SUPUESTOS •I 
ANTERIORES. 

QUE EN CASO OE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
UNA O VARIAS DE LAS UCITANTES QUE ASI 
PRESENTEN SU PROPUESTA SEA DICTAMINADA 
COMO "NO FAVORABLE" POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS ANTERIORES. 

PARA LA PARTIQll B: 

PARA LA INTEGRACION DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO, lA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACION. PRESUPUESTO Y TESORERIA 
APLICARA UNA METOOOLOGIA OE ANALISIS E 
INTERPRETACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS aue 
SE CONSIDEREN RELEVANTCS PARA UNA MEJOR 
EVALUACIÓN DE lA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS 
ucrrANTEs. 

EN El CASO DE QUE LOS LICITANTES HAYAN 
INICIADO OPERACIONES RECIENTEMENTE, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO Y TESORERIA DETERMINARA LOS 
EJERCICIOS- A EVALUAR. AS( COMO LOS 
RESULTADOS REQUERIDOS EN LA APUCACION OE 
LAS RAZONES FINANCIERAS. 

"\ 
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TRATANDOSE DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. El 
DICTAMEN DEBERA COMPRENDER a ANÁLISIS DE 
LA SITUACIÓN FINANCIERA. RESPECTO OE CADA 
UNO DE LOS UCfTANTES, ASI COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 0EMAs PARAMéTROS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. 

El ANÁLISIS ANANCIERO ESTARA EN FUNCION DE 
LA APLICACION DE LAS SIGUIENTCS RAZONES 
FINANCIERAS. PRACTICADO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS REQUERIDOS EN EL APARTADO 3.2.1.. 
NUMERALES 1, 2. 3 V 4. SCGUN CORRESPONDA. 

UZl)IQllWICllllf,S ~ -~ 
ACll\IO 

LIQlllllU. ~' >OIOUAL" 
PASMJ 20 
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M:ll\IO lOTAL 0811 
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CAMAL t.lPITAl r.AAVOIUO 

COffTAllU 

RlNOIMIEHTO !IOllllE Ull.lllMIHETA 1 
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DE LA APLICACIÓN DE LAS RAZONES FINANCIERAS, 
POR EJERCICIO, se CONSIDERARA QUE CUMPLE 
CON LAS MISMAS, CUANDO DEL TOTAL DE LOS 15 
RESULTADOS DEL ANALISIS PRACTICADO A TODOS 
LOS EJERCICIOS. SE SATISFAGAN POR LO MENOS 12 
DE ELLOS, Y OUE LOS 3 RESULTADOS CON 
INCUMPLIMIENTO. NO CORRESPONDAN A LOS 
OBTENIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS MAs 
RECIENTES A lA FECHA DEL PROCEDIMIENTO. 

EH LOS CASOS DEL NUMERAL 3 DEL APARTADO 
3.Z.1. MDOCUMENTACIÓN FINANCIERA y 
CONTABLE", SE CONSIDERARA QUE CUMPLE CON 
LAS RAZONES FINANCIERAS. CUANDO DEL TOTAL 
CE LOS RESULTADOS DEL ANALISIS PRACTICADO. 
SE SATISFAGA CON EL NÚMERO DE RESULTADOS 
REQUERIDOS SEGÚN El EJERCICIO OE CREACIÓN Y 
QUE LOS RESULTADOS CON INCUMPLIMIENTO NO 
SE PRESENTCN EH LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MAS RECIENTES A lA FECHA DEL PROCEDIMIENTO, 
COMO SIGUE: 

lOTALOE 
llEMILJAIJOI 

llBULTADOOE 
CUWlJMJll'O 

Al.MEHOS4 
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CUANDO DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN FINANCIERA SE DETECTEN 
ERAORES ARITMl!TICOS EN LA INfORMACION. OUE 
NO IMPACTEN EN LA ESTRUCTURA DEL ACTIVO, 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE. LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
TESORERIA. A TRAVÉS DE LAS AREAS OPERATIVAS, 
PODRA SOLICITAR QUE EL LICITANTE REALICE POR 
ESCRITO LA ACLARACION CORRESPONDIENTE EN 
UN PLAZO DE DOS OiAS HABILES A PARTIR oe LA 
NOTIFICACIÓN 

SE EMmRA UN DICTAMEN RESOlUTIVO FINANCIERO 
"FAVORABLE". CUANDO SE CUMPLA CON LO 
SIGUIENTE: 

a) QUE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES se 
PRESENTEN EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN El ACUERDO GENERAL Y 
EN LAS BASES; 

b) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
UCITANTES OBTENGAN EL RESULTADO DE LAS 
RAZONES FINANCIERAS ESTABLECIDAS Y 
PARÁMETROS REQUERIDOS, Y 

e) QUE EN CASO oe PARTICIPACIÓN CONJUNTA, 
LOS UCITANTES CUMPLAN CON LO PREVISTO 
EN LOS INCISOS Al Y 8) DE rnE NUMERAL 

se EMrllRA UN DICTAMEN RESOLUTIVO 
FINANCIERO, "NO FAVORABLE•, Al PRESENTARSE 
CUALQUIERA OE LOS SIGUIENTES CASOS. 

a) QUE NO se CUMPLA CON LA PRESENTACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES EN LOS 
~lNOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 
GENERAL Y EN lAS BASES, 

b) QUE AL COMPARAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTRA LA DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 
RELATIVOS Al ISR. se PRESENTEN 
DIFERENCIAS QUE COMPROMETAN LA 
SOLVENCIA, LIQUIDEZ. RENTABlLIOAO O LA 
CAPACIDAD FINANCIERA DEL LICITA~ 

e) CUE Al ANALIZAR lAS CIFRAS DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. se OETtCTEN 
DIFERENCIAS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 

4 .DllECCIÓtl GftlEU.l DE RECURSOS MA 1EP.1Al ES 
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, S CAPITAL 
CONTABLE Y/O EL RESULTADO DEL EJERCICIO. 
QUE ARROJE FALTA DE CERTEZA DE LA 
INFORMACIÓN PRESENTADA; 

d) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
UCITANTES NO OBTENGAN LOS RESULTADOS 
MIHIMOS REQUERIDOS De LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS, Y 

•) aue EN CASO OE PARTICIPACION CONJUNTA. 
UNA O VARIAS DE LAS UCITANTES QUE ASI 
PRESENTEN SU PROPUESTA SEA DICTAMINADA 
COMO "NO FAVORABle" POR CUALQUIERA OE 
LOS SUPUESTOS ANTERIORES • 

. 1. EVALUACIÓN FlNANClERA 

PARA LA INTEGRM:ION DEL DICTAMEN RESOWTlVO 
FINANCIERO, LA DIRECCIÓN GENERAL oe 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y TESORERIA 
APLICARA UNA METODOLOGIA DE ANALISIS e 
INTERPRETACIÓN OE RAZONES FINANCIERAS QUE 
SE CONSIDEREN RELEVANTES PARA UNA MEJOR 
EVALUACI~ DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS 
LICITANTES. 

EN El CASO DE OUE LOS UCITANTES HAYAN 
INICIADO OPERACIONES RECIENTEMENTE, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y TI:SORERIA DETERMINARA LOS 
EJERCICIOS A EVALUAR. ASI COMO LOS 
RESULTADOS REQUERIDOS EN LA APUCACION DE 
lAS RAZONES FINANCIERAS. 

TRATÁN005E OE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. EL 
DICTAMEN DEBERÁ COMPRENDER EL ANÁLISIS DE 
LA SITUACIÓN FINANCIERA. RESPECTO DE CADA 
UNO DE LOS LICITANTES. ASI COMO DEL 
CUMPLIMIENTO OE LOS DEMÁS PARÁMETROS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. 

El ANAUSlS FINANCIERO ESTARÁ. EN FUNCION DE 
LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RAZONES 
FINANCIERAS, PRACTICADO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS REQUERIDOS EN El APARTADO J.2.1. 
NUMERALES 1, 2, J Y '4, SEGÚN CORRESPONDA. ' 

4.DlffCCIÓN Gttlllll.L DE R!CURSOS M.-.IU!l,.lES 

D1eecc lON OE CONTHATAOÓH DE SEl!VlCIOS 
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• Ó IGUAi. A O B:i 

MAYOR AD 

DE lA APllCACION DE LAS RAZONES FINANCIERAS. 
POR EJERCICIO, se CONSIDERARA QUE CUMPLE 
COH LAS MISMAS. CUANDO DEL TOTAL DE LOS 19 
RESULTADOS DEL ANALISIS PRACTICADO A TODOS 
LOS EJERCICIOS, SE SATISFAGAN POR LO MENOS 12 
DE ELLOS, V QUE LOS 3 RESULTADOS CON 
INCUMPLIMIENTO, NO CORRESPONDAH A LOS 
OBTENIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS MAs 
RECIENTES A LA FECHA DEL PROCEDIMIENTO. 

EN LOS CASOS DEL NUMERAL 3 DEL APARTADO 
3.2.1. "DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y 
CONTABlE", SE CONSIDERARA QUE CUMPLE CON 
LAS RAZONES FINANCIERAS. CUANDO DEL TOTAL 
DE LOS RESULTADOS DEL ANAUSIS PRACTICADO, 
SE SATISFAGA CON EL NÚMERO DE RESULTADOS 
REQUERIDOS SEGÚN El EJERCICIO DE CREACION Y 
QUE LOS RESULTADOS CON INCUMPLIMIENTO NO 
SE PRESENTEN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MAs RECIENTES A LA FECHA DEL PROCEDIMIENTO, 
COMO SIGUE: 

E'.IEllCICODE lMALDE RBUl.TADOOE 
CllEACl6ll AUUl.TMIOS -----o 

2011 s AlMEHOS4 

2018 10 ALMEHOSI 

CUANOO DERIVADO DEL t\NAUSIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Sé DETECTEN 
ERRORES ARITMEncOS EN LA INFORMACIÓN, QUE 
NO IMPAC"TEN EN LA ESTRUCTURA DEL ACTIVO. 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE. LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMACIÓN. PRESUPUESTO Y 
TESORERIA. A TRA~S DE LAS AREAS OPERATIVAS, 
PODRÁ SOLICITAR QUE El LICITANTI: REALICE POR 
ESCRITO lA ACLARACtON CORRESPONDIENTE EN 
UN PlAZO DE DOS DIAs HABILES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACION. 

SE EMmRA UN DICTAMEN RESOWTIVOFINANCIERO 
"FAVORABLE", CUANOO SE CUMPLA CON LO 
SIGUIENTE. 

4. OlllECc:IÓU GtNEl!AL DE RECURSOS NI.\ IER!.-.Lf.S 
D1111:cc1óll OE: CCMIJIAl'-OÓH DE SEP.VIClOS 
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a) QUE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES SE 
PRESCNTEN EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN El ACUERDO GENERAL V 
EN LAS BASES; 

b) OUE OE CONFORMIDAD CON LO ESTABU:CIOO 
EN LAS BASES Da PROCEDIMIENTO, LOS 
UCITANTI:S OBTENGAN E1. RESULTADO DE LAS 
RAZONES FINANCIERAS ESTA81.ECIDAS Y 
PARAMEmOS REQUERIDOS; V 

e) QUE EN CASO DE PART1CIPAC10N COtl!UNTA. 
LOS UCITANTES CUMPl.AN CON LO PREVISTO 
EN LOS INCISOS AJ Y B) DE ÉSTe NUMERAL 

SE EMmRA UN DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO, 
"NO FAVORABLE•, AL PRESENTARSE CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

al QUE NO SE CUMPlA CON LA PRESENTACION 
DE LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES EH LOS 
~RMINOS ESTASlECIOOS EN EL ACUERDO 
GENERAL V EN LAS BASES; 

bl QUE Al. COMPARAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTRA LA DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 
RELATIVOS AL ISR, SE PRESENTEN 
DIFERENCIAS QUE COMPAOMETAN LA 
SOLVENCIA. LIQUIDEZ. RENTABIUDAO O LA 
CAPACIDAD FINANCIERA DEL LICITANTE; 

e) QUE AL ANALIZAR LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. SE DETECTEN DIFeRfNCIAS EN LA 
INTEGRACION DE LOS RUBROS ACTIVO, PASIVO 
MAs CAPITAL CONTABU: Y/O El. RESULTADO DEL 
EJERCICIO, QUE ARROJE FALTA DE CERTEZA DE 
LA IM'ORMACION PRESENTADA, 

d) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. LOS 
LICITANTES NO OBTCNGAH LOS RESULTADOS 
MINIMOS REQUERIDOS DE LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS; V 

e) QUE EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
UNA O VARIAS DE LAS UCITANTES QUE ASI 
PRESENTEN SU PROPUESTA SEA DICTAMINADA 
COMO "NO FAVORABlE' POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS ANTERIORES. 

4'.D 'REcc1ó1~ GENERAL oe REc~sos Mi111eRMlES 
DIRECCl()ll oe COUIRAIACIOtl oe SEIMC!OS 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAi. 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE AOMINISTRACION 

ACLARACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES 

PRECISIÓN TÉCNICA NO. f 
PARTIDAS 

CONFORME AL ACTUAL PROCEDIMIENTO LAS PARTIDAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO rtCNICO CONSIDERADAS COr.10 
PARnOAS 1 LA CORTE V 2. EL CONSEJO, PASARAN A SER SUBPARTIDAS 1 V 2 RESPECTIVAMENTE DE LA PARTIDA A 

PRECISIÓN TtiCNICA NO. 2 
NUMERAL 2.4. CATALOGO DE SERVICIOS 

DICE: EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS 
OFERTADOS CONFORME Al AP~NDICE F CATALOGO DE SERVICIOS 

DEBE OECIR: (SE ELIMINA El NUMERAL 2 6 CATALOGO DE SEJ;VICIOS) 

PRECISIÓN l'tCNICA NO. 3 
3.5. VISITA A LAS INSTALACIONES 

3.5.1 PROCESO DE CONTRATACIÓN 
PARTIDA 2. EL CONSEJO 

INCISO-') 

DICE: UNA VEZ CONCLUIDAS LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS INMUEBLES DE EL CONSEJO, EL ANEXO 1 REGISTRO 
DE VISITA, SE INCLUIRA EN LA PROPUESTA lECNICA A PRESENTAR JUNTO CON LA C.ARTA4 CONSTANCIA DE VISITA. 

DEBE DECIR: UNA VEZ CONCLUIDAS LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS INMUEBLES DE EL CONSEJO, EL ANEXO 1 
REGISTRO DE VISITA. SE INCLUIRÁ EN LA PROPUESTA TECNICA A PRESENTAR JUNTO CON LA CARTA 2 CONSTANCIA DE 
VISITA. 

PRECISIÓN l'tCNICA NO. 4 
3.5. VISITA A LAS INSTAUCIONES 

l.5.2 INICIO DE AC'TMOADES 
PARTIDA 2. EL CONSEJO 

SEGUNDO PÁRRAFO 

DICE! PARA LO CUAL. LAS AOMINIS'TRACIONES OTORGARÁN UNA CONSTANCIA DE \/ISITA AL LICITANTE ADJUDICADO EN LA 
aue CONSTE LA VISITA A LA TOTALIDAD DE LOS INMUEBLES A CARGO OE CADA UNA DE ELLAS. DICHAS CONSTANCIAS 
DEBERÁN SER REMITIDAS MEDIANTE EScmTO Al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS CINCO Oli\S HÁBILES 
POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO.PARA lA APLICACIÓN OE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN 
DEBE DEC1R: PARA LO CUAL. LAS AOIAINISlRAClONES OTOROAAÁN UNA CONSTANCIA DE VISITAAL LICITANTE ADJUDICADO 
EN LA QUE CONSTE LA VISITAA LA TOTALIDAD DE LOS INMUEBLES A CARGO DE CADA UNA DE EUAS, DICHAS CONSTANC\AS 
DEBERÁN SER REMITIDAS MEDIANJe ESCRITO AL ADMINlsmADOR DEL CONTRATO. DENTRO DE LOS CINCO DIAS HÁBILES 
POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DESCRrTO EN EL PARRAFO ANTERIOR. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, 
APLICARAN LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

PRECISIÓN ttCNICA NO. 5 
3.IL PLAN DE TRABAJO GENERAL. lERCER PÁRRAFO. 

DICE: El LICITANTE ADJUDICADO COMO PARTE DE SU PROPUESTA TtiCNICA DE.Bt:RA ELABORAR UN PROGRAMA DE 
mA8AJO GENERAL BASADO EN LA TABLA 1, COMPt.EMENTADO CON ACTMOACES ESPECIFICAS QUE GARANTICEN EL 
CUMPLIMENTO DE LOS HITOS REQUERIDOS. 

DEBE DECIR: El. LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA Tl!CNtCA OEBERA ELABORAR UN PROGRAMA DE TRABAJO 
GENERAL BASADO EN LA TABLA 1. COMPt.EMENTAOO CON ACTMOADES ESPECIFICAS aue GARANTICEN El CUMPLll.AENTO 
DE LOS HITOS REQUERIDOS 

4.Dlltft:;Cl'Jll GUltRAt DE RCCURSO>MA1El1U.lts 

O PECC ,ÓN DE COWP.Al,l.OÓU !){ St:RVICIOS 
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PRECISIÓN rt.CNICA NO. 1 
3.1. PLAN DE TRABAJO GENERAL. QUINTO PARRAFO. 

DICE: EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO CUMPLIRA oe MANERA INTEGRAL CON EL PROGRAMA DE TRABAJO 
GENERAL QUE SE OETALLA A CONTINUACIÓN Y ENTREGARA CON BASE A ESTE SU PROGRAMA OE OPERACIÓN. 

DEBE DECIR: (SE ELIMINA. El QUINTO PAARAFO DEL NUMERAL 3.6 PLAN DE TRABAJO GENERAL). 

PRECISIÓN rt.CNICA NO. 1 
13.4. PERSONAL rt.CNICO CSEOUNDO PÁRRAFO) 

DICE: LA CAPACIDAD DESERA SER DEMOSTRADA A TRAvES DEI. PERFIL ACADEMICO, lCHtEHOO COMO MINIMO ESTUDIOS 
DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO, O rt.CNICO SUPERIOR. EH CASO DE NO CUMPLIR CON EL NIVEL ACADEMICO, SE POORA 
SUSTnulR POR EXPERIENCIA DE AL MENOS 1 A~O EN lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. ASI COMO ADJUNTANDO 
CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAM.IEHTO. 

DEBE DECIR: LA CAPACIOAD OEBERA SER DEMOSTRADA A TRAvES DEL PERFIL ACAOEMICO. TENIENDO COMO MINIMO, 
ESl\JDIOS DE BACHILLERATO, O ttCNICO SUPERIOR. EN CASO DE NO CUMPLIR CON EL NIVEL ACADl!MICO, SE PODRA 
SUSTITUIR POR EXPERIENCIA DE AL MENOS 1 AFIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, COMPROBADA ADJUNTANDO 
CONSTANCIAS DE CAPACITActON YIO ENTRENAMIENTO. 

PRECISIÓN TECNICA NO. 8 
10. PBIAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

PARTIDA Z. EL CONSEJO 

DICE: EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OSUGAClONES ADQUIRIDAS 
POR CAUSAS IMPUTABLES A ~STE. SEAA ACREEDOR A UNA PENA CON\IEHCIONAL. EN TtRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 4011 Y 410 DEL ACUERDO GEfl!ERAl. DE PLENO DEL CONSEJO. QUE ESTABLECS LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
OE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

PARA TAL EFECTO, SE AGREGA EL APENDICE G PENALIZACIONES CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

DEBE DECIR: EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO INCUMPLA CON CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIOtES 
ADQUIRIDAS POR CAUSAS IMPUTABLES A ~STE Y NO ESTEN PREVISTOS EN EL APENDICE G PENAS V DEDUCTIVAS. SERA 
ACREEDOR A UNA PENA CONVENCIONAL EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS AATICULOS ot011 Y 410 DEt ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTMDAO ADMINISTRATIVA 
DEI. PROPIO CONSEJO. 

DICE: 

1 ID 

5 

PRECISIÓN 'MCNICA NO. 9 
NUMERAL 12.2. ENTREGABLES PERIÓCICOS, TABLA 2. ENTREGABLES PERIÓDICOS. 10 NO. 5 

l!NTREOAllLE 
COMPROBANTE DE PAGO Y LAS CONSTANCIAS DE 
INSCRIPCION AL IMSS EMmoo POR El. SISTEM/\ ÚNICO DE 
AUTODETERMINACIÓN (SUAI, Ei. CUAL DEBERA COINCIDIR CON 
LA RELACIÓN DE TRABAJADORES QUE PRESTAN EL SERVICIO 
EH EL PODER JUDICIAL 

FECHA DE EKmEGA 
-MENSUAL 
-DUAAHTE LOS 5 DIAS HA81LES INMEDIATOS AL 

CIERRE DEL MES 

DEBE DECIR: 

4 .DlflECclÓn GE.ti llAL o~ ltECUllSOS MAIERIAIES 
DlllECC:IÓN DE COtllR414C.IÓN DE Su1v1ct0S 
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ID EHTREGAsu: 

-MENSUAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUOICAlURA fEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

FECHA DE ENTREGA 

2 

COMPROSA.NTE DE PAGO Y lAS 
CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN AL tMSS 
EMITIOO POR EL SISTEMA ÚNICO DE 
AUTOOETERMINACIÓN (SI.JA) EL CUAL 
OEBERA COINCIDIR CON lA RELACION DE 
TRABAJADORES QUE PRESTAN EL SERVICIO 
EN a PODER JUDICIAL 

DURANTE LOS 22 DIAs HABILES INMEDIATOS Al CIERRE DEL MES 

PRECISIÓN TI!:CNICA NO. 10 
HUMERAL 13.5 DOCUMEHTACIÓN 

LA DOCUMENTACIÓN QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPUESTA TECHICA SERÁ LA 
SIG\JIENTE: 

IO ftE O 
1 PlAH GENERAL DE lltA8AJO 

2 C1. PR AÓOR DE SE!M tos SE 

4 

TODAS LAS OBUQA(;IONES 
PATRONALES. 

CONSTANCIA DE SlllJACION FIS 
EMITID.\ POR El INFOAAVIT 

• 
GENERALES 
RESPONSA8ll.IOAOES 

URrucULUM DEL COOROINAOOR OEI. 11. OOCUMENT 
SEFl\llCIO Y DEL SUPERVIGOR 

.D1ncc 1ót1 GENERAL 01: RECURSOS M-'lERIALES 
D1RE.cc1ou oe Cm11R1>f l\CION oe SE11v1c10S 



En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás nonnatlvldad aplicable, en esta versión pública se suprime 
la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

--Dfl.A-..U•~ ··u.-u•:•• "" 

IO REQUISITO 

1 

REFPENCIA 

PODER JUDICIAL CE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISJRACIÓN 

4.DIRECClCN GENEl!Al OE RECURSOS MA1FRl~LES 
DIRECCIÓN CE CONltM ... CIÓN DE SER'JICIOS 
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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO OE LA JUDICATURA FEDERAL 
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ID ru:uUISITO REffREHCIA 

TESTIGO SOCW. 

COHDICKlNES DE CU .. PUlllENTO 
PROPORCIOMAHl>O SUS OATOS 
OENEAAlES. COMO NOMBRE DE lA 
EMPRES!\, REPRESENTANTE LEGAL 
HOMBRE De LA PERSONA CON OOIEN 
CONTACTAR. TELE.FONO. DOMICILIO 
CORREO ELEClROlllCO. ETC 
BJ EJIPERIENCIA, Sé DEBERA DE 
~MPROllAA EJCPERIEHCIA MIHIMA DE 2 
Ailos EN EL SEflVICIO OBJETO DE ESTA 
llCrrACIÓH, PARA TAL FIN. DEBERA 
ADJUNTAR COPlo\ SIMPLE DE WINNO 2 Y 
!AAXIMO ~ CONTRATOS DE UNO O MAS 
EJERCICIOS FISCALES OIJE CUMPU\H CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITO~ 

• OUE LA OOCUMEHTACION DEL 
CONTRATO Y ANEXOS COHTEHGA LA 
IHFORMACION QUE PERMITA VAl.IOAR 
COMO MINIMO- NÚMERO DE CONTRATO. 
OBJETO. SERVICIOS PARA LA 
PRESJACIÓN OEL SERVICIO. VIGENCIA Y 
RAZON SOCIAL DE LAS PARTES OUE LO 
SU&CR111EH, QUE ESTEH DE810AUEHTE 
FORMALIZADOS Y CON lAS FIRMl\S 
AUTOGRAFAS DE QUIENES LO 
SUSCRIBEH. 

1 QUE El. OBJETO DEl CONTRATO SEil 
SIMllAR Al SERVICIO SOUCITl,00. 
2 ENCASOOEEXHIBtRCONTRAlOSw.RCO. 
SE DEllERAH DE EXHIBIR LOS CONTRATOS Y 
!ANEXOS ESPECIAcOS QUE OERNEH OE 
tsros PARA CONTABR.IZAR lA 
EXPERIENCIA. 
ASIMISMO, EH CASO DE QUE SE SEIW.E EN 
El CONTRATO QUE El. OBJETO DE esre SE 
ESTAllLECE EN AHEXOS. DEBERAH 
!ADJUNTARSE EH SU TOTALIW.D JUHTD CON 
PROPIOS ANEXOS. 
l DEBERA ADJUHrAA UN ESCRITO UBRE EN 
IPAPEL MEMBRETf.00 Y FIAAY.00 POR El. 
REPRESEHTAHfE LEGAL O POR El 
REPRESENTANTE COMÚN, EH EL CASO QUE 
se TRATE DE UNA PROPUESTA CONJUNTA. 
DONDE LISTE LOS CONTRATOS 
PRE.séHTAOOS PARA CUMPLIR CON El 
RUMO DE EXPERIEHCIA. COHTENH:NOO EL 
NOMBRE DE LA. EMPRESA O DEPENDENCIA 
CON LA CUAL SE FIRMO CADA COHtRAlO, 
DESCRIBIR El. OBJETO DEL CONTRATO. 
PERIOOO DE VIGEHC"- OEL CONTRATO. 
FECHA DE INICIO Y CONClUSIOH, Y 
OESCRIPCIOH DE LOS SERVICIOS DE CADA 
UNO DE LOS CONTRATOS. 
NO SE COffSIDERARÁN EN lA EVALUACÓH DE 
LOS CONTRATOS DE LOS CUALES NO SE 
OESPf!ENOA. SU OBJETO Y \/IGEMCIA. NI 
AO\JEU.OS CUVO 08JETO SEA DIF'EREHTE A 
LOS~REDUERIDOS EH lAPRE&EHTE 
f;OHVOCA~ NAQUEl.l.OS l'OIVMLIZA008 
MA B.ECUIONCA 

- V. UNllWJ DE Ma>UJI\ MNIMA A 
CONSIDERAR Sl!RA· POft' MES 
COllPl.ETAOO. 

ll!ECCION GEllER~l DE RECUl!SOS MAffRl~lES 
DIRECCIÓN DE C011fltAíACIÓll DE SERVICIOS 
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ID REQUISITO 

1 PROGRAMA DE DPERACION 

REFERENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEOERAL 

SECRETARIA EJECUJIVA DE AOMINISlRACIÓN 

CONDICIONES DE CUMPL•ENTO 
- NO SE SU""""" EL nELFO EN El DIJE 

lAS VICIENCIAS DE LOS CONTftATDS 
EXtllllOOS &E EMPALMEN. 

- NO SE COHTAlllUZARA CUANDO El 
UClfAHtl: OMITA PRESEKTAR EH FORMll 
PMCIAl. O TOTAL. LA DOCUMENTACIÓN 
DEL COHlRATO Y SUS ANEXOS Y LO 
litAAlADaEHLO&HUUERAl.ES l,1V30 
CUAHOO NO SEA PO&llll!; VALIDAR LA 
INFORMACll)N PRESENTADA O &EA 
ll.EGll&.E. 

l 4 PROGRAWI DE OPERACION PROPUESTA DEL PROGRAMA DE OPERACION 
DUE V.CLUYA lA DESCRIPCION DETALLADA 
Y CAlEHDARIZACION DE lA6 AGTNIDADES A 
Al!AllZAA. Mil COUO lAS FECHAS EH QUE 
DEBERÁ REALIZARSE lA llMPEZA 
PROFUNDA, TOltANOO EN CONSIDERACION 
lAS CARACTERlsllCAS DE CADA INMUEBLE 
DEBEIÜ ELABORAR Y ENTREGAR 
PROPUESTA DEL PROGRAMA DE 
OPERl\CION, TOMAHOO tH COHSIOERACION 
_,,S VISITAS REAUZADAS A LO& INMUEBLE&. 

11 METODOLOGIAS Y PROCEDNIEHTOS DE 1 l . OOCUlilENTACION OUE DEDERA PRESENTAR LA DESCRIPCION 
!EJECUCK)N DEBEllA PRESENTAR EL DETALl.-'DA DE. 

PRESTADOR DE SERVICIOS EN • METOOOLOOIA 
SU PROPUESTA ffCNICA. • Ulttooos 

• PROCEDIMIEHTO DE EJECUCION A 
REAUZAR. QUE PERMITA OAR 
CUWUlolOOO A lOS SERVICIOS A 
COKJRATAR, QUE UT1UZARA EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS PARA UI 
PRESTACIÓM DEL SERVICIO. 

10 ENTRE DEI. AtfEXO Tt:CN11;0 EN 11, DOCUMENTACION QUE a) 
DEBERA PRESENTAR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS EN 
SU PROPUESTA T~CNICA. 

EHTREGAR El ANUO n.CNICO DEl 
PRESENTE PROCESO DE CONTRATAClllN. ORIGINAL 

11 MAQUINARIA, EOUIPO Y HERRAMIENTA 

EH HOJA UEMBRETMlA Y CON FIRMil. 
MITOGIWA OEI. AEPRE&EHTANTE LECW. 
DE LAEMPllESA, EN EL EHTEHOIOO DE QUE 
SE COWROMEll A CUMPl.lft CON LAS 
CAJW:n:RlsncAS TECNICAS Y ALCANCES 
DEl. SERVICIO Al MOMENTO DE 
PRESENTARLO CON f!RllA AUTOORAFA. 
REFREHOAHOO OUE LA VIGENCIA 
ECOKOUICA OE LA PROP\JESTA lEHDllA 
VIOEHCit. llURAHTE EL PROCESO DE 
UCITACIOH Y FIRMA DEL CONTRATO Y SE 
EXlENOEM LA VIGENCIA HASTA lA 
FlNAl.llACIÓH DEI. CONTRATO. 

bl CARTA 1 DE CONOCNEHttl. 
EN'IEHDIMIEHTO, UBERACION 01: 
RESPONSAlllUDAO Y ACEPTACIÓN DE 
LOS ttRMINOS Y CONDICIONES DE LOS 
SERlllCIOS SOUCITAl>O& 

EN CASO DE QUE EJUSTA rRECISIONES YIO 
"CL\RACIONES ACEPTADAS DURANTE LA 
JUNTA DE ACU.RACIONES &E OEllERAN 
REFLEJAR EN El ANEXO TtCHICO YIO SUS 
APtNOICES. 

3 1.2 MAOUIHAlllA EOUIPO Y RELACION Y CANTIO"D DE MAQUINARIA. 
HERRAMIENTA EOUIPO Y HERRAMIENTAS CON LOS CUALES 

PROPORCIONARA EL SERVICIO EN LOS 
INMUEBLE& A CARGO DEL PODER JUDICIAl. 

TESTIGO SOCIAi.. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

IO REQUISITO REFERENCIA 1 CONOICIOHl!!.S DE CUMPLIMIENTO 
. ¡EH LA RElAClON OEBEAA INDICAR 

CANflDAO. CONCEPTO. BREVE 
1DESCRIPCION. w.RCA Y MODELO. 

12 !CONSTANCIAS DE VISITA 32 lllSllA A lJ\S~TA 2 COffSTAHC1" DE VISITA Y AHEXO 1 
INSTALACIONES REGISTRO De VISITAEN lOS INMUEBlES DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEO€RACION 

PRECISIÓN TECNICA NO. 11 
NUMERAL 15. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y SIGLAS 

SE AGREGA: 

MINO O SIGLA 

CIERRE DE MES 

VI. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS ASISTENTES. QUE LAS PREGUNTAS DE CARÁCTER 
TECNICO, FUERON ATENDIDAS POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE INFRAESTRUCTURA FISICA Y DE 
RECURSOS MATERIALES; POR PARTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; V 
POR PARTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE SERVICIOS AL PERSONAL Y DE SERVICIOS GENERALES: ASIMISMO, LAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO POR LAS DIRECCIONES GENERALES DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y TESORERIA (OGPPT) Y DE RECURSOS MATERIALES DEL PROPIO 
CONSEJO; SIENDO RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1.-AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

1. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE QUE El ACTA O LAS ACTAS QUE SE DERIVEN DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES Y SUS ANEXOS, NOS SEAN PROPORCIONADAS EN FORMATO ~RO 
Y EXCEL, SEGÚN SEA EL CASO Y DE SER POSIBLE vlA CORREO 8.ECTRONICA A: 
RAUL.CORONAOO@AXA.COM.MX 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ACEPTA SU PETICIÓN, LOS FORMATOS SERAN 
PROPORCIONADOS EN CD·ROM AL FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN. 

2. PAG. 9 PUNTO u. SERVICIOS. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE BAJO aut: 
PROCEDIMIENTO ADJUDICARA EL "SEGURO DE VEHICULOS PROPIEDAD DEI. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN", TODA VEZ QUE NO SE CONSIDERA EN NINGUNA DE LAS PARTIDAS QUE 
INTEGRAN LA PRESENTE LICITACIÓN Y AXA SEGUROS ESTA INTERESADA EN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO QUE HAYAN DETERMINADO. 

4.DIRECCIÓN GENER.Al. DE RE<:u~sos MAlER1~l6 
Dl~ECCIÓN Ol CONIRATACIÓ!i OE SEllllJCIO$ 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUflVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA POR LA DGRM: EL SERVICIO REFERIDO NO ES MATERIA DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN. 

3. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA ASIGNACIÓN DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO SERA POR 
PARTIDAS. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, CONFORME AL PUNTO 1.1. DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN EN SU TERCER PARRAFO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS 
LJCITANTES QUE LOS SERVICIOS DE LA PRESENTE LICITACION SERÁN ADJUDICADOS POR 
PARTIDA. 

4. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA NO PRESENTACIÓN DE UNA DE LAS PARTIDAS NO SERA OBJETO 
DE DESCALIFICACIÓN. 

RESPUESTA POR LA DGRfi: ES CORRECTA SU APRECIACION. 

5. PAG. 10. PUNTO 1.2. MOOIFlCACIÓN A LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS Y VIGENCIA. SEAALAN 
QUE lAS MODIFICACIONES QUE SE EFECTÚEN AL PROGRAMA DE SEGUROS NO DEBERÁN DE 
REBASAR EL 3Q•Ai DE LOS; MONTOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, FAVOR DE CONFIRMAR 
QUE ESTE CONCEPTO APLICARA DURANTE EL PERIODO DE DOS AAOS Y NO POR CADA ARO DE 
LA COBERTURA SOLICITADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, OGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

6. PÁG. 10 PUNTO 1.3. CONDICIONES RESPECTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, QUINTA 
Vl~ETA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDAD DE EMITIR POllZA POR CADA 
AÑO DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES VIGENCIAS. 
PÓLIZA 2020. A PARTIR DE U\S 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 12.00 
HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 
PÓLIZA 2021 A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 12·00 
HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF OGSG 
V OGSP: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LAS PÓLIZAS SE EXPEDIRÁN POR CADA AÑO CON 
VIGENCIA DE LAS 12:00 HORAS P M. DEL 31 IJE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 12:00 HORAS P.M. DEL 
31 DE DICIEMBRE DE 2020 Vi DE LAS 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020A LAS 12.00 
HORAS P M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

7. AGRADECEREMOS A LA OONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA COMPAAIA PUEDE REALIZAR 
AJUSTES EN ~RMINOS Y CONDICIONES O CANCELAR El PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO EN 
CASO DE QUE LA SINIESTRALIDAD SUPERE EL 60% DE LA PRIMA NETA TOTAL DEVENGADA; 
ENTENOl!:NDOSE POR SINIESTROS INCURRIDOS LOS REPORTADOS, PAGADOS O EN 
PROCESOS DE PAGO MAS GASTOS CORRESPONDIENTES. 

M 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACté>N 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUflVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF OGSG 
Y DGSP: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO (INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA, NUMERAL 5). 

8, PAG. 12 PUNTO 16. CONDICIONES DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS AGRADECEREMOS NOS 
CONFIRME QUE LAS PÓLIZAS OEBERAN ENTREGARSE EN UN PLAZO DE 30 olAs HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA OE NOTIFICACIÓN DE FALLO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF DGSG 
Y DGSP: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS LOS 30 DIAS HABILES ANTES REFERIDOS, APLICARA LA PENALIZACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL APARTADO C, CORRESPONDIENTE A LOS ESTANCARES DE SERVICIO Y 
PENALIZACIONES (NUMERAL 2) DEL ANEXO TECNICO ·seGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN·., Y PARA LA PARTIDA E: SE CONFIRMA QUE LA 
PRESTADORA DE SERVICIO ADJUDICADA DEBERA ENTREGAR EN UN PtAZO MÁXIMO DE JO OIAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACION DE FAUO V ENTREGA DE LA BASE DE DATOS OE 
LA PÓBLACIQN A ASEGURAR. 

9. PAG. 12 PUNTO 1.7. CONDICIONES DE PAGO, PARTIDA D. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO SE EFECTUARA POR ADELANTADO AL 
INICIO DE CADA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA FORMALIZADO O NO El CONTRATO RESPECTIVO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
1 7 CONDICIONES DE PAGO. 

1 O. FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL PAGO OE LAS PÓLIZAS SE EFECTUARA DE CONTADO, SALVO LA 
PÓLIZA DE CASA HABITACIÓN VOLUNTARIA QUE SERÁ QUINCENAL VIA NÓMINA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
ES CORRESTA SU APRECIAClóN, ASI MISMO PARA LA PARTIDA E: SE ESTABLECE QUE LAS 
POLIZAS DE LA PARTIDA E FACILITACIÓN DEL SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACIÓN 
PROPIEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, LA FORMA DE PAGO PODRÁ SER DE CONTADO O POR DESCUENTO VIA 
NÓMINA, SEGÚN LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO. PARA ESTA ÚLTIMA 
MODALIDAD LAS INSTANCIAS FACILITARAN LA RETENCIÓN DEL PAGO Y SE ENTERARA AL 
PRESTADOR DE SERVICIOS CONFORME AL CALENDARIO DE NÓMINA AUTORIZADO PARA CADA 
INSTANCIA DEL PJF. 

11. PAG. 15 PUNTO 2.2 IMPUESTOS Y DERECHOS. IMPUESTOS. - SOUCITAMOS A LA CONVOCANTE 
CONSIDERAR LOS DENOMINADOS DERECHOS DE PÓLIZA Y/O GASTOS DE EXPEDICIÓN, LOS 
CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUOICAlURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG 
Y DGSP: SE ACEPTA SU PROPUESTA, ASI MISMO PARA LA PARTIDA E: LOS GASTOS DE 
DERECHO DE PÓLIZA Y/O GASTOS OE EXPEOICION FORMAN PARTE DEL COSTO DE CADA 
POLIZA DE SEGURO Y SE ENCUENTRAN CONTENIDAS DENTRO DE SU OFERTA ECONÓMICA. 

12. PÁG. 17 PUNTO 2 7. MODELO DE CONTRATO. SE SOLICITA A lA CONVOCANTE CONFIRME QUE 
NO EXISTE INCONVENIENTE PARA QUE El LICITANTE GANADOR, SUSCRIBA El CONTRATO 
RESPECTIVO, A TRAVl'.:S DE DOS APODERADOS LEGALES DEBIDAMENTE FACULTADOS PARA 
ELLO, NO OBSTANTE, ESTOS SE ENCUENTREN FUERA DE lA CIUDAD. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN. 

13. PAG. 18 PUNTO 2.7.1. PI.AZO PARA FORMALIZAR EL CONTRATO. SE SOLICITA A lA CONVOCAN1E 
CONFIRMAR lA FECHA EN QUE SE REALIZARA lA FIRMA DE CONTRATO PARA CUMPLIR CON EL 
PAGO POR ADELANTADO DE ACUERDO CON EL PUNTO 1.7. CONDICIONES DE PAGO, PARTIDA D 
y QUE NO SERA A LOS 15 olAs HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA EN QUE SE Dl!A CONOCER 
El FALLO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: CONFORME A LA ESTABLECIDO EN lAS BASES DE LICITACIÓN 
NUMERAL 2.7. 1, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 367 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO DEL 
CONSEJO DE lA JUOICA lURA FEDERAL, PARA LA SCJN Y EL TEPJF SE ESTARA A LO DISPUESTO 
EN SU NORMATIVA. 

14. PAG. 25 PUNTO 2.8.1. RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. AGRADECEMOS A lA 
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTAR LOS 
ANEXOS 3-A. 3-B Y 3-C, 

RESPUESTA POR LA OGRM: es CORRECTA su APRECIACIÓN. 

15. REFERENTE A LOS FORMATOS DE TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, TODA VEZ QUE PARA LAS PARTIDAS O Y E NO ESTAMOS OBLIGADOS A PRESENTAR 
DICHOS DOCUMENTOS. 

RESPUESTA POR LA OGRM: DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2 8.1 DE LAS BASES DE 
LICITACIÓN, PARA LAS PARTIDAS D Y E, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO NO ESTARA 
OBLIGADO ANTE LA SCJN, EL TEPJF Y El CJF, A PRESENTAR UNA PÓLIZA OE FIANZA QUE 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS QUE EMITA: SIN EMBARGO SI DEBERÁ 
PRESENTAR lA CARTA DE GARANTIA QUE SE ACOMPA~A A LAS BASES DE LICITACIÓN COMO 
ANEXOJ-D. 

16. PAG. 30 PUNTO 2.16. CONFIDENCIALIDAD DE lA INFORMACIÓN. ESTIMAREMOS DE LA 
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA CONFIDENCIALIDAD SOLICITADA A MI REPRESENTADA EN 
EL PUNTO 2.16. OE LA CONVOCATORIA ES RECIPROCA, POR LO QUE Al FINAL DEL lEXTO DE 
ESE REQUERIMIENTO ESTIMAREMOS NOS PERMITAN INCLUIR LO SIGUIENTE: 

4.D:~ECClóN GEHEl!Al OE RECIJRSO~ MAIERIAlE'; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

'LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR AMBAS PARTES EN EL PRESENTE CONCURSO, 
TENDRA EL CARACTER DE CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.· 

RESPUESTA POR LA DGRM: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

17. AGRADECEREMOS DE USTEDES TOMAR EN CUENTA QUE ACUERDO A lA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL MI 
REPRESENTADA TIENE EL DERECHO OE SEÍIALAR EN SUS PROPUESTAS TtCNICA Y 
ECONÓMICA LO SIGUIENTE. 

LA PRESENTE INFORMACIÓN POR CONSTITUIR UN ELEMENTO TECNICO PARA lA 
CONFORMACIÓN DE LAS PRIMAS NETAS DE RIESGO, QUE SON LA BASE DE LA COMPETmvtDAD 
DE MI MANDANTE, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 200 Y 201 DE lA LEY DE INSTITUCIONES 
OE SEGUROS Y OE FIANZAS, ADQUIERE El CARACTER DE CONFIDENCIAL CONFORME LO 
SEAALAN LOS ARTICULOS 18 Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTICULOS 37 Y 38 DE SU 
REGLAMENTO Y CON EL INCISO 11 DEL TRIGESIMO SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. POR LO QUE PARA SU DIVULGACIÓN, 
SE HACE NECESARIO El CONSENTIMIENTO EXPRESO DE PARTE DE MI REPRESENTADA. 

EN El ENTENDIDO QUE NO SE CONSIDERARA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, lA 
SEÑALADA EN El ARTICULO 7 EN SUS FRACCIONES XIII Y XIV DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA ALUDIDA. 

RESPUESTA POR LA. OGRM: CONFORME Al NUMERAL 2.16. DE lAS BASES DE LICITACIÓN EN 
su úl TIMO PÁRRAFO se INDICA QUE POR LO QUE HACE A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, LOS ÓRGANOS DEL PJF GARANTIZARÁN LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS 
DE PROTECClóN DE DATOS PERSONALES Y DEMAS DISPOSICIONES QUE RESULTEN 
APLICABLES EN DICHA MATERIA PREVISTOS EN lA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN OE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. AL MISMO TIEMPO SE INFORMA QUE lA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN SU CAPITULO 111 
ARTICULO 113 FRACCIÓN 11 CONSIDERA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL LOS SECRETOS 
BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL. CUYA 
TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A 
SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 

18. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES MOTIVO OE DESCALIFICACIÓN 
EL NO PRESENTAR EULOS ANEXO /ANEXOS DE LAS PARTIDAS A LAS QUE NO VAMOS A 
PARTICIPAR. 

RESPUESTA POR LA OGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

19. CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 492 DE LEY DE 

4.DllrECCIÓH GEHflMl DE llECURSOS MA1Ell1/.lE1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUJIVA DE ADMINISlRACIÓN 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y CE FIANZAS, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, 
AGRADECEREMOS PROPORCIONARNOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

• OENOMINACION O RAZON SOCIAL: 
• ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL: 
• CLAVE DEL REGISTR01 FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
• DOMICILIO: (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, 

CIUDAD O POBLACIÓN Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
• TELEFONOS: 
• CORREO ELECTRÓNICO: 
• NOMBRE DEL ADMINISTRADOR, DIRECTOR, GERENTE GENERAL O APODERADO LEGAL, QUE 

CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A LA PERSONA MORAL PARA EFECTOS DE CELEBRAR LA 
OPERACIÓN DE QUE SE TRATE. 

• ASIMISMO, LES SOLICITAMOS PROPORCIONARNOS COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO 
DE PODER DE QUIEN FIRMA O BIEN CONSTANCIA DE SU NOMBRAMIENTO E IDENTIFICACION 
PERSONAL PARA QUE PREVIO COTEJO DE LA COPIA FOTOSTATICA CON SUS ORIGINALES O 
COPIAS CERTIFICADAS, SE LES DEVUELVA. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

20. FAVOR DE CONFIRMAR A QUIEN VAN DIRIGIDOS LOS ESCRITOS BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE HACE DEL CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA CONVOCANTE 
QUE LOS ESCRITOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEBERAN SER DIRIGIDOS AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

21. AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE LOS VALORES DE EDIFICIOS, CONTENIDOS, EQUIPO 
ELECTRÓNICO, ROTURA DE MAQUINARIA. EQUIPO ESPECIALIZADO, CALDERAS Y EQUIPO DE 
CONTRATISTAS, DEBERAN SER INDEXADOS EN CADA RENOVACIÓN PARA MANTENER EL VALOR 
DE REPOSICION DE LOS BIENES, PARA NO APLICAR LA PROPORCIÓN INOEMNIZABLE AL NO 
ENCONTRARSE LOS BIENES A VALOR DE REPOSICIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TECNICO. 

22. PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE EFECTUAR LA INDEXACIÓN Y ESTAR EN IGUALDAD OE 
CONDICIONES LAS UCITANTES, AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONEN LOS INDICES 
INFLACIONARIOS PARA CADA UNA DE LAS VIGENCIAS: 

PÓLIZA 2020. %. 
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RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO. 

23. ASI MISMO CONFIRMAR QUE SE EFECTUARAN AJUSTES A LAS PRIMAS DE CADA RAMO V 
SUBRAMO EN FUNCIÓN A LA VARIACIÓN DE LA SINIESTRALIDAD REGISTRADA EN LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA PARA LA RENOVACIÓN DE LA SIGUIENTE PóLIZA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG 
Y DGSP: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO, Y PARA LA PARTIDA E: SE CONFIRMA QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADJUDICADO, CONFORME AL INCISO 8 PÁGINA 39 ESTABLECE QUE EL LICITANTE DEBERA 
ESTABLECER EN SU PROPUESTA ECONOMICA QUE SE COMPROMETE A RESPETAR EL PRECIO 
UNITARIO DE LOS SERVICIOS COTIZADOS DURANTE LA VIGENCIA (12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 Al 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021) DEL CONTRATO Y 
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS. 

24. PARTIDA O 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
PÓLIZA MÚLTIPLE INTEGRAL 
EN CONSIDERACIÓN A LOS RIESGOS REQUERIDOS EN CADA ESPECIFICACIÓN DE SUMAS DE 
CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS, FAVOR DE CONARMAR QUE PODREMOS PRESENTAR UN 
TEXTO ÚNICO EN LA LICITACIÓN, PERO PARA EFECTOS DE EMISIÓN DE PÓLIZA DE CADA 
DEPENDENCIA SE ELIMINARAN LAS SECCIONES, COBERTURAS YJO RIESGOS NO AMPARABLES. 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, OGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERA AJUSTARSE A LA TOTALIDAD DE LAS SECCIONES 
COBERTURAS VIO RIESGOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO. 

25. SECCION DE EDtACIOS Y SECCIÓN DE CONTENIDOS, 
PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS. 
AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE LOS VALORES PROPORCIONADOS REPRESENTAN EL 
VALORES DE REPOSICIÓN AL 100% DE CADA UNA DE LAS UBICACIONES, LO ANTERIOR ES DE 
SUMA IMPORTANCIA PARA LA INDEMNIZACIÓN A VALOR DE REPOSICIÓN EN CASO DE 
SINIESTRO, EN CASO DE QUE LOS VALORES NO REPRESENTEN DICHO VALOR SE APLICARA LA 
PROPORCIÓN INDEMNIZABLE CORRESPONDIENTE, 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO, 

26. FAVOR- DE-CONFIRMAR QUE- LOS VALORES PROPORCIONADOS EN LOS LISTADOS DE 
INMUEBLES PROPORClONAOOS EN LA PRESENTE LICITACION SERAN El VALOR MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN V EN CASO DE SER EL VALOR SUPERIOR AL LIMITE MÁXIMO DE 

lliHICAS 
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RESPONSABILIDAD, LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA HASTA EL LIMITE CE RESPONSABILIDAD 
MENOS LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS APLICABLES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
ES CORRECTA SU APRECIACION, EL PODER JUDICIAL EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ 
ACTUALIZAR LOS VALORES DE SUS INMUEBLES. 

2.7. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS INMUEBLES ARRENDADOS SERÁN CUBIERTOS EN LA SECCION 
DE RESPONSABILIDAD CML ARRENCATARIO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, OEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TECNICO. 

28. FAVOR DE INDICAR SI EN LAS SUMAS ASEGURADAS DE INCENOlO CONTENIDOS DE CADA UNA 
DE LAS DEPENDENCIAS, SE INCLuYERON LOS VALORES DE MAQUINARIA Y CALDERAS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF1 OGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS 
DE INTEGRACION DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE 
COBERTURA DEL ANEXO 'lECNICO. 

29. RIESGOS CUBIERTOS. 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS RIESGOS {ROTURA O FILTRACIONES ACCIDENTALES DE 
TUBERIAs ... ) Y (DESCARGAS ACCIDENTALES Y DERRAME DE AGUA ... ) DEBERAN DE 
INDEMNIZARSE DE ACUERDO Al ENDOSO DE FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGICOS 
AUTORIZADO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS 
DE INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE 
COBERTURA DEL ANEXO TtCNICO. 

30. ENTENDEMOS QUE LAS EXCLUSIONES SEAALADAS EN CADA PÓLIZA Y SECCIÓN SERAN DE 
ACUERDO CON LAS SE~OAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE CADA RAMO Y SUBRAMO 
LAS CUALES NO SE CONTRAPONEN CON LO SOLICITADO EN SU PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO, AS! MISMO QUE PODEMOS INCLUIR LAS CLÁUSULAS DE PRELACIÓN Y LA DE 
NO ADHESIÓN. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

31 . 3. SUMAS ASEGURADAS 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS VALORES PROPORCIONADOS REPRESENTAN EL VALORES DE 
REPOSICIÓN Al 100% CE CADA UNA DE i.;:~~!CACIONES, :rNTERIOR ES NECESARIO PARA 

TESTIGO SOCIAL RES P. UCOI 
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QUE NO SEA APLICADA LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. YA QUE DURANTE El CURSO DE LA 
VIGENCIA ACTUAL SE AJUSTARON INMUEBLES EN SU VALOR EN FORMA CONSIDERABLE DEBIDO 
Al BAJO SEGURO QUE PRESENTABAN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN El ANEXO 
TtCNICO. 

32. 4. LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD PRIMER RIESGO 
NOTAS 
CON EL DEBIDO'RESPETO QUEREMOS SEAALAR QUE LAS ADQUISICIONES QUE SE REALICEN 
EN El CURSO OE LA VIGENCIA DEBERAN DE REPORTARSE A LA LICITANTE GANADORA, YA QUE 
INCREMENTA El VALOR DE LOS BlENES ASEGURADOS DEBIENDO DE PAGAR LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE TRATARSE DE UN PROGRAMA A 
PRIMER RIESGO. FAVOR DE CONFIRMAR QUE CE DECLARARAN LOS BIENES ADQUIRIDOS 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DELPJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. DEBERÁ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO A 
DEL ANEXO TECNICO (ADQUISICIÓN AUTOMA TICA) 

33. DEDUCIBLES V COASEGUROS. 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDADES DE INCLUIR LAS TABLAS 
AUTORIZADAS POR LA AMIS PARA LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS DE LAS COBERTURAS DE 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCANICA, ASI COMO LA OE FENÓMENOS 
HIDROMETEREOLÓGICOS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LAS TABLAS AUTORIZADAS POR LA AMIS APLICAN UNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS DEDUCIBLES POR TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCANICA. 

34. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 
CON El DEBIDO RESPETO QUISl!:RAMOS SEÑALAR QUE LAS COMPAfillAS ASEGURADORAS 
SOLO INDEMNIZARAN LOS DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, POR ALGUNO OE 
LOS RIESGOS AMPARADOS, NO PUDIENDO AMPARAR LAS DEPOSICIONES DE LEY U 
ORDENANZA, FAVOR DE ELIMINAR ESTE CONCEPTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

35. CONDICIONES V Ct.AUSULADO. 
PREGUNTA PARA LAS SECCIONES DE INCENDIO Y RAMOS TECNICOS. 
MENCIONAN ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INOEMNIZABLE, COMO USTEDES 
SABEN EL PODER ACCEDER A su SOLICITUD es NECESARIO QUE El PJF NOS PROPORCIONE 
SUS VALORES TOTALES OE CADA UNA DE SUS UBICACIONES, RATIFICANDO QUE LOS MISMOS 
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CORRESPONDEN AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIONACTUAUZADOS TANTO DE EDIFICIOS Y 
CONTENIDOS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
FAVOR DE REMITIRSE A1 LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACION DE SUMAS 
ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO TéCNICO. 

36. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA AGRADECEREMOS PODER INCLUIR LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN PARA LA CLÁUSULA EN COMENTO. 

CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 
LA SUMA ASEGURADA A SIDO FIJADA POR EL ASEGURADO Y NO ES PRUEBA NI DE LA 
EXISTENCIA NI DE EL VALOR· DE LOS BIENES Y ÚNICAMENTE REPRESENTA LA BASE PARA 
LIMITAR LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAi:-.IA. 

POR LO TANTO, SI EN EL MOMENTO DE OCURRIR UN SINIESTRO LOS BIENES TIENEN EN 
CONJUNTO UN VALOR TOTAL REAL O DE REPOSICIÓN SEGÚN SE INDICA EN LA POLIZA. 
SUPERIOR AL VALOR DECLARADO POR El ASEGURADO, LA COMPAAIA SOLAMENTE 
RESPONDERA DE MANERA PROPORCIONAL AL DAAO CAUSADO. 

LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SOLO SE APLICARÁ SI LA DIFERENCIA 
RESULTANTE ES MAYOR AL 10% SI LA PÓLIZA COMPRENDE VARIAS UBICACIONES, LA PRESENTE 
ESTIPULACION SERÁ APLICABLE A CADA UNO DE ELLOS POR SEPARADO. 

FAVOR DE MOSTRAR SU CONFORMIDAD. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

37 SECCION DE RESP. CIVIL GENERAL 
BIENES SUJETOS A CAUSAS PENALES (EN CUSTODIA.) 
PARA ESTAR EN CONDICIONES DE EVALUAR ADECUADAMENTE LOS BIENES ES NECESARIO NOS 
PROPORCIONEN EN FORMA DESGLOSADA LOS VALORES DE LOS INMUEBLES, CONTENIDOS EN 
GENERAL, JOYAS Y OBRAS DE ARTE, ETC. QUE SEAN PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS JUECES. 
FAVOR oe INFORMAR. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, OGSG: 
POR TRATARSE DE VALORES DE CARACTER CONFIDENCIAL ESTA INFORMACIÓN NO ES 
PÚBLICA POR LO QUE NO ES POSIBLE PROPORCIONAR, YA QUE SE PONORIA EN RIESGO 
SUPERIOR LA SEGURIDAD DE LOS MISMOS. 

38. AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE SE TIENEN PARA LA 
CUSTODIA DE LOS INMUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN DEPÓSITO, ASIMISMO COMO PARA 
LAS OBRAS DE ARTE. JOYAS Y MOBILIARIO EN GENERAL 
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RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSG: 
DICHOS BIENES SE ENCUENTRAN CUSTODIADOS EN RECINTOS DE Al TA SEGURIDAD. 

39. DE IGUAL MANERA PROPORCIONAR LOS SUBLIMITES Y DESCRIPCIÓN PARA LAS COBERTURAS 
DE RESP CIVIL ASUMIDA Y CARGA Y DESCARGA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE CUENTA CON ESE DATO DEBIDO A QUE ES VARIABLE EL NÚMERO Y VALOR 
DE LOS BIENES A TRASLADAR EN CADA CASO DE ESTA COBERTURA. 

40. DENTRO DE LAS CONDICIONES Y CLAUSULADOS ESPECIAL SBW..AN LOS GASTOS EN QUE 
INCURRA El ASEGURADO CON MOTIVO DELA TRAMITACIÓN Y UQUIDAClóN DE RECLAMOS, CON 
EL DEBIDO RESPETO QUISIERAMOS SEÑALAR QUE DICHOS GASTOS DEBERAN SER EROGADOS 
POR EL ASEGURACO. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

41 SECCIÓN ROBO DE MERCANCIAS. 
DENTRO CE LOS BIENES ASEGURADOS SEf:W.AN OBRAS DE ARTE AGRADECEREMOS 
ELIMINARLO YA QUE SE ESTA SOLICITANDO UNA PÓLIZA ESPECIFICA DE OBRAS DE ARTE PARA 
CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LO CUAL 
DUPLICARIA LA COBERTURA PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO T~CNICO. 

42. SOUCITAN LA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA, EN CONSIDERACIÓN A QUE ES UNA 
EXCLUSIÓN ABSOLUTA EN EL MERCADO ASEGURADOR MEXICANO Y EN CASO DE 
CONTRATARLA SE ENCARECERIA SUSTANCIALMENTE El COSTO DEL PROGRAMA. LES 
SOLICITAMOS ELIMINAR LA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA FAVOR CE CONFIRMAR SU 
EllMINACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Tt:CNICO. 

43. EN CASO DE NO SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA AGRADECEREMOS CONSIDERAR QUE ESTA 
COBERTURA SOLAMENTE APLICARA DENTRO DE LOS INMUEBLES DE OFICINA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSGi-NO SE-ACEPTA-SU PROPUESTA. DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 
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44. DENTRO DE LAS CONDICIONES Y CLAUSULADOS SOLICITAN LA ELIMINACION DE LAS HUELLAS 
DE VIOLENCIA DEL EXTE~IOR Al INTERIOR DE LOS INMUEBLES, AGRADECEREMOS ELIMINAR 
ESTE REQUERIMIENTO TODA VEZ QUE LA BASE DE LA COBERTURA DE ROBO ES LA 
DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE VIOLENCIA MATERIAL DE LOS INMUEBLES, YA QUE DE 
LO CONTRARIO SUPONDRIA UN ABUSO DE CONFIANZA. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO se· ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

45. SECCIÓN EFECTIVO Y VALORES. 
SOLICITAN LA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA, EN CONSIDERACIÓN A QUE ES UNA 
EXCLUSIÓN ABSOLUTA EN EL MERCADO ASEGURADOR MEXICANO V EN CASO DE 
CONTRATARLA SE ENCARECERIA SUSTANCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA, LES 
SOLICITAMOS ELIMINAR lA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA. FAVOR DE CONFIRMAR SU 
ELIMINACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TÉCNICO. 

46. SECCIÓN ROTURA DE CRISTALES. 
PARA EL SEGURO DE ROTURA OE CRISTALES, LA COBERTURA EN EL MERCADO ASEGURADOR 
OPERA PARA ESPESORES MINIMOS DE 4MM. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE AMPARARAN LOS 
CRISTALES CON ESTE ESPESOR MINIMO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TÉCNICO. 

47 SECCIÓN DEOBRASDEARTE 
FAVOR DE COMENTAR SI B. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN SUS TRES ORGANISMOS 
EfEClOA EXPOSICIONES CON OBRAS DE TERCEROS VJO PROPIAS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: AL LICITANTE ADJUDICADO SE LE PROPORCIONARA LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE. 

48. EN CASO DE SER AFIRMA'flVA CONARMAR QUE LA RELACIÓN DE OBRAS DE TERCEROS SERÁ 
DECLARADA A LA ASEGURAOORA GANADORA PARA LA ELABORACIÓN DEL ENDOSO 
CORRESPONDIENTE, DEBIENDO DE PROPORCIONAR LA RELACIÓN DE OBRA, LOS NOMBRES DE 
LOS BENEFICIARIOS Y LOS VALORES DE CADA UNA DE LAS OBRAS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE CONSIDERAR LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA ANTERIOR 
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49. RAMOS TECNICOS 
SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRONICO. 
CONDICIONES Y CLAUSULADOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INOEMNIZABLE; AGRADECEREMOS NOS 
INDIQUEN SI LAS SUMAS ASEGURADAS DE LAS SECCIONES DE EQUIPO ELECTRÓNICO, ROTURA 
DE MAQUINARIA Y CALDERAS, FUERON PROPORCIONADAS A VALOR DE REPOSICIÓN AL 100%, 
PARA QUE EN TAL VIRTUD LAS INDEMNIZACIONES SE EFECTúEN COMO SE SOLICITA. FAVOR DE 
INFORMAR 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

50. EN CASO DE PERDIDAS TOTALES EN LAS SECCIONES DE EQUIPO ELECTRóNICO, ROnJRA DE 
MAQUINARIA Y CALDERAS, LA INDEMNIZACIÓN A VALOR DE REPOSICIÓN SERÁ APLICABLE EN 
EQUIPOS CON EDAD WJ<IMA DE 4 AliloS, PARA EQUIPOS MAYORES SERÁ APLICABLE LA 
DEPRECIAClóN POR USO. FAVOR DE CONFIRMAR 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TECNICO (FACTOR OE 
ABSOLECENCIA) 

51 PREGUNTA PARA TOCAS LAS SECCIONES Y PÓLIZAS QUE SOLICITEN LA REINSTALACIÓN 
AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA, CONFIRMAR QUE LA REINSTALACIÓN SERÁ CON COBRO 
OE PRfMA A PRORRATA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: LA REINSTALACION AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA SERA SIN COBRO DE 
PRIMA. 

52. APARTADO 3. 
PÓLIZA DE TRANSPORTES DE CARGA 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDADES DE ESTABLECER UNA PRIMA EN 
DEPÓSITO EN CADA UNA DE LAS Pól.IZAS DE TRANSPORTE, TODA VEZ QUE TENEMOS QUE 
ESTABLECER RESERVAS PARA SINIESTROS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LAS 
AUTORIDADES QUE NOS REGULAN, lA CUAL SE AJUSTARA AL FINAL DE LA VIGENCIA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EL MONTO DE LA PRIMA DE DEPÓSITO NO SERA MAYOR A $20,000.00 ANUALES. 

53. CONFIRMAR QUE SE EFECTUARAN DECLARACIONES MENSUALES DE LOS EMBARQUES 
REALIZADOS POR CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS, A DICHAS DECLARACIONES SE APLICARA 
LA CUOTA POR EMBARQUE ESTABLECIDA EN lA PÓLIZA PARA EL DEBIDO COBRO DE PRIMAS. 
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RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

54 CUOTAS: 
ENTENDEMOS QUE EN LA OFERTA TECNICA NO SE DEBERÁ DE SEfW.AR NINGÚN ASPECTO 
ECONÓMICO, COMO COSTOS O CUOTAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

55. QUE LA CUOTA DE TRANSPORTES DE 0.125% NO SERÁ OBLIGATORIA CONSIDERARLA POR LAS 
UCITANTES, YA QUE ESTAREMOS EN LA LIBERTAD DE ESTIPUlAR UNA CUOTA MAYOR O MENOR 
A 0.125% Y LA CUOTA QUE ESTABLEZCAMOS EN LA OFERTA ECONOMICA ESTARA A 
EVALUACIÓN, YA QUE LAS UCITANTE5 EVALUAREMOS LA CUOTA DE ACUERDO A LOS 
ESTIMADOS DE VALORES A TRANSPORTAR. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN 
POSIBIUCAO DE ESTABLECER UNA CUOTA LIBREMENTE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

56. DEDUCIBLES 
CON lA FINALIDAD DE DISMINUIR EL COSTO DE LA COBERTURA FAVOR DE CONSIDERAR LOS 
SIGUIENTES DEDUCIBLES: 

RESTO DE COBERTURAS 
ROBO 

2 % SVTE 
S º" SVTE 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, OEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

57. TRANSPORTE DE MENAJE CASA 
DEBIDO A QUE ES UNA EXCLUSIÓN ABSOLUTA EN EL MERCADO ASEGURADOR MEXICANO 
FAVOR DE ELIMINAR EL RIESGO DE RAPI~. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, OEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

58. CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR EL COSTO DE LA COBERTURA FAVOR DE CONSIDERAR LOS 
SIGUIENTES DEDUCIBLES: 

RESTO DE COBERTURAS 
ROBO 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, OEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO 

59. CUOTAS: 
ENTENDEMOS QUE EN LA OFERTA TECNICA NO SE DEBERÁ DE SE~ALAR NINGÚN ASPECTO 
ECONÓMICO, COMO COSTOS O CUOTAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

60. QUE LA CUOTA DE lRANSPORTES DE O 45% NO SERÁ OBLIGATORIA CONSIDERARLA POR LAS 
LIMITANTES. YA QUE ESTAREMOS EN LA LIBERTAD DE ESTIPULAR UNA CUOTA MAYOR O MENOR 
A 0.45% V LA CUOTA QUE ESTABLEZCAMOS EN LA OFERTA ECONóMICA ESTARA A EVALUACIÓN, 
YA QUE LAS LICITANTES EVALUAREMOS LA CUOTA DE ACUERDO A LOS ESTIMADOS DE 
VALORES A TRANSPORTAR. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDAD DE 
ESTABLECER UNA CUOTA LIBREMENTE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNlCO 

61. PÓLIZA DE CASAS HABITACIÓN DEL FICAJ 
EN LA SECCION DE ROBO DE CONTENIDOS, SOLICITAN LA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA. 
EN CONSIDERACIÓN A aue ES UNA EXCLUSIÓN ABSOLUTA EN EL MERCADO ASEGURADOR 
MEXICANO Y EN CASO DE CONTRATARLA SE ENCARECERIA SUSTANCIALMENTE EL COSTO DEL 
PROGRAMA, LES SOLICITAMOS ELIMINAR LA COBERTURA DE ROBO SIN VIOLENCIA. FAVOR DE 
CONFIRMAR SU ELIMINACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

62. SOLICITAN LA ELIMINACIÓN DE LAS HUELLAS DE vtOLENCIA DEL EXTERIOR AL INTERIOR, CON 
EL DEBtOO RESPETO QUISl~RAMOS SEf.lALAR QUE EL ROBO SIN VIOLENCIA ES UNA EXCLUSIÓN 
ABSOLUTA DEL SEGURO DE ROBO DE MERCANCIA. FAVOR DE CONARMAR LA ELIMINACIÓN DE 
ESTE REQUERIMIENTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECICO EN EL 
ANEXO TECNICO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

63. PARA EL SEGURO DE ROTURA OE CRISTALES, LA COBERTURA EN EL MERCADO ASEGURADOR 
OPERA PARA ESPESORES MINIMOS DE 4MM. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE AMPARARAN LOS 
CRISTALES CON ESTE ESPESOR MINIMO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABtECIOO EN El 
ANEXO TECNICO. 

64. SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACIÓN 
FAVOR DE COMENTAR SllESTAMOS EN POSIBILIDADES DE PROPORCIONAR EN El CUADRO DE 
CONDICIONES SOLICITADAS LAS CUOTAS DE CADA SECCIÓN O SE DEBERÁ DE PRESENTA El 
COSTO EN BASE A LA tNFORMACIÓN PROPORCIONADA EN EL ARCHIVO. PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 
INTEGRACION DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE 
COBERTURA. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
SECCIÓN DE INCENDIO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: DEBERÁ APEGARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN. 

65. CONFIRMAR QUE LOS UMITES DE LAS SIGUIENTES COBERTURAS OPERARAN COMO 
SUBLIMITES: 

IV, REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
j 

V. INCREMENTO EN COSTO DE 
CONSTRUCCION 

VI. DAAOS A ADAPTACIONES Y MEJORAS 
(ARRENDAMIENTOS) 

VII. oAAos A ADAPTACIONES y MEJORAS 
POR EVENTO 

VIII. GASTOS EXTRAORDINARIOS 

10% DEL VALOR DE CACA UBICACIÓN 

10% DEL VALOR DE CADA UBICACION 

20,000.000.00 POR EVENTO 

10% DEL VALOR DE CADA UBICACIÓN 

15% DEL VALOR DE CADA UBICACION 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ES CORRECTA SU;APRECIACION. 

66. ELIMINAR DE LA SECClóN DE INCENDIO El CONCEPTO OBRAS DE ARTE COMO CONTENIDOS, 
YA QUE LAS OBRAS SE E~CUENTRAN AMPARADAS EN LA SECCIÓN DE OBRAS DE ARTE. CON 
UNA COBERTURA CLAVO P!. CLAVO QUE AMPARA LOS RIESGOS DE INCENDIO. (PREGUNTA PARA 
TODAS LAS DEPENDENCIAS) 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 
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67 SECCIÓN DE RESP. CIVIL GENERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS COBERTURAS ADICIONALES DE RC ARRENDATARIO, RC 
ESTACIONAMIENTO Y CENDI. OPERAN COMO SUBLIMITES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

68. AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE SOLO SE AMPARARA PARA LA SCJN LAS COBERTURAS DE 
LOS INCISOS 1: RESP CML GENERAL V LAS 11. RESP. CIVIL ARRENDA TARJO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS. VALORES DECLARADOS V SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
TtCNICO. 

69. SECCIÓN DE OBRAS DE ARTE. 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE El SEGURO DE OBRAS DE ARTE OPERA A VALOR CONVENIDO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
TECNICO. 

70. SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS LIMITES DE EQUIPO MÓVIL, GASTOS EXTRAS. PORTADORES 
EXTERNOS OPERAN COMO SUBLIMITES DE RESPONSABILIDAD. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS V SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
TECNICO. 

71. SECCIONES DE TRANSPORTE DE CARGA (CONTENIDOS EN GENERAL) Y (MENAJE DE CASA) 
PREGUNTA PARA TODOS LOS ASEGURADOS. 
FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL LIMITE POR EVENTO SE REAERE Al LIMITE POR EMBARQUE. 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESpUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

72. CONFIRMAR QUE LOS LIMITES DE LAS SIGUIENTES COBERTURAS OPERARAN COMO 
SUBl.IMITES: 

ÚHICA 

TESTIGO SOCIAL 

P~-4 dt103 

1. 
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IV. REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

V INCREMENTO EN COSTO DE 
CONSTRUCCIÓN 
VI. DAÑOS A ADAPTACIONES Y MEJORAS 
(ARRENDAMIENTOS) 

VII DAOOS A ADAPTACIONES Y MEJORAS 
POR EVENTO 
VIII GASTOS EXTRAORDINARIOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA OE ADMINISlRACIÓN 

10% DEL VALOR DE CADA UBICACIÓN 

10% DEL VALOR DE CADA UBICACION 

20,000,000.00 POR EVENTO 

10% DEL VAlOR DE CADA UBICAClóN 

15% DEL VALOR DE CACA UBICACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACION 

73. PREGUNTAS GENERALE~ 
ENTENDEMOS QUE LAS EXCLUSIONES SEÑAlADAS EN CADA PÓLIZA Y SECCIÓN SERAN DE 
ACUERDO CON LAS SERALADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE CAOARAMO Y SUBRAMO 
LAS CUALES NO SE CONTRAPONEN CON LO SOLICITADO EN SU PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO, ASI MISMO QUE PODEMOS INCLUIR LAS Cl.AUSUlAS DE PRELACIÓN V LA DE 
NO ADHESIÓN FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 

74. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SE DESEA EL RIESGO DE TERRORISMO Y SABOTAJE, 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: RESTRINGIRSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TECNICO 

75. FAVOR DE INDICARNOS 1 SI NUESTRAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA PODRÁN 
PRESENTARSE EN FORMATO UBRE. CONSIDERANDO LA ESPECIFICACION DE LOS ANEXOS, LAS 
BASES Y LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 

76. CONFIRMAR QUE LA RELACION PROPORCIONADA SERA LA BASE DE LOS INMUEBlES 
AMPARADOS EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LOS INMUEBLES NO DESCRITOS EN ElLAS NO 
SERAN OBJETO DE ASEGURAMIENTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: SE DEBERA TOMAR EN CUENTA TODOS LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS QUE TENGA RESPONSABILIDAD E INTERES 
ASEGURABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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En términos de lo previsto en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 

la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la Información considerada como confidencia! que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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77 FAVOR CONFIRMAR QUE LAS OBRAS DE ARTE SE CUBREN COMO CONTENIDO SOLAMENTE Y 
NO BAJO LA COBERTIJRA CLAVO A CLAVO Y QUE LA SUMA ASEGURADA PARA OBRAS DE ARTE 
S500,DOO.OO CORRESPONDE A UN SUBLIMITE EL CUAL NO ES EN ADICIÓN NI INCREMENTA EL 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL PROGRAMA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
TECNICO. 

78. FAVOR CONFIRMAR QUE LOS VALORES TOTALES DECLARADOS CORRESPONDEN AL 100% Y EN 
CASO DE NO SER ASI SE APLICARÁ LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 

79. DEBIDO A QUE NO ES MATERIA DE COBERllJRA Oa SEGURO DE INCENDIO, FAVOR ELIMINAR 
LOS VEHICULOS SIN CIRCULAR Y EN BODEGA, USADOS Y EN ALMACENAJE. A VALOR PROMEDIO 
DE MERCADO, EN PROCESO DE ENAJENACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 

80. FAVOR ELIMINAR LA COBERl\JRA ROBO SIN VIOLENCIA YA QUE ESTA ES UNA EXCLUSlóN DEL 
MERCADO ASEGURADOR. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 

81. FAVOR CONFIRMAR QUE EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO PARA LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INCENDIO) CORRESPONDE A$ 2,547,034,874.-

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
T¡;CNICO. 

82. FAVOR CONARMAR QUE SE CUBREN GASTOS EXTRAORDINARIOS PARA LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON PERIODO DE INDEMNIZACIÓN DE 6 MESES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACION 
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En términos de lo previsto en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú~llca, .11~ fracción ~ de 
la ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pubhca se supnme 
la información considerada como confldencfal que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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83. FAVOR CONFIRMAR QUE El VALOR DE LA CIMENTACIÓN SE ENCUENTRA INCLUIDA DENTRO DE 
LOS VALORES TOTALES DECLARADOS Al 100'k POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECT,A. SU APRECIACION 

64. FAVOR CONARMAR QUE EL LIMITE MAxlMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO PARA EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INCENDIO) CORRESPONDE AS 
454,027,915.20 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE 
SUMAS ASEGURADAS, V('-LORES DECLARADOS Y SUBLIMITES DE COBERTURA DEL ANEXO 
TÉCNICO. 

85. FAVOR CONFIRMAR QUE SE CUBREN GASTOS EXTRAORDINARIOS PAAA EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON PERIODO DE INDEMNIZACIÓN DE 3 
MESES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACION 

86. FAVOR CONARMAR QUE EL VALOR DE LA CIMENTACION SE ENCUENTRA INCLUtDA DENTRO DE 
LOS VALORES TOTALES DECLARADOS AL 100% POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE POOER 
JUDICIAL DE LA FEDERACICN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACION. 

87. PARTIDA E 
SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACION 
APLICACIÓN DE LOS TtRMINOS V CONDICIONES DEL PRODUCTO HOGAR INTEGRAL 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: PARA LA PARTIDA E: FAVOR DE CONSIDERAR El ANEXO TÉCNICO SOLICITADO. 

88. DEDUCIBLE ÚNICO PARA DAJilo MATERIAL DE $1 ,500 PESOS POA EVENTO_ 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: APEGARSE A BASES. 

89. DEDUCIBLES Y COASEGUROS PARA COBERl\JRAS CATASTRÓACAS TERREMOTO Y/O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y FENOMENOS HIOROMETEOROLOOICOS, DE ACUERDO CON LA TARIFA 
AMIS. 
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En términos de lo previsto en los artículos 116 de la ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: APEGARSE A BASES 

90 GASTOS EXTRAORDINARIOS: PERIODO DE INDEMNIZACIÓN DE 3 MESES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSP: APEGARSE A BASES 

2.· SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

1. PAGINA 9, PUNTO 1.1 SERVICIOS. PARTIDAS. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS 
INFORME QUE PARTIDAS D Y E, PODRÁN SER ADJUDICADAS A DE MANERA INDEPENDIENTE. 
PUDIENDO LAS COMPAÑIAs ASEGURADORAS PRESENTAR OFERTA PARA AMBAS O UNA SOLA 
PARTIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, CONFORME Al PUNTO 1.1. 
DE LAS BASES DE LICITACIÓN EN SU TERCER PARRAFO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A 
LOS LICITANTES QUE LOS SERVICIOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN ADJUDICADOS 
POR PARTIDA. 

2. ANEXOS 2, 2-A, 2..S Y 2C MODaD DE CONTRATO. FAVOR DE INFORMAR QUE ESTOS NO SERA 
NECESARIO INTEGRARLOS A NUESTRA OFERTA, VA QUE l:STOS·SERAN SUSCRITOS POR LA 
COMPAAIAAOJUOICADA FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, POR LO QUE NO ES 
NECESARIO INTEGRAR A SU PROPUESTA EL MODELO DE CONTRATO RESPECTIVO. 

3. PAGINA 13, PARA PARTIDA D, MENCIONAN: "EL PAGO SERA POR ADELANTADO AL INICIO DE 
CADA EJERCICIO ANUAL..." A ESTE RESPECTO FAVOR DE CONARMAR QUE SE POORAN EMITIR 
UNA PÓLIZA POR CADA EJERCICIO ASCAL QUE COMPRENDE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TéCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

4. PAGINA 32, PUNTO 3.1 PROPUESTAS, FAVOR DE INFORMAR QUE El FOLIADO DE LAS 
PROPUESTAS ES DE CARÁCTER OPCIONAL Y NO SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA 
OFERTA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

5. PAGINA 33, PUNTO 3.2.1, DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE, NUMERAL 4, MENCIONAN: 
·LOS UCITANTES PODRÁN PRESENTAR, DE CADA EJERCICIQ QUE SE SOLICITA. LOS ESTADOS 
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En términos de lo prevista en los artkulns 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, .11~ fracción ~ de 
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FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO V/O DESPACHO DE 
AUDITORES EXTERNOS, DE ACUERDO A LO SE&Ai.ADO EN EL ARTICULO 32-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE DARÁ POR ATENDIDO EL REQUERIMIENTO DE LOS 
NUMERALES t, 2 Y 3, DE ESTE APARTADO, SEGÚN CORRESPONDA." A ESTE RESPECTO FAVOR 
DE INFORMAR QUE PARA El AAo 2019, SE PRESENTARAN LOS ESTADOS DE RESULTADOS 
ELABORADOS V BALANCE GENERAL ELABORADOR POR CONTADOR INTERNO DE LA 
ASEGURADORA AL MES DE OCTIJBRE 2019, INCLUYENDO SU CtDULA PROFESIONAL. EN EL 
ENTENDIDO QUE ESTOS AúN NO SON AUDITADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA OGRM: PARA LAS PARTIDAS O Y E. SE INFORMA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN El NUMERAL 6, DEL CAPITULO VI, DE LOS 
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO 
2019•, PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS NO SE REALIZA LA 
EVALUACION FINANCIERA. POR LO QUE El NUMERAL 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
Y CONTABLE, NO SERÁ REQUISITO PARA LOS LICITANTES DE DICHAS PARTIDAS. 

6. PUNTO 5.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTIJRA DE PROPUESTAS. AGRADECEREMOS A lA 
CONVOCANTE EXTIENDA EL PLAZO A UN DIA MAs AL ESTABLECIDO EN lAS BASES, CON lA 
RNAUOAD DE DAR OPORTUNIDAD A LAS COMPAAIAS ASEGURADORAS A REALIZAR LA 
COLOCACIÓN DEL RIESGO EN LOS MERCADOS DE REASEGUROS Y lENER UNA MAYOR 
PARTICIPACIÓN DE COMPAf:llAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATAClóN. FAVOR 
DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

7. ANEXO TECNICO. PARTIDAS O Y E, EN VISTA DE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTAClóN DE 
OFERTAS Y LA CAtfflDAD DE SERVICIOS A CONTRATAR, AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE 
NOS INFORME QUE SE PODRÁ PRESENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFESTADO "QUE MI REPRESENTADA PRESENTA SU OFERTA EN APEGO A LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS BASES V TODOS SUS ANEXOS, ASI COMO A lAS 
PRECISIONES RESULTANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADOS SE PRESENTARÁ. DICHOS ANEXOS TECNICOS CON LAS PRECISIONES DE JUNTA 
DE ACLARACIONES." ADJUNTANDO A DICHA MANIFESTACIÓN LOS ANEXOS O Y E, ASI COMO LA 
JUNTA DE ACLARACIONES.' FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG Y DGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

B. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANlERIOR, FAVOR DE INFORMAR 
QUE LA PROPUESTA TECNICA, POORA SER PRESENTADA EN FORMATO LIBRE Y QUE NO SERA 
NECESARIO INTEGRAR LAS CONDICIONES GENERALES DE LAS COMPAFllAS V SOLO ÉSTAS 
SERÁN PRESENTADAS POR LA COMPAfllA ADJUDICADA JUNTA CON LA ENTREGA DE LA PÓLIZA 
QUE SE EMITA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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RESPUESTA DEL GRUPO TéCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A BASES DE LICITACIÓN. 

9. ANEXO T~CNICO PARTIDA O, PAGINA 2. MENCIONAN "LAS COPIAS LEGIBLES. : FAVOR OE 
CONFIRMAR QUE SOLO SE PRESENTARAN COPIAS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y 
ANANCIEROS YA SEA ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS, NO ASI PARA LOS ESCRITOS O 
MANIFESTACIONES SOLICITADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: PARA LAS PARTIDAS D Y E, SE INFORMA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN El NUMERAL 6, DEL CAPITULO VI. DE LOS 
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO 
2019", PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS NO SE REALIZA LA 
EVALUACION FINANCIERA, POR LO QUE EL NUMERAL 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
Y CONTABLE. NO SERA REQUISITO PARA LOS LICITANTES DE DICHAS PARTIDAS. 

10. APARTADO C DE RELACtóN DE BIENES. FAVOR DE INFORMAR QUE NO SERA NECESARIO 
INCLUIRLOS EN NUESlRA OFERTA, EN EL ENTENDIDO QUE SON INFORMATIVOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE NUESTRA OFERTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO. PARA LAS 
PARTIDAS O Y E. DEBERÁ PRESENTAR LOS FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
ECONÓMICA SEGÚN CORRESPONDA LA PARTIDA OFERTADA CONFORME Al ANEXO 7·0 
"PARTIDA o· y ANEXO 7-E "PARTIDA e· INCLUYENDO LA CARTA DE CONOCIMIENTO, 
ENTENDIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS Ti:RMINOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA EN LOS REFERIDOS ANEXOS. 

11. ANEXO TÉCNICO PARTIDA O, SECCIÓN VI, RC GENERAL COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL ESTACIONAMIENTOS. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANlE. NOS INFORME EL NÚMERO 
DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA CADA UNA DE LAS INSTANCIAS CJF, SCJ Y TEPJF. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: POR CONTAR CON MAS DE 200 INMUEBLES EN PROPIEDAD, DICHA INFORMACIÓN 
SE PROPORCIONARA AL LICITANTE ADJUDICADO EN CASO DE JUZGARLO PROCEDENTE. 

12. ANEXO TE.CNICO PARTIDA E. PAGINA 2. •LA PROPUESTA OEBERA CONTENER• NUMERAL 2, 
DIRECTORIO DE OFICINAS. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS INFORME QUE SE DARÁ 
CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO PRESENTADO EL DIRECTORIO DE OFICINAS QUE DARAN 
ATENCIÓN A LOS SERVIDORES PúBUCOS ADSCRITOS EN LA CIUDAD DE MExlCO Y ZONA 
MElROPOUTANA Y PARA EL CASO DE LAS DEMÁS PLAZAS, SE PODRA PRESENTAR UN 
DIRECTORIO DE REPRESENTANTES QUE DARÁN SERVICIO EN LAS PlAZAS REQUERIDAS Y EN 
AQUELLAS QUE EN UN FUTURO SE REQUIERA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A BASES DE LICITACIÓN. 
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13. ANEXO TECNICO PARTIDA E. PAGINA 2, ·LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER." NUMERAL 3 
MULTIFORMATO ... Y NUMERAL 4, MUESTRA DE CERTIFICADO. FAVOR DE INFORMAR QUE ESTOS 
SERÁN PRESENTADOS POR LA COMPA~IA ADJUDICADA PARA SER VALIDADOS POR EL PJF Y 
LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: SE CONFIRMA aue LOS DOCUMENTALES SOLICITADOS EN EL NUMERAL 3 y 4, SON 
NECESARIOS PARA SU Vf\LIDACIÓN POR LAS INSTANCIAS DEL PJF. • 

14. ANEXO 70 Y 7E. FORMATOS DE PROPUESTA ECONÓMICA. FAVOR DE INFORMAR QUE PODRAN 
PRESENTARSE EN FORMATO LIBRE, SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETE TODOS Y CADA UNO DE 
SUS ELEMENTOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LAS 
BASES DE LICITACION. 

15. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LA PRESENTE JUNTA DE 
ACLARACIONES CON SUS RESPUESTAS EN FORMATO V-ORO, PARA FACILITAR LA 
ELABORACIÓN DE NUESTRAS OFERTAS, CONSIDERANDO LOS TIEMPOS TAN REDUCIDOS PARA 
LA PRESENTAClóN DE LAS MISMAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ACEPTA SU PETICIÓN, LOS FORMATOS SERÁN 
PROPORCIONADOS EN CQ.ROM AL FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN. 

16. PAGINA 345, INFORME DE SINIESTRALIDAD PAAA PARTIDA O "BIENES PATRIMONIALES." 
AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN DE 
SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS TRES ~S Y AL MES DE NOVIEMBRE 2019 DEL CONTRATO 
POR TERMINAR, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE POR INSTANCIA ADMINISTRATIVA. 

·FECHA DEL REPORTE DE SINIESTRALIDAD 
-FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
-FECHA DE RECLAMACION DEL SINIESTRO A LA ASEGURADORA 
-COBERTURA AFECTADA 
·RIESGO OCURRIDO 
-MONTO DEL SINIESTRO RECLAMADO 
- MONTO DE SINIESTRO RESERVADO 
-DEDUCIBLE Y COASEGURO APLICADO 
-MONTO OE SINIESTRO PAGADO 
- SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA aue-se CUENTA, AL 
FINALIZAR LA PRESENTE'SESIÓN. 
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17 PARTIDA D, APARTADO 3, f'OLIZA DE TRANSPORTES 
PARTIDA D. APARTADO 3, 111. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TRANSPORTE OE 
PERSONAS. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTA PÓLIZA DEBER ESTAR FUERA DE LA SECCIÓN DE 
TRANSPORTE DE CARGA V DEBE CONSIDERARSE EN LA SECCIÓN VI DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, POR EL TIPO DE COBERTURA SOLICITADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO TECNICO. 

18. EN CASO DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR. FAVOR DE 
CONARMAR QUE LA PRIMA PARA LA PóLIZA DE RESPONSABILIDAD OE CIVIL 'TRANSPORTE DE 
PERSONAS DEBE INTEGRARSE EN LA POLIZA DE MULTIPLE INTEGRAL FAVOR OE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO, 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE REMITIRSE A LA RESPUESTA ANTERIOR. 

19. PÁGINA69 Y7Q ANEXO ,,;cNICO PARTIDA O, INTEGRAClóN DE SUMAS ASEGURADAS DEL TEPJF 
FAVOR DE INFORMAR El ESTIMADO ANUAL EMBARQUES Y SU LIMITE MAxlMO DE 
RESPONSABILIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INFORMARÁ EN 
SU CASO ESTE TIPO DE COBERTURA CUANDO ASI LO REQUIERA 

20. FAVOR DE CONARMAR QUE El MONTO PARA MENSAJERIA V PAQUETERfA SERÁ DEL 10% 
RESPECTO AL LIMITE MAxlMO POR EMBARQUE 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ESTE CONCEPTO NO APLICA PARA ESTE APARTADO 

21. FAVOR DE INDICAR SUS PRINCIPALES PROVEEDORES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: REMITIRSE A LA RESPUESTA ANTERIOR. 

22. FAVOR DE INFORMAR SI LOS TRAYECTOS PRINCIPALES SON DENTRO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA Y EN SU CASO A QUE OTROS OESllNOS SE REALIZAN. 

RESPUESlA DEL GRUPO racNICó CONFORMADO POR" LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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23. FAVOR DE INFORMAR QUE TIPO OE EQUIPO MÓVIL TRANSPORTAN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: EQUIPO ELECTRONICO. 

24. FAVOR DE INFORMAR QUE EN LA MERCANCIA QUE SE TRANSPORTA NO SE AMPARAN LOS 
VALORE NOMINALES 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION NO TRANSPORTA MERCANCIAS. 

25. FAVOR DE CONSIDERAR QUE "TODO RIESGO DE 'TRANSPORTE" ESA ºRIESGOS NOMBRADOSº 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO. 

26. FAVOR DE CONSIDERAR QUE ªROBO" ES TOTAL O PARCIAi. CON VIOLENCIA 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

27. FAVOR DE CONSIDERAR UN DEDUCIBLE MINIMO PARA ROBO DE 10% SOBRE SOBRE EL VALOR 
TOTAL DEL EMBARQUE AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO CON MINIMO DE 100 
DIAS DEL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

28. FAVOR DE CONSIDERAR LA PRIMA MINIMA PARA lAS DECLARACIONES MENSUALES: $5,000.00 
M.N. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: POR TRATARSE DE EMBARQUES VARIABLES. NO ES POSIBLE ESTABLECER UNA 
PRIMA MINIMA. 

29. FAVOR DE CONSIDERAR EL VALOR PAPA SEGURO DE BIENES USADOS O RECONSTRUIDOS DE 
LA SIGUIENTE MANERA 

- VALOR REAL DE LOS BIENES MAS GASTOS INHERENTES A SU TRANSPORTE QUE PUEDAN 
COMPROBARSE EN CASO DE QUE LOS HUBIERE. TALES COMO FLETES, ACARREOS V 
ADICIONALMENTE, GASTOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN Y GASTOS 
AOUANALES. 
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TRATÁNDOSE DE BIENES FUNGIBLES, LA COMPAAIA PODRÁ REPONER LOS BIENES 
PERDIDOS O DAÑADOS CON OTROS DE IGUAL CLASE Y CALIDAD, EN VEZ DE PAGAR EN 
EFECTIVO EL MONTO DE LA PÉRDIDA O OAlilO. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

30. ~AVOR DE ELIMINAR LA CONDICIÓN DE. PRIMER RIESGO, REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE 
SUMA ASEGURADA. CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

31. FAVOR DE CONSIDERAR QUE ADICIONAL A LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE QUE SE 
ENTREGARA EN CASO OE SINIESTRO, SE TENDRÁ EL DERECHO A REQUERIR LA INFORMACIÓN 
QUE EL AREA DE SINIESTROS DE LA COMPAÑIA CONSIDERE PERTINENTE FAVOR CE 
PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Té:CNICO. 

32. FAVOR DE CONSIDERAR QUE, PARA LA MERCANCIA TRANSPORTADA. OPERARAN LAS 
COBERTIJRAS DE RIESGOS ORDINARIOS EN TRÁNSITO, ROBO TOTAL Y MANIOBRAS DE CARGA 
Y OESCAR~ FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Té:CNICO. 

33. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE QUE TAMBIÉN PODRAN OPERAR LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LAS COMPAfJIAS ASEGURADORAS TANTO EN COBERTIJRAS Y EXCLUSIONES, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONTRAPONGAN CON LAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
~EXO TÉCNICO. 
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34. FAVOR DE COMPARTIR MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS DURANTE LOS 
TRANSPORTES 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO, EN CASO DE 
JUZGARLO PROCEDENTE. 

35. RESPONSABILIDAD CML DE BIENES SUJETOS A CAUSAS PENALES. FAVOR DE INFORMAR QUE 
SE EXCLUYE EL HURTO Y/O DESAPARICIÓN MISTERl0$.t\ 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Ti:CNICO. 

3.· GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

1. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA PARTIDA O MI 
REPRESENTADA POORA EMITIR 2 PóllZAS ANUALES, UNA PARA EL PERIODO DE LAS 12:00 
HORAS DEL 31 DE OICIEt,eRE DEL 2019 Y HASTA LAS 12:00 HORAS oa 31 DE DICIEMBRE DE 
2020 Y OTRA PÓLIZA PARA EL PERIODO DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y 
HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO Tl!CNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: SE ACEPTA SU PROPUESTA. . 

2. FAVOR DE CONARMAR QUE EL MODELO DE CONTRATO. SERÁ PRESENTADO ÚNICAMENTE POR 
EL O LOS UCITANTES ADJUOJCAOOS Y NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
AGREGARLO EN NUESTRA PROPOSICIÓN. 

RESPUESTA POR LA DGRM: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

3. CON El AN DE EVITAR ERRORES EN LA lRANSCRIPCION Y El.ABORACION DE NUESTRA 
PROPOSICIÓN; SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE QUE LAS BASES DE 
UCITACION, El ACTA(S) DE JUNTA DE ACLARACIONES, ASI COMO SUS ANEXOS Y CUALQUIER 
OTRA INFORMACIÓN QUE FUESE ENTREGADA. NOS SEA PROPORCIONADA EN FORMATO OORO 
EXCEL SEGúN SEA EL CASO, YA QUE DENTRO DE LAS BASES PROPORCIONADAS EN 'AORO SE 
ENCUENTRAN LOS ANEXOS ~CNlCOS EN FORMATO PDF. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ACEPTA SU PETICIÓN, LOS FORMATOS SERÁN 
PROPORCIONADOS EN CO·ROM Al FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN 

,. 
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4. EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A lA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE 
PROPORCIONAR LOS ANEXOS TECNICOS QUE ESTÁN INCLUIDOS EN LAS BASES EN FORMATO 
PDF EDITABLE. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE CONTESTA CON LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA NÚMERO 
3. 

5. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A lA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE NUESTRA 
PROPOSICIÓN NO SEA CONJUNTA BASTARÁ CON INCLUIR UN DOCUMENTO DONDE 
INDIQUEMOS LO ANTERIOR. 

RESPUESTA POR LA DGRM: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, EN CASO DE PRESENTAR 
PROPUESTA EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN, NUMERAL 3.1.1 PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 

6. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN~ DE QUE NUESTRA PROPOSICIÓN 
INCLUYA ALGúN DOCUMENTO O ESCRITO QUE POR SU NATURALEZA ESTA REDACTADO EN 
IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL. BASTARA CON INCLUIR UNA TRADUCCIÓN LIBRE AL ESPAl'k>l.. 
Y NO SERÁ MOTIVO CE DESCALIFICACIÓN. 

RESPUESTA POR LA DGRM: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 3.3. 
DE LAS BASES EN SU SEGUNDO PARRAFO QUE A LA LETRA DICE "LAS PROPUESTAS 
DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAlilOL MEDIANTE ESCRITO ORIGINAL, LAS 
ESPECIACACIONES TECNICAS Y FOLLETOS PODRÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAiilOL 
EN ORIGINAL O EN El IDIOMA DEL PAIS OE ORIGEN ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN 
SIMPLE EN ESPAÑOL EN PAPEL MEMBRETAOO DEL LICITANTE Y DEBIDAMENTE FIRMADAS 
Y RUBRICADAS EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS POR El REPRESENTANTE LEGAL O 
PERSONA LEGALMENTE AUTORIZADA LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA NO 
DEBERÁN CONTENER TACHADURAS O ENMENDADURAS Y DE PREFERENCIA ESTAR 
FOLIADOS". 

7. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INFORME SI LAS CONDICIONES GENERALES DE CADA 
RAMO DEBERÁN FORMAR PARTE DE NUESTRA PROPOSICIÓN. 

RESPUESTA POR LA DGRM: DEBERÁ PRESENTAR SU OFERTA TECNICA Y ECONÓMICA 
CONFORME A LOS ANEXOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y DE ACUERDO 
CON LA PARTIDA A OFERTAR. 

B. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME LA VIGENCIA DEL SERVICIO PARA LA 
PARTIDA D. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DELAS-12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2ó19 V HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 
31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y HASTA 
LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

UHI 
TESTIGO SOCIAL 
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9. EN LA PAGINA 21, PUNTO 2.7.6., DEVOLUCIÓN DE PRIMAS PAGADAS NO DEVENGADAS, 
SEGUNDO PARRAFO, QUE A LA LETRA DICE: "El REINTEGRO DEBERÁ REALIZARSE 
CONSIDERANDO LOS INTERESES GENERADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SI LOS IMPORTES NO SE DEVUELVEN EN El PLAZO 
SEf:MLADO EN EL PARRAFO ANTERIOR TAMBIEN CAUSARÁ INTERESES EN LA FORMA DESCRITA 
Y HASTA EN TANTO NO SE DEVUELVAN DICHOS IMPORTES". 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR ESTE SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
PUNTO 2.7.6 PARA LA PARTIDA O, YA QUE NO ES APLICABLE A LAS OPERACIONES DE SEGURO. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA LA PROPUESTA, SE DEBERÁ APEGAR A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TECNICO. 

10. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR EL ANÁLISIS FINANCIERO 
ESTABLECIDO EN El PUNTO 4.1 "EVALUACIÓN FINANCIERAº PARA LOS PARTICIPANTES DE LAS 
PARTIDAS O Y E, DEBIDO' A QUE EXISTEN VARIOS CONCEPTOS QUE NO SON APLICABLES PARA 
LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA OGRM: PARA LAS PARTIDAS O Y E. SE INFORMA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DEL CAPITULO VI, DE LOS 
ºLINEAMIENTOS EN MATERIA DE DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO PARA El EJERCICIO 
2019", PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS NO SE REALIZA LA 
EVALUACION FINANCIERA, POR LO QUE EL NUMERAL 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
Y CONTABLE NO SERÁ REQUISITO PARA LOS UCITANTES DE DICHAS PARTIDAS. 

11. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN LUGAR DE EMPLEAR LO ESTABLEODO EN EL 
PUNTO 4.1 "EVALUACION ANANCIERA" RESPECTO A LAS RAZONES FINANCIERAS, SE EMPLEEN 
LOS INDICADORES REGUt.ATORIOS EMITIDOS POR LA COMISION NAClONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS ACTUALIZADOS A JUNIO DE 2019 QUE SON: INDICE DE COBERTURA DE BASE DE 
INVERSlóN (REVISADO POR LA CNSF), INOICE DE COBERTURA DE REQUERIMIENTO DE CAPITAL 
DE SOLVENCIA (REVISADO POR LA CNSF), INDICE DE COBERTURA CAPITAL MINIMO PAGADO 
(REVISADO POR LA CNSF) Y EL INDICE DE COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN DE CORTO 
PLAZO (REVISADO POR LA CNSF) E INDICARNOS CUAL SERA EL VALOR REQUERIDO QUE SE VA 
A CONSIDERAR PAAA CADA CONCEPTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: REFIERASE A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 10. 

12. EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA PROPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE CUÁLES SERÁN LAS FORMULAS Y EL VALOR 
REQUERIDO PARA LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS QUE PARTICIPAN PARA LAS PARTIDAS D 
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Y E. DEBIDO A QUE ALGUNOS CONCEPTOS COMO El DE INVENTARIO NO APLICAN PARA EL 
SECTOR ASEGURADOR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: REFIERASE A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 10. 

13. APARTAOO 2· PÓLIZA EQUIPO ELECTRÓNICO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
PROPORCIONAR RELACIÓN DE BIENES DETALLANDO EL VALOR DE CADA UNO, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

14. DE SER NEGATIVALARESPUESTAALAPREGUNTAANTERIOR, SESOUCITAALACONVOCANTE 
NOS PROPORCIONEN LOS 10 BIENES DE MAYOR VALOR, FAVOR OE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

15. APARTADO 2- PÓLIZA CAl...DERAS Y APARATOS SUJETOS A PREStóN, SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR RELACIÓN OE BIENES DETALLANDO EL 
VALOR DE CADA UNO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

16. DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
NOS PROPORCIONEN LOS 10 BIENES DE MAYOR VALOR, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

17 APARTADO 2- PóuZA ROTURA DE MAQUINARIA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE PROPORCIONAR RELACIÓN OE BIENES DETALLANOO EL VALOR DE CADA UNO, 
FAVOR DE PRONUNCIARSE.AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

18. DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANlERIOR. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
NOS-PROPORCIONEN LOS 10 BIENES DE MAYOR VALOR.. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al 
RESPECTO. 
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RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO 

19. APARTADO 2- POLIZA EQUIPO DE CONTRATISTAS, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANlC PROPORCIONAR RElAClóN DE BIENES DETALLANDO El VALOR DE CADA UNO, 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

20. DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR. SE SOLICITA A LA CONVOCANlE 
NOS PROPORCIONEN LfS 10 BIENES DE MAYOR VALOR, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DICHA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

21 . APARTADO 3 - POUZA DE TRANSPORTES CARGA. se SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE. PROPORCIONAR EL NúMERO DE TRASLADOS O EMBARQUES QUE SE REALIZAN, 
ASI COMO EL VALOR MAxlMO DE SUS EMBARQUES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EN ESTE ACTO {JUNTA DE ACLARACIONES) SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA 
QUE SE CUENTA, CORRESPONDIENTE Al AÑO 2019. 

22. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INFORMAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 
EL TRANSPORTE DE LOS BIENES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DEPENDIENDO DEL TIPO DE BIENES A TRASLADAR, EL MEA REQUIRIENTE PREVt 
Y TOMA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL TRASLADO, POR EJEMPLO: EN EL CASO DEL 
TRASLADO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO, AOEMAs DE CONSIDERAR LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSPORTE SE NOTIFICAN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

23. APARTADO 3- PÓLIZA DE TRANSPORTES CARGA Y/O BIENES CON DECLARACION MENSUAL DE 
EMBARQUES "MENAJE DE CASA HABITACIÓN", SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, 
PROPORCIONAR EL NÚMERO OE TRASLADOS O EMBARQUES QUE SE REALIZAN, ASI COMO EL 
VALOR MAxlMO DE SUS EMBARQUES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO, 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF. 
DGSG: EN ESTE ACTO (JUNTA DE ACLARACIONES) SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA 
QUE SE CUENTA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 

t . 
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24. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INFORMAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 
EL TRANSPORTE DE LOS BIENES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DEPENDIENDO DEL TIPO DE BIENES A TRASLADAR, EL ÁREA REQUIRIENTE PREVÉ 
Y TOMA LAS MEDICAS NECESARIAS PARA EL TRASLADO, POR EJEMPLO: EN EL CASO DEL 
TRASLADO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO, ADEMÁS DE CONSIDERAR LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSPORTE SE NOTIFICAN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

25. TABLA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE DENTRO DE CASA HABITACION, EL ÚMITE MAxlMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA TODAS LAS VIVIENDAS EN LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CML ES DE 1,500,000.00 
M.N. MAs EL 50% ADICIONAL PARA GASTOS DE DEFENSA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

26. TABLA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE DENTRO DE CASA HABITACION, EL ÚMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA TODAS LAS VIVIENDAS EN LA COBERTURA DE ROTURA DE CRISTALES, ES DE 75,000.00 
M.N. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

27 TABLA. DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
CONARMAR QUE DENTRO DE CASA HABITACION, EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA TODAS LAS VIVIENDAS EN LA COBERTURA DE ROBO CON Y SIN VIOLENCIA. ES DE 
1,000,000.00 M.N. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

28. GENERAL. SE SOLICITA AMABLE MENTE A LA CONVOCANTE CONRRMAR QUE EL PAGO SE 
REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE ACUERDO CON EL AfKJ FISCAL EN CURSO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LOS PAGOS SE REALIZARAN DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

PRIMER PAGO: PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DE LAS 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 A LAS 12.00 HORAS P.M DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 . 
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SEGUNDO PAGO: PARA1EL PERIODO COMPRENDIDO DE LAS 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 A LAS 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

29. GENERAL, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ EMITIR 
POLIZAS INOMOUALES A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION (SCJN), CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL (CJF), TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (TEPJF), FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

30. GENERAL. SE SOLICITA ~BlEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, LA COMPAAIA 
ADJUDICADA PODRÁ INCLUIR SUS CONDICIONES GENERALES, Y APLICARÁN SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE CONTRAPONGAN CON LO ESTIPULADO EN EL ANEXO TECNICO, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNlCO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. DEBERÁ AJUSTARSE A LO DISPUESTO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

31. GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONARMAR QUE LA 
REINSTALACION AUTOMÁTICA CE SUMA ASEGURADA SERÁ CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL 
A PRORRATA PARA TODAS LAS SECCIONES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ AJUSTARSE A LO DISPUESTO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

32. GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LA 
SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 Af:las INDICANDO FECHA. CAUSA. MONTO POR SINIESTRO 
DE CADA UNA DE SUS COBERTURAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG Y OGSP: EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, Y 
PARA LA PARTIDA E SIN LOS DATOS PERSONALES DE LOS ASEGURADOS. 

4.- SEGUROS AFIRME. S.A. DE C.V. AFIRME GRUPO FINANCIERO 

1. GENERAL FAVOR DE PROPORCIONAR LAS BASES Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES EN 
FORMATO w:JRD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ENTREGARA LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA 
OGSG Y OGSP, POR LO QUE LOS FORMATOS SERAN PROPORCIONADOS EN CD-ROM AL 
FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN. 

TESTIGO SOClAL 
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2. PAGINA 17. NUMERAL 27 FAVOR DE CONFIRMAR aue NO SERA NECESARIO PRESENTAR 
COMO PARlE DE NUESTRA PROPOSICIÓN EL MODELO DE CONTRATO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE CONFIRMA QUE NO ES NECESARIO INCLUIR EL MODELO 
DE CONTRATO EN SU PROPUESTA. 

3 PAGINA 33. NUMERAL 3.2.1. INCISO 1. FAVOR OE CONFIRMAR QUE POR ESTADO DE SITIJACION 
ANANCIERA SE REFIEREN AL BAIANCE GENERAL Y ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO EN 
CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. 

RESPUESTA POR LA OGRM: PARA LAS PARTIDAS O Y E, SE INFORMA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DEL CAPITULO VI, DE LOS 
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO 
2019", PARA LOS PROCEDIMIENTOS OE CONTRATACIÓN DE SEGUROS NO SE REALIZA LA 
EVALUACION FINANCIERA, POR LO QUE EL NUMERAL 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
Y CONTABLE. NO SERÁ REQUISITO PARA LOS LICITANTES DE DICHAS PARTIDAS. 

4 PAGINA 34. NUMERAL 3 2.1 INCISO 7 FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA CUMPLIR CON ESTE 
REQUISITO DEBERÁ PRESENTARSE SOLO UNA CE LAS OPCIONES QUE INDICAN (INCISO A) 0 
INCISO B) DE ACUERDO AL SUPUESTO APLICABLE. A CADA LICITANTE. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: REFIERASE A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 3. 

5. PAGINA 35. NUMERAL 3 3. INCISO 1 Y 11. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SERÁ NECESARIO 
PRESENTAR COMO PARTE DE NUESTRA PROPUESTA TECNICA LAS CONDICIONES GENERALES 
QUE LAS ASEGURADORAS TENEMOS REGISTRADAS ANTE LA CNSF. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

6. APARTADO 1. PóUZA MÚLTIPLE INTEGRAL SECCIÓN VI OE RESPONSABILIDAD CIVIL PAG.239, 
SOUCITAN RESPONSABILIDAD CIVIL PARA BIENES SUJETOS A CAUSAS PENALES, A FIN DE 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE NOS PERMITAN AVALUAR ADECUADAMENTE ESTE 
REQUERIMIENTO FAVOR DE INFORMAR O INDICAR: 

LOCALIZACIÓN Y VALORES TOTALES PARA LA MAYOR CONCENTRACIÓN DE ESTOS 
BIENES POR UBICACIÓN. 
SUQLIMITE APLICABLE PARA ESTA COBERTURA Y POR OBJETO. 
MEDIDAS DE CONTROL CON QUE-SE REGISTRA EL INGRESO O RECEPCIÓN DE ESTOS 
BIENES. 
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METODO CON QUE SE DETERMINAR EL VALOR DE ESTOS BIENES; CONFIRMANDO SI 
SERA DETERMIN/\DO MEDIANTE PERITO VALUADOR. 
MEDIDAS OE PROTCCCION Y SEGURIDAD PARA RESGUARDAR ESTOS BIENES 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: DADA LA NATURALEZA DE LAS CAUSAS PENALES Y SU REPERCUSIÓN LEGAL, LA 
lNFORMACION ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, NO PÚBLICA, POR LO CUAL NO SE ESTA 
EN POSIBILIDAD OE PROPORCIONAR LO SOLICITADO. 

7. APARTADO 1 ?<'.>LIZA MÚLTIPLE INTEGRAL SECCION VII ROBO Y/O ASAl TO PÁG.242, SE INDICA 
SE DEBE "ELIMINAR COMO CONDICIÓN EN CASO DE SINIESTRO LAS HUELLAS DE VIOlENCIA AL 
INTERIOR DE LOS INMUEBLES". FAVOR DE CONFIRMAR QUE DE ACUERDO Al. MARCO LEGAL SE 
ESTABLECE COMO RIESGO ASEGURABLE EL ROBO QUE OCURRA CON VIOLENCIA PARA LO 
CUAL ES CONDICIÓN SE CUMPLA CON LA EVIDENCIA DE HUEUAS DE VIOLENCIA DEL EXTERIOR 
Al. INTERIOR DE LOS INMUEBLES, POR LO QUE AGRADECEREMOS QUE ESTA CONDICIÓN NO 
SEA ELIMINADA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TECNICO. 

8. APARTADO 2 PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRONICO PAG.249, SE SOLICITA SE CUBRAN OAfilOS POR 
VIRUS INFORMA TICO Y GASTOS PARA RESTITIJIR LA INFORMACION. FAVOR DE INFORMAR LAS 
MEDICAS DE PROTECClóN Y SEGURIDAD CON QUE CUENTAN PARA LA PREVENCION DE ESTE 
TIPO DE DAAOS DE MANERA ESPEciFICA CUÁNTOS EVENTOS, MONTO OE CADA UNO Y FECHA 
DE OCURRENCIA QUE HAYAN TENIDO EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS POR ESTA CAUSA, ASI 
COMO LOS MONTOS INDEMNIZADOS DE CADA UNO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE CUENTAN CON ESTADISTICAS AL RESPECTO. 

9. APARTADO 2 ?<'.>LIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO PAG.253, OBSERVACIÓN: INDICAN QUE SE 
AMPARAN EQUIPOS 8.ECTRONICOS OE TERCEROS QUE HAYAN SIOO INGRESADOS A LAS 
INSTALACIONES DE PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ATENTAMENTE LES RECORDAMOS 
QUE EL OBJETO DEL SEGURO DEBE SER AMPARAR LOS BIENES PATRIMONIALES DENTRO DE 
ESTA SECCIÓN CONTRA LOS RIESGOS PROPIOS POR SU USO Y OPERACIÓN, POR LO QUE LOS 
BIENES DE lERCEROS ""° PUEDEN SER CUBIERTOS AOUI y QUE ESTOS Sólo se PUEDEN 
AMPARAR DENTRO DE! LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CML COMO BIENES BAJO 
CUSTODIA. AGRADECEREMOS POR LO TANTO ELIMINAR ESTA OBSERVACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LOS BIENES A QUE SE REFIERE ESE APARTADO 
QUEDAN ASEGURADOS BAJO LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
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10. APARTADO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD TABLA DE LA SCJN, PAG.291, FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE EN LOS CONCEPTOS QUE APARECEN COMO INTEGRACIÓN DE SUMAS 
ASEGURADAS o VALORES DECLARADOS o SUBLIMITES CON MONTO ·ceRo· IMPLICA QUE 
ESTA CONDICIÓN NO SE ENCUENTRA AMPARADA. POR EJEMPLO, LAS COBERTURAS DE 
"RESPONSABILIDAD CIVIL A BIENES SUJETOS A CAUSAS PENALES", 'EQUIPO MÓVIL DE 
COMUNICACIÓN SATEUTAL", ºTRANSPORTE DE CARGA MENAJE DE CASA" Y "CASA 
HABITACIÓN" 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO CUENTA CON ESTE TIPO DE BIENES ASEGURABLES. 

11. APARTADO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD,, EN LA TABLA DE LA SCJN, PÁG.291, PARA LOS 
CONCEPTOS QUE APARECEN COMO INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS O VALORES 
DECLARADOS DE EQUIPO ELECTRÓNICO, FAVOR DE CONFIRMAR SI EL MONTO DE MXN 
613,682,763,28 ES ADICIONAL A LOS VALORES DE CONTENIDOS 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR CE ANALIZAR LA TABLA DE 
INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES POR 
COBERTURA. 

12. APNfTAOO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD, EN LA TABLA DE LA TEPJF, PAG.291, PARA LOS 
CONCEPTOS QUE APARECEN COMO INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS O VALORES 
DECLARADOS DE EQUIPO ELECTRÓNICO. FAVOR DE CONFIRMAR SI EL MONTO DE MXN 
729,424,085.33 ES ADICIONAL A LOS VALORES DE CONlENlOOS. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE ANALIZAR LA TABLA DE 
INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES POR 
COBERTURA 

13. APNfTADO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD, EN LA TABLA DEL CJF, PAG.294, FAVOR DE 
OONARMAR QUE, PARA LA COBERTURA DE EQUIPO ELECTRÓNICO, LOS NUMERALES 11 LIMITE 
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD GENERAL NUMERAL 111 LIMITE MA'XIMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES Y NUMERAL VI LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EQUIPO MÓVIL DE COMUNICAClóN SATEUTAL OPERAN "POR EVENTO" Y NO "POR EQUIPO" 
ASIMISMO, CONARMAR QUE EL LIMITE DEL NUMERAL 111 ES MXN 100,000.00 Y QUE EL LIMITE 
DEL NUMERAL VI ES MXN 500,000,00. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA LOS NUMERALES lt Y-111 ES DE $1.000,000.00 POR EQUIPO Y-PARA EL NUMERAL VI ES 
DE $1,000,000.00 POR EQUIPO 

4.Dtfft:CCIOll GENER.-.lOE RECUISOS M.-.Tfl!l"lfS 
DtRECCIÓN OE CONTRATACIÓN oe SERVICIOS 



En términos de lo previsto en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción ~ de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 

ta información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

~~::,.~~.~~~~~~~~~~~~~~SEC=:..R~ff~AR~IA:..:..=EJ=EC~U~T~W~A~O~E~A~OM~IN~ISTR.=;.,;A~Cl~ÓN=-

14 APARTADO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD, EN l1' TABl1' DEL TEPJF PAG.296, FAVOR De 
CONFIRMAR QUE EN LOS CONCEPTOS QUE APARECEN COMO INTEGRACIÓN DE SUMAS 
ASEGURADAS o VALORES DECLARADOS o SUBLIMITES CON MONTO ·cERO" IMPLICA QUE 
ESTA CONDICIÓN NO se ENCUENTRA AMPARADA. POR EJEMPLO. LAS COBERTURAS DE 
"RESPONSABILIDAD CIVIL A BIENES SUJETOS A CAUSAS PENALES", 'RESPONSABILIDAD CIVIL 
MENORES QUE ASISTAN 'Al CENDI O ESTANCIA INFANTIL", ºEQUIPO MÓVIL DE COMUNICACIÓN 
SATELITAL", "TRANSPORTE DE CARGA MENAJE DE CASA· OECl1'RACIÓN POR EMBARQUE" Y 
"CASA HABITACIÓN". 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN NO CUENTA CON ESTE TIPO DE BIENES ASEGURABLES. 

15. APARTADO B LIMITES DE RESPONSABILIDAD, PAG.291 A 297. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA 
LAS TRES INSTANCIAS (SCJN, CJF y TEPJF}, LOS LIMITES oe LAS COBERTIJRAS DE EQUIPO 
ELECTRÓNICO SON SU8ÚMITES DE LOS LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DE LAS 
SECCIONES 1 Y 11 (EDIFICIOS Y CONTENIDOS) V NO ADICIONALES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF. 
OGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

16. APARTADO 4 SEGURO VOLUNTARIO DE CPSA HABITACION, PAG. 384 Y 385, ASISTENCIA PARA 
EL HOGAR, PUNTO 11.2. ELIMINAR COBERTURA DE PAGO DE RENTA DE Al/TQMÓVILES. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS Da PJF, 
DGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

17. APAATAOO 4 SEGURO VOLUNTARIO DE ASA HABITACIÓN, PAG. 384 Y 385, ASISTENCIA PARA EL 
HOGAR, PUNTO 11.4. ELIMINAR COBERTURA DE ENVIO Y PAGO DE AMBULANCIA TERRESTRE EN 
CASO DE ACCIDENTE DENTRO DEL HOGAR. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE UCITACION. 

18. APARTADO 4 SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACIÓN, PAl3. 384 V 385, ASISTENCIA PARA 
El HOGAR, CLÁUSULA 111. ELIMINAR ESTE PUNTO Y ADICIONALMENTE EN PAG 44, EXCLUSION 
IV.3 ELIMINAR LA INDICACIÓN DE "SALVO LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA 111.~. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE APEGARSE A LO EST ABLECIOO EN LAS 
BASES DE LICITACJON. 
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19 GENERAL. FAVOR DE PROPORCIONAR UN DESGLOSE OETALLAOO DE LA SINIESlRALIDAD DE 
LOS ÚLTIMOS CINCO AIÍIOS INDICANDO FECHA DE OCURRENCIA, MONEDA, COBERlURA 
AFECTADA, CAUSA, MONTO PAGADO Y/O EN RESERVA, COBERlURA/SECCIÓN AFECTADA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PROPORCIONARA DICHA INFORMACIÓN AL 
LICITANTE ADJUDICADO. 

5.· GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA PROPUESTA TECNICA, PROPUESTA ECONÓMICA, ASI COMO 
LOS ESCRITOS Y FORMATOS SOLICITADOS SE OEBERAN DE DIRIGIR DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA OE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA CONVOCANTE QUE LOS 
ESCRITOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEBERÁN SER DIRIGIDOS AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

2. se SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA 
RESULTE ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA ·RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN 
LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE El ARTICULO 492 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA POUZA 
DEBERÁ DE PROPORCIONAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS POR CADA UNO DE 
LOS ORGANISMOS. 

A) DECRETO DE CREACIÓN CE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE. 
B) COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA. CONVOCANTE CON NO MÁS OE 3 MESES DE 
ANTIGOEDAO A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO DE LUZ. OE TELEFONIA, IMPUESTO 
PREDIAL O DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA: ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN 
EL CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE.' 
C) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
D) DOCUMENTO MEDIANTE El CUAL EL(LOSJ REPRESENTAITTE(S) LEGAL(ES) ACREDITE(N) SU(Sl 
FACULTAC(ES) PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA. 
E) COPIA DE LA IOENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEPENDENCIA 
(CREDENCIAL PARA VOTAR. PASAPORTE, Ct:OULA PROFESIONAL). 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

3, PAGINA 34. PUNTO 3.2.1. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA V CONTABLE. NUMERAL 6. FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE SE DEBERA DE PRESENTAR PARA CUMPLIR CON' ESTE PUNTO, LAS 
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DECLARACIONES ANUALES DE IMPUESTOS (ISR) DEL AAOS 2017, 2018 Y PARCIAL DE 2019 
ÚNICAMENTE DEL MES OE OCTUBRE OEL 2019. 

RESPUESTA POR LA DGRM: PARA LAS PARTIDAS O Y E, SE INFORMA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DEL CAPITULO VI, DE LOS 
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO 
2019", PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS NO SE REALIZA LA 
EVALUACION FINANCIERA, POR LO QUE EL NUMERAL 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
Y CONTABLE NO SERÁ REQUISITO PARA LOS LICITANTE$ DE DICHAS PARTIDAS. 

4. PAGINA 34. PUNTO 3.2.1. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE. NUMERAL 7. FAVOR DE 
CONARMAR QUE NO SERA NECESARIO INCLUIR NINGúN ESCRITO NI DOCUMENTO EN CASO 
DE QUE NO .APLIQUE PARA MI REPRESENTADA ESTE PUNTO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: APEGARSE A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 3. 

5. PAGINA 230. SOLICITAN SE PRESENTEN FOLIADA U\S PROPUESTAS, AL RESPECTO 
SOLICITAMOS SE NOS PERMITA FOLIAR EN FORMA CONTINUA, ES DECIR 1,2,3,4,5,6, ETC. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE PRECISA FOLIAR EN FORMA CONTINUA LAS CARAS DE 
CADA HOJA QUE CUENTE CON INFORMACIÓN. 

6. PÁGINA 348 ANEXO TÉCNICO E SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACIÓN, APARTADO ºLA 
PROPUESTA ~CNICA DEBERÁ CONTENER·. SE SOLICITA AMABtEMENTE A LA CONVOCANTE 
NOS CONFIRME QUE ACREDITAMOS oa NUMERAL 5 AL 10 CON PRESENTAR UN ESCRITO 
MANIFESTANDO QUE DAREMOS CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN CADA PUNTO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: APEGARSE A LAS BASES OE LICITACION. 

7. PÁGINA 348 ANEXO TEct-llCO E SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACION, NUMERAL 4 
MUESTRA DEL CERTIACADO. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE SE DEBERA DE PRESENTAR UNA 
MUESTRA DE LA CARATULA DE LA PóllZA 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: SE CONFIRMA. 

B. PÁGINA 348 ANEXO TÉCNICO E SEGURO VOLUNTARIO DE CASA HABITACIÓN, NUMERAL 2. SE 
SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EN CASO DE QUE MI 
REPRESENTADA NO CUENTE CON ORCINA EN ALGUNA DE U\S CIUDADES SEÑALADAS EN ESTE 
NUMERAL, SE PODRÁ DAR ATENCION EN LA CIUDAD Y/O POBLACIÓN MAs CERCANA A ESTA, 
POR LO QUE SE PODRA ACREDITAR EL PUNTO PRESENTANDO a LISTADO OE OFICINAS DE 
SERVJCIOS CON LOS QUE SE CUENTA Y CON LAS QUE SE DARA ATENCION A CADA CIUDAD, 
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INCLUYENDO UN MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN QUE NOS 
COMPROMETEMOS A BRINDAR El SERVICIO A TRAvES DE LA OFICINA MAS CERCANA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: APEGARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN. 

9 PAGINA 17 PUNTO 2.7. MODELO DE CONTRATO. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SERÁ 
NECESARIO INCLUIR EL MODELO DE CONTRATO, YA aue ÉSTE SERÁ ENTREGADO 
ÚNICAMENTE POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE CONFIRMA QUE NO ES NECESARIO INCLUIR EL MODELO 
DE CONTRATO EN SU PROPUESTA. 

10 PAGINA 298. ESTÁNDARES DE SERVICIO Y PENALIZACIONES. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
NOS CONFIRME QUE DARA INICIO EL PLAZO DE CUMPLIMIENTO COMENZARA A CORRER A 
PARTIR DE QUE SE TENGA LA OOCUMENTAC!óN CORRECTA V COMPLETA 

RESPUESTA DEL GRUPO T~CNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

11 PAGINA 298. ESTÁNDARES DE SERVIOO Y PENALIZACIONES. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
NOS CONARME QUE APLICARA SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO NO PRESTADO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: es CORRECTA su APRECIACIÓN. DEBERÁ DE CONSIDERAR QUE se APLICARA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEJO DE PRESTARSE EL SERVICIO Y HASTA CUANDO !:STE 
SE RECIBA. 

12. BIENES PATRIMONIALES (PARTIDA O. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR EL PROPORCIONAR EN 
FORMATOS EDITABLES DE WORO O EXCEL (SEGÚN CORRESPONDA) lOS ANEXOS TÉCNICOS 
DE LA PARTIDA O, Ast COMO EL FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA. 

RESPUESTA DE LA DGRM: LOS FORMATOS SERÁN PROPORCIONADOS EN CD-ROM AL 
FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN. 

13. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR CONFIRME QUE SE PUEDEN 
ADJUNTAR Y APLICAR LAS CONDICIONES GENERALES DE GNP PARA CADA UNA DE LAS 
COBERTURA CONTRATADAS CON SU RESPECTIVA CLAUSULA DE PRELACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUEST.a;, DEBERA SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO 
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14, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR PROPORCIONE EN FORMATOS 
EDITABLES DE EXCEL lA RELACIÓN DE UBICACIONES A ASEGURAR INDICANDO DOMICILIO 
COMPLETO CON CÓDIGO POSTAL Y VALORES DESGLOSADOS POR LOS CONCEPTOS DE: 
EDIFICIOS, CONTENIDOS Y OBRAS DE ARTE ($1 LAS HUBIERA). LO ANTERIOR ES POR CADA 
ENTIDAD. 

RESPUESTA POR LA DGRM: SE ENTREGARA LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA 
OGSG Y DGSP, POR LO QUE LOS FORMATOS SERAN PROPORCIONADOS EN CD-ROM Al 
ANALIZAR LA PRESENTE SESION. 

15. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR RAnAOUE QUE EN TODO SU 
PROGRAMA DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PARTIDA D) ESTA CATEGóRICAMENTE 
EXCLUIDO EL RIESGO DE TERRORISMO Y SABOTAJE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUP.O TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: es CORRECTA su APRECIACIÓN. 

16. ANEXO TECNICO 
PAG. 229 OBJETO DEL SERVICIO. CITAN QUE SE REQUIERE CONTRATAR EL SERVICIO 
RELACIONADO CON LA PóUZA DE SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES DE LAS 12:00 HORAS 
DEL 31 DE DICIEMBRE 08. 2019 Y HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A l.ACONVOCANTE EL RATIACAR QUE SE POORA EMITIR PóUZA 
POR AfJO ASCAL: ES DECIR, LA PRIMERA PóUZA SERA CON VIGENCIA DE LAS 12;00 HORAS 
DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020; LA 
SEGUNDA POLIZA SERA DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y HASTA LAS 
12.00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

17. PAG. 231 Y 232 CONTENIDOS: SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE EL QUITAR DE 
LA COBERTURA DE CONTENIDOS LOS BIENES REFERIDOS COMO OBRAS DE ARTE. BIENES 
ARTISTICOS, ACERVO CUL TURAl. ETC. Y SE CONSIDEREN AMPARADAS EN SU TOTALIDAD 
CENTRO DE LA SECCIÓN PROPIA DE OBRAS DE ARTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TtCNICO. 

18. PAG. 233 RIESGOS CUBIERTOS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE EL ELIMINAR 
EL RIESGO CITADO COMO "EXPLOSION" YA QUE SE MENCIONA DOS VECES; DE TAL MANERA 
QUE SÓLO SE MENCIONE UNA SOLA VEZ. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

TESTIGO SOCIAL 
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RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: SE DEBERÁ DE TOMAR EN CUENTA SÓLO UNA VEZ. 

19. PAG 234 PUNTO 3 SUMAS ASEGURADAS. SE MENCIONA LO SIGUIENTE: ºLAS SUMAS 
ASEGURADAS V/O VALORES DECLARADOS SON VALORES QUE SE PROPORCIONAN SÓLO PARA 
QUE LA COMPAÑIA PUEDA HACER UNA EVALUACIÓN DEL RIESGO V NO DEBERÁN FORMAR 
PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA" SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE EL 
ELIMINAR LA ORACIÓN: ªY NO OE8ERAN FORMAR PARlE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA• YA 
QUE DICHOS VALORES POR UBICAClóN PERMITEN LA MEJOR EVALUACION Y AJUSTE EN CASO 
OE SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
•LAS SUMAS ASEGURADAS VIO VALORES DECLARADOS DEBERÁN FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA". 

20. PAG 234 PUNTO 4 LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD. SE MENCIONA LO SIGUIENTE: ºLA 
COMPAJÍllA INDEMNIZARÁ Al ASEGURADO El 100% DE TODA PERDIDA- INCLUYENDO EL IVA .. • 
SOLICITAMOS AMABl.EMENTE A LA CONVOCANTE EL ELIMINAR El IVA. YA QUE Al SER UN 
IMPUESTO NO ES JMTERIA DEL SEGURO Y CON ELLO SE PODRÁ MEJORAR EL COSTO DEL 
SEGURO. FAVOR CE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

21. PAG 235 DEDUCIBLES. RIESGOS HIOROMETEOROLOOZCOS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACEPTE SE APLIQUEN LOS DEDUCIBLES QUE CORRESPONDEN CONFORME A 
CONFORME A LAS ZONAS DE RIESGOS HIOROMETEOROLOOICOS DE LA TARIFA AMIS. FAVOR 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

22. PAG. 236 REINSTALACION AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA SOLICITAMOS AMABLEMENTE 
A LA CONVOCANTE ACEPTE ESTABLECER QUE LA REINSTALACION DE SUMA ASEGURADA SE 
REALIZARÁ CON EL CORRESPONDIENTE COBRO DE PRIMA ADICIONAL A PRORRATA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSEALRESPECTO 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

23. PAG. 238 DEDUCIBLES. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE FIJAR UN 
DEDUCIBLE.PARA-LA SECClóN-DE RC-DE..5%.DE LA.RECLAMACIÓN CON MINIMO DE 50 UMA, 
CON LA FINALIDAD DE PODER ACCEDER A UN MEJOR COSTO DEL SEGURO FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatlvidad aplicable, en esta versión pública se suprime 
la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA f JECUOVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

24. PAG. 239 RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS MENORES QUE ASISTAN A LOS C.E.N. 0.1. Y ESTANCIA 
INFANTIL SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE AJAR UN SUBUMllE DE 
SUMA ASEGURADA ~ INFANTE QUE ESTE BAJO EL CUIDADO DE LA DEPENDENCIA EN SUS 
UBICACIONES CONOCIDAS COMO CENDI. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

25. PAG. 241 SECCIÓN VII ROBO V/O ASAl. TO. BIENES CUBIERTOS. SOllCITAMOS AMABLEMEN'TE 
A LA CONVOCANTE ACEPTE ELIMINAR DE ESTA COBERTIJRA LOS BIENES REFERIDOS COMO 
OBRAS DE ARTE: ACERVO BIBLIOGRAFICO, Y TRASLADARLOS A LA SECClóN 
CORRESPONDIENTE COMO OBRAS DE ARTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

26. PAG. 241 RIESGOS CUBIERTOS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE 
ELIMINAR LO REFERENTE A "ROBO SIN VIOLENCIA" YA QUE NO ES MATERIA DEL SEGURO. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

27. PAG. 242. VALOR DE REPOSICIÓN. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A~ CONVOCANTE ACEPTE 
ELIMINAR EL IVA. YA QUE AL SER UN IMPUESTO NO ES MATERIA oa SEGURO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

28. PAG. 242. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE ELIMINAR EL PARRAFO "SE 
ELIMINA COMO CONDICIÓN EN CASO DE SINIESTRO, LAS HUELLAS DE VIOLENCIA DEL 
EXTERIOR AL INTERIOR CE LOS INMUEBLES". YA QUE NO ES MAlERIA DEL SEGURO AMPARAR 
EL ROBO SIN VIOLENCIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO se ACEPTA su PROPUESTA. FAVOR DE AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO T~CNICO. 
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En t11rminos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 

la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
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SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

29. PAG. 244 Y 245. SECCIÓN IX ROTURA DE CRISTALES. BIENES CUBIERTOS. SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE INTEGRAR LA SIGUIENTE CONSIDERACIÓN: 
CRISTALES CON ESPESOR MINIMO DE 4 MM FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO T~CNICO. 

30. PAG. 249. PUNTO 4, SEGUNDO PARRAFO. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ELIMINAR EL PÁRRAFO "PERDIDA o OAOOS POR VIRUS INFORMATicos·. YA QUE NO ES 
MATERIA DEL SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO AL CONSIDERARSE COMO EXCLUSIÓN 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

' 
RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO 

31 . PAG. 254. PUNTO 2. RIESGOS CUBIERTOS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ELIMINAR DE DICHO PUNTO LAS COBERT\JRAS DE TERREMOTO y ERUPClóN vou:ANICA Asi 
COMO LA DE FENóMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y TRASLADARLAS A LA SECCIÓN DE 
DAi'IO MATERIAL CONTENIDOS QUE ES DONDE MEJOR ESTAN AMPARADAS. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

32. PAG. 254. PUNTO 4 DEDUCIBLE SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTEACEPTAR EL 
APLICAR EL SIGUIENTE DEDUCIBLE ÚNICAMENTE A LA COBERnJRA DE ROBO TOTAL 10% DEL 
VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO, CON LA ANALIDAD DE NO ENCARECER EL 
COSTO DEL SEGURO. SE MANTIENE EL DEL 1 % SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO 
DAÑADO PARA OTROS RIESGOS. FAVOR CE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

33. PAG. 259. PUNTO 4 DEDUCIBLE. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTAR EL 
APLICAR EL SIGUIENTE DEDUCIBLE ÚNICAMENTE A LA COBERnJRA DE ROBO TOTAL: 10% DEL 
VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO, CON LA FINALIDAD DE NO ENCARECER EL 
COSTO DEL SEGURO. SE MANTIENE EL DEL 1% SOBRE EL'VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUlPD 
DAAAoo PARA OTROS RIESGOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

34. PAG. 260. l. PÓLIZA DE TRANSPORTE DE CARGA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE INFORME a MOVIMIENTO DE EMBARQUES TOTALES REALIZADOS A ESTA 
PÓLIZA EN LAS VIGENCIAS 2019, 2018 Y 2017. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA EN CO
ROM. 

35. PAG. 261. DEDUCIBLES. SOLICITAA10S AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE QUE LOS 
DEDUCIBLES SOLICITADOS SEAN SOBRE EL LIMITEMMlMO POR EMBARQUE QUE TENGAN LOS 
BIENES Al MOMENTO DEL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TÉCNICO. 

36. PAG. 261. CONDICIONES. CE SUSCRIPClóN. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ACEPTE QUE A LOS BIENES USADOS EN CASO CE SINIESTRO SE INDEMNICE BAJO El 
CONCEPTO DE VALOR REAL FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 

37. PAG. 261 CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ACEPTE QUE A LOS BIENES USADOS POR SUS CARACTERISTlc.AS SOLO PUEDEN SER 
CUBIERTOS WO LAS COBERlURAS DE RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO Y ROBO TOTAL 
FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR OE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

38. PAG. 262. POUZA DE TRANSPORTE DE CARGA "MENAJE CE CASA HABITACIÓN" SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONSIDERAR QUE ESTE TIPO CE BIENES AL SER USADOS 
SÓLO APLICAN LAS COBERTURAS DE RIESGOS ORDINARIOS CE TRANSITO V ROBO TOTAL 
FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

39 PAG 203. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. PÓLIZA DE TRANSPORTE DE CARGA "MENAJE 
DE CASA HABITACIÓN" SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INFORME EL 
MOVIMIENTO DE EMBARQUES TOTALES REALIZADOS A ESTA PÓLIZA EN LAS VIGENCIAS 2019, 
2018 Y 2017. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA EN CD
ROM. 

40. PAG. 263. DEDUCIBLES. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE QUE LOS 
DEDUCIBLES SOLICITADOS SEAN SOBRE EL LIMITE MAxlMO POR EMBARQUE QUE TENGAN LOS 
BIENES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

41. PAG. 263. CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ACEPTE QUE A LOS BIENES USADOS EN CASO DE SINIESTRO SE INDEMNICE BAJO EL 
CONCEPTO DE VALOR REAL FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO TÉCNICO. 

42. PAG. 265. PUNTO 3 SUMA ASEGURADA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
INFORME Y DEANA EN CANTIDAD (PESOS M.N.) LA SUMA ASEGURADA POR PERSONA QUE 
REQUIERE PARA ESTA COBERTURA. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

43. PAG. 267, RBNSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACEPTE ESTABLECER QUE LA REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA SE 
REALIZARÁ CON EL CORRESPONDIENTE COBRO DE PRIMA ADICIONAL A PRORRATA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJf, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO. 

44. PAG. 269 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO. INDICAN QUE ES DE S15'000,000. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACEPTE ESTABLECER LO SIGUIENTE! 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

$15'000,000 PESOS M.N. POR EVENTO CON MÁXIMO POR UBICACIÓN DEL VALOR DECLARADO 
CONFORME Al ANEXO 4 Y El CUAL FORMA PARTE DE l.A PÓLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Ti:CNICO. 

45. PAG. 291Y292. TABLA, DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN- SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LAS SUMAS ASEGURADAS, VALORES 
DECLARADOS YSUBUMfTES POR COBERTURA OPERAN POR EVENTO Y COMO AGREGADO POR 
TODA LA VIGENCIA DEL SEGURO. CON EXCEPCIÓN DEL SEGURO DE TRANSPORTES DE 
MERCANCIAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

46. PAG. 293, 294 Y 295. TABLA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LAS SUMAS ASEGURADAS, VALORES 
DECLARADOS Y SUBLIMITES POR COBERTURA OPERAN POR EVENTO Y COMO AGREGADO POR 
TODA LA VIGENCIA DEL SEGURO. CON EXCEPCIÓN DEL SEGURO DE TRANSPORTES DE 
MERCANCIAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE REMITIRSE A LO ESTABLECIDO EN 
LAS TABLAS DE INTEGRACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS, VALORES DECLARADOS, Y 
SUBLIMITES POR COBERTURA DEL ANEXO TÉCNICO. 

47. PAG. 296 V 297. TABLA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL POOER JUDICIAL DE LA FEOERACION. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONARME QUE LAS SUMAS ASEGURADAS, 
VALORES DECLARADOS Y SUBLIMITES POR COBERTURA OPERAN POR EVENTO Y COMO 
AGREGADO POR TODA LA VIGENCIA DEL SEGURO. CON EXCEPCIÓN OEl SEGURO DE 
TRANSPORTES DE MERC~NCJAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA DEL GRUPO TECNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSG: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

48. PAG. 298 APARTADO C. NÚMERO 1 OBLIGACIÓN ENTREGA DE CARTAS COBERTURA. SE INDICA 
AL RESPECTO: ªPLAZO DE CUMPLIMIENTO: 1 OIA HÁBIL A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA 
NOTIACACIONDELFALLO". SOUCITAMOSAMABLEMENTEALACONVOCANlETENGAABIENEN 
MODIFICAR DICHO PLAZO A QUEDAR EN 7 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE FALLO, PARA PODER GARANTIZAR LA COBERTURA QUE ESTE SOPORTADA EN REASEGURO 
FACULTATIVO. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

4 .D•ll(CCIÓll GENEfl'-l oe RECURSOS M ... TERIAIES 
OtRECcióu oe Corl!RAIACIÓNOe Se11·1ic10:; 



En términos de lo previsto en los artfculos 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción 1 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 
la Información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

l"OCtll LllDll la &A IKllllN.IOH 
uaJtnrtv.u .. .u.tt••l_.•" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUOICA TURA FEDERAL 
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RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TtCNICO 

49. PAG. 345 ANTECEDENTES DE SINIESTROS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
DE FAVOR EL PROPORCIONAR LOS ANTECEDENTES DE SINIESTROS DE LOS ÚLTIMOS CINCO 
(5) AÑOS EN FORMA DETALLADA, EN LA CUAL SE PUEDA APRECIAR LO SIGUIENTE: FECHA DE 
SINIESTRO, ENTIDAD AFECTADA, UBICACIÓN AFECTADA, COBERTURA AFECTADA/BIEN 
AFECTADO, DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA. MONTO RECLAMADO, DEDUCIBLE APLICADO, MONTO 
INDEMNIZADO, ESTATUS DE LA REctAMACIÓN (DE SEGUIR PENDIENlE, INDICAR LA CAUSA). 
se DEBERAN REPORTAR TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS. INDEPENDIENTEMENTE QUE 
NO HAYAN PROCEDIDO EN FORMATO EDITABLE PARA QUE SEA NITIDA SU VISUALIZACIÓN. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSG: EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA EN CD
ROM. 

50. BIENES PATRIMONIALES (PARTIDA E) 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANlE DE FAVOR EL PROPORCIONAR LOS 
ANTECEDENTES DE SINIESTROS DE LOS ÚLTIMOS CINCO (5) Afk>S EN FORMA DETALLADA. EN 
LA CUAL SE PUEDA APRECIAR LO SIGUIENTE: FECHA DE SINIESTRO, ENTIDAD AFECTADA. 
UBICACIÓN AFECTADA. COBERTIJRA AFECTADA/BIEN AFECTADO, DESCRIPCION DE LA CAUSA. 
MONTO RECLAMADO, DEDUCIBLE APLICADO, MONTO INDEMNIZADO, ESTATUS OE LA 
RECLAMACIÓN (DE SEGUIR PENDIENTE, INDICAR LA CAUSA). SE OEBERAN REPORTAR TODOS 
LOS SINIESTROS OCURRIDOS, INDEPENDIENTEMENTE QUE NO HAYAN PROCEDIDO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
OGSP: SE PROPORCIONA AL FINALIZAR ESTE ACTO LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE 
CUENTA Y NECESARIA PARA SU ANALISIS, MEDIANTE CD. 

51 SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR El PROPORCIONAR EN 
FORMATOS EDITABLES DE VI.ORO O EXCEL (SEGÚN CORRESPONDA) LOS ANEXOS ~CNICOS 
DE LA PARTIDA E. ASI COMO El FORMATO DE OFERTA ECONOMICA. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: LOS FORMATOS Y ANEXO TENICO SERÁN PROPORCIONADOS EN CD-ROM AL 
FINALIZAR LA PRESENTE SESIÓN 

52. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR CONARME QUE SE PUEDEN 
ADJUNTAR Y APLICAR LAS CONDICIONES GENERALES DE GNP PARA CADA UNA DE LAS 
COBERTURA CONTRATADAS CON SU RESPECTIVA CLAUSULA DE PRELACIÓN. 

RESPUESTA DEI: GRUPO TÉCN1co-cONFORMADO POR l:"AS"TRESºINSTANCIAS DEL PJF, 
OGSP: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. FAVOR DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TECNICO. 
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53. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DE FAVOR PROPORCIONE EN FORMA TOS 
EDITABLES DE EXCEL LA RELACIÓN DE UBICACIONES A ASEGURAR INDICANDO DOMICILIO 
COMPLETO CON CÓDIGO POSTAL Y VALORES DESGLOSADOS POR LOS CONCEPTOS DE. 
EDIFICIOS Y CONTENIDOS Y COBERTURAS A AMPARAR. LO ANTERIOR ES POR CADA ENTIDAD. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, 
DGSP: FAVOR DE REMITIRSE AL ANEXO 1 DEL ANEXO TECNICO DE LAS BASES PARA LA 
PARTIDA D. 

54. ANEXO ~CNICO 
PAG. 348 DESCRIPCIÓN CE LOS SERVICIOS. REQUIERE CONTRATAR LA VIGENCIA Da SEGURO 
POR DOS ~S A SABER. DE LAS 12.00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y HASTA LAS 
12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
EL RATIFICAR QUE SE PODRÁ EMITIR POUZA POR Ñ40 FISCAL; ES DECIR, LA PRIMERA POLIZA 
SERÁ CON VIGENCIA OE LAS 12:00 HORAS OEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y HASTA LAS 12.00 
HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020; LA SEGUNDA PóUZA SERA DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2020 Y HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO T~CNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSP: 
PARA LA PARTIDA E, SE CONFIRMA QUE LA PRESTADORA DE SERVICIO AOJUOICADA DEBERA 
EMITIR POLIZA POR CADA PERIODO SEFlALADO, CE l.ÁS 12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 A LAS 12:00 HORAS P.M. OEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, Y DE LAS 12:00 
HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 A !AS 12.00 HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA . . 

55. PAG. 349 PUNTO 6. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LA 
FORMA DE PAGO DE LA POLIZA ES BAJO LO SIGUIENTE: LA DEPENDENCIA PAGA AL 100% EL 
COSTO DEL SEGURO A LA ASEGURADORA EN UNA SOLA EXHIBICION Y ~STA A SU VEZ 
RECUPERA VIA NÓMINA El COSTO DEL SEGURO INOMDUAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, OGSP: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE APEGARSE A BASES DE LICITACIÓN. 

56. PAG. 349 CERTIFICADOS EMITIDOS. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE EL 
CONFIRMAR QUE SE EMITE UNA SOLA POLIZA AMPARANDO El TOTAL DE CASAS V EN SU CASO 
DE REQUERIR UN CERT}FICADO POR CASA, SE REALIZARAN AL AMPARO DE LA PÓLIZA 
ORIGINAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSP: 
NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE APEGARSE A BASES DE UCITACION. 
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57. PAG. 461 PROPUESTA ECONÓMICA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INFORME 
A QUE SE REFIERE Y/O QUE DEBE PONERSE EN EL CUADRO CITADO COMO ºPRIMA INDIVIDUAL 
DE MERCADO" O RATIFICAR EN SU CASO, QUE SE REFIERE A LA PRIMA NETA DEL TOTAL DE 
CASAS ANTES DE DESCUENTO ALGUNO FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA DEL GRUPO TÉCNICO CONFORMADO POR LAS TRES INSTANCIAS DEL PJF, DGSP: 
LA ºPRIMA INDIVDUAL DEL MERCADO", ES El COSTO DE LA PRIMA OFERTADA POR INMUEBLBE, 
Y LA "PRIMA NETA INDIVIDUALº, ES EL COSTO SIN GASTOS DE EXPEDICIÓN Y SIN IVA 

6.· LIK HOM SERVICES, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA 1 
ANEXO TECNICO A 
NUMERAL 3 1. MATERIALES E INSUMOS OE LIMPIEZA. PAGINA 58 DE LAS BASES DE UCITACION 
PARTIDA 1. LA CORTE 

LOS PRODUCTOS CEBERAN SER MARCA REGISTRADA PREV\A AUTORIZACION DEL 
SUPERVISOR POR PARTE DE LA CORTE. 

¿ESTA AUTORIZACION PODRA SER EN EL EVENTOS O PROPORCIONARNOS USTEDES LAS 
MARCAS? YA QUE LAS PROPUESTAS SE REALIZAN TOMANDO EN CUENTA LOS PRECIOS DE LAS 
MARCAS DE USO MPOR MI REPRESENTADA. Y SI CAMBIAN LAS MARCAS UNA VEZ 
ADJUDICADOS LOS SERVICIOS EXISTE EL RIESGO DE QUE SE INCREMENTE. EL COSTO. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DEL SCJN: NO ES POSIBLE 
PROPORCIONAR MARCAS. 

PREGUNTA2. 
ANEXO TECNICO A 
NUMERAL 3.5.2. INICIO DE ACTIVIDADES, PAGINA 62 CE LAS BASES DE LICITACION 
PARTIDA 2. El CONSEJO 

PARA LO CUAL. LAS ADMINISTRACIONES OTORGARAN UNA CONSTANCIA DE VISITA AL 
LICITANTE ADJUDICADO EN LA QUE CONSTE LA VISITA A LA TOTALIDAD DE LOS INMUEBLES A 
CARGO CE CADA UNA DE ELLAS, DICHAS CONSTANCIAS DEBERAN SER REMITIDAS MEDIANTE 
ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES 
POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO, PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN 

¿DICHAS CONSTANCIAS SERAN REMITIDAS POR LAS ADMINISTRACIONES O EL PROVEEDOR 
ADJUDICADO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRrfO A-LA DGSG·- DEL CJF: LAS 
CONSTANCIAS DE VISITA OTORGADAS POR LAS ADMINISTRACIONES DE EDIFICIOS DEBERAN 
SER REMITIDAS POR EL LICITANTE ADJUDICADO DE MANERA NSOLIDADA AL TITULAR DE LA 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS GENERALES, DENTRO DE LOS CINCO OIAS HÁBILES POSTERIORES Al PLAZO 
ESTABLECIDO PARA REALIZAR LAS VISITAS. 

EN CASO DE NO REALIZAR LA ACTIVIDAD SOLICITADA DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, SE HARA ACREEDOR A LAS PENALIZACIONES 
CORRESPONDIENTES CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL APÉNDICE G ESQUEMA DE 
DEDUCTIVAS Y PENALIZACIONES. 

PREGUNTA3 
ANEXO TECNICO A 
NUMERAL 12.1. ENTREGABLES POR UNICA vez. PAGINA 89 DE LAS BASES OE LICITACION 
PARTIDA 2. EL CONSEJO 

ID ENTREGADLE L FECHA DE ENTREGA 
6 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL A MAS TARDAR 5 DIAS HABILES 

POSTERIORES AL INCIO DE LA 
\llGENCIA DEL SER\llCIO. 

PARA EL TRAMITE DEL EN~EGABLE CON EL ID 6 POUZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE 
NECESITA El CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ¿ESTARA LISTO DENTRO DE ESTE 
PLAZO DE 5 OIAS HABILES POSTERIOES Al INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRJTO A LA DGSG: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE PARA QUE LA EMPRESA ESTE EN POSIBILIDAD DE TRAMITAR LA PÓLIZA 
REFERIDA. SE LE DARA A CONOCER PREVIO AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO LOS 
DATOS NECESARIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

PREGUNTA4 
ANEXO TECNICO A NUMERAL 12.2. ENTREGABLES PERIOOICOS, PAGINA 89 DE LAS BASES DE 
LICITACION PARTIDA 2. EL CONSEJO 

ID IENTREGABLE PERIODICIDAD 
4 COMPROBANTE DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES. -MENSUAL 

·DURANTE LOS 5 DIAS 
HABILES INMEDIATOS AL 
CIERRE DEL MES. 

5 COMPROBANTE DE PAGO Y LAS CONSTANCIAS DE - MENSUAL 
INSCRIPCION AL IMSS EMmoo POR EL SISTEMA UNICO DE ·DURANTE LOS 5 DIAS 
AUTODETERMINACION (SUA), EL CUAL OEBERA COINCIDIR HABILES INMEDIATOS AL 
CON LA REl.ACION DE TRABAJADORES QUE PRESTAN EL CIERRE DEL MES. 
SERVICIO EN EL PODER JUDICIAL 

¿LOS ENTREGABLES CON LOS 10 4 COMPROBANTE DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y 
ID 5 COMPROBANTE DE PAGO Y LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCION AL IMSS EMITIDO POR EL 
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SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION (SUA), El CUAL DEBERA COINCIDIR CON LA 
RELACION DE TRABAJADORES QUE PRESTAN EL SERVICIO EN EL PODER JUDICIAL PUEDEN 
ENTREGARSE A MES DESFASADO? YA QUE El PLAZO LEGAL PARA CUMPLIR CON DICHA 
OBLIGACION ES 17 DIAS HABILES POSTERIORES Al MES VENCIDO. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES QUE LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENTREGADA 
A MAS TARDAR A LOS CINCO DfAS HABILES POSTERIORES AL PLAZO LEGAL ESTABLECIDO 
PARA CUBRIR EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRER~PATRONALES_ 

PREGUNTA5 
ANEXO TECNlCO A 
NUMERAL 13.4. PERSONAL TECNICO, PAGINA 92 DE LAS BASES DE LICITACION 
PERSONAL TECNICO EL CUAL SERA RESPONSABLE DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
DESCRITAS EN El PROGRAMA DE OPERACIÓN. 

LA CAPACIDAD DEBERA SER DEMOSTRADA A TRAVES DEL PERFIL ACADEMICO, TENIENDO 
COMO MINIMO ESTUDIOS DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO, O TECNICO SUPERIOR, EN CASO 
DE NO CUMPLIR CON EL NIVEL ACADEMICO, SE PODRA SUSTITUIR POR EXPERIENCIA DE Al 
MENOS 1 A~O EN LA PRESTACION DEL SERVICIO, ASI COMO ADJUNTANDO CONSTANCIAS DE 
CAPACITACION Y/O ENTRENAMIENTO. 

¿ES CORRECTO QUE EN CASO DE NO CONTAR CON EL PERFIL ACADEMICO DEL PERSONAL 
OPERATIVO SE PODRA ACREDITAR ADJUNTANDO LAS CONSTANCIAS DE CAPACITACION DC-3 
DEL TOTAL DE PERSONAL SOLICITADO EN EL APENDICE A DESCRIPCION DE ACTIVIDADES, 
FRECUENCIA Y CARACTERISTICAS GENERALES? 

ENTENDEMOS QUE ESTE REQUISITO ES SOLO PARA LA PARTIDA 1 SUPREMA CORTE ¿ES ESTO 
CORRECTO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: PARA LA PARTIDA 1 LA 
CORTE, LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL OPERATIVO PODRÁ SER DEMOSTRADA CON COPIA 
DE LAS CONSTANCIAS DE CAPACITACION OC-3 ASI COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 13.4 
PERSONAL TI:CNICO DE LAS BASES. 

PARA LA PARTIDA 2 EL CONSEJO, EL PERSONAL TECNICO (ELEMENTOS), EN CASO DE ~10 
CUMPLIR CON El NIVEL DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO, BASTARÁ CON ACREDITAR UN .m 
DE EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ADJUNTANDO CONSTANCIAS OE 
CA~ACITACIÓN Y/O ADIESTRAMIENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
13.4 DEL ANEXO TÉCNICO A, DE LAS PRESENTES BASES. 

LAS CONSTANCIAS DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES {FORMA TO DC-3) DE LA 
SECRETARIA- DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DEBERÁN ESTAR FIRMADOS- POR EL 
INSTRUCTOR EVALUADOR, POR EL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
(CUANDO LA EMPRESA TENGA MENOS DE 51 TRABAJADORES); CUANDO LA EMPRESA TENGA 
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MAS DE 50 TRABAJADORES DEBE FIRMARLO El REPRESENTANTE DEL PATRÓN ANTE LA 
COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO V PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA. 

ESTE REQUISITO OEBERA CUMPLIRSE PARA LAS SUBPARTIDAS 1 Y 2. 

PREGUNTA& 
ANEXO TECNICO A 
NUMERAL 13.5. DOCUMENTACION PAGINA 93 Y 94 DE LAS BASES DE LICITACION 
PARTIDA 2. EL CONSEJO 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS OEBERA INTEGRAR EN SU PROPUESTA TECNICA LA StGUIENTE 
OOCUMENTACION: 

ID 

4 

REQUISITO REFERENCIA 
• 

RELACION DEL PERSONAL 3.9. LISTADO DEL 
ASIGNADO POR INMUEBLE PERSONAL ASIGNADO 
(COORDINADOR. SUPERVISOR PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIO, ENCARGADO DEL DEL SERVICIO 
INMUEBLE Y ELEMENTOS) QUE 
REALIZARA LAS ACTIVIDADES 
INDICADAS EN El PROGRAMA 
DE OPERACION 

lllRICA 
TUnGO SOCIAL 

CONDICIONES DE 
CUMPLIMIENTO 

RELACION DEL PERSONAL 
ASIGNADO, LA CUAL OEBERA 
CONTENER AL MENOS NOMBRE 
COMPLETO, FOTOGRAFIA. 
OIRECCION Y ROL 
(COORDINADOR, SUPERVISOR 
DE SERVICIO, ENCARGADO OEL 
INMUEBLE O ELEMENTO) 
CONFORME A LOS 
ESTABLECIDO EN EL APENOICE 
B LISTADO DE INMUEBLES A 
CARGO DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 
EN CASO DE INCORPORAR 
ALGUN NIVEL DE SUPERVISION 
ADICIONAL SE DEBERA 
ESPECIFICAR, ASI COMO 
INCLUIR LAS ACTIVIDADES QUE 
REAUZARIAN. 
DEBERA PRESENTAR 
CERTIFICADO O CONSTANCIA 
DE ESTUDIOS COMO MINIMO 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 
(BACHILLERATO O CARRERA 
TECNICA) DEL PERSONAL 
ASIGNADO POR INMUEBLE, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
FOTOCOPIA LEGIBLE DEL · 
DOCUMENTO COMPLETO 
(ANVERSO V REVERSO), CON 
FOTOGRAFIA Y CON EL SELLO 
VIO FIRMAS DE LA INSTITUCION · 
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ACADEMICA 
CORRESPONDIENTE. 
EN CASO DE PRESENTAR 
CONSTANCIAS DE ESTUDIOS 
SUPERIORES A LO REQUERIDO 
DEBERA PRESENTAR COPIA 
LEGIBLE Y COMPLETA DEL 
DOCUMENTO (ANVERSO Y 
REVERSO), CON EL CUAL SE 
ACREDITE EL NIVEL 
ACADEMICO EXPEDIDO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE 
(INSTITUCION ACADEMICA Y/O 
DIRECC10N GENERAL DE 
PROFESIONES). 
PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION DE MAXIMO 
27 Y AL MENOS 20 
SUPERVISORES V DE UN 
COORDINADOR. 

¿ES CORRECTO QUE DICHA RELACION Y CERTIFICADOS DEBERAN DE SER SOLO DE LOS 
SUPERVISORES ASIGNADOS POR INMUEBLE Y DEL COORDINADOR? 

EN EL CASO DE LAS CONSTANCIAS DE ESTUDIOS ALGUNAS INSTITUCIONES ACADEMICAS NO 
EXPIDEN CERTIFICADOS CON TEXTO AL REVERSO ¿SE PUEDEN ADJUNTAR COPIAS DE 
CERTIFICADOS QUE NO CONTENGAN TEXTO AL REVERSO PERO QUE CONTENGAN LA 
FOTOGRAFIA. EL SELLO Y LA FIRMA DE LA INSTITUCION CORRESPONDIENTE EN EL ANVERSO? 

EN CUANTO A LA RELACION DE PERSONAL SOLICITADA EN EL PRIMER PARRAFO QUE DICE: 

RELACION DEL PERSONAL ASIGNADO, LA CUAL DEBERA CONTENER AL MENOS NOMBRE 
COMPLETO, FOTOGRAFIA. DIRECCION Y ROL (COORDINADOR, SUPERVISOR DE SERVICIO, 
ENCARGADO DEL INMUEBLE O ELEMENTO) CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL APENOICE 
B LISTADO DE INMUEBLES A CARGO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

¿ESTE REQUISITO ES PARA EL PROVEEDOR ADJUDICADO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE LA RELACIÓN DE PERSONAL SOLICITADA DEBER CONTENER LA 
INFORMACIÓN DEL COORDINADOR. DE LOS SUPERVISORES ASIGNADOS POR INMUEBLE Y DE 
LOS ELEMENTOS, TODA VEZ QUE LA CONVOCANTE REQUIERE ASEGURARSE DE QUE LOS 
PARTICIPANTES, CUENTAN CON EL RECURSO HUMANO SUFICIENTE (ELEMENTOS} PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO, Y QUE DURANTE SU VIGENCIA NO EXISTA UN ALTO INDICE DE 
INASISTENCIAS, Y POR ENOE, RECURRENCIA DE PLANTILLAS INCOMPLETAS EÑ Ü>S DIVERSOS 
INMUEBLES. 
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LOS PARTICIPANTES PODfV,N PRESENTAR COPIAS DE CERTIFICADOS QUE CONTENGAN LA 
FOTOGRAFIA, LA FIRMA Y SELLO DE LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE EN EL ANVERSO, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA UNA COPIA LEGIBLE. 

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU 
PROPUESTA RELACION DEC PERSONAL ASIGNADO. 

PREGUNTAS REALIZADAS EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES POR LA EMPRESA LIK 
HOM SERVICES, S.A. DE C.V. 

EN El ANEXO Ta;:CNICO, SE ESTABLECE QUE EL SUPERVISOR DARÁ VISTO BUENO RESPECTO 
DE LA CALIDAD ENTRE LAS DIFERENTES MARCAS DE LOS PRODUCTOS, POR LO QUE SE 
SOLICITA PRECISAR LAS MARCAS QUE OEBERAN UTILIZARSE EN VIRTUD DE LA DIFERENCIA DE 
PRECIOS QUE EXISTEN EN EL MERCADO 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: EN LAS BASES SE 
ESPECIFICAN LAS CARACTERISTICAS MINIMAS DE LOS PRODUCTOS QUE SE REQUIEREN PARA 
EL SERVICIO, POR LO QUE ES IMPORTANTE QUE ESTAS SE CUMPLAN. 

7.- DECOARO Y SUPERVISIÓN. S.A. DE C.V. 
1 

1. REFERENCIA: BASES DE LICITACIÓN 
CON LA FINALIDAD DE PODER TENER UN MEJOR MANEJO AL MOMENTO DE ELABORAR 
NUESTRA PROPUESTA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONE 
LAS BASES Y ANEXOS DE LA CONVOCATORIA QUE NOS OCUPA EN FORMATO EDITABLE 
(WORD), LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE AL MOMENTO DE INSCRIBIRNOS EN a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO NOS FUERON ENTREGADAS DE MANERA IMPRESA Y LA DIGITALIZACIÓN 
DE LAS MISMA EN SU PAGINA DE INTERNET NO ES DE LA MEJOR CALIDAD Y EN FORMATO 
PDF, DIFICULTANDO CON ELLO LA INTEGRACIÓN, SIENDO ADEMAS QUE ESTO PODRfA 
OCASIONAR ERROR HUMANO AL MOMENTO DE SU RESPECTIVA TRANSCRIPCIÓN ¿SE 
ACEPTA? 

RESPUESTA DE LA OGSG DEL CJF: SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL LICITANTE QUE SE 
ACEPTA SU PROPUESTA, SE PROPORCIONARÁ EN CD Y FORMATO EDITABLE (WORD) EL 
ANEXO ~CNICO V SUS APÉNDICES. 

2. REFERENCIA: ANEXO T~CNICO SERVICIOS DE LIMPIEZA NUMERAL 13. SUBNÚMERO 13.5 
DOCUMENTACIÓN PARTIDA 2. EL CONSEJO. 
EN El ID 2 INCISO B) DEL PUNTO DE REFERENCIA, LA CONVOCANTE INDICA LO SIGUIENTE: 
•1NSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INS11TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL•. 
DE LO ANTERIOR, ENTENDEMOS QUE SE DEBERA PRESENTAR LA TARJETA PATRONAL 
ACTUALIZADA Y A NOMBRE! DEL LICITANTE PARTICIPANTE Y ASI COMO El COMPROBANTE DE 
PAGO CUOTAS AL INSTilUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 
MES DEL Afilo EN CURSO (NOVIEMBRE 2019). ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
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RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE EL ID CORRECTO ES EL 1, INCISO B), ÚNICAMENTE DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA SIMPLE LEGIBLE Y ORIGINAL PARA COTEJO DE LA TARJETA DE 
IDENTIFICACION PATRONAL EMITIDA Y SELLADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL: NO OBSTANTE, EN CASO DE PRESENTAR INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL IMSS, 
DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN MAS RECIENTE NO MAYOR A DOS MESES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA. 

3. REFERENCIA: ANEXO TECNICO SERVICIOS DE LIMPIEZA NUMERAL 13. SUBNÚMERO 13 5 
DOCUMENTACIÓN PARTIDA 2- EL CONSEJO 
EN EL 10 4 (RELACIÓN DE PERSONAL) DEL PUNTO DE REFERENCIA, LA CONVOCANTE INDICA 
LO SIGUIENTE: •PRESENTAR, LA DOCUMENTACIÓN DE MÁXIMO 27 Y AL MENOS 20 
SUPERVISORES; Y DE UN COORDINADOR-. 

RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 27 ELEMENTOS, SE REFIERE AL PERFIL DE 
PERSONAL TÉCNICO. ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: NO ES 
CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERA PRESENTAR 
CORRESPONDE A LOS SUPERVISORES DEL SERVICIO, EN EL ENTENDIDO QUE DEBERAN 
SER MÁXIMO 27 Y AL MENOS 20. CABE MENCIONAR QUE PARA EL PERSONAL Ti:'.CNICO 
(ELEMENTOS) BASTARA CON ACREDITAR UN Ati.10 DE EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN OEL 
SERVICIO, ADJUNTANDO CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN Y/O ADIESTRAMIENTO. 

LAS CONSTANCIAS DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES (FORMATO DC-3) DE 
LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DEBERAN ESTAR FIRMADOS POR EL 
INSTRUCTOR EVALUADOR, POR EL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
(CUANDO LA EMPRESA TENGA MENOS DE 51 TRABAJADORES); CUANDO LA EMPRESA 
TENGA MAs DE 50 TRABAJADORES DEBE FIRMARLO EL REPRESENTANTE DEL PATRÓN ANTE 
LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTMDAD DE LA 
EMPRESA. 

4. REFERENCIA: ANEXO T~CNICO SERVICIOS DE LIMPIEZA NUMERAL 13. SUBNÚMERO 13.5 
DOCUMENTACIÓN PARTIDA 2. EL CONSEJO. EN CASO DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA 
ANTERIOR SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACEPTE PARA ESTE PERFIL (PERSONAL 
TÉCNICO) LA PRESENTACIÓN DE CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO 
CON LAS CUALES ACREDITE 1 Af:.10 DE EXPERIENCIA, TAL Y COMO LO INDICA LA 
CONVOCATORIA EN EL NUMERAL 13.4 PERSONAL TÉCNICO. 

LO ANTERIOR SE SOLICITA DEBIDO A QUE ESTE TIPO DE PERFIL O CATEGORIA LA MAYORIA 
CUENTAN CON ESTUDIOS TRUNCOS O UN NIVEL ACADÉMICO INFERIOR AL SOLICITADO EN 
LA CONVOCATORIA. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: PARA EL 
PERSONAL TÉCNICO (ELEMENTOS), EN CASO DE NO CUMPL.. R CON EL NIVEL DE ESTUDIOS 
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DE BACHILLERATO, BASTARÁ CON ACREDITAR UN AfJO DE EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, ADJUNTANDO CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN Y/O ADIESTRAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 13.4 DEL ANEXO TECNICO A. DE LAS 
PRESENTES BASES. 

5. REFERENCIA: ANEXO TECNICO SERVICIOS DE LIMPIEZA NUMERAL 13. SUBNÚMERO 13.5 
DOCUMENTACIÓN PARTIDA 2. El CONSEJO. 

EN EL ID 4 (RELAClóN DE PERSONAL) DEL PUNTO DE REFERENCIA, LA CONVOCANTE INDICA 
LO SIGUIENTE: •RELACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO, LA CUAL OEBERA CONTENER Al 
MENOS NOMBRE COMPLETO, FOTOGRAFIA, DIRECCIÓN Y ROLº. 

AL RESPECTO HACEMOS' DE CONOCIMIENTO A LA CONVOCANTE QUE PARA ESTE TIPO DE 
SERVICIOS EL PERSONAL TIENE UNA CONSTANTE ROTACION, POR EJEMPLO, CAMBIO DE 
INMUEBLES o CLIENTES, BAJAS o INCLUSIVE CRECIMIENTO DE PUESTO E INCLUSIVE se 
ENCUENTRA ASIGNADAS A UN PROYECTO O SERVICIO EN ESPECIFICO. CON ELLO ES 
INCIERTO El PODER PRESENTAR ANTE CJF UNA LISTA DE PERSONAL DEFINITIVO PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO, MAS AUN QUE NO SE TIENE LA CERTEZA DE SER EL LICITANTE 
ADJUDICADO Y MUCHO MENOS QUE LA PRESENTACIÓN DE ESTE REQUISITO PUEDA 
AFECTAR LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. 

AUNADO A LO ANTERIOR, CUANDO UNA NUEVA EMPRESA ES CONTRATADA PARA BRINDAR 
ESTE TIPO DE SERVlclos. SE OPTA EN COMÚN ACUERDO CON EL CUENTE, EL 
RECONTRATAR AL PERSONAL QUE YA SE ENCUENTRA ACTUALMENTE PRESTANDO EL 
SERVICIO, ESTO ES CON LA FINALIDAD DE NO QUITAR FUENTES DE TRABAJO Y ADEMÁS DE 
QUE SON ELEMENTOS QUE SON BIEN CONOCIDOS POR EL PERSONAL QUE LABORA PARA 
NUESTROS CLIENTES, GENERANDO CONFIANZA Y SATISFACCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

POR TODO LO ANTERIOR, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACEPTE UN ESCRITO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE PARTICIPANTE MANIFIESTE QUE, EN 
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EN LA PRESENTE CONTRATACION, AL INICIO DEL 
SERVICIO PRESENTARA LA LISTA DEL PERSONAL DEFINITIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: NO SE ACEPTA 
SU PROPUESTA, TODA VEZ QUE LA CONVOCANTE REQUIERE ASEGURARSE DE QUE LOS 
PARTICIPANTES, CUENTAN CON El RECURSO HUMANO SUFICIENTE (ELEMENTOS) PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO, Y QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO NO EXISTA UN 
AL TO INDICE DE INASISTENCIAS, Y POR ENDE, RECURRENCIA DE PLANTILLAS INCOMPLETAS 
EN LOS DIVERSOS INMUEBLES. 

&. REFERENCIA: AP~NDICE A PARTIDA 1. LA CORTE EQUIPO 
.. 
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SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDIQUE LA CANTIDAD DE MAQUINARIA 
QUE SE REQUIERE POR LOS 9 CONCEPTOS SOLICITADOS EN El APÉNDICE DE REFERENCIA 

LO ANTERIOR SE REQUIERE PARA PODER SER CONSIDERARLO, VA QUE ESTO IMPACTA EN 
NUESTRA COTIZACIÓN. 

FAVOR DE ACLARAR 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: SE ANEXA 
TABLA DONDE SE INDICA LA CANTIDAD DE MAQUINARIA V EQUIPO POR INMUEBLE. SE 
ACLARA QUE El PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE PROVEER LAS REFACCIONES E 
IMPLEMENTOS PARA LA MAQUINARIA O ACCESORIOS DE LIMPIEZA. (ARCHIVO EXCEL: 
PARTIDA 1 LA CORTE RELACIÓN DE MAQUINARIA) 

7. REFERENCIA: APÉNDICE A PARTIDA 1. LA CORTE MATERIAL DE LIMPIEZA SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARE SI LAS CANTIDADES INDICADAS EN LOS 60 
CONCEPTOS DEL APÉNDICE DE REFERENCIA, ES POR EL TOTAL DEL SERVICIO O SON 
CANTIDADES MENSUALES. 

LO ANTERIOR SE REQUIERE PARA PODER SER CONSIDERARLO, YA QUE ESTO IMPACTA EN 
NUESTRA COTIZACIÓN. 

FAVOR DE ESPECIFICAR 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA OGIF DE LA SCJN: SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE LAS CANTIDADES INDICADAS EN LOS 60 CONCEPTOS DEL 
APÉNDICE DE REFERENCIA SON CANTIDADES TOTALES PARA LOS 12 MESES (DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020). 

8.- SERVICIOS Y REPRESENTACIONES ROMAN. S.A. DE C.V. 

1. ¿LOS MATERIALES PARA El MANTENIMIENTO (PULIDO) DE LOS DIFERENTES TIPOS DE PISOS 
LOS PROPORCIONA LA CONVOCANTE? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: PARA LA 
PARTIDA 1. LA CORTE NO PROPORCIONARÁ PRODUCTOS PARA El MANTENIMIENTO DE LOS 
DIFERENTES PISOS. LO DEBE SUMINISTRAR EL PRESTADOR DE SERVICIOS CUANDO SE 
REQUIERA PULIR O DAR OTRO TIPO DE MANTENIMIENTO CON MAQUINARIA, SEGÚN 
CORRESPONDA AL TIPO DE PISO. 

RESPUESTA OTORGADA POR El PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE PARA LA PARTIDA 2 . EL CONSEJO, RESPECTO DEL MATERIAL PARA El 
MANTENIMIENTO DE LOS DIFERENTES TIPOS DE PISOS, EL CONSEJO PROPORCIONARÁ LA 
PASTA PARA El PULIDO DE PISOS¡ EN ESE SENTIDO, CORRESPONDERÁ Al PRESTADOR DE 
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SERVICIOS QUE RESULTE ADJUDICADO, PROPORCIONAR EN LA CANTIDAD SUFICIENTE, LAS 
PULIDORAS INDUSTRIALES CON TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS, PARA El 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. POR EJEMPLO CEPILLOS, BASES, DEPOSITO$ Y EXTENSIÓN. 
ETC , CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El APÉNDICE A. DEL PRESENTE ANEXO ~CNICO. 

2. ¿SE MANEJA UN CÓDIGO DE COLORES EN LAS HERRAMIENTAS DE LIMPIEZA PARA EVITAR 
UNA CONTAMINACIÓN CRUZADA? 

RESPUESTA OTORGAD~ POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE PARA LA PARTIDA 1. LA CORTE NO MANEJA UN CÓDIGO 
ESPECIFICO DE COLORES; El PRESTADOR DEL SERVICIO EN CADA INMUEBLE, DEBERA 
ACORDAR CON EL PERSONAL QUE LOS SUPERVISARÁ DE PARTE DE LA CORTE, LOS 
COLORES Y SE~ALIZACIONES PARA DISTINGUIR LOS IMPLEMENTOS SEGÚN LA ACTIVIDAD 
DE CADA INMUEBLE. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: PARA LA 
PARTIDA 2. El CONSEJO QUE EL CÓDIGO DE COLORES ES EL SIGUIENTE: FRANELAS: COLOR 
BLANCO COCINA. GRIS AREAS COMUNES V OFICINAS; Y ROJO PARA SANITARIOS. GUANTES: 
COLOR ROJO PARA SAp.jlTARIOS Y AMARILLO ÁREAS COMUNES Y OFICINAS. CUBETAS: 
COLOR ROJO PARA SANITARIOS Y AMARILLA ÁREAS COMUNES. 

NO OBSTANTE LO ANTE~IOR. EL PRESTADOR DE SERVICIOS QUE RESULTE ADJUDICADO, 
PODRÁ REALIZAR SUGERENCIAS A LOS SUPERVISORES DEL CONSEJO Y DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE1 LA NACIÓN, PARA ACTUALIZAR O REFORZAR EL CÓDIGO DE 
COLORES ESTABLECIDO. 

3. ¿LOS MATERIALES DE LIMPIEZA SON ECOLÓGICOS O AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE PARA LA PARTIDA 1 LA CORTE, ES INDISPENSABLE QUE LOS 
MATERIALES DE LIMPIEZA E INSUMOS QUE PROPORCIONARA EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS, SEAN EFECTIVOS PARA EL TIPO DE LIMPIEZA A REALIZAR Y SEGÚN SEA EL 
CASO. NO REPRESENTEN SER UN DAAO AL MEDIO AMBIENTE CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) BIODEGRAOABLES (EN EL CASO QUE APLIQUE, COMO LIOUIDOS, PAPEL SANITARIO, ETC.) 
B) APEGADOS A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
(POR EJEMPLO EN EL CASO DE LAS BOLSAS DE PlASTICO, QUE se APEGUEN A LO QUE 
EXIGE LA NORMATIVIOAD DE LA CIUDAD DE Mt:xlCO QUE SE EMITIRÁ A PARTIR DE ENERO 
OE2020). 

CUALQUIER OTRA CARACTERISTICA QUE ADICIONALMENTE SE APEGUE AL CONCEPTO DE 
•AMIGABLE CON El MEDIO AMBIENTE. TALES COMO SU EMPAQUE O ALGUNA 
CERTIFICACIÓN QUE VALIDE QUE EN SU FABRICACIÓN SE HA CUIDADO EL MENOR IMPACTO 
POSIBLE A LA ECOLOGIA, SERÁ ACEPTADA, SIN SER ÉSTAS INDISPENSABLES. 

4.01qrcclON GEHEll l DE RECURSOS MAIEl!IAlES 
D11ecc10N DE Co1m1AtACtóH oi; SvMcros 



En términos de lo previsto en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública, 113 fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable, en esta versión pública se suprime 
la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

,,_,..._ .... ,llUAOllN 
, •• ,...,,., tf• • • "Ltr 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: PARA LA 
PARTIDA 2. EL CONSEJO, LOS MATERIALES DE LIMPIEZA QUE PROPORCIONARÁ, SON 
PRODUCTOS BIOOEGRAOABLES. 

4 ¿EL PERSONAL DE LIMPIEZA VIO ENCARGADOS DEL INMUEBLE PUEDE CUBRIR DOS TURNOS 
DE TRABAJO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG Y A LA DGIF: SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE TANTO LA CORTE COMO El CONSEJO. NO TIENE INCONVENIENTE 
EN QUE LOS ELEMENTOS DE LIMPIEZA, ASI COMO LOS SUPERVISORES DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS CUBRAN DOS TURNOS, SIEMPRE Y CUANDO LAS OBLIGACIONES PATRONALES 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO SEAN DEBIDAMENTE CUBIERTAS POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS Y QUE LA CALIDAD DEL SERVICIO NO SE VEA AFECTADA, EN EL 
ENTENDIDO QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, NO QUEDAN COMPROMETIDOS A UNA COMPENSACIÓN ADICIONAL 
ASIMISMO, ADMINISTRATIVAMENTE TALES ELEMENTOS DEBERÁN REGISTRAR ENTRADA Y 
SALIDA EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA DE AMBOS TURNOS. 

5. ¿TENEMOS UN MINIMO DE PERSONAL DE LIMPIEZA PARA ASIGNAR UN ENCARGADO DE 
INMUEBLE POR TURNO? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: PARA LA 
PARTIDA 1 LA CORTE, NO SE TIENE UN MINIMO DE PERSONAL DE LIMPIEZA PARA ASIGNAR 
A UN ENCARGADO. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE NO EXISTE UN MINIMO DE PERSONAL DE LIMPIEZA PARA ASIGNAR UN 
ENCARGADO. NO OBSTANTE, LO ANTERIOR LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONSIDERAR UN 
MINIMO DE 20 SUPERVISORES Y MAxlMO 27 

6. ¿TENEMOS UN TIEMPO MÁXIMO PARA CUBRIR LA FALTA DE UN OPERARIO DE LIMPIEZA? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG Y A LA DGIF: SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE CONFORME AL NUMERAL 4.2. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS, 
INCISO S) INASISTENCIAS; EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CUBRIR LAS 
INASISTENCIAS DE SU PERSONAL DENTRO DE LOS 60 MINUTOS SIGUIENTES A LA HORA DE 
INICIO DE ACTIVIDADES. 

7. ¿DE ACUERDO CON EL NUMERAL 13.5 DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA RESPECTO DEL 
REGISTRO PATRONAL, INSCRIPCIÓN V PAGO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y OPINIÓN 
EMITIDA POR PARTE DEL IMSS PODEMOS EXHIBIR DOCUMENTACIÓN DE LA EMPRESA QUE 
NOS ADMINISTRA PERSONAL? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE PODRÁ EXHIBIRSE LA OOCUMENTACI N, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 

4.D1tocc16N ,.loe Re<:uRms MAlUllALU 

Of!ECCIÓN DE CONIR.AfACIÓN DE SERl/ICIOS 



En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú~lica, .113 fracción ~ de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normatlvidad aplicable, en esta versión publica se suprime 

la información considerada como confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

"""".-..... -...... 
l r..• t.t '-• 4"\ la • • ,..... " 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEOERAl 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

EN EL CASO OE UNA PARTICIPACIÓN CONJUNTA Y QUE EN El CONVENIO DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA SE HAYAN ESTABLECIDO DENTRO DE SUS CLAUSULAS lAS OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES QUE CONFORMAS DICHO CONVENIO: PARA LO CUAL SE DEBERÁ OBSERVAR 
LO ESTIPULADO EN NUMERAL 3.11 PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

B.· OCRAM SEYER. S.A. DE C.V. 

1.- ¿SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONE LAS BASES Y ANEXOS EN FORMATO 
WORD? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA OGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL LICITANTE QUE SE ACEPTA SU PROPUESTA, SE PROPORCIONARÁ EN 
CD Y FORMATO EDITABLE (WORD) EL ANEXO TÉCNICO Y SUS APÉNDICES. 

2.-ANEXO A ANEXO TECNICO NUMERAL 3.1 MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA PARTIDA 
1. LA CORTE DICE EL P¡RESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ INCLUIR EN SU PRECIO EL 
SUMINISTRO DE TODOS LOS CONSUMIBLES CONFORME A LO INDICADO EN LA LISTA QUE 
SE INDICA EN AL APÉNDICE A DESCRIPCION DE ACTIVIDADES ¿LAS CANTIDADES DESCRITAS 
EN EL APENDICE A, ESTAS CANTIDADES TOTALES ES PARA TODA LA VIGENCIA DEL 
CONTRA TO Y POR TODOS LOS INMUEBLES, LA CORTE PROPORCIONARA LAS CANTIDADES 
POR INMUEBLE? 

RESPUESTA OTORGADA POR El PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: SE ANEXA 
TABLA CON CANTIDADES DE MATERIALES DE LIMPIEZA DESGLOSADAS POR INMUEBLE. 

3. RELACIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA PARA PROPORCIONAR El SERVICIO INTEGRAL 
PARTIDA 1.LA CORTE PARTIDA 19 EL TOTAL SOLICITADO (657) SON PIEZAS O CAJAS CON 12 
PIEZAS? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: LA 
CANTIDAD TOTAL ESTA EXPRESADA EN PIEZAS. 

4.-ANEXO A ANEXO TECNICO NUMERAL 3.1 MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA PARTIDA 
2. EL CONSEJO, ¿ES CORRECTO QUE PARA ESTA PARTIDA NO SE DEBERA COTIZAR 
MATERIAL NI INSUMOS? 

RESPUESTA OTORGADA POR El PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE REITERA 
QUE LOS MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁN PROPORCIONADOS POR EL CONSEJO, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3. t MATERIALES E INSUMOS DE 
LIMPIEZA DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 
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5.-ANEXO A ANEXO TÉCNICO NUMERAL 3 ,1, RECURSO HUMANO REQUERIDO PARTIDO 1 LA 
CORTE. EL SERVICIO DEBERÁ SER REALIZADO CON PERSONAL ~CNICO CAPACITADO EN 
LIMPIEZA GENERAL, ES DECIR DEBE CONOCER EL USO ESPECIFICO Y SABER APLICAR LOS 
PRODUCTOS EN LAS PROPORCIONES ADECUADAS; AS[ MISMO DEBE CONOCER EL MANEJO 
DE LOS IMPLEMENTOS V LA MAQUINARIA DE LIMPIEZA; POR LO MENOS UNO DE ELLOS 
ESPECIFICAMENTE DEBE SABER MANEJAR MUY BUEN LA PULIDORA Y SUS IMPLEMENTOS. 

PREGUNTA 

¿ES CORRECTO QUE PARA QUE LA CONVOCANTE TENGA LA CERTEZA CE QUE LOS 
LICITANTES PARTICIPANTES CUENTEN CON PERSONAL TECNICO Y PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN EL MANEJO DE IMPLEMENTOS ASI COMO LA MAQUINARIA DE LIMPIEZA. 
DEBEREMOS DE INCLUIR EN LA PROPUESTA ORIGINAL Y COPIA DE CUANDO MENOS 60 
CERTIFICADOS EN EL ESTÁNDAR EC0960 Y 15 CERTIFICADOS EN EL ESTANCAR EC0961 
EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORABLES? 

RESPUESTA OTORGADA POR El PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: LA 
CANTIDAD DE COPIAS A PRESENTAR DEBE CORRESPONDER AL NÚMERO DE PERSONAS 
QUE EN SU MOMENTO SE ENCARGARÁN DE LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA CONFORME AL 
ALCANCE TÉCNICO, SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE CADA UNO DESARROLLARÁ. POR 
OTRO LADO, EL TIPO DE CERTIFICADO DEBE SER AQUEL QUE VALIDE LAS HABILIDADES 
REQUERIDAS, EMITIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

6.- ANEXO A ANEXO TÉCNICO NUMERAL 13.J SUPERVISOR DE SERVICIOS ¿CUANTOS 
SUPERVISORES DEBEREMOS DE ACREDITAR? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: PARA LA 
PARTIDA 1 LA CORTE REQUIERE UN SUPERVISOR POR INMUEBLE, EXCEPTO EN LOS CASOS 
EN LOS QUE LA CANTIDAD DE OPERATIVOS ES 2 O MENOS. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: PARA LA 
PARTIDA 2 LA CORTE, LOS PRESTAOORES DE SERVICIOS DEBERAN ACREDITAR MINIMO 20 
Y MÁXIMO 27 SUPERVISORES. 

7.- ANEXO A ANEXO TÉCNICO NUMERAL 13.4 PERSONAL TECNICO ¿QUE CANTIDAD DE 
PERSONAL ~CNICO DEBEREMOS DE ACREDITAR, ES CORRECTO QUE EN RELACIONA LAS 
CONSTANCIAS CE CAPACITACIÓN VIO ENTRENAMIENTO SE REFIEREN AL FORMATO DC-3? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: LA 
CANTIDAD DE PERSONAL TÉCNICO QUE SE DEBE ACREDITAR DEBE CORRESPONDER AL 
NÚMERO DE PERSONAS QUE EN SU MOMENTO SE ENCARGARÁN DE LAS ACTIVIDADES DE 
LIMPIEZA CONFORME AL AlCANCE-TECNICO-Y'tPI CERTIFlCACIÓN DEBE' CORRESPONDER 
AL TIPO DE ACTIVIDAD QUE CADA UNO DESARROLLARA. POR OTRO LADO, EL TIPO DE 
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CERTIFICADO DEBE SER AQUEL QUE VALIDE LAS HABILIDADES REQUERIDAS, EMITIDOS 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA OGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ ACREDITAR AL MENOS 457 
ELEMENTOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APéNOICE A DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES, FRECUENCIA Y CARACTERISTICAS GENERALES. DISTRIBUCION DE 
ELEMENTOS DE LIMPIEZA POR INMUEBLE. 

LAS CONSTANCIAS DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES (FORMATO DC-3) DE 
LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DEBERAN ESTAR FIRMADOS POR EL 
INSTRUCTOR EVALUADOR, POR EL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
(CUANDO LA EMPRESA TENGA MENOS DE 51 TRABAJADORES): CUANDO LA EMPRESA 
TENGA MAS DE 50 TRABAJADORES DEBE FIRMARLO EL REPRESENTANTE DEL PATRÓN 
ANTE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD DE LA 
EMPRESA. 

8.- ANEXO A ANEXO TECNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 1 LA CORTE ID EXPERIENCIA ¿ES 
CORRECTO QUE PODREMOS INCLUIR LOS CONTRATOS DE CUALQUIERA DE LOS 
EJERCICIOS DEL 2016 AL 20197 

RESPUESTA OTORGADA, POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: ES 
CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

9.- ANEXO A ANEXO TECNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 1 LA CORTE 102 CONDICIONES DE 
CUMPLIMIENTO PRESENTAR CURRICULUM EMPRESARIA ASI COMO DOCUMENTOS 
PROBATORIOS DE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LIMPIEZA PARA EL ADECUADO 
MANEJO Y APLICACIÓN DE LOS PRODUCTOS V LA MAQUINARIA. ASIMISMO PRESENTAR 
DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LA CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL QUE 
SE ENCARGARA EN SITIO DE ASUMIRLOS ADMINISTRATIVOS (ENLACE CON EL SUPERVISOR 
DE LA DIRECCIÓN DE INTENDENCIA, SEGUIMIENTO Y ORGANIZACIÓN EN SITIO DEL 
PERSONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS OE TRABAJO, CONTROL DE FACTURAS 
Y DE ENTREGAS DE MATERIALES ETC.) 

PREGUNTA 

¿EN RELACIÓN A LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
DE LIMPIEZA PARA EL ADECUADO MANEJO Y APLICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y LA 
MAQUINARIA, ASIMISMO PRESENTAR DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LA CAPACITACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL QUE SE ENCARGARA EN SITIO DE ASUMIRLOS. ¿ES 
CORRECTO QUE DEBEREMOS DE INCLUIR EN lA PROPUESTA ORIGINAL Y COPIA DE 
CUANDO MENOS 60 CERTIFICADOS EN EL ESTANCAR EC0960 Y 15 CERTIFICADOS EN EL 
ESTANCAR EC0961 EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN V 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORABLES, PARA ACREDITAR LO SOLICITADO, Y 
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PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEBEREMOS DE INCLUIR SU CURRICULUM VITAE Y 
FORMATOS DE CAPACITACIÓN DC-3)? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA OGIF DE LA SCJN: LA 
CANTIDAD DE COPIAS A PRESENTAR DEBE CORRESPONDER AL NÚMERO DE PERSONAS 
QUE EN SU MOMENTO SE ENCARGARÁN DE LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA CONFORME AL 
ALCANCE T~CNICO, SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE CADA UNO DESARROLLARÁ. POR 
OTRO LADO, El TIPO OE CERTIFICADO DEBE SER AQUEL QUE VALIDE LAS HABILIDADES 
REQUERIDAS, EMITIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

10.- ANEXO A ANEXO TÉCNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 2, El CONSEJO ID 1 REQUISITO EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS ••.••... OBRERO PATRONALES. 

PREGUNTA 

EN RELACIÓN A EL RUBRO CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO B) INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS Al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) ¿ES CORRECTO QUE SE 
REFIEREN AL SISTEMA ÚNICO DE DETERMINACIÓN (SUA) Y SU PAGO V QUE MES, MESES O 
BIMESTRES DEBEREMOS DE ACREDITAR? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ÚNICAMENTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE LEGISLE Y 
ORIGINAL PARA COTEJO DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PATRONAL. EMITIDA Y 
SELLADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO OBSTANTE, EN CASO DE 
PRESENTAR INSCRIPCIÓN V PAGO DE CUOTAS AL IMSS, DEBERÁ PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN MAS RECIENTE NO MAYOR A DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA. 

11.-ANEXO A ANEXO TECNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 2 JD 2 OPINIÓN EMITIDA POR EL IMSS 
¿ES CORRECTO QUE SE DEBERÁ DE ACREDITAR CON EL DOCUMENTO EMITIDO POR EL 
PORTAL DEL IMSS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 DIAS A LA FECHA DE APERTURA 
DE OFERTAS? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: ES CORRECTA 
SU APRECIACIÓN. LA OPINIÓN POSITIVA EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL REFIERE AL FORMATO ELECTRÓNICO EMITIDO EN SU PÁGINA DE 
INTERNET, Y SU ANTIGOEDAO NO DEBERÁ SER MAYOR A 30 DIAS NATURALES A LA FECHA 
DE APERTURA DE PROPUESTAS. 

12.- ANEXO A ANEXO TÉCNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 2 ID 3 ¿DE CUANTOS 
COORDINADORES Y SUPERVISORES DE SERVICIOS DEBEREMOS DE PRESENTAR SU 
CURRICULUM Y DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE El PRESTADOR DE SERVICIOS OEBERÁ·PRESENTAR CURRICULUM Y 
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DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE UN COORDINADOR Y: DE MINIMO 20 Y MÁXIMO 27 
SUPERVISORES DE SERVICIOS. 

13.- ANEXO A ANEXO T~CNICO NUMERAL 13.5 PARTIDA 210 4 REQUISITO RELACION DEL 
PERSONAL ASIGNADO POR INMUEBLE (COORDINADOR, SUPERVISOR DE SERVICIO, 
ENCARGADO DEL INMUEBLE V ELEMENTOS) QUE REALIZARAN LAS ACTIVIDADES, 
REFERENCIA 3.9 LISTADO DEL PERSONAL ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO RELACION DEL PERSONAL ASIGNADO LA CUAL DEBERÁ 
CONTENER AL MENOS NOMBRE COMPLETO, FOTOGRAFIA, DIRECCIÓN Y ROLL 
(COORDINADOR, SUPERVISOR DE SERVICIO, ENCARGADO DEL INMUEBLE O ELEMENTO) 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL AP~NDICE B LISTADO DE INMUEBLES A CARGO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PREGUNTA 

¿ES CORRECTO QUE PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO BASTARA CON PRESENTAR UNA 
RELACION DE CUANDO MENOS 20 SUPERVISORES Y DE UN COORDINADOR, CONTENIENDO 
NOMBRE COMPLETO. DIRECCIÓN Y SU CARGO, ACOMPA~AOOS DE LOS CERTIFICADOS O 
CONSTANCIA DE ESTUDIOS, OMITIENDO LA FOTOGRAFIA? 

RESPUESTA OTORGADA roR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE LA RELACIÓN DE PERSONAL SOLICITADA DEBER CONTENER LA 
INFORMACIÓN DE UN COORDINADOR, DE MINIMO 20 Y MÁXIMO 27 SUPERVISORES Y DE LOS 
ELEMENTOS ASIGNADOSI POR INMUEBLE, INCLUYENDO FOTOGRAFIA TAMAtilO INFANTIL, 
DICHA RELACIÓN DEBER~ IR ACOMPAIÍIAOA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, TODA VEZ 
QUE LA CONVOCANTE REQUIERE ASEGURARSE DE QUE LOS PARTICIPANTES, CUENTAN 
CON EL RECURSO HUMANO SUFICIENTE (ELEMENTOS) PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO, 
Y QUE DURANTE SU VIGENCIA NO EXISTA UN Al TO INDICE DE INASISTENCIAS, Y POR ENDE, 
RECURRENCIA DE PLANTILLAS INCOMPLETAS EN LOS DIVERSOS INMUEBLES. 

14.- EN VARIOS PUNTOS DICE EL PRESTADOR DE SERVICIO 

PREGUNTA 

¿ES CORRECTO QUE AL DECIR PRESTADOR DE SERVICIO SE REFIEREN AL LICITANTE 
GANADOR? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA OGSG DEL CJF: NO ES 
CORRECTA SU APRECIACióN, PARA EL CASO EN EL QUE SE REFIERA A LA ENTREGA OE 
DOCUMENTACIÓN PARA SU PROPUESTA TECNICA, DEBERÁ ENTENDERSE COMO 
"LICITANTc, PARA LOS CASOS EN LOS QUE SE REFIERA A LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, 
DEBERÁ ENTENDERSE COMO LICITANTE ADJUDICADO. 

15.- APi:NDICE O NORMAS OFICIALES EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBER DE CUMPLIR 
CON LAS SIGUIENTES NORMAS-
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NDM-004.sTPS-1999 

NOM-1NiTPS·2DIRl 

NMX-Q-002-SCF1·2007 

NOM-030.STPS-2009 

NAOF..02.&.AMBT 2013 
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DESCRtPClurt De LA NORMA 
SISTEMAS DE -PAOTECCION Y DISPOSITIVOS OE SEGURIDAD EN LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE UTILICE EN LOS CENTROS De TRABAJO 
EQUIPO De PROTECCION PERSONAl.-sELECCION. USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABPJO 
PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTES uviw:STICOS 01 t'ULVO PARA 
USOS GENERAL·ESPECIACACIONES Y ~ODOS DE PRUEBA 
SERVICIOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
FUNCIONES Y ACTMOAOES 
NORMA AMBIENTAL SOBRE SEPARACION, CLASIFJCACION. RECOLECCION 
SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PARA LA PRESTACIÓN OE EL SERVICIOS SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS MENCIONADAS 

PREGUNTAS 

1.-PARA LAS NOM-O~-STPS-1999. NOM-017-STPS-2008 Y NOM-030.STPS-2009, ¿ES 
CORRECTO QUE DEBEREMOS OE ACREDITARLAS CON ORIGINAL Y COPIA LA CONSTANCIA 
DEL ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE ORIENTACIÓN Y ASESORA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EXPEDIDA POR LA STPS? 

2.- PARA LAS NMX-0-002-SCFl-2007 y NAOF-024-AMBT-2013, ¿ES CORRECTO aue se 
ACREDITARA CON UN MANIFIESTO BAJO PROTESTA CE DECIR VERDAD QUE CUMPLIMOS 
CON LAS NORMAS DESCRITAS? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE BASTARA CON PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE CUMPLE CON LAS NORMAS OFICIALES, ESTABLECIDAS EN EL AP!:NOICE D. 
NORMAS OFICIALES. 

PREGUNTAS REALIZADAS EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES POR LA EMPRESA 
OCRAM SEYER, S.A. DE C.V. 

EN RELACIÓN AL LISTADO DE PERSONAL ASIGNADO POR INMUEBLE (COORDINADOR, 
SUPERVISOR DE SERVICIO, ENCARGADO DEL INMUEBLE Y ELEMENTOS) QUE REALIZA LAS 
ACTIVIDADES, REFERENCIA 3.9 LISTADO DE PERSONAL ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO RELACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO LA CUAL 
OEBERA CONTENER AL MENOS NOMBRE COMPLETO, FOTOGRAFIA. DIRECCIÓN y ROL, se 
SOLICITA ELIMINAR LA FOTOGRAFIA DEL PERSONAL SE~ALAOO. 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG: SE HACE DEL 
.CONOCIMIENTO QUE... .. DEBERA PRESENTAR LA RELACIÓN CON FOTOGRAFIA DE UN 
COORDINADOR, Y MINtMO 20 V MÁXIMO 27 SUPERVISORES DEL SERVICIO. 
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PARA EL CASO DE LOS ELEMENTOS NO SERA NECESARIO INTEGRAR EL LISTADO AL MOMENTO 
DE PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA, A FIN DE NO LIMITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
LICITANTES. 

8.· HERVEL SERVICIOS PROFESIONALES, S. DE R.L DE C.V. 

1.-PARTIOA "A• PARTIDA 1 "LA CORTE" INCISO 3.1 MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA 

PARTIDA 1 "LA CORTE" PRIMER PÁRRAFO QUE A LA LETRA DICE. "El PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEBERÁ INCLUIR EN SU PRECIO EL SUMINISTRO DE TODOS LOS CONSUMIBLES 
CONFORME A LO INDICADO EN LA LISTA OUE SE INDICA EN EL APÉNDICE .A .. DESCRIPCIÓN 
DE ACTIVIDADES, FRECUENCIA Y CARACTERISTICAS GENERALES-"MODALIDADES DEL 
SERVICIO POR INMUEBLE". RELACIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA PARA PROPORCIONAR EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL. EN DICHA LISTA SE ESPECIFICA CANTIDAD Y 
PERIODICIDAD DE SUMINISTRO SEGÚN SE ESTIMÓ EL REQUERIMIENTO PARA EL INMUEBLE. 

EN EL APl:NDICE •A" REFERENTE A LA PARTIDA 1 "LA CORTE", EN ESTE APÉNDICE NO 
ESPECIFICA LA PERIODICIDAD DE SUMINISTROS Y DADA LA CANTIDAD DE MATERIALES QUE 
SOLICITAN ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION QUE LA CANTIDAD DE MATERIALES 
DESCRITA EN ESTE APÉNDICE ES POR EL PERIODO ANUAL? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DE LA SCJN: ES 
CORRECTA SU APRECIACIÓN. LAS CANTIDADES INDICADAS EN LOS 60 CONCEPTOS DEL 
APÉNDICE DE REFERENCIA SON CANTIDADES TOTALES PARA LOS 12 MESES (DEL 01 DE 
ENERO Al 31 DE DICIEMBRE 2020). 

2. ¿NOS PUEDEN PROPORCIONAR LAS BASES EN ARCHIVO WORD O ALGÚN ARCHIVO 
EDITABLE? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL LICITANTE QUE SE ACEPTA SU PROPUESTA. SE PROPORCIONARA EN 
CD Y FORMATO EDITABLE (WORD) EL ANEXO Tt:CNICO Y SUS AP~NOICES. 

3.-INCISO 3.11.2 SUPERVISOR DEL SERVICIO 
DICE: EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ DESIGNAR UNA PERSONA PARA SER El 
SUPERVISOR DE SERVICIOS EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES SElilALADOS EN EL 
APÉNDICE A 

PARTIDA 2 ºEL CONSEJOº ¿ESTOS SUPERVISORES SE TOMARAN DE LA MISMA PLANTILLA 
DESCRITA EN El APÉNDICE "Aº DISTRIBUCION DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA POR INMUEBLE? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE EL SUPERVISOR DE SERVICIOS NO DEBERÁ SER 
TOMADO DE LA PLANTILLA!DE ELEMENTOS ESTABLECIDA PARA CADA INMUEBLE, Y QUE LA 
SUPERVISIÓN DEBERA REALIZARSE DESDE EL INICIO DEL RARIO DEL SERVICIO HASTA 
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SU CONCLUSIÓN. EN ESE SENTIDO CADA INMUEBLE DEBERA CONTAR CON SU PLANTILLA 
ESTABLECIDA EN EL APENOICE "A" DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA POR 
INMUEBLE, Y DE MANERA ADICIONAL DEBERÁN CONSIDERAR MINIMO 20 Y MÁXIMO 27 
SUPERVISORES DE SERVICIOS, QUIENES DEBERÁN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.11 2 DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.-TANTO EN LA PARTIDA 1 "LA CORTE" Y PARTIDA 2 "EL CONSEJO" APENDICEA 

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO 
¿EN ESTE APENDICE SE NOS PROPORCIONA LAS CARACTERf STICAS DEL EQUIPO PERO NO 
LAS CANTIDADES MINIMAS. NOS PODRIAN INDICAR CUALES SON LAS CANTIDADES MINIMAS 
REQUERIDAS? 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGIF DEL SCJN: 

PARTIDA 1 LA CORTE 
SE ANEXA TABLA DONDE SE INDICA LA CANTIDAD DE MAQUINARIA Y EQUIPO POR 
INMUEBLE. SE ACLARA QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE PROVEER LAS 
REFACCIONES E IMPLEMENTOS PARA LA MAQUINARIA O ACCESORIOS DE LIMPIEZA. 
(ARCHIVO EXCEL: PARTIDA 1 LA CORTE RELACIÓN DE MAQUINARIA). 

RESPUESTA OTORGADA POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA DGSG DEL CJF: PARTIDA 2. EL 
CONSEJO: SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICIPANTE QUE SERÁ RESPONSABLE DE 
PROPORCIONAR MAQUINARIA Y EQUIPO SUFICIENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE ACUERDO AL PROGRAMA DE OPERACIÓN DE CADA INMUEBLE, POR LO 
QUE SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE PROGRAMAR LA DISTRIBUCIÓN V TRASLADO 
DEL EQUIPO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE DICHO PROGRAMA. NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR, PARA PRONTA REFERENCIA Y CON CARÁCTER ENUNCIATIVO MAS NO 
LIMITATIVO SE ADJUNTA LA RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO. (ARCHIVO EXCEL: PARTIDA 2 EL CONSEJO RELACIÓN DE 
MAQUINARIA) 

VII. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES Y ASISTENTES QUE EN VIRTUD DE 
QUE NO HUBO NINGUN PARTICIPANTE INSCRITO PARA LA PARTIDA 8, CORRESPONDIENTE 
AL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA BEBER PARA LOS INMUEBLES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MtxlCO Y ZONA CONURBAOA, SE CANCELA LA MISMA, EN 
TERMINOS DEL NUMERAL 2.6 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONSOLIDADA. EN CORRELACIÓN CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 332 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO. 

VIII. CABE SEÑALAR, QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, SERÁN SUJETAS A LA 
EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE;'-CONFORMc A LO PREVISTO EN LA NORMATIVIOAO 
APLICABLE, ASIMISMO, POR CUANTO HACE A LAS CARACTERISTICAS TECNICAS 
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SOLICITADAS EN LAS BASES, LOS PROVEEDORES DEBERAN CUMPLIR CON EL MINIMO 
REQUERIDO, CON LA FINALIDAD DE NO LIMITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES. 

IX. SE LES RECUERDA A LOS PARTICIPANTES, QUE El CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
SE ABSTENDRÁ DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS EMPRESAS 
QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE El ARTICULO 
299, DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO. 

X. ASIMISMO, SE LES RECOMIENDA VERIFICAR LAS OPERACIONES ARITM¡;TlCAS 
REFLEJADAS EN SUS PROPUESTAS, CON EL FIN DE QUE LAS MISMAS NO CONTENGAN 
INCONSISTENCIAS QUE PUEDAN AFECTAR LA SOLVENCIA DE ESTAS; PARA LO CUAL EN EL 
PRESENTE ACTO SE PROPORCIONAN EN ARCHIVO EDITABLE LOS FORMATOS 
ECONÓMICOS QUE DEBERÁN UTILIZAR PARA SU CORRECTA PRESENTACIÓN, MISMA QUE 
PREFERENTEMENTE DEBERÁN AGREGAR AL ARCHIVO EXCEL QUE GENERE, EN CD O 
MEMORIA use. EN EL SOBRE QUE CONTENGA su OFERTA ECONÓMICA. 

XI. SE HACE EL SEIQALAMIENTO. QUE LAS PRECISIONES Y ACLARACIONES QUE SE REALIZAN 
EN ESTE ACTO, NO MODIFICAN O SUSTITUYEN LAS ESPECIFICACIONES NI LAS 
CANTIDADES SOLICITADAS¡ ASI COMO QUE, NO LIMITAN LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS. 

XII. SE PREGUNTÓ A LOS ASISTENTES SI TENIAN ALGUNA DUDA O ALGO MAs QUE AGREGAR, 
A LO CUAL, RESPONDIERON EN SENTIDO NEGATIVO, NO EXISTIENDO ALGO MAS QUE 
AGREGAR, SE 010 POR TERMINADO EL ACTO DE ACLARACIÓN A LAS BASES DEL 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO QUE NOS OCUPA, EL DIA 09 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 
15:00 HORAS DEL OIA DE LAIFECHA DE SU INICIO. FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL CALCE 
Y Al MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, ENTREGANOOSE UNA COPIA A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y EMPRESAS ASISTENTES. 
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